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TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS GOBIERNOS DE 
CENTROAMÉRICA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PREÁMBULO 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Costa Ri ca, El Salvador, Guatemala,  Honduras y 
Nicaragua, por una Parte, y el Gobierno de la República de Panamá, por la otra, 

Decididos a: 

Facilitar la integración regional y hemisférica; 

Fortalecer los vínculos tra dicionales de am istad y  el espíritu de c ooperación existente entre 
sus pueblos; 

Alcanzar un mejor equilibrio en sus relaciones comerciales; 

Propiciar un mercado más extenso y seguro para la facilitación del comercio de mercan cías, 
servicios y el flujo de capitales y tecnología en sus territorios; 

Evitar distorsiones en su comercio recíproco; 

Establecer reglas claras y de benefic io m utuo pa ra la prom oción y protección de las 
inversiones, así como para el intercambio comercial de sus mercancías y servicios; 

Respetar sus respectivos derechos y  obligaciones derivados del Acuerdo de Marrakech por el 
que se establece la Organ ización Mundial del Comerc io (OMC) , así com o de otros instrumento s 
bilaterales y multilaterales de integración y cooperación; 

Reforzar la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales; 

Crear oportunidades de empleo y mejorar los ni veles de vid a de sus pu eblos en sus 
respectivos territorios; 

Promover el desarrollo económico de manera congruente con la protección y conservació n 
del medio ambiente, así como con el desarrollo sostenible; 

Preservar su capacidad para salvaguardar el bienestar público; y 

Fomentar la participación dinám ica de los distinto s agentes económ icos, en particular del 
sector privado, en los esfuerzos orienta dos a profundizar las relaciones comerciales entre las Partes y 
a desarrollar  y potenciar al máximo las posibilid ades de su presencia conjunta en los mercados 
internacionales; 

Celebran el presente tratado de libre comercio 
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PRIMERA PARTE:  ASPECTOS GENERALES 

CAPÍTULO 1:  DISPOSICIONES INICIALES 

Artículo 1.01 

Establecimiento De La Zona De Libre Comercio 

1. Mediante el presente Trat ado, las Part es e stablecen las ba ses pa ra cr ear e i mplementar un a 
zona de libre comercio, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XXIV del GATT de 1994 y el 
Artículo V del AGCS. 

2. Salvo dispos ición en contrario, las Repúblicas de Costa Rica,  El Salvador, Guate mala, 
Honduras y Nicaragua consideradas individualmente, aplicarán las norm as y procedimientos de este 
Tratado en forma bilateral con la República de Panamá. 

Artículo 1.02 

Objetivos 

1. El presente Tratado tiene como principales objetivos los siguientes: 

a) perfeccionar la zona de libre comercio; 

b) estimular la expansión y diversificación del comercio de mercancías y servicios entre 
las Partes; 

c) promover condiciones de competencia leal dentro de la zona de libre comercio; 

d) eliminar las barreras al comercio y  facilitar la circul ación de mercancías y  servicios 
en la zona de libre comercio; 

e) promover, proteger y aumentar sustancialmente las inversiones en cada Parte;  y 

f) crear procedimientos efica ces para la a plicación y cumplimiento de este Trata do, su 
administración conjunta y la solución de controversias. 

2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposic iones de este Trat ado a la luz de los objetivos  
establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas aplicables del Derecho Internacional. 

Artículo 1.03 

Observancia 

Cada Parte asegurará, de conform idad con sus normas constitucionales, la adopción de t odas 
las medidas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este Tratado en su territorio y en 
todos sus niveles de gobierno. 

Artículo 1.04 

Relación Con Otros Acuerdos Internacionales 

1. Las Partes confirman los derechos y  obligaciones vigentes entre ellas conforme al Acuerdo  
sobre la OMC y otros acuerdos de los que sean parte. 
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2. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de los acuerdos a que se refiere el párrafo  
1 y las disposiciones de este Tratado, estas últimas pr evalecerán en la m edida de la incom patibilidad, 
salvo disposición en contrario en este Tratado. 

3. En caso de incom patibilidad entre este Trata do y  las obligaciones específicas en materia 
comercial contenidas en: 

a) la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres, celebrada en Washington el 3 de marzo de 1973, con su en mienda 
del 22 de junio de 1979; 

b) el Protocolo  de Montreal Relativo a las Sustancias que Agotan l a Capa de Ozono, 
celebrado el 16 de septiembre de 1987, con su enmienda del 29 de junio de 1990;  o 

c) el Convenio de Basilea sobre el Control de  los Movimientos Tran sfronterizos de lo s 
Desechos Peligrosos y su Eliminación, celebrado el 22 de marzo de 1989; 

estas obligaciones prevalecerán en la medida de la incom patibilidad siempre que, cuando una Parte 
tenga la opción entre medios igualmente eficaces y razonable mente a su al cance para cumplir con 
tales obligaciones, elija la que presente menor grado de incompatibilidad con las demás disposiciones 
de este Tratado. 

Artículo 1.05 

Sucesión De Tratados. 

Toda referencia a cualquier otro trata do i nternacional se entenderá hecha en los m ismos 
términos a un acuerdo sucesor del cual sean parte las Partes. 

 

CAPÍTULO 2:  DEFINICIONES GENERALES 

Artículo 2.01 

Definiciones De Aplicación General 

Para efectos de este Tratado, salvo dis posición en contrario en otro Capítulo, se entenderá  
por: 

actividades comerciales sustanciales:  la actividad que una em presa realiza en el territori o 
de una Parte si dicha empresa ejerce una actividad económica determinable y estable, lo cual se podrá 
comprobar mediante alguno de los siguientes criterios: 

a) estar registrada co mo contribuyente de  impuesto so bre la renta del territorio de esa 
Parte; 

b) poseer una nóm ina o plan illa de perso nal de bidamente registrada ante la auto ridad 
correspondiente del territorio de esa Parte;  o 

c) tener un local o instalaciones u oficina per manentes en el territorio de esa Par te, no 
limitada a recepción de notificaciones; 
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Acuerdo de Valoración Aduanera:  el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incluidas sus notas interpretativas, 
que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

Acuerdo sobre la OMC:  el Acuerdo de Marrakec h por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio, de fecha 15 de abril de 1994; 

ADPIC:  el Acuerdo sobre los Aspectos de lo s Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

AGCS:  el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, q ue forma parte del Acuerdo 
sobre la OMC; 

arancel aduanero:  cualquier impuesto o arancel a la importación u otro cargo de cualquier  
tipo aplicado en relación con la i mportación de mercancías, incluida cualquier forma de so bretasa o 
cargo adicional a las importaciones, excepto cualquier: 

a) cargo equivalente a un im puesto interno establecido de conformidad con el párrafo 2 
del Artículo III del GATT de 1994; 

b) derecho antidumping o medida compensatoria que se aplique de conformidad con la 
legislación de c ada Part e y  no sea  aplicada d e manera inc ompatible co n las  
disposiciones del Capítulo 7 (Prácticas Desleales de Comercio); 

c) derecho u ot ro cargo relacionado con la im portación, proporcional al costo de los 
servicios prestados; 

d) prima ofrecida o recaudada sobre mercancías importadas, derivada de todo sistema de 
licitación, respecto a la administración de restricciones cuantitativas a la importación 
o de aranceles-cuota o cupos de preferencia arancelaria; 

capítulo:  los primeros dos dígitos del Sistema Armonizado; 

Centroamérica:  las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatem ala, Honduras y 
Nicaragua; 

Comisión:  la Com isión Adm inistradora del Trat ado establecida de conf ormidad con e l 
Artículo 19.01 (Comisión Administradora del Tratado); 

días:  días naturales, calendario o corridos; 

empresa:  cualquier enti dad jurídica constituida u organizada conforme a l a legislación  
aplicable de una Parte, tenga o no fines de lu cro, y sea de propiedad pri vada o gubernamental, 
incluidas las com pañías, soci edades, fundaciones, fideicom isos, participaciones, e mpresas de  
propietario único, coinversiones u otras asociaciones; 

empresa del Estado:  una empresa que es propiedad de una  Parte o que est á bajo el control 
de la misma, mediante derechos de dominio; 

Entendimiento:  el Entendimiento relativo a las n ormas y procedimientos por los que se rige 
la solución de diferencias, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

existente:  vigente a la fecha de entrada en vigor de este Tratado; 
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GATT de 1994:  el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que  
forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

medida  cualquier le y, re glamento, procedim iento, requisito, di sposición o práctica, entre 
otros; 

mercancía:  cualquier material, materia, producto o parte; 

mercancía de una Parte:  un producto nacional co mo se entien de en el GATT de 1 994, o 
aquella mercancía que las Partes convengan atribuirle ese carácter, e incluye una mercancía originaria 
de esa Parte.  Una mercancía de una Parte puede incorporar materiales de otros países; 

mercancía originaria:  una mercancía que califica como originaria de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo 4 (Reglas de Origen); 

nacional:  una persona física o natural de una Parte conforme al Anexo 2.01; 

país centroamericano:  un país de Centroamérica; 

Parte:  cada país de Centroamérica considerado individualmente y Panamá, respecto del cual 
haya entrado en vigencia este Tratado; 

partida:  los primeros cuatro dígitos del Sistema Armonizado; 

persona:  una persona física o natural, o una empresa; 

persona de una Parte:  un nacional o una empresa de una Parte; 

productor:  la persona que cultiva, extrae, cosecha, cría, pesca, caza, manufactura, procesa o 
ensambla una mercancía; 

Programa de desgravación arancelaria:  “Programa de desgravación arancel aria”, 
establecido de conformidad con el Anexo 3.04 (Programa de desgravación arancelaria); 

Reglamentaciones Uniformes:  “Reglamentaciones Unifo rmes”, es tablecidas de conformidad 
con el Artículo 5.12 (Reglamentaciones Uniformes); 

Secretariado:  “Secretariado”, establecido de c onformidad con el Artículo 19 .03 
(Secretariado); 

Sistema Armonizado:  el Siste ma Armonizado de De signación y  Codificación d e 
Mercancías que esté en vigencia, incluidas sus regl as generales de interpretaci ón y sus notas legale s 
de sección, capítulo, partidas y  subpartidas, en la  forma en que las Partes l o ha yan adoptado y 
aplicado en sus respectivas legislaciones; 

subpartida:  los primeros seis dígitos del Sistema Armonizado;  y 

territorio:  el espacio terrestre, marítimo y aéreo de cada Parte, así como su zona económica 
exclusiva y su plataforma continental, sobre los c uales ejerc e derechos soberanos y jurisdicción,  
conforme a su legislación y al Derecho Internacional. 

 

 

ANEXO 2.01 
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Definiciones Específicas Por País 

Para efectos de este Tratado, salvo dis posición en contrario en otro Capítulo, se entenderá  
por: 

nacional: 

para el caso de Costa Rica: 

a) los costarricenses por nacimiento, según el Artículo 13 de la Constitución Polí tica de 
la República de Costa Rica; 

b) los costarricenses por naturalización, según el Artículo 14 de la Constitución Política 
de la República de Costa Rica;  y 

c) una persona que, de conformidad con la legislación costarricense, tenga el carácter de 
residente permanente; 

para el caso de El Salvador: 

a) los salvadoreños por nacimiento, tal como los define el Artículo 90 de la Constitución 
de la República de El Salvador; 

b) los salvadoreños por naturalización, tal co mo los define el Artículo 92 de la  
Constitución de la República de El Salvador;  y 

c) una persona que, de confo rmidad con la legislación salvadoreña, tenga el carácter de 
residente definitivo; 

para el caso de Guatemala: 

a) los nacidos en el territo rio de la R epública de Guatemala, naves y  aer onaves 
guatemaltecas y los hijos de padre o madre guate maltecos, nacidos en el extra njero.  
Se exceptúan los hijos de los funcionarios diplomáticos y de quienes ejerzan cargos 
legalmente equiparados; 

b) los nacionales por naci miento de las r epúblicas que constituy eron la Federación de 
Centroamérica, si adquieren dom icilio en Guatem ala y manifestaren, ante autori dad 
competente, su deseo de ser guatemalteco s.  En este caso podrán conser var su  
nacionalidad de origen, sin perjuicio de lo que se establezca en tratados o convenios 
centroamericanos;  y 

c) quienes obtengan su naturalización de conformidad con la ley; 

para el caso de Honduras: 

a) los hondureños por nacim iento, tal como los define el Artículo 23 de la Constitución 
de la República de Honduras;  y 

b) los hondureños por nat uralización, tal co mo los define el Artículo 24 de la 
Constitución de la República de Honduras; 

para el caso de Nicaragua: 

a) un nicaragüense conforme a lo dispuest o en el Artículo 15 de la Constitución Política 
de la República de Nicaragua; 
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b) no obstante lo anterior, los extranjeros con categoría de residentes permanentes, de 
acuerdo con la definición del Artículo 9 de  la Ley  de Migra ción, Ley  N ° 153 , 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 80 del 30 de abril de 1993, gozarán de los 
beneficios, derechos y  o bligaciones que este Tr atado otorga  a los naci onales, 
únicamente en lo concerniente a la aplicación del Tratado;  y 

para el caso de Panamá: 

a) los panameños por nacimiento, según el Artículo 9 de la Constitución Polític a de la 
República de Panamá; 

b) los panameños por naturalización, según el Artículo 10 de la Constitución Políti ca de 
la República de Panamá; 

c) los panameños por adopc ión, según el  Artículo 11 de la Constitución Polític a de la 
República de Panamá;  y 

d) una persona que, de conf ormidad con la legislación  panameña, t enga el car ácter de  
residente permanente o definitivo. 
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SEGUNDA PARTE:  COMERCIO DE MERCANCÍAS 

CAPÍTULO 3:  TRATO NACIONAL Y ACCESO DE MERCANCÍAS AL MERCADO 

Sección A- Definiciones Y Ámbito De Aplicación 

Artículo 3.01 

Definiciones 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

admisión temporal de mercancías:  la admisión temporal de merc ancías o  la i mportación 
temporal de mercancías; 

consumido: 

a) consumido de hecho;  o 

b) procesado o manufacturado de modo que dé lugar a un cam bio sustancial en el valor, 
forma o uso de una mercancía o a la producción de otra mercancía; 

materiales de publicidad impresos:  los folletos, i mpresos, hojas suel tas, c atálogos 
comerciales, anuarios de asociaciones comerciales, materiales y  cartele s de promoción turístic a, 
utilizados para prom over, publi car o anunciar una mercancía o  servicio y  distribuidos sin cargo 
alguno, clasificados en el capítulo 49 del Sistema Armonizado; 

mercancías admitidas para propósitos deportivos:  el equip o deportiv o para uso en  
competencias, eventos deportivos o entrenamientos en territorio de la Parte a la cual se importa; 

mercancía agropecuaria:  una mercancía clasificada en al guno de los siguientes capítulos, 
partidas o subpartidas del Sistema Armonizado, según la enmienda de 1996: 

(Nota:  las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 

Clasificación arancelaria Descripción 

capítulos 
subpartida 
subpartida 
partida 
partidas 
 
subpartida 
subpartida 
partidas 
partida 
partidas 
partidas 
partidas 
 
partida 
partida 

01 a 24 
2905.43  
2905.44 
33.01 
35.01 a 35.05 
 
3809.10 
3824.60 
41.01 a 41.03 
43.01 
50.01 a 50.03 
51.01 a 51.03 
52.01 a 52.03 
 
53.01 
53.02 

(excepto pescado y productos de pescado) 
Manitol 
Sorbitol 
Aceites esenciales 
Materias albuminoideas, productos a base de almidón o 
de fécula modificados 
Aprestos y productos de acabado 
Sorbitol, excepto el de la subpartida 2905.44 
Cueros y pieles 
Peletería en bruto 
Seda cruda y desperdicios de seda 
Lana y pelo 
Algodón en rama, desperdicios de algodón y algodón 
cardado o peinado 
Lino en bruto 
Cáñamo en bruto 
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mercancías destinadas a exhibición o demostración:  incluyen com ponentes, aparat os 
auxiliares y accesorios; 

muestras comerciales de valor insignificante o sin valor comercial:  las m uestras 
comerciales valuadas (ind ividualmente o en el con junto en viado) en no  m ás de un d ólar de los 
Estados Unidos de América (US$1) o en el monto equivalente en la moneda de cualquiera de las 
Partes o que estén marcadas, rotas, perforadas o tratadas de modo que las descalifique para su venta o  
para cualquier uso que no sea el de muestras; 

películas publicitarias:  los medios de comunicación visual grabados, con o sin sonido, que 
consisten esencialmente en imágenes que muestran la naturaleza o el funcionamiento de mercancías o 
servicios ofrecidos en venta o en alquiler por una pe rsona establecida o residente en territorio  de una 
Parte, siempre que las pelí culas sean adecuadas para su exhibición a clientes po tenciales y no para su 
difusión al p úblico en general,  que sean im portadas en paquetes que no contengan cada uno más de 
una copia de cada película y que no formen parte de una remesa mayor; 

pescado y productos de pescado:  pescados, crustáceos, moluscos o cuale squiera otros  
invertebrados acuáticos, mamíferos marinos y sus derivados, clasificados en alguno  de los s iguientes 
capítulos, partidas o subpartidas del Sistema Armonizado, según la enmienda de 1996: 

(Nota:  las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 

Clasificación arancelaria Descripción 

capítulo 
 
partida 
 
 
partida 
partida 
subpartida 
 
 
partida 
 
partida 
partida 
partida 
 
subpartida 

03 
 
05.07 
 
 
05.08 
05.09 
0511.91 
 
 
15.04 
 
16.03 
16.04 
16.05 
 
2301.20 

Pescados y crustáceos, moluscos y otros invertebrados 
acuáticos 
Marfil, concha de tortuga, mamíferos marinos, cuernos, 
astas, cascos, pezuñas, uñas, garras y picos, y sus 
productos 
Coral y productos similares 
Esponjas naturales de origen animal 
Productos de pescado o crustáceos, moluscos o 
cualquier otro marino invertebrado;  los animales 
muertos del capítulo 03 
Grasas o aceites y sus fracciones, de pescado o de 
mamíferos marinos 
Extractos y jugos que no sean de carne 
Preparados o conservas de pescado 
Preparados o conservas de crustáceos o moluscos y 
otros invertebrados marinos 
Harinas, alimentos, pellet de pescado 
 

reparaciones o alteraciones:  las que no incluy en operaciones o procesos que destruy an las 
características esenciales de una mercancía o la c onviertan en una mercancía nueva o co mercialmente 
diferente.  P ara estos efectos, se  ente nderá que una operación o proceso q ue for me par te de l a 
producción o ensa mblado de una mercancía no te rminada para  transfor marla en una mercancía 
terminada, no es una rep aración o alteración de la mercancía no terminada;  el componente de una 
mercancía es una mercancía que puede estar sujeta a reparación o modificación;  y 

subsidios a la exportación de mercancías agropecuarias:  aquéllos que se refieren a: 

a) el otorgamiento de sub venciones directas para la ex portación, incluidos los pagos en 
especie, por parte de los gobiernos u orga nismos públicos, a una empresa, a una rama 
de producción, a los productores de una mercancía agropecuaria, a una cooperativa u 
otra asociación de esos productores o a un consejo de comercialización; 
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b) la venta o colocación para la exportación de existencias no comerciales de mercancías 
agropecuarias, por parte de los gobierno s u organismos públicos, a un precio inf erior 
al precio com parable co brado a los co mpradores en el mercado interno por una 
mercancía agropecuaria similar; 

c) los pagos a la exportación de mercan cías agropecuarias financiadas en virtud de 
medidas gubernam entales, en trañen o no un adeudo en la contabilidad pública, 
incluidos los  pagos finan ciados con cargo a ingresos procedentes de un grava men 
impuesto sobre la m ercancía agropecuaria de que se trate o a una m ercancía 
agropecuaria a partir de la cual se obtenga la mercancía agropecuaria exportada; 

d) el otorgamiento de subvenciones para reduc ir los costos de comercialización de las 
exportaciones de m ercancías agropecuarias (excepto los servicios de fácil 
disponibilidad de promoción y asesoramiento en materia de exportaciones), incluidos 
los costos de manipulación, perfeccionamiento y otros gastos de transformación, y los 
costos de los transportes y fletes internacionales; 

e) los costos de los transp ortes y  fletes internos de los envíos de exportación, 
establecidos o impuestos por los g obiernos en términos más favorables que para lo s 
envíos internos;  o 

f) las subvenciones sobre mercancías agropecuarias supeditadas a su incorpora ción a 
mercancías exportadas. 

Artículo 3.02 

Ámbito De Aplicación 

Este Capítulo se aplica al comercio de mercancías entre las Partes. 

Sección B -Trato Nacional 

Artículo 3.03 

Trato Nacional 

1. Cada Parte o torgará trato nacional a las mercancías de la otra Parte, de conformidad con el 
Artículo III del GATT de 1994, inclui das sus notas interpretativas, que se incorporan a este Tratado y  
son parte integrante del mismo. 

2. Para efectos del párrafo 1,  cada Parte otorgará a las merc ancías de la otra Parte un trato no  
menos favor able que el trato más fa vorable otor gado por esa Parte a  sus  mercancías similares, 
directamente competidoras o sustitutas de origen nacional. 

 

 

Sección C - Aranceles 

Artículo 3.04 

Programa De Desgravación Arancelaria 
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1. A partir de la  entrada en vigencia de este Tratado, las Partes se co mprometen a garantizar el  
acceso a sus respectivos mercados mediante la eliminación total y definitiva del arancel aduanero a la 
importación y  cualqu ier otro derecho o cargo, al co mercio de mercancías originarias, excepto lo s 
contenidos en el Anexo 3.04. 

2. Salvo lo establecido en es te Tratado, e ste Artículo no tiene como prop ósito evitar que una 
Parte mantenga o aumente un arancel aduanero co mo puede estar perm itido de conformidad con las 
disposiciones del Acuerdo sobre la OMC o de cualquier otro acuerdo que forme parte de la OMC. 

3. El párrafo 1 no prohibe a una Parte increm entar un arancel aduanero a un  nivel no m ayor al 
establecido e n el Programa de desgravación aran celaria, cuan do con anterioridad dicho arancel  
aduanero se hubiese reducido unilateral mente a un  ni vel inferior al estableci do en el Program a de 
desgravación arancelaria.  Durante el proceso de desgravación arancelaria, las Partes se comprometen 
a aplicar, en su comercio recíproco de mercancías originarias, el menor de los  aranceles ad uaneros 
resultantes de la co mparación entre el establecido de conform idad con el Progra ma de desgra vación 
arancelaria y el vigente de conformidad con el Artículo I del GATT de 1994. 

4. A petición de cualquiera de las Partes, éstas rea lizarán consultas para examinar la posibilidad 
de acelerar la eli minación de aranc eles aduaner os prevista en el Progra ma de des gravación 
arancelaria. 

5. No obstante lo previsto en los párrafos 1 al 4, cualquier Parte podrá mantener, adoptar o  
modificar un arancel adu anero sobre las mercancías excluida s del Programa de desgr avación 
arancelaria contenidas en el Anexo 3.04. 

Artículo 3.05 

Admisión Temporal De Mercancías 

1. Cada Parte autorizará la  adm isión te mporal de merc ancías l ibre de arancel aduanero, 
incluyendo: 

a) equipo profesional necesario para el ejer cicio de la actividad, oficio o profesión de la 
persona de negocios que cumpla con los re quisitos de entrada tem poral de a cuerdo 
con las disposiciones del Capítulo 14 (Entrada Temporal de Personas de Negocios); 

b) equipo de pr ensa o para l a transmisión al aire de señales de radio o  de televi sión y 
equipo cinematográfico; 

c) mercancías admitidas para propósitos deportivos o destinad as a exhibición o  
demostración;  y 

d) muestras comerciales y películas publicitarias; 

que se admitan de territorio de la otra Parte, independientemente de su origen y que en territorio de la 
Parte se encuentren disponibles mercancías similares, directamente competidoras o sustituibles. 

2. Salvo disposición en contr ario en este Tratado, ninguna Parte sujetará la admisión temporal 
libre de arancel aduanero de una m ercancía del tipo señalado en el párrafo 1(a), (b) o (c), a 
condiciones distintas de las siguientes: 

a) que la mercancía se ad mita por un nacional o residente de la otra Parte que solicite 
entrada temporal; 
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b) que la mercancía se utilice exclusivamente  por la persona visitante, o bajo su  
supervisión personal, en el desempeño de su actividad, oficio o profesión; 

c) que la mercancía no sea objeto de venta o arr endamiento mientras permanezca en su  
territorio; 

d) que la mercancía vaya acompañada de  una fianza que no exceda el ciento diez por  
ciento (110%) de los c argos que se  adeudarían en su caso por la im portación 
definitiva, o de otra form a de garantía, re embolsables al momento de la salida de la 
mercancía, e xcepto que no se exigirá fi anza por los arancel es a duaneros sobre una  
mercancía si ésta es originaria; 

e) que la mercancía sea susceptible de identificación al salir de su territorio; 

f) que la mercancía salga de  su territorio c onjuntamente con esa persona o en un plazo  
que corresponda razonablemente al propósito de la admisión temporal;  y 

g) que la mercancía se admita en cantidades no mayores de lo razonable de acuer do con 
el uso que se le pretenda dar. 

3. Salvo disposición en contr ario en este Tratado, ninguna Parte sujetará la admisión temporal 
libre de arancel aduanero de una m ercancía del tipo señalado en el párrafo 1(d), a condiciones 
distintas de las siguientes: 

a) que la mercancía se admita sólo para efectos de agenciar pedidos de mercancías de la 
otra Parte, independientemente de su origen, o que los servicios se suministren desde 
territorio de la otra Parte; 

b) que la m ercancía no sea objeto de ve nta ni arrendamiento, y s ólo se utilice par a 
demostración o exhibición mientras permanezca en su territorio; 

c) que la mercancía sea susceptible de identificación al salir de su territorio; 

d) que la mercancía salga de su territorio en un plazo que corresponda razonablemente al 
propósito de la admisión temporal;  y 

e) que la mercancía se admita en c antidades no mayores a lo ra zonable de acuerd o con 
el uso que se le pretenda dar. 

4. Cuando una m ercancía que se ad mita temporalmente libre de ar ancel aduanero de 
conformidad con el párrafo 1 n o cumpla con cu alquiera de las condiciones q ue una Parte im ponga 
conforme a los párrafos 2 y 3, esa Parte podrá aplicar: 

a) los arancele s aduaneros y cualquier otro cargo que se adeudaría por la im portación 
definitiva de la misma;  y 

b) cualquier sanción penal, civil o administrativa que las circunstancias ameriten. 

5. Sujeto a las d isposiciones de los Capítulos 10 (Inversión) y 11 (Comercio Transfronterizo de 
Servicios): 

a) cada Parte perm itirá que los contenedores y los ve hículos utiliz ados en transporte 
internacional que ha yan entrado en su territori o provenientes de la otra Parte, sa lgan 
de su territorio por cualquier ruta que tenga  relación razonable con la partida pronta y 
económica de los vehículos o contenedores; 
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b) ninguna Parte podrá exigir fianza ni imponer sanción o cargo sólo en razón de que el 
puerto de entrada del vehículo o del contenedor sea diferente al de salida; 

c) ninguna Parte condicionará la liberación de una obligación, incluida una fianza qu e 
haya aplicado a la entrada de un vehículo o de un contenedor a su territorio, a qu e su 
salida se efectúe por un puerto en particular;  y 

d) ninguna Parte exigirá que el vehículo o el transportista que traig a a su t erritorio un 
contenedor, de territorio de la otra Parte, sea el mismo que lo lleve a territorio de la  
otra Parte. 

6. Para efectos del párrafo 5, se entenderá por  vehículo:  camión, tractocamión, tractor,  
remolque o unidad de remolque, locomotora o vagón u otro equipo ferroviario. 

Artículo 3.06 

Importación Libre De Arancel Aduanero Para Muestras Comerciales De Valor Insignificante O Sin 
Valor Comercial Y Materiales De Publicidad Impresos 

Cada Part e a utorizará la i mportación libre de aranc el aduanero a muestras comerciales d e 
valor insignificante o sin valor co mercial y  a mate riales de publicidad i mpresos, sea cual fuere s u 
origen, si se importan de territorio de la otra Parte, pero podrá requerir que: 

a) tales muestras co merciales se i mporten sólo para efectos de a genciar pedidos de  
mercancías o  servicios de la otra Parte,  independientemente de su origen, o que los 
servicios sean suministrados desde territorio de la otra Parte o de un país no Parte;  o 

b) tales materiales de publicidad im presos se im porten en paquete s que no cont engan 
más de un ejem plar de cada im preso, y que ni los materiales ni lo s paquetes formen 
parte de una remesa mayor. 

Artículo 3.07 

Mercancías Reimportadas Después De Haber Sido Reparadas O Alteradas 

1. Ninguna Parte podrá aplicar un arancel aduanero a una mercancía, independientemente de su  
origen, que sea r eimportada a su t erritorio, d espués de haber sido expor tada o haber salid o 
temporalmente a territorio de la otra Parte para ser reparada o alterada, sin im portar si dichas 
reparaciones o alteraciones pudieron efectuarse en su territorio. 

2. Ninguna Parte podrá aplic ar aranceles aduaneros a las mercancías que, indepe ndientemente 
de su origen, sean adm itidas te mporalmente de te rritorio de la otra Parte para ser rep aradas o 
alteradas. 

3. Tanto la rei mportación a que se refiere el párra fo 1 com o la adm isión temporal a que se 
refiere el p árrafo 2 se  deberán re alizar dentro  del plazo estable cido en las l egislaciones 
correspondientes de las Partes. 

Artículo 3.08 

Valoración Aduanera 

1. El Acuerdo de Valoración Aduanera regulará l as reglas de valoración de aduanas aplic adas 
por las Partes a su comercio recíproco, en la forma en que las Partes lo hayan adoptado. 
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2. No obstante lo dispuesto e n el párrafo 1, los países centroa mericanos que ha yan negociado 
reservas ante la OMC a la luz del Anexo III del Ac uerdo relativo a la aplicación del Artículo VII del  
GATT de 19 94, después de transcurridos dos (2) años  de la entrada en vigencia de este Tratado, 
aplicarán entre las Parte s plenamente el Acuerdo de Valoración Aduanera, inclu yendo sus anexos y 
notas explicativas, y  n o podrán determinar el valo r de las mercancías so bre la base de valores 
mínimos. 

Artículo 3.09 

Restricciones A Programas De Apoyos Internos Y Apoyos A Las Exportaciones 

Las Partes establecerán el tratamiento a los ap oyos internos a las merc ancías agropecuarias y 
a los programas de apoyo a las exportaciones en el Anexo 3.09. 

Sección D - Medidas No Arancelarias 

Artículo 3.10 

Restricciones A La Importación Y A La Exportación 

1. Las Partes se comprometen a eliminar total e inmediatamente las barreras no arancelarias, con 
excepción de los derechos de las Partes de conform idad con los Artículos XX y XXI del GATT de 
1994, y aque llos regulado s en el Capít ulo 8 (Medid as Sanitarias y Fit osanitarias) y el Capítulo  9 
(Medidas de Normalización, Metrología y Procedimientos de Autorización). 

2. Salvo dispos ición en con trario en este Tratado, ni nguna Parte podrá ado ptar o m antener 
prohibición o  restricción alguna a la im portación de cualquier mercancía de la otra Parte o a la 
exportación o venta para la exportación de cualquier mercancía destinada a territo rio de la otr a Parte, 
excepto lo previsto en el Artículo XI del GATT de 1994, incluidas sus notas interpretativas.  Para tal 
efecto, el Artículo XI del GATT de 1994 y sus n otas interpretativas se incorporan a este Tratado y 
forman parte integrante del mismo. 

3. Las Partes en tienden que los derechos y obligaci ones del GATT de 199 4 incorporados en e l 
párrafo 2 prohiben, en t oda circ unstancia en que lo esté cualquier otro ti po de restricción, los 
requisitos de precios de exportación y, salvo lo permitido para la ejecuc ión de resoluciones y  
compromisos en materia de derechos antidumping y  m edidas compensatorias, los r equisitos de  
precios de importación. 

4. En los casos en que una Parte adopte o mantenga una prohi bición o restricción a la 
importación o exportació n de m ercancías de o hacia un país no  Parte, ningu na disposició n de este 
Tratado: 

a) se interpretará en el sentido de im pedirle a la ot ra Parte lim itar o pr ohibir la  
importación de las mercancías del país no Parte desde territorio de la otra Parte;  o 

b) permitirá a la Parte exigir com o condición para la exportación de las mercancías a 
territorio de la otra Parte, que las mismas no sean  reexportadas al país no Parte, 
directa o indirectamente, sin ser consumidas en territorio de esa otra Parte. 

5. En caso que una Parte ad opte o m antenga una prohibición o restricción a la i mportación de 
una mercancía de un país no Parte, a p etición de la otra Parte, las Partes consultarán con el objeto de 
evitar la interferencia o la di storsión indebidas en los mecanis mos de preci os, comercial ización y  
distribución en esa otra Parte. 

6. Los párrafos 1 a 4 no se aplican a las medidas establecidas en el Anexo 3.10(6). 
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Artículo 3.11 

Derechos De Trámite Aduanero Y Derechos Consulares 

1. A partir de la entrada en v igencia de este Tratado, ninguna de las Partes aplicará derecho de 
trámite aduanero existente, ni adoptará nuevos derechos de trám ite aduanero, sobre m ercancías 
originarias, salvo lo dispuesto en el Anexo 3.11(1). 

2. Ninguna de las Partes cobrará derechos o car gos consulares, ni exigirá form alidades 
consulares so bre mercancías originarias  a partir de l a entrada en vigencia de e ste Trat ado, salvo lo 
dispuesto en el Anexo 3.11(2). 

Artículo 3.12 

Indicaciones Geográficas Y Denominaciones De Origen 

1. Cada Parte r econocerá y  protegerá las i ndicaciones geográficas y  denominaciones de origen 
de la otra Parte, conforme a lo dispuesto en este Artículo. 

2. Ninguna Parte perm itirá la im portación, fa bricación o venta de una mercancía q ue 
utilice una indicación geográfica o denom inación de or igen protegida en la otra Parte, a menos 
que haya sido elaborada y certificada en ésta, de conformidad con su legislación aplicable a esa 
mercancía. 

3. Lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 sólo prod ucirá efectos respe cto de aquellas indicaciones  
geográficas y denom inaciones de origen protegidas por  la legislación de la Parte que recla ma l a 
protección y cuya definición concuerde con el párrafo  1 del Artículo 22 del A DPIC.  Asimismo, para 
acceder a  la protección, cada Parte  de berá notificar  a la  otra P arte las  indica ciones geográficas  o  
denominaciones de origen que, cumpliendo con los requisitos antes señalados, deben ser consideradas 
dentro del ámbito de la protección. 

4. Todo lo anterior se entenderá sin perjuicio del reconocimiento que las Partes puedan otorgarle 
a las indicaciones geográficas y  denominaciones de  origen hom ónimas que legítim amente puedan  
pertenecer a un país no Parte. 

 

 

Artículo 3.13 

Marcado De País De Origen 

1. Cada Parte aplicará a las mercancías d e la otra Parte, cuando corresponda, su legislación 
relativa al marcado de país de origen, de conformidad con el Artículo IX del GATT de 1994.  Para tal 
efecto, el  Art ículo IX del GATT de 19 94 se incor pora a e ste Tr atado y  forma parte integr ante del  
mismo. 

2. Cada Parte otorgará a las merc ancías de la ot ra Parte un trato no menos favorable que el q ue 
otorgue a las mercancías de un país no Parte, en lo r eferente a la aplicación de las normas relativas al 
marcado de país de origen, de conformidad con el Artículo IX del GATT de 1994. 

3. Cada Parte se asegurará que el establecimiento y la aplicación de las re spectivas legislaciones 
sobre marcado de país de origen, no tendrán como propósito o efecto crear obstáculos innecesarios al  
comercio entre las Partes. 
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Artículo 3.14 

Impuestos A La Exportación 

Sin perjuicio  de lo dispuesto en el Anexo 3.14,  ninguna Pa rte adoptará ni mantendrá 
impuesto, gravamen o cargo alguno sobre la exportación de mercancías a territorio de la otra Parte, a 
menos que éste se adopte o mantenga sobre dicha mercancía, cuando esté destinada al consumo 
interno. 

Artículo 3.15 

Obligaciones Internacionales 

Una Parte, antes de adop tar una medida conf orme a un acuerdo interguberna mental sobr e 
mercancías según el apartado h) del Ar tículo XX del GATT de 1994, que pueda afectar el comercio 
de productos básicos entre las Partes, deberá consulta r con la otra Parte para evitar la anulación o el 
menoscabo de una concesión otorgada por la Parte de conformidad con el Artículo 3.04. 

Artículo 3.16 

Comité De Comercio De Mercancías 

1. Las Partes es tablecen el Com ité de Comercio de Mercancías, cuya composición se señala e n 
el Anexo 3.16. 

2. El Comité conocerá los asuntos relativos a este Capítulo, el Capítulo 4 (Reglas de Origen), el 
Capítulo 5 (Procedimientos Aduaneros) y las Reglamentaciones Uniformes. 

3. Sin perjuicio  de lo disp uesto en el Artículo 19. 05(2) (Com ités), el Co mité tendrá las 
siguientes funciones: 

a) someter a co nsideración de la Com isión aquellos as untos que dificulten el acceso de  
las mercancías al territorio de las Partes,  en es pecial los relacionados con la 
aplicación de medidas no arancelarias;  y 

b) fomentar el comercio de  mercancías entre las  Par tes, mediante la re alización de  
consultas y estudios orientados a modificar los plazos establecidos en el Anexo 3.04, 
a fin de acelerar la desgravación arancelaria. 

 

ANEXO 3.16 

Comité De Comercio De Mercancías 

El Comité de Comercio de Mercancías, establecido en el Artículo 3.16 estará integrado por: 

a) para el c aso de Costa Ric a, un represe ntante del Ministerio de Comercio Exterior, o 
su sucesor; 

b) para el  caso de El S alvador, un representante d el Ministerio de Econom ía, o su  
sucesor; 

c) para el caso  de Guatemala, un repre sentante del Ministerio de Econom ía, o su 
sucesor; 
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d) para el caso  de Honduras, un representant e de la Secretarí a de Estado en los  
Despachos de Industria y Comercio, o su sucesora; 

e) para el caso de Nicaragua, un representante del Ministerio de Fomento, Indus tria y 
Comercio, o su sucesor;  y 

f) para el caso de Panamá, el Ministerio de Co mercio e Industria por conducto del 
Viceministerio de Comercio Exterior, o su sucesor. 

 

CAPÍTULO 4:  REGLAS DE ORIGEN 

Artículo 4.01 

Definiciones 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

CIF:  el val or de la mer cancía i mportada que incluy e los costos de seguro y flete hasta el 
puerto o lugar de introducción en el país de importación; 

FOB:  el valor de la mercancía libre a bordo, independientemente del medio de transporte, en 
el puerto o lugar de envío definitivo al exterior; 

material:  una mercancía que se utiliza en la pr oducción o transformación de otra mercancía 
e incluye componentes, insumos, materias primas, partes y piezas; 

material indirecto:  una mercancía uti lizada en l a producción, verificación o i nspección de 
otra mercancía, pero que no esté físicamente incorporada a ésta;  o una mercancía que se utilice en el  
mantenimiento de edificio s o en la  op eración de  equipos  relacionados con  l a producción  de u na 
mercancía, incluidos: 

a) combustible, energía, catalizadores y solventes; 

b) equipos, aparatos y  aditamentos utilizados  para l a verificación o inspección de las 
mercancías; 

c) guantes, anteojos, calzado, prendas de vestir, equipo y aditamentos de seguridad; 

d) herramientas, troqueles y moldes; 

e) repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de equipos y edificios; 

f) lubricantes, grasas, productos co mpuestos y  otros productos  utilizados en l a 
producción, operación de equipos o mantenimiento de los edificios;  y 

g) cualquier otra materia o p roducto que no esté incorporado a la mercancía, pero que 
adecuadamente pueda demostrarse que forma parte de dicha producción; 

mercancías fungibles:  las mercancías interca mbiables para ef ectos co merciales cuyas 
propiedades son esenci almente idéntic as y  que no es posib le di ferenciar una de la  otra, p or si mple 
examen visual; 

mercancías obtenidas en su totalidad o producidas enteramente en territorio de una o 
más Partes: 
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a) minerales extraídos en territorio de una o más Partes; 

b) vegetales cosechados en territorio de una o más Partes; 

c) animales vivos, nacidos y criados en territorio de una o más Partes; 

d) mercancías obtenidas de la caza o pesca en territorio de una o más Partes; 

e) peces, crust áceos y  otras especie s marinas obtenidos del mar f uera de sus aguas 
territoriales y de las zonas marítimas donde las Partes ejercen jurisdicción, ya sea por 
naves registradas o matriculadas por una Parte y que lleven la bandera de esa Pa rte o 
por naves arrendadas por empresas establecidas en territorio de una Parte; 

f) las mercancías producidas a bordo de naves fábrica a partir de los prod uctos 
identificados en el  literal e), si empre que  las naves fábrica estén registradas o 
matriculadas en una Parte y que lleven la bandera de esa Parte o por naves fábrica 
arrendadas por empresas establecidas en territorio de una Parte; 

g) mercancías obtenidas del fondo o del subsuelo  marino fuera de las aguas territoriales, 
por una Parte o una persona de una Parte, siempre que la Parte tenga derechos para 
explotar ese fondo o subsuelo marino; 

h) desechos y desperdicios derivados de: 

i) la producción en territorio de una o más Partes;  o 

ii) mercancías usadas, r ecolectadas en te rritorio de un a o más Partes, siem pre 
que esas mercancías sirvan sólo para la recuperación de materias primas;  o 

i) mercancías producidas, en territorio de una o más Partes, exclusiv amente a p artir de 
las mercancías mencionadas en los literales a)  al h) o de sus derivados, en cualquier 
etapa de producción; 

principios de contabilidad generalmente aceptados:  los principios utilizados en territorio  
de cada Parte, que confieren apo yo su bstancial auto rizado respecto al registro de ingresos, costos , 
gastos, activos y pasivos i nvolucrados en la información y elaboración de estados financieros.  Estos  
indicadores pueden constituirse en guías a mplias de  aplicación general, así co mo aquella s norm as 
prácticas y procedimientos propios empleados usualmente en la contabilidad; 

producción:  el cultivo, extracción, cosecha, nacimiento y crianza, pesca, caza, manufactura, 
procesamiento o ensamblado de una mercancía; 

valor:  corresponderá al valor de una mercancía o un m aterial, conforme a las normas del 
Acuerdo de Valoración Aduanera; 

valor de transacción de una mercancía:  el precio realm ente pagado o por  pagar por u na 
mercancía r elacionado con la transacc ión del product or de la merc ancía, d e conform idad con los 
principios del Artículo 1 del Acuerdo de Valoración Aduanera, ajustado de acuerdo con los principios 
de los párrafos 1, 3 y  4 del Artículo 8 del mismo, sin consider ar que la mercancía se v enda para  
exportación.  Para efectos de esta definición, el ve ndedor al que se refiere el Acuerdo de Valoración  
Aduanera será el productor de la mercancía;  y 

valor de transacción de un material:  el precio realmente pagado o por pagar por un  
material rela cionado con la transacci ón del productor de la mercancía, de conformidad con los 
principios del Artículo 1 del Acuerdo de Valoración Aduanera, ajustado de acuerdo con los principios 
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de los párrafos 1, 3 y  4 del Artículo 8 del mismo, sin consider ar que el material s e ven da par a 
exportación.  Para efectos de esta definición, el ve ndedor al que se refiere el Acuerdo de Valoración  
Aduanera será el proveedor del m aterial y el com prador al que se refiere el Ac uerdo de Valoración 
Aduanera será el productor de la mercancía. 

Artículo 4.02 

Instrumentos De Aplicación E Interpretación 

1. Para efectos de este Capítulo: 

a) el Sistema Armonizado será la base de la clasificación arancelaria de las mercancías;  y 

b) los principios y normas del Acuerdo de Valoración Aduanera serán utilizados para la 
determinación del valor de una mercancía o de un material. 

2. Para efectos de este Capítulo al aplicar el Acuerdo de Valoración Aduanera para determinar el 
origen de una mercancía: 

a) los principio s y  n ormas del Acuerdo de  Valoraci ón Aduanera se aplicar án a la s 
transacciones internas, con las modificaciones que requieran las circunstancias, como 
se aplicarían a las internacionales;  y 

b) las disposiciones de est e Capítulo prevalecerán sobre las del A cuerdo de Valoració n 
Aduanera en la medida de la incompatibilidad. 

 

Artículo 4.03 

Mercancía Originaria 

1. Salvo dispos ición en con trario en este Cap ítulo, será consider ada mercancía originaria, 
cuando: 

a) sea obtenida  en su totali dad o producida enteramente en territ orio de una o más 
Partes; 

b) sea producida en territorio de una o m ás Partes a partir exclusivamente de materiales 
que califican como originarios de conformidad con este Capítulo; 

c) sea producida en territori o de una o más Partes a partir de m ateriales no origi narios 
que cum plan con un cam bio de cl asificación ara ncelaria, un valor de contenido 
regional u  ot ros requisitos, según se e specifica en el Anexo 4. 03 y la m ercancía 
cumpla con las demás disposiciones aplicables de este Capítulo;  o 

d) sea producida en territorio de una o más Partes, aunque uno o más de los mat eriales 
no originarios utilizados en la producción de la mercancía no cumplan con un cambio 
de clasificación arancelaria debido a que: 

i) la mercancía se ha i mportado a territorio de una Parte sin en samblar o 
desensamblada, y  ha sido clasific ada co mo una mercancía ensamblada de  
conformidad con la regla 2(a) de las Reglas Generales para la Interpretación 
del Sistema Armonizado; 
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ii) las mercancías y  sus partes estén cl asificadas bajo la m isma partida y la  
describa específicamente, siempre que ésta no se divida en subpartidas;  o 

iii) las mercancías y sus partes estén clasificadas bajo la misma subpartida y ésta 
las describa específicamente; 

siempre que el valor de contenido regi onal de la mercancía, determinado de acuerdo con el 
Artículo 4.07, no sea infe rior al treinta por ciento (30%), y la mercancía cu mpla con la s 
demás disposiciones aplic ables de este Capítulo , a menos que la regla de origen específic a 
aplicable del Anexo 4.03 bajo la cual l a mercancía está clasificada, especifique un requisito 
de valor de contenido regional diferente, en cuyo caso deberá aplicarse ese requisito. 

Lo dispuesto en este literal no se aplica a las mercancías com prendidas en los 
capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado. 

2. Si una Parte cumple con l a regla de or igen específi ca e stablecida en el Anexo 4.03, no se  
exigirá adicionalmente el cumplimiento del requisito de valor de contenido  regional establecido en el 
párrafo 1(d). 

3. Para efectos de este Capítulo, la prod ucción de una mercancía a partir de materiales no  
originarios q ue cu mplan con un cam bio de clasifi cación arancelaria y  otros requisitos, según se 
especifica en el Anexo 4.03, deberá hacerse en su  totalidad en territorio de una o más Partes, y  todo 
valor de contenido regional de una mercancía deberá satisfacerse en su totalidad en territorio de una o 
más Partes. 

4. No obstante lo dispuesto en este Artículo, no serán consideradas originarias las mercancí as 
que a pesar  de haber cu mplido el requisito de ca mbio de clasificación arancelaria en relación con los 
materiales, s ean resultado, exclusiva mente, de las operaciones establecida s en el Artículo 4.0 4 
efectuadas en territorio de las Partes por las que adquieren la form a final en q ue serán  
comercializadas, cuando en tales operaciones se hay an utilizado materiales no  originarios, salvo que 
la regla de origen específica del Anexo 4.03 indique lo contrario. 

Artículo 4.04 

Operaciones O Procesos Mínimos 

Las operaciones o procesos mínimos que individualmente o combinados entre sí, no confieren 
origen a una mercancía, son los siguientes: 

a) aireación, ventilación, secado, refrigeración, congelación; 

b) limpieza, lavado, cribado, tamizado o zarandeo, selección, clasificación o graduación, 
entresaque; 

c) pelado, descascarado o desconchado, desgranado, deshuesado, estrujado o exprimido, 
macerado; 

d) eliminación de polvo o de partes averi adas o dañadas, aplicación  de aceite, pintura 
contra el óxido o recubrimientos protectores; 

e) ensayos o calibrado, división de envíos a granel, agrupación en paquetes, adhesión de 
marcas, etiquetas o señales distintivas sobre los productos y sus embalajes; 

f) envasado, desenvasado o reenvasado; 
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g) dilución en agua o en cualquier otra solución acuosa, ionización y salazón; 

h) la si mple reunión o arm ado de partes de productos para cons tituir una  m ercancía 
completa, formación de juegos o surtidos de mercancías;  y 

i) el sacrificio de animales. 

Artículo 4.05 

Materiales Indirectos 

Los materiales indirectos se considerarán como originarios independientemente de su lugar de 
elaboración o producción y el valor de esos materiales serán los costos de los m ismos que se reporten 
en los registros contables del productor de la mercancía. 

Artículo 4.06 

Acumulación 

1. Una Parte só lo podrá acum ular origen con mercancías originarias de países respecto de lo s 
cuales se encuentre en vigencia este Tratado. 

2. Los materiales originarios o mercancías originarias de territorio de una Parte, incorporados 
a una m ercancía e n territorio de otra Parte, se rán considerados ori ginarios del te rritorio de esta  
última. 

3. Para efectos de establecer si una mercancía es originaria, el productor de una mercancía podrá 
acumular su producción c on la de un o o más producto res, en territorio de una o m ás Partes, d e 
materiales que estén incorporados en la m ercancía, de manera que la producción de los materiales sea 
considerada como realizada por ese productor, siempre que la mercancía cumpla con lo establecido en 
el Artículo 4.03. 

4. La acumulación se aplicará de la siguiente manera: 

a) cuando todas las Partes de este Tratado te ngan una regla de origen específica común 
para una mercancía;  o 

b) cuando un gr upo, no menor de tres (3) países Partes de este Trat ado, comparta para 
una m ercancía una regla de origen específica co mún y  u n mismo perío do de  
desgravación arancelaria. 

5. Dos (2) años después de l a entrada en vigencia de e ste Tratado p ara todas la s Partes, é stas 
establecerán un pro grama de trabajo para exam inar la posibili dad de que materiales d e origen 
panameño puedan ser acu mulados para efectos del cu mplimiento de la norm a de origen  
intracentroamericana.  Lo anterior, sie mpre que la  mercancía final a la  que  se  incorporen dichos 
materiales go ce de libre c omercio, tanto entre Pa namá y  cada país centroa mericano así c omo entr e 
estos últimos. 

6. No obstante lo señalado en el párrafo 5, si los países de Centro américa otorgaran el trat o 
señalado en dicho párrafo  a un país no  Parte ant es que a Pana má, aquéllos concederán un trato no  
menos favorable a los materiales de origen panameño. 

Artículo 4.07 

Valor De Contenido Regional 
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1. El valor de contenido regional de las mercancías se calculará de conformidad con la siguiente fórmula: 

VCR = 

donde: 

[(VM - VMN) / VM] * 100 

VCR: 
 
VM: 
 
 
 
 
 
VMN: 

es el valor de contenido regional, expresado como porcentaje; 

es el valor de transacción de la mercancía ajustado sobre una base FOB, salvo 
lo dispuesto en el párrafo 2.  En caso  que no exista o no pueda deter minarse 
dicho valor conforme a los principios y normas del Artículo 1 del Acuerdo de 
Valoración Aduanera, el mism o será calculado conform e a los principios y 
normas de los Artículos 2 al 7 de dicho Acuerdo;  y 

es el valor de transac ción de los materiales no originarios ajustado s sobre una 
base CIF, salvo lo dispuesto en el párrafo 5.  En caso que no exista o no pueda 
determinarse dicho valor conforme a los principios y  normas del Artículo 1 
del Acuerdo de Valoración Aduanera, el mismo será calculado conforme a los 
principios y normas de los Artículos 2 al 7 de dicho Acuerdo. 

2. Cuando el productor de una mercancía no la exporte directamente, el valor se ajustará hasta el 
punto en el cual el comprador reciba la mercancía dentro del territo rio donde se encuentra el 
productor. 

3. Cuando el or igen se determine por el método de  valor de contenido regio nal, el porcentaje 
requerido se especificará en el Anexo 4.03. 

4. Todos los costos considerados para el cálculo de valor de contenido regional serán registrados 
y mantenidos de conform idad con los principios de contabilidad general mente aceptados, aplicabl es 
en territorio de la Parte donde la mercancía se produce. 

5. Cuando el productor de la mercancía adquiera un material no originario dentr o del territorio  
de la Parte donde se encuentre ubicado, el valor del material no originario no incluirá el flete, seguro, 
costos de empaque y todos los demás costos incurridos en el transporte del material desde el almacén 
del proveedor hasta el lugar en que se encuentre el productor. 

6. Para ef ectos del cál culo del va lor de contenido regional, el valor de los materiales no 
originarios utilizados en l a producción  de u na m ercancía no incluirá el valor de los m ateriales n o 
originarios utilizados en la producción de un m aterial origina rio adquiri do y ut ilizado en la 
producción de esa mercancía. 

Artículo 4.08 

De Minimis 

1. Una mercancía que no cumpla con el cambio de clasificación arancelaria, de conformidad con 
lo establecid o en el Anexo 4.0 3, se considerará o riginaria si el valor de todos los materiales n o 
originarios que no cum plan el requisito de cam bio de clasificación arancel aria utilizados en su  
producción, no excede el diez por ciento (10% ) del va lor de la mercancía determinado conforme al 
Artículo 4.07. 

2. Cuando se trate de mercancías que clasifi can en los capítulos 50 al 63 del Sistema 
Armonizado, el porcentaje señalado en el párrafo 1 se  referirá al peso de las fibr as e hilados r especto 
al peso de la mercancía producida. 
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3. El párrafo 1 no se aplica a un material no or iginario que se utilice en la producción de 
mercancías comprendidas en los capítulos 01 al 27 del Siste ma Armonizado, a menos que el  material 
no originario esté comprendido en u na subpartida distin ta a la d e la mercancía para la cual se está 
determinando el origen de conformidad con este Artículo. 

Artículo 4.09 

Mercancías Fungibles 

1. Cuando en la elaboración o producción de una  mercancía se utilicen mercancías fungibles, 
originarias y no originarias, el origen de est as mercancías podrá deter minarse mediante la aplicació n 
de uno de los siguientes métodos de manejo de inventarios, a elección del productor: 

a) método de primeras entradas, primeras salidas (PEPS); 

b) método de últimas entradas, primeras salidas (UEPS);  o 

c) método de promedios. 

2. Cuando mercancías fungibles, origin arias y no originarias, se mezclen o co mbinen 
físicamente en inventario, y antes de su exportación no sufran ningún proceso productivo ni c ualquier 
otra operación en territorio de la Parte en que fueron mezcladas o combinadas físicamente, diferente 
de la descarga, recarga o cualquier otro movimiento necesario para mantener las mercancías en buena 
condición o transportarlas a territorio de otra Parte, el origen de la mercancía podrá ser determinado a 
partir de uno de los métodos de manejo de inventarios. 

3. Una vez sel eccionado uno de los  m étodos de m anejo de inventarios, éste será utilizado  
durante todo el período o año fiscal. 

Artículo 4.10 

Juegos O Surtidos De Mercancías 

1. Los juegos o surtidos de mercancías que se clasifican de acuerdo con la regla 3 de las Reglas 
Generales para la Interpretación del Siste ma Armonizado, así com o las mercancías cuya descripción 
conforme a la no menclatura del Sistema Armonizado sea  específicamente la  de un juego o surtido, 
calificarán como originarias, siempre que cada una de  las mercancías contenidas en el juego o surtido 
cumpla con las reglas de origen establecidas en este Capítulo y en el Anexo 4.03. 

2. No obstante lo dispuesto  en el párrafo 1, un juego o surtido de  mercancí a s e considerará  
originario, si el valor de t odas las mercancías no originarias utili zadas en la formación del juego o 
surtido no e xcede el porcentaje e stablecido en el Artículo 4.08 (1) respecto del valor del juego o  
surtido ajustado sobre la base indicada en el Artículo 4.07(1) ó (2), según sea el caso. 

3. Las disposiciones de este Artículo prevalecer án sobre las reglas e specíficas establecidas en el 
Anexo 4.03. 

Artículo 4.11 

Accesorios, Repuestos Y Herramientas 

1. Los accesorios, repuestos y herramientas entregados con la m ercancía como parte usual de la  
misma, no se tomarán en cuenta para determinar si todos los materiales no originarios utilizados en l a 
producción de una m ercancía cu mplen con el corre spondiente c ambio de clasificación arancelar ia 
establecido en el Anexo 4.03, siempre que: 
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a) los accesorios, repuestos y herramientas no sean facturados por separado de la mercancía, 
independientemente de que se desglosen o detallen cada uno en la propia factura;  y 

b) la cantidad y el valor de estos accesorios, repuestos y herramientas sean los habituales 
para la mercancía objeto de clasificación. 

2. Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido regional, l os accesorios, 
repuestos y  herramientas se considerar án como materiales originarios o no originarios, según sea el 
caso, para calcular el valor de contenido regional de la mercancía. 

3. A los accesorios, repuestos y herramientas que no cumplan con las condiciones anteriores se 
les aplicará la regla de origen correspondiente a cada uno de ellos por separado. 

 

Artículo 4.12 

Envases Y Materiales De Empaque En Que Una Mercancía Se Presente Para La Venta Al Por Menor 

1. Cuando los e nvases y materiales de empaque en que una mercancía se presente pa ra la ve nta al 
por menor estén clasificados en el Sistema Armonizado con la mercancía que contienen, no se tomarán en 
cuenta para determinar si todos los materiales no originarios utilizados en la pr oducción de la m ercancía 
cumplen con el cambio correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 4.03. 

2. Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de conteni do regional, l os envases y 
materiales de em paque se considerarán com o orig inarios o no originarios, según sea el caso, para 
calcular el valor de contenido regional de la mercancía. 

Artículo 4.13 

Contenedores Y Materiales De Embalaje Para Embarque 

Los contenedores y  materiales de embalaje para embarque en que una mercancía se empaca 
para su transporte no se tomarán en cuenta para efectos de establecer si: 

a) los materiales no originarios utilizados en la producción de la mercancía cumplen con el 
cambio correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 4.03;  y 

b) la mercancía satisface un requisito de valor de contenido regional. 

Artículo 4.14 

Transbordo Y Expedición Directa O Tránsito Internacional 

Una mercancía originaria no perderá tal carácter cuando se exporte de una Parte a la otra Parte 
y durante su transporte pase por territorio de cualquier otro país que sea P arte o no Parte, siempre que 
se cumpla con los siguientes requisitos: 

a) el tránsito esté justificado por razones geográficas o por consideraciones relati vas a  
requerimientos de transporte internacional; 

b) no haya sido nacionalizada, o no esté destinada al uso o em pleo en el o los países de  
tránsito; 
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c) durante su transporte y  depósito no sea transformada o so metida a operac iones 
diferentes del  e mbalaje, e mpaque, ree mpaque, carg a, descarga  o manipulación para  
asegurar la conservación;  y 

d) permanezca bajo control o vigilancia de la autoridad aduanera en territorio de un país 
que sea Parte o no Parte. 

En caso contrario, dicha mercancía perderá su carácter de originaria. 

 

 

 

ANEXO 4.03 

Reglas De Origen Específicas 

Sección A - Nota General Interpretativa 

1. Un requisito de cambio de clasificación arancelaria es aplicable solamente a los materiales no 
originarios. 

2. Cuando un a reg la d e origen específica esté de finida c on el criterio de ca mbio de 
clasificación arancelaria, y en su redacción se exceptúen posiciones arancelarias a nivel de capítulo, 
partida o subpartida del Sistema Armonizado, se interpretará que los materiales correspondientes a 
esas posic iones arancela rias de berán ser origina rios para que la m ercancía califique com o 
originaria. 

3. Los materiales exceptuados que se separan con comas y con la  disyuntiva “o” , deberán ser 
originarios para que la mercancía califique com o originaria, y a sea que la misma utilice en su 
producción uno o más de los materiales contemplados en la excepción. 

4. Cuando una  partida o subpartida arancelaria est é sujeta a reglas de orig en específicas 
optativas, será suficiente cumplir con una de ellas. 

5. Cuando una regla de origen específica establezca para un grupo d e partidas o subpartidas un 
cambio de otra partida o subpartida, dicho cam bio po drá realizarse dentro y fuera del grupo de 
partidas o subpartidas especificadas en  la regla,  seg ún sea el caso, a menos que se esp ecifique lo 
contrario. 

 

Sección B - Reglas De Origen Específicas Aplicables Entre Las Repúblicas De Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras Y Nicaragua Con Panamá 

Sección I Animales Vivos Y Productos Del Reino Animal 

Capítulo 01 Animales vivos 
01.01 - 01.05 Un cambio a la partida 01.01 a 01.05 de sde cualquier otro capítulo;  o los 

animales de esta partida serán originarios del país de nacimiento y cría 
01.06 Un cambio a la partida 01.06 desde cu alquier otro capítulo; o los animales 

de esta parti da serán originarios del país de nacimiento y /o c rianza o  
captura. 
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Capítulo 03 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
Nota de Capítulo 03:  Los peces, pescados, crustáceos, moluscos y demás invertebrados 

acuáticos serán originarios incluso si fueron obtenidos a partir de 
alevines o larvas importadas. 

03.01 - 03.04  Un cambio a la partida 03.01 a 03.04 desde cualquier otro capítulo. 
03.06 - 03.07 Un cambio a la partida 03.06 a 03.07 desde cualquier otro capítulo. 
 
Capítulo 04 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos 

comestibles de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra 
parte 

04.07 - 04.10 Un cambio a la partida 04.07 a 04.1 0 desde cualquier otro capítulo; o los 
productos de esta partida serán originarios del país donde se obti enen los 
huevos, m iel en estado natural o sin procesar y  ot ros product os de los 
animales no expresados ni comprendidos en otra parte.  

 
Capítulo 05 Los demás productos de origen animal no expresados ni comprendidos 

en otra parte  
05.01 - 05.11 Un cambio a la partida 05.01 a 05.11 desde cualquier otro capítulo.  
 

 

Sección II Productos Del Reino Vegetal 

Nota de Sección II: 

Las mercancías agrícolas (hortícolas, frutícolas, forestales, entre otras) cultivadas en territorio 
de una Parte deben ser tratadas como originarias de territorio de esa Parte, aun que se hayan cultivado 
a partir de semillas, bulbos, esquejes, injertos, yemas, u otras partes vivas de plantas importadas de un 
país Parte o no Parte. 

Capítulo 06 Plantas vivas y productos de la floricultura  
06.01 - 06.04 Un cambio a la partida 06.01 a 06.0 4 desde cualquier otro capítulo; o los 

productos de esta partida serán originarios del país de cultivo o donde se 
reproducen.  

 
Capítulo 07 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios  
07.01 - 07.14 Un cambio a la partida 07.01 a 07.1 4 desde cualquier otro capítulo; o los 

productos de esta partida serán originar ios del país de cultivo en su estad o 
natural o sin procesar.  

 
Capítulo 08 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o 

sandías  
08.01 - 08.12 Un cambio a la partida 08.01 a 08.1 2 desde cualquier otro capítulo; o los 

productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
0813.10 - 0813.40 Un cam bio a la subpartida 0813. 10 a 0813.40 desde cualquier otro  

capítulo; o  lo s productos de esta subpartida serán originarios d el país de  
cultivo.  

 
Capítulo 08 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o 

sandías  
08.14 Un cambio a la partida 08.14 desde cualquier otro capítulo; o los productos 

de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
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Capítulo 09 Café, té, yerba mate y especias  
09.01 Un cambio a la partida 09.01 desde cualquier otro capítulo; o los productos 

de esta partida serán originarios del país de cultivo de  la planta y donde el 
producto ha sido obtenido.  

09.03 Un cambio a la partida 09.03 desde cualquier otro capítulo; o los productos 
de esta partida serán originarios del país de cultivo de  la planta y donde el 
producto ha sido obtenido.  

09.05 Un cambio a la partida 09.05 desde cualquier otro capítulo; o los productos 
de esta partida serán originarios del país de cultivo de  la planta y donde el 
producto ha sido obtenido.  

0908.20 - 0908.30 Un cam bio a la subpartida 0908. 20 a 0908.30 desde cualquier otro  
capítulo; o  lo s productos de esta subpartida serán originarios d el país de  
cultivo de la planta y donde el producto ha sido obtenido.  

09.09 Un cambio a la partida 09.09 desde cualquier otro capítulo; o los productos 
de esta partida serán originarios del país de cultivo de  la planta y donde el 
producto ha sido obtenido.  

 
Capítulo 10 Cereales  
10.01 - 10.08 Un cambio a la partida 10.01 a 10.0 8 desde cualquier otro capítulo; o los 

productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
 
Capítulo 11 Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de 

trigo  
1108.11 Un cambio a la subpartida 1108.11 desde cualquier otra partida.  
1108.19 - 1108.20 Un cambio a la subpartida 1108.19 a 1108.20 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas 

industriales o medicinales; paja y forraje  
12.01 - 12.07 Un cambio a la partida 12.01 a 12.0 7 desde cualquier otro capítulo; o los 

productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
12.09 - 12.14 Un cambio a la partida 12.09 a 12.1 4 desde cualquier otro capítulo; o los 

productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales  
13.01 - 13.02 Un cambio a la partida 13.01 a 13.0 2 desde cualquier otro capítulo; o los 

productos de esta partida serán origin arios del país d onde se obte ngan por 
extracción, exudación e incisión.  

 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no 

expresados ni comprendidos en otra parte  
14.01 - 14.04 Un cambio a la partida 14.01 a 14.0 4 desde cualquier otro capítulo; o los 

productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
 

 

Sección IV Productos De Las Industrias Alimentarias;  Bebidas, Líquidos Alcohólicos Y Vinagre;  
Tabaco Y Sucedáneos Del Tabaco, Elaborados 

 

Capítulo 16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos  

16.03 - 16.04 Un cambio a la partida 16.03 a 16.04 desde cualquier otro capítulo.  
1605.10 Un cambio a la subpartida 1605.10 desde cualquier otro capítulo.  
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1605.40 - 1605.90 Un cambio a la subpartida 1605.40 a 1605.90 desde cualquier otro capítulo.  
 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  
17.01 - 17.03 Un cambio a la partida 17.01 a 17.03 desde cualquier otro capítulo.  
 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  
18.01 - 18.02 Un cambio a la partida 18.01 a 18.0 2 desde cualquier otro capítulo; o los 

productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
2102.20 - 2102.30 Un cambio a la subpartida 2102.20 a 2102.30 desde cualquier otra partida.  
2103.10 Un cambio a la subpartida 2103.10 desde cualquier otra partida.  
21.04 Un cambio a la partida 21.04 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
22.01 Un cambio a la partida 22.01 desde cualquier otro capítulo; o los productos 

de esta partida serán originarios del país donde el a gua, hielo y nieve se 
obtengan en estado natural.  

22.03 - 22.06 Un cambio a la partida 22.03 a 22.06 desde cualquier otro capítulo.  
 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos 

preparados para animales  
23.01 - 23.03 Un cambio a la partida 23.01 a 23.03 desde cualquier otro capítulo.  
23.05 Un cambio a la partida 23.05 desde cualquier otro capítulo.  
23.07 - 23.08 Un cambio a la partida 23.07 a 23.08 desde cualquier otro capítulo.  
 
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados  
24.01 Un cambio a la partida 24.01 desde cualquier otro capítulo.  
 

Sección V Productos Minerales 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos  
25.01 - 25.22 Un cambio a la partida 25.01 a 25.22 desde cualquier otro capítulo.  
25.24 - 25.30 Un cambio a la partida 25.24 a 25.30 desde cualquier otro capítulo.  
 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas  
26.01 - 26.17 Un cambio a la partida 26.01 a 26.17 desde cualquier otro capítulo.  
26.18 - 26.21 Un a la partida 26.18 a 26.21 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 

destilación; materias bituminosas; ceras minerales  
Nota de partida 27.15: Para la partida 27.15, la mezcla de materias deliberada y controlada 

proporcionalmente (diferente de la simple dilución con agua), de 
conformidad con especificaciones predeterminadas que origina la 
elaboración de un producto que posea características físicas o químicas 
que le son relevantes para un propósito o uso diferente de las materias 
iniciales, se considera constitutiva de una transformación sustancial.  

 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 

destilación; materias bituminosas; ceras minerales  
27.01 - 27.05 Un cambio a la partida 27.01 a 27.05 desde cualquier otro capítulo.  
27.06 - 27.08 Un cambio a la partida 27.06 a 27.08 desde cualquier otra partida.  
27.09 Un cambio a la partida 27.09 desde cualquier otro capítulo.  



Página 30 
 
 
27.11 - 27.15 Un cambio a la partida 27.11 a 27.15 desde cualquier otra partida.  
27.16 Un cambio a la partida 27.16 desde cualquier otra partida o este p roducto 

será originario del país en que se genere la energía eléctrica.  
 

 

Sección VI Productos De Las Industrias Químicas O De Las Industrias Conexas 

Notas de Sección VI: 

1. Reacción Quí mica:  una “ Reacción Quí mica” es  un proceso (incluidos los proceso s 
bioquímicos) que resulta en una molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de enlac es 
intramoleculares y la formación de otros nuevos, o mediante la alteración de la disposición espacial de 
los átomos de una molécula.  Se considera que las operaciones siguientes no constituy en reacciones 
químicas a efectos de la presente definición: 

a) disolución en agua o en otros solventes; 

b) la eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución; 

c) la adición o eliminación del agua de cristalización. 

2. Purificación:  la purificación que produce la eliminación del ochenta por ciento (80%) 
del contenido de im purezas existentes o la re ducción o elim inación que produce una s ubstancia 
química con un grado mínimo de pureza, con el fin de que el producto sea apto para usos tales como: 

a) sustancias farm acéuticas o producto s alim enticios que cu mplan con las 
normas nacionales o de la farmacopea internacional; 

b) productos químicos reactivos para el aná lisis químico o para su utilización en 
laboratorios; 

c) elementos y componentes para uso en microelectrónica; 

d) diferentes aplicaciones de óptica; 

e) uso humano o veterinario. 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos 
de los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las 
tierras raras o de isótopos  

Notas de Capítulo 28:  1. Soluciones valoradas:  las soluciones valoradas constituyen 
preparaciones aptas para uso analítico, de verificación o referencia, 
con grados de pureza o proporciones garantizadas por el fabricante. 
Confiere origen la preparación de soluciones valoradas.   
2. Separación de isómeros:  confiere origen el aislamiento o 
separación de isómeros a partir de una mezcla de isómeros.  

28.01 - 28.03 Un cambio a la partida 28.01 a 28.03 desde cualquier otra partida.  
2804.10 - 2806.20 Un cam bio a la subpartida 2804. 10 a 2806.20 desde cualquier otra 

subpartida.  
28.08 Un cambio a la partida 28.08 desde cualquier otra partida.  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos 

de los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las 
tierras raras o de isótopos  

2809.10 - 2809.20 Un cam bio a la subpartida 2809. 10 a 2809.20 desde cualquier otra 
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subpartida.  
28.10 Un cambio a la partida 28.10 desde cualquier otra partida.  
2811.11 - 2816.30 Un cam bio a la subpartida 2811. 11 a 2816.30 desde cualquier otra 

subpartida.  
28.17 Un cambio a la partida 28.17 desde cualquier otra partida.  
2818.10 - 2821.20 Un cam bio a la subpartida 2818. 10 a 2821.20 desde cualquier otra 

subpartida.  
28.22 - 28.23 Un cambio a la partida 28.22 a 28.23 desde cualquier otra partida.  
2824.10 - 2837.20 Un cam bio a la subpartida 2824. 10 a 2837.20 desde cualquier otra 

subpartida.  
28.38 Un cambio a la partida 28.38 desde cualquier otra partida.  
2839.11 - 2846.90 Un cam bio a la subpartida 2839. 11 a 2846.90 desde cualquier otra 

subpartida.  
28.47 Un cambio a la partida 28.47 desde cualquier otra partida.  
2848.00 - 2851.00 Un cam bio a la subpartida 2848. 00 a 2851.00 desde cualquier otra 

subpartida.  
 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Notas de Capítulo 29:  1. Soluciones valoradas:  las soluciones valoradas constituyen 

preparaciones aptas para uso analítico, de verificación o referencia, 
con grados de pureza o proporciones garantizadas por el fabricante. 
Confiere origen la preparación de soluciones valoradas.   
2. Separación de isómeros:  confiere origen el aislamiento o 
separación de isómeros a partir de una mezcla de isómeros.  

2901.10 - 2910.90 Un cam bio a la subpartida 2901. 10 a 2910.90 desde cualquier otra 
subpartida.  

29.11 Un cambio a la partida 29.11 desde cualquier otra partida.  
2912.11 - 2912.60 Un cam bio a la subpartida 2912. 11 a 2912.60 desde cualquier otra 

subpartida.  
29.13 Un cambio a la partida 29.13 desde cualquier otra partida.  
2914.11 - 2915.90 Un cam bio a la subpartida 2914. 11 a 2915.90 desde cualquier otra 

subpartida.  
2917.11 - 2918.90 Un cam bio a la subpartida 2917. 11 a 2918.90 desde cualquier otra 

subpartida.  
29.19 Un cambio a la partida 29.19 desde cualquier otra partida. 
2920.10 - 2927.00 Un cam bio a la subpartida 2920. 10 a 2927.00 desde cualquier otra 

subpartida.  
29.28 Un cambio a la partida 29.28 desde cualquier otra partida.  
2929.10 - 2934.90 Un cam bio a la subpartida 2929. 10 a 2934.90 desde cualquier otra 

subpartida.  
29.35 Un cambio a la partida 29.35 desde cualquier otra partida.  
2936.10 - 2939.90 Un cam bio a la subpartida 2936. 10 a 2939.90 desde cualquier otra 

subpartida.  
29.40 Un cambio a la partida 29.40 desde cualquier otra partida.  
2941.10 - 2941.90 Un cam bio a la subpartida 2941. 10 a 2941.90 desde cualquier otra 

subpartida.  
29.42 Un cambio a la partida 29.42 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 31 Abonos  
31.01 Un cambio a la partida 31.01 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y 

demás materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
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Notas de Capítulo 32:  1. Soluciones valoradas: las soluciones valoradas constituyen 

preparaciones aptas para uso analítico, de verificación o referencia, 
con grados de pureza o proporciones garantizadas por el fabricante. 
Confiere origen la preparación de soluciones valoradas.   
2. Separación de isómeros: confiere origen el aislamiento o separación 
de isómeros a partir de una mezcla de isómeros.   

32.03 Un cambio a la partida 32.03 desde cualquier otra partida.  
32.05 Un cambio a la partida 32.05 desde cualquier otra partida.  
32.11 Un cambio a la partida 32.11 desde cualquier otra partida.  
32.13 Un cambio a la partida 32.13 desde cualquier otra partida.  
32.15 Un cambio a la partida 32.15 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de 

tocador o de cosmética  
Nota de Capítulo 33:  Separación de isómeros:  confiere origen el aislamiento o separación 

de isómeros a partir de una mezcla de isómeros.  
33.03 - 33.07 Un cambio a la partida 33.03 a 33.07 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 

preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas (candelas) y artículos similares, pastas 
para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para 
odontología a base de yeso fraguable  

34.01 Un cambio a la partida 34.01 desde cualquier otra partida.  
34.03 - 34.07 Un cambio a la partida 34.03 a 34.07 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula 

modificados; colas; enzimas  
35.01 - 35.07 Un cambio a la partida 35.01 a 35.07 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotécnia; fósforos (cerillas); 

aleaciones pirofóricas; materias inflamables  
36.01 - 36.06 Un cambio a la partida 36.01 a 36.06 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos  
37.01 - 37.07 Un cambio a la partida 37.01 a 37.07 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  
38.01 - 38.07 Un cambio a la partida 38.01 a 38.07 desde cualquier otra partida.  
38.09 - 38.23 Un cambio a la partida 38.09 a 38.23 desde cualquier otra partida.  
3824.10 - 3824.90 Un cambio a la subpartida 3824.10 a 3824.90 desde cualquier otra subpartida.  
 

 

Sección VII Plástico Y Sus Manufacturas;  Caucho Y Sus Manufacturas 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
40.01 Un cambio a la partida 40.01 desde cualquier otro capitulo.  
40.02 - 40.06 Un cambio a la partida 40.02 a 40.06 desde cualquier otra partida.  
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Sección VIII Pieles, Cueros, Peletería Y Manufacturas De Estas Materias;  Artículos De Talabartería 

O Guarnicionería;  Artículos De Viaje, Bolsos De Mano (Carteras) Y Continentes Similares;  
Manufacturas De Tripa 

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros  
41.01 - 41.03 Un cambio a la partida 41.01 a 41.03 desde cualquier otro capítulo.  
41.04 - 41.07 Un cam bio a la partida 41.0 4 a 41 .07 desde cualquier otra partida,  

permitiéndose el cam bio de cueros o pieles “Wet blue” a cueros 
preparados.  

 
 

Sección IX Madera, Carbón Vegetal Y Manufacturas De Madera;  Corcho Y Sus Manufacturas;  
Manufacturas De Espartería O Cestería 

Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas  
45.01 - 45.04 Un cambio a la partida 45.01 a 45.04 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería  
46.01 - 46.02 Un cambio a la partida 46.01 a 46.02 desde cualquier otra partida.  
 
 

Sección X Pasta De Madera O De Las Demás Materias Fibrosas Celulósicas;  Papel O Cartón Para 
Reciclar (Desperdicios Y Desechos);  Papel O Cartón Y Sus Aplicaciones 

Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o 
cartón para reciclar (desperdicios y desechos)  

47.01 - 47.07 Un cambio a la partida 47.01 a 47.07 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón  
48.01 - 48.09 Un cambio a la partida 48.01 a 48.09 desde cualquier otra partida.  
48.10 - 48.11 Un ca mbio a  la partida 4 8.10 a 48.11 desde cualq uier otra par tida. El 

proceso de l aminado o e stratificado, i ncluso con otras materias de est a 
partida confiere origen.  

48.12 - 48.15 Un cambio a la partida 48.12 a 48.15 desde cualquier otra partida.  
48.16 Un cambio a la partida 48.16 desde cualquier otra partida, excepto de la 

partida 48.09.  
48.17 Un cambio a la partida 48.17 desde cualquier otra partida.  
4818.10 - 4818.30 Un cambio a la subpartida 4818.10 a 4818.30 desde cualquier otra partida, 

excepto de la partida 48.03.  
4818.40 - 4818.90 Un c ambio a  l a s ubpartida 4 818.40 a  4 818.90 desde cu alquier otra 

partida.  
48.19 Un cambio a la partida 48.19 desde cualquier otra partida.  
4820.10 - 4820.30 Un c ambio a  l a s ubpartida 4 820.10 a  4 820.30 desde cu alquier otra 

partida.  
4820.40 Un cambio a la subpartida 4820.40 desde cualquier otra partida, excepto de 

la subpartida 4811.90.  
4820.50 - 4823.40 Un cambio a la subpartida 4820.50 a 4823.40 desde cualquier otra partida.  
4823.59 - 4823.90 Un cambio a la subpartida 4823.59 a 4823.90 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 49 Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias gráficas; 

textos manuscritos o mecanografiados y planos  
49.01 - 49.11 Un cambio a la partida 49.01 a 49.11 desde cualquier otro capítulo.  
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Sección XI Materias Textiles Y Sus Manufacturas 

Capítulo 50 Seda  
50.01 - 50.03 Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 desde cualquier otra partida.  
50.07 Un cambio a la partida 50.07 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin  
51.01 - 51.05 Un cambio a la partida 51.01 a 51.05 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 52 Algodón  
52.01 - 52.03 Un cambio a la partida 52.01 a 52.03 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de 

hilados de papel  
53.01 - 53.08 Un cambio a la partida 53.01 a 53.08 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas  
55.01 - 55.07 Un cambio a la partida 55.01 a 55.07 desde cualquier otra partida.  
55.09 - 55.10 Un cambio a la partida 55.09 a 55.10 desde cualquier otra partida.  
 

 

Sección XII Calzado, Sombreros Y Demás Tocados, Paraguas, Quitasoles, Bastones, Látigos, Fustas, 
Y Sus Partes;  Plumas Preparadas Y Artículos De Plumas;  Flores Artificiales;  Manufacturas De 

Cabello 

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados, y sus partes  
65.01 - 65.07 Un cambio a la partida 65.01 a 65.07 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, 

fustas, y sus partes  
66.01 - 66.03 Un cambio a la partida 66.01 a 66.03 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 

artificiales; manufacturas de cabello  
67.01 - 67.04 Un cambio a la partida 67.01 a 67.04 desde cualquier otra partida.  
 
 

Sección XIII Manufacturas De Piedra, Yeso Fraguable, Cemento, Amianto (Asbesto), Mica O 
Materias Análogas;  Productos Cerámicos;  Vidrio Y Sus Manufacturas 

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  

68.01 - 68.10 Un cambio a la partida 68.01 a 68.10 desde cualquier otro capítulo.  
68.11 Un cambio a la partida 68.11 desde cualquier otra partida.  
6812.10 - 6812.90 Un cambio a la subpartida 6812.10 a 6812.90 desde cualquier otra subpartida.  
68.13 - 68.15 Un cambio a la partida 68.13 a 68.15 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 69 Productos cerámicos  
69.01 - 69.06 Un cambio a la partida 69.01 a 69.06 desde cualquier otra partida.  
69.09 Un cambio a la partida 69.09 desde cualquier otra partida.  
69.11 - 69.14 Un cambio a la partida 69.11 a 69.14 desde cualquier otra partida.  
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Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
70.01 - 70.18 Un cambio a la partida 70.01 a 70.18 desde cualquier otra partida.  
7019.11 - 7019.90 Un cambio a la subpartida 7019.11 a 7019.90 desde cualquier otra subpartida.  
70.20 Un cambio a la partida 70.20 desde cualquier otra partida.  

 

Sección XIV Perlas Finas (Naturales) O Cultivadas, Piedras Preciosas O Semipreciosas, Metales 
Preciosos, Chapados De Metal Precioso (Plaqué) Y Manufacturas De Estas Materias;  Bisutería;  

Monedas 

Capítulo 71 Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, 
metales preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y 
manufacturas de estas materias; bisutería; monedas  

71.01 - 71.18 Un cambio a la partida 71.01 a 71.18 desde cualquier otra partida.  
 
 

Sección XV Metales Comunes Y Sus Manufacturas 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
72.01 - 72.07 Un cambio a la partida 72.01 a 72.07 desde cualquier otra partida.  
72.11 Un cambio a la partida 72.11 desde cualquier otra partida.  
72.13 - 72.16 Un cambio a la partida 72.13 a 72.16 desde cualquier otra partida  
7217.10 Un cambio a la subpartida 7217.10 desde cualquier otra partida.  
72.18 - 72.29 Un cambio a la partida 72.18 a 72.29 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  
73.01 - 73.06 Un cambio a la partida 73.01 a 73.06 desde cualquier otro capítulo.  
73.07 Un cambio a la partida 73.07 desde cualquier otra partida.  
73.12 - 73.20 Un cambio a la partida 73.12 a 73.20 desde cualquier otra partida.  
7321.90 Un cambio a la subpartida 7321.90 desde cualquier otra partida.  
73.22 - 73.23 Un cambio a la partida 73.22 a 73.23 desde cualquier otra partida.  
73.25 - 73.26 Un cambio a la partida 73.25 a 73.26 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
74.01 - 74.19 Un cambio a la partida 74.01 a 74.19 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
75.01 - 75.08 Un cambio a la partida 75.01 a 75.08 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
76.01 - 76.05 Un cambio a la partida 76.01 a 76.05 desde cualquier otra partida.  
7607.11 Un cambio a la subpartida 7607.11 desde cualquier otra partida.  
76.08 - 76.09 Un cambio a la partida 76.08 a 76.09 desde cualquier otra partida.  
76.11 - 76.14 Un cambio a la partida 76.11 a 76.14 desde cualquier otra partida.  
76.16 Un cambio a la partida 76.16 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  
78.01 - 78.06 Un cambio a la partida 78.01 a 78.06 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  
79.01 - 79.07 Un cambio a la partida 79.01 a 79.07 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
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80.01 - 80.07 Un cambio a la partida 80.01 a 80.07 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermet; manufacturas de estas materias  
8101.10 - 8113.00 Un cam bio a la subpartida 8101. 10 a 8113.00 desde cualquier otra 

subpartida.  
 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de 

metal común; partes de estos artículos, de metal común  
82.01 - 82.10 Un cambio a la partida 82.01 a 82.10 desde cualquier otra partida.  
82.11 - 82.12 Un cambio a la partida 82.11 a 82.12 desde cualquier otra partida, incluso a 

partir de sus esbozos.  
82.13 - 82.15 Un cambio a la partida 82.13 a 82.15 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
83.02 Un cambio a la partida 83.02 desde cualquier otra partida.  
83.05 - 83.11 Un cambio a la partida 83.05 a 83.11 desde cualquier otra partida.  

 

Sección XVI Máquinas Y Aparatos, Material Eléctrico Y Sus Partes;  Aparatos De Grabación O 
Reproducción De Sonido, Aparatos De Grabación O Reproducción De Imagen Y Sonido En 

Televisión, Y Las Partes Y Accesorios De Estos Aparatos 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos  

8401.40 Un cambio a la subpartida 8401.40 desde cualquier otra partida.  
8402.90 Un cambio a la subpartida 8402.90 desde cualquier otra partida.  
8403.90 Un cambio a la subpartida 8403.90 desde cualquier otra partida.  
8404.90 Un cambio a la subpartida 8404.90 desde cualquier otra partida.  
8405.90 Un cambio a la subpartida 8405.90 desde cualquier otra partida.  
8406.90 Un cambio a la subpartida 8406.90 desde cualquier otra partida.  
84.09 Un cambio a la partida 84.09 desde cualquier otra partida.  
8410.11 - 8411.99 Un cambio a la subpartida 8410.11 a 8411.99 desde cualquier otra subpartida.  
8412.90 Un cambio a la subpartida 8412.90 desde cualquier otra partida.  
8413.91 - 8413.92 Un cambio a la subpartida 8413.91 a 8413.92 desde cualquier otra partida.  
8415.90 Un cambio a la subpartida 8415.90 desde cualquier otra partida.  
8416.90 Un cambio a la subpartida 8416.90 desde cualquier otra partida.  
8419.90 Un cambio a la subpartida 8419.90 desde cualquier otra partida.  
8420.91 - 8420.99 Un cambio a la subpartida 8420.91 a 8420.99 desde cualquier otra partida.  
8422.90 Un cambio a la subpartida 8422.90 desde cualquier otra partida.  
8423.10 - 8423.90 Un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.90 desde cualquier otra subpartida.  
84.31 Un cambio a la partida 84.31 desde cualquier otra partida.  
8433.11 - 8433.90 Un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.90 desde cualquier otra subpartida.  
8434.90 Un cambio a la subpartida 8434.90 desde cualquier otra partida.  
8435.90 Un cambio a la subpartida 8435.90 desde cualquier otra partida.  
8436.91 - 8436.99 Un cambio a la subpartida 8436.91 a 8436.99 desde cualquier otra partida.  
8438.90 Un cambio a la subpartida 8438.90 desde cualquier otra partida.  
8439.91 - 8439.99 Un cambio a la subpartida 8439.91 a 8439.99 desde cualquier otra partida.  
8440.90 Un cambio a la subpartida 8440.90 desde cualquier otra partida.  
8441.90 Un cambio a la subpartida 8441.90 desde cualquier otra partida.  
8442.40 - 8442.50 Un cambio a la subpartida 8442.40 a 8442.50 desde cualquier otra partida.  
8443.90 Un cambio a la subpartida 8443.90 desde cualquier otra partida.  
84.48-84.49 Un cambio a la partida 84.48 a 84.49 desde cualquier otra partida.  
8450.90 Un cambio a la subpartida 8450.90 desde cualquier otra partida.  
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8451.90 Un cambio a la subpartida 8451.90 desde cualquier otra partida. 
8452.90 Un cambio a la subpartida 8452.90 desde cualquier otra partida.  
8453.90 Un cambio a la subpartida 8453.90 desde cualquier otra partida.  
8454.90 Un cambio a la subpartida 8454.90 desde cualquier otra partida.  
8455.90 Un cambio a la subpartida 8455.90 desde cualquier otra partida.  
84.66 Un cambio a la partida 84.66 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos 

mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos  
8467.91 - 8467.99 Un cambio a la subpartida 8467.91 a 8467.99 desde cualquier otra partida.  
8468.90 Un cambio a la subpartida 8468.90 desde cualquier otra partida.  
84.71 Un cambio a la partida 84.71 desde cualquier otra partida.  
8473.10 - 8473.29 Un cambio a la subpartida 8473.10 a 8473.29 desde cualquier otra partida.  
8473.40 - 8473.50 Un cambio a la subpartida 8473.40 a 8473.50 desde cualquier otra partida.  
8474.90 Un cambio a la subpartida 8474.90 desde cualquier otra partida.  
8475.90 Un cambio a la subpartida 8475.90 desde cualquier otra partida.  
8476.90 Un cambio a la subpartida 8476.90 desde cualquier otra partida.  
8477.90 Un cambio a la subpartida 8477.90 desde cualquier otra partida.  
8478.90 Un cambio a la subpartida 8478.90 desde cualquier otra partida.  
8479.90 Un cambio a la subpartida 8479.90 desde cualquier otra partida.  
84.80 Un cambio a la partida 84. 80 desde cualquier otra partida; o no se requiere 

un cam bio de clasificación arancelaria cu mpliendo con u n v alor de 
contenido regional no menor a 30%.  

8482.91 - 8482.99 Un cambio a la subpartida 8482.91 a 8482.99 desde cualquier otra partida.  
8483.90 Un cambio a la subpartida 8483.90 desde cualquier otra partida.  
84.84 - 84.85 Un cambio a la partida 84.84 a 84.85 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cam bio de cl asificación ar ancelaria cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a 30%.  

 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de 

grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y 
accesorios de estos aparatos  

85.03 Un cambio a la partida 85.03 desde cualquier otra partida.  
8504.90 Un cambio a la subpartida 8504.90 desde cualquier otra partida.  
8505.90 Un cambio a la subpartida 8505.90 desde cualquier otra partida.  
8508.10 - 8508.90 Un cambio a la subpartida 8508.10 a 8508.90 desde cualquier otra subpartida.  
8509.90 Un cambio a la subpartida 8509.90 desde cualquier otra partida.  
8510.90 Un cambio a la subpartida 8510.90 desde cualquier otra partida.  
8511.90 Un cambio a la subpartida 8511.90 desde cualquier otra partida.  
8512.90 Un cambio a la subpartida 8512.90 desde cualquier otra partida.  
8513.90 Un cambio a la subpartida 8513.90 desde cualquier otra partida.  
8515.90 Un cambio a la subpartida 8515.90 desde cualquier otra partida.  
8516.80 - 8516.90 Un cambio a la subpartida 8516.80 a 8516.90 desde cualquier otra partida.  
8517.90 Un cambio a la subpartida 8517.90 desde cualquier otra partida.  
8518.90 Un cambio a la subpartida 8518.90 desde cualquier otra partida.  
85.22 Un cambio a la partida 85.22 desde cualquier otra partida.  
85.29 Un cambio a la partida 85.29 desde cualquier otra partida.  
8530.90 Un cambio a la subpartida 8530.90 desde cualquier otra partida.  
8531.90 Un cambio a la subpartida 8531.90 desde cualquier otra partida.  
8532.10 - 8533.90 Un cambio a la subpartida 8532.10 a 8533.90 desde cualquier otra subpartida.  
85.34 Un cambio a la partida 85.34 desde cualquier otra partida.  
85.36 Un cambio a la partida 85.36 desde cualquier otra partida.  
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85.38 Un cambio a la partida 85.38 desde cualquier otra partida.  
8539.10 - 8539.90 Un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.90 desde cualquier otra subpartida.  
8543.90 Un cambio a la subpartida 8543.90 desde cualquier otra partida.  
85.44 - 85.48 Un cambio a la partida 85.44 a 85.48 desde cualquier otra partida.  
 

Sección XVII Material De Transporte 

Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; 
aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para 
vías de comunicación 

86.01 - 86.09 Un cambio a la partida 86.01 a 86.09 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos 

terrestres; sus partes y accesorios  
87.06 Un cambio a la partida 87.06 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes  
88.01 - 88.05 Un cambio a la partida 88.01 a 88.05 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes  
89.01 - 89.08 Un cambio a la partida 89.01 a 89.08 desde cualquier otra partida.  
 
 

Sección XVIII Instrumentos Y Aparatos De Óptica, Fotografía O Cinematografía, De Medida, 
Control O Precisión;  Instrumentos Y Aparatos Medicoquirúrgicos;  Aparatos De Relojería;  

Instrumentos Musicales;  Partes Y Accesorios De Estos Instrumentos O Aparatos 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de 
medida, control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; 
partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos  

90.01 - 90.02 Un cambio a la partida 90.01 a 90.02 desde cualquier otra partida.  
9003.90 Un cambio a la subpartida 9003.90 desde cualquier otra partida.  
9005.90 Un cambio a la subpartida 9005.90 desde cualquier otra partida.  
9006.91 - 9006.99 Un cambio a la subpartida 9006.91 a 9006.99 desde cualquier otra partida.  
9007.91 - 9007.92 Un cambio a la subpartida 9007.91 a 9007.92 desde cualquier otra partida.  
9008.90 Un cambio a la subpartida 9008.90 desde cualquier otra partida.  
9009.90 Un cambio a la subpartida 9009.90 desde cualquier otra partida.  
9010.90 Un cambio a la subpartida 9010.90 desde cualquier otra partida.  
9011.90 Un cambio a la subpartida 9011.90 desde cualquier otra partida.  
9012.90 Un cambio a la subpartida 9012.90 desde cualquier otra partida.  
9013.90 Un cambio a la subpartida 9013.90 desde cualquier otra partida.  
9014.90 Un cambio a la subpartida 9014.90 desde cualquier otra partida.  
9015.90 Un cambio a la subpartida 9015.90 desde cualquier otra partida.  
90.16 Un cambio a la partida 90.16 desde cual quier otra partida; o no se requiere 

un cambio de clasificación cumpliendo con un valor de contenido regional 
no menor a 30%.  

9017.90 Un cambio a la subpartida 9017.90 desde cualquier otra partida.  
90.19 - 90.21 Un cambio a la partida 90.19 a 90.21 d esde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cam bio de cl asificación ar ancelaria cumpliendo con un valor 
de contenido regional no menor a 30%.  

9022.90 Un cambio a la subpartida 9022.90 desde cualquier otra partida.  
90.23 Un cambio a la partida 90.23 desde cualquier otra partida.  
9024.90 Un cambio a la subpartida 9024.90 desde cualquier otra partida.  
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9025.90 Un cambio a la subpartida 9025.90 desde cualquier otra partida.  
9026.90 Un cambio a la subpartida 9026.90 desde cualquier otra partida.  
9027.90 Un cambio a la subpartida 9027.90 desde cualquier otra partida.  
9028.90 Un cambio a la subpartida 9028.90 desde cualquier otra partida.  
9029.90 Un cambio a la subpartida 9029.90 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de 

medida, control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; 
partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos  

9030.90 Un cambio a la subpartida 9030.90 desde cualquier otra partida.  
9031.90 Un cambio a la subpartida 9031.90 desde cualquier otra partida.  
9032.90 Un cambio a la subpartida 9032.90 desde cualquier otra partida.  
90.33 Un cambio a la partida 90.33 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
91.01 - 91.14 Un cambio a la partida 91.01 a 91.14 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios  
92.01 - 92.09 Un cambio a la partida 92.01 a 92.09 desde cualquier otra partida.  
 
 

Sección XIX Armas, Municiones, Y Sus Partes Y Accesorios 

Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios  
93.01 - 93.07 Un cambio a la partida 93.01 a 93.07 desde cualquier otra partida.  
 
 

Sección XX Mercancías Y Productos Diversos 

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; 
anuncios, carteles y placas indicadoras luminosos y artículos similares; 
construcciones prefabricadas  

94.02 Un cambio a la partida 94.02 desde cualquier otra partida.  
94.06 Un cambio a la partida 94.06 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y 

accesorios  
95.01 Un cambio a la partida 95.01 desde cualquier otra partida.  
95.03 - 95.08 Un cambio a la partida 95.03 a 95.08 desde cualquier otra partida.  
 
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
96.01 - 96.02 Un cambio a la partida 96.01 a 96.02 desde cualquier otra partida.  
96.04 - 96.05 Un cambio a la partida 96.04 a 96.05 desde cualquier otra partida.  
9606.10 - 9606.30 Un cambio a la subpartida 9606.10 a 9606.30 desde cualquier otra subpartida.  
9607.11 - 9607.19 Un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 desde cualquier otra subpartida.  
9607.20 Un cambio a la subpartida 9607.20 desde cualquier otra partida.  
9608.10 - 9608.40 Un cam bio a la subpartida 9608. 10 a 9608.40 desde cualquier otra 

subpartida, excepto de la subpartida 9608.60; o un cam bio a la subpartida 
9608.10 a 9 608.40 desde cualquier ot ra subpartida cum pliendo con u n 
valor de contenido regional no menor a 30%.  

9608.50 - 9609.90 Un cam bio a la subpartida 9608. 50 a 9609.90 desde cualquier otra 
subpartida.  
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96.10 - 96.12 Un cambio a la partida 96.10 a 96.12 desde cualquier otra partida.  
9613.10 - 9613.80 Un cam bio a la subpartida 9613. 10 a 9613.80 desde cualquier otra 

subpartida.  
9613.90 Un cambio a la subpartida 9613.90 desde cualquier otra partida.  
96.14 - 96.18 Un cambio a la partida 96.14 a 96.18 desde cualquier otra partida.  
 

 

Sección XXI Objetos De Arte O Colección Y Antigüedades 

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades  
97.01 - 97.05 Un cambio a la partida 97.01 a 97.05 desde cualquier otra partida.  
 
 

CAPÍTULO 5:  PROCEDIMIENTOS ADUANEROS 

Artículo 5.01 

Definiciones 

1. Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

autoridad competente:  aquélla que, conforme a la legislación de cada Pa rte, es responsable 
de la administración y aplicación de sus leyes y reglamentaciones aduaneras, y/o de la administración 
y/o aplicación de este  C apítulo y los  Capítulos 3 (Trato Na cional y  Acceso de Merc ancías a l 
Mercado) y 4 (Reglas de Origen), y sus Reglamentaciones Uniformes, en lo que resultare proc edente.  
En las Reglamentaciones Uniformes se especificarán las autoridades competentes correspondientes de 
cada Parte; 

exportador:  una persona ubicada en territorio de u na Parte, desde donde la mercancía es 
exportada por ella y que está obligada a conservar en territorio de esa Parte los registros a que se  
refiere el Artículo 5.04(5); 

importación comercial:  la importación de una mercancía al te rritorio de una Parte con e l 
propósito de venderla o utilizarla para fines comerciales, industriales o similares; 

importador:  una person a ubicada en territorio de una  Parte desde donde la mercancía es 
importada por ella, y  que está obligada a conservar en territorio de esa Part e los registros a que se 
refiere el Artículo 5.03(4); 

información confidencial:  aquélla que, por su propia naturaleza es de ese carácter y que no 
haya sido previamente publicada, no est á a l a disposición de tercer as partes, o no sea de otra  manera 
de dominio público; 

mercancías idénticas:  “mercancías i dénticas”, ta l com o se define en el Acuerdo de 
Valoración Aduanera; 

procedimiento para verificar el origen:  proceso ad ministrativo que se inicia con la 
notificación de inicio del procedim iento de verificación por parte de la autoridad com petente de una  
Parte y concluye con la resolución final de determinación de origen; 

productor:  un “productor” tal como se define en el Artículo 2.01 (Definiciones de aplicación 
general), ubicado en territorio de una Parte, quien está obligada a conservar en territorio de esa Parte 
los registros a que se refiere el 5.04(5); 
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resolución de determinación de origen:  una resolución em itida co mo resultado de un 
procedimiento para verifi car el  origen, que estable ce si una mercancía califica co mo originaria, de  
conformidad con el Capítulo 4 (Reglas de Origen);  y 

trato arancelario preferencial:  la aplicación de la tasa arancelaria correspondiente a una 
mercancía originaria, conforme al Programa de desgravación arancelaria. 

2. Salvo lo definido en este Artículo, se incorporan a este Capítulo las definiciones e stablecidas 
en el Capítulo 4 (Reglas de Origen). 

Artículo 5.02 

Certificación Y Declaración De Origen 

1. Para efectos de est e Capítulo, antes de  la f echa de entrada en vi gencia de este Trat ado, las  
Partes tendrán elaborado un formato único para el certificado de orig en y  un formato único para la 
declaración de origen, los que podrán ser modificados previo acuerdo entre ellas. 

2. El certificado de origen a que se refi ere el párrafo 1, servirá para certificar que una mercancía 
que se exporte de territorio de una Par te a territorio de la otra Parte califica como origina ria.  El 
certificado tendrá una vigencia máxima de un (1) año, a partir de la fecha de su firma. 

3. Cada Parte dispondrá que sus exportadores llenen y firmen un certificado de or igen respecto 
de la exportación de una mercancía p ara la cual  u n im portador pueda solicitar trato aran celario 
preferencial. 

4. Cada Parte dispondrá que: 

a) cuando un exportador no sea el productor de la mercancía, llene y firme el certificado 
de origen con fundamento en: 

i) su conocimiento respecto de si la mercancía califica como originaria; 

ii) la confianza razonable en una declar ación escrita del productor de que la 
mercancía califica como originaria;  o 

iii) la declaración de origen a que se refiere el párrafo 1;  y 

b) la declaración de origen que ampare la mercancía objeto de la exportación sea llenada 
y firm ada por el productor de la mercancía y  pr oporcionada voluntariam ente al 
exportador.  La declaració n tendrá una vigencia máxima de un (1) año, a partir de la 
fecha de su firma. 

5. Cada Parte d ispondrá que  el certificad o de or igen llenado y  fir mado por el exportador en 
territorio de la otra Parte ampare: 

a) una sola importación de una o más mercancías;  o 

b) varias importaciones de mercancías idénticas a reali zarse por un mismo importador, 
dentro de un plazo específico establecido por el exportador en el certificado, que no 
excederá de un (1) año. 

Artículo 5.03 

Obligaciones Respecto A Las Importaciones 
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1. Cada Parte requerirá al i mportador que solicite trato arancela rio preferencial para una 
mercancía importada a su territorio desde territorio de la otra Parte, que: 

a) declare por e scrito, en el docum ento de i mportación previsto en su legislació n, con 
base en un certificado de origen válido, que la mercancía califica como originaria; 

b) tenga el certificado de origen en su poder al momento de hacer la declaración referida 
en el literal (a); 

c) proporcione copia del certificado de orig en cuando lo soli cite su autoridad 
competente;  y 

d) presente, sin demora, una declaración de corrección y pague los a ranceles aduaneros 
correspondientes, cuando tenga motivos para creer que el certificado de origen en que 
se sustenta su declaración de im portación, contiene información incorrecta.  Cuando 
el importador cumpla las obligaciones precedentes no será sancionado. 

2. Cada Parte dispondrá que, cuando un importador en su territorio no cumpla con cualquiera de 
los requisitos estable cidos en este  Capítulo, negará el  trato aranc elario preferencial solicitado para l a 
mercancía importada de territorio de la otra Parte. 

3. Cada Parte dispondrá que, cuando el  im portador no h ubiere solicitado trat o arancelario  
preferencial para una mercancía importada a su te rritorio que hubiere calificado como originaria, éste 
podrá, dentro del plazo de un (1)  año  contado  a p artir de la fecha de la importación, so licitar la 
devolución de los aranc eles aduaneros  pagados en  exceso por no haberse otorgado trato arancelari o 
preferencial a dicha mercancía, siempre que tenga el certificado d e origen en su poder y la solicitud 
vaya acompañada de: 

a) una declaración por escrito, manifestando que la mercancía calificaba como originaria 
al momento de la importación; 

b) una copia del certificado de origen;  y 

c) cualquier otra documentación relacionada c on la importación de  la mercancía, según 
lo requiera esa Parte. 

4. Cada Parte dispondrá que,  cuando un importador so licite trato arancelario preferencial para 
una mercancía que se importe a su territorio de territorio de la otra Parte, conserve durante un período 
mínimo de cinco (5) años, contado a partir de la fecha de la importación, el certificado de origen y  
toda la demás documentación relativa a la importación requerida por la Parte importadora. 

Artículo 5.04 

Obligaciones Respecto A Las Exportaciones 

1. Cada Parte dispondrá qu e su exportador o productor, que hay a llenado y firm ado un 
certificado o una declaración de origen, entregue copia del certifi cado o declar ación de origen a su  
autoridad competente cuando ésta lo solicite. 

2. Cada Parte dispondrá que su exportador o productor que ha ya llenad o y firmado un 
certificado o una declaración de origen y tenga razones para creer que ese certificado o declaración  
contiene infor mación incorrecta, notifique, sin dem ora y  por escrito, cualquier  cam bio que pudiera 
afectar la exa ctitud o validez del c ertificado o declar ación de origen a todas la s personas a  quienes 
hubiere entregado el certif icado o declaración de origen, según sea el caso, así como a su autoridad 
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competente.  En estos casos el exportador o el productor no podrá ser sancionado por haber  
presentado una certificación o declaración incorrecta, respectivamente. 

3. Cada Parte dispondrá q ue la autoridad  com petente de la Parte exportadora c omunique po r 
escrito a  la  a utoridad competente de la  Parte i mportadora sobre l a notificació n a que s e r efiere e l 
párrafo 2. 

4. Cada Parte dispondrá q ue la certificación o  la declaración de origen falsa hecha por su 
exportador o productor, en el sen tido de que una mercancía que vaya a expor tarse a territorio de la 
otra Parte califica como originaria, tenga sanciones semejantes, con las modificaciones que requieran 
las circunsta ncias, que a quéllas que se aplicarí an a su i mportador que haga declar aciones o  
manifestaciones falsas en contravención de sus leyes y reglamentaciones aduaneras u otras aplicables. 

5. Cada Parte dispondrá qu e su exportador o pr oductor que llene y  firme un  certificado o 
declaración de origen conserve, durante un período m ínimo de cinco (5) años después de la fecha de 
firma de ese  certificado o declaración, todos los regi stros y do cumentos relativos al ori gen de la 
mercancía, incluyendo los referentes a: 

a) la adquisició n, los costos,  el valor y el  pago de la mercancía que se exporte de su  
territorio; 

b) la adquisición, lo s costos, el valor y  el pago d e todos lo s materiales, incluso lo s 
indirectos, utilizados en la producción de la mercancía que se exporte de su territorio;  y 

c) la producción de la mercancía en la forma en que se exporte de su territorio. 

 

 

Artículo 5.05 

Excepciones 

Siempre que no form e parte de dos (2)  o más importaciones que se efectúen o se pretendan  
efectuar con el propósit o de evadir el c umplimiento de los requisitos de certificación de los  Artículos 
5.02 y 5.03, una Parte no requerirá el certificado de origen en los siguientes casos: 

a) cuando se trate de una importación comercial de una mercancía cuyo valor en aduana 
no exceda de mil dólares de los Estados  Unidos de América (US$1000),  o su  
equivalente en moneda nacional, o una cantidad mayor que esa Parte establezca, pero 
podrá exigir que la factura co mercial contenga o se acompañe de una declaración del 
importador o del exportador de que la mercancía califica como originaria; 

b) cuando se trate de una importación con  fines no co merciales de una mercancía cuyo 
valor en aduana no exceda de m il d ólares de los Estados Unidos de A mérica 
(US$1000), o su equivalente en moneda nacional, o una cantidad mayor que esa Parte 
establezca;  ni 

c) cuando se trate de una importación de una mercancía para la cual la Parte importadora 
haya eximido del requisito de presentación del certificado de origen. 

Artículo 5.06 

Facturación Por Un Operador De Un Tercer País 
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Cuando la mercancía objeto de intercam bio co mercial sea facturada por un o perador de un  
tercer país que sea Parte o no Parte, el p roductor o exportador del país de origen  deberá señalar en el 
certificado de origen respectivo, en el recuadro relativo a “observaciones”, que la mercancía objeto de 
su declara ción será f acturada desde e se terc er país e identificará  el no mbre, denominación o razón 
social y domicilio del operador que en definitiva será el que facture la operación a destino. 

Artículo 5.07 

Confidencialidad 

1. Cada Parte mantendrá, de conformidad c on lo est ablecido en su  legislación, l a 
confidencialidad de la información que tenga tal car ácter que h aya sido  o btenida confor me a este 
Capítulo y la protegerá de toda divulgación. 

2. La información confidencial obtenida conforme a este Capítulo sólo podrá darse a conocer a 
las autoridades responsables de la administración y aplicación de las resoluciones de determinación de 
origen y de los asuntos aduaneros o tributarios, de conformidad con la legislación de cada Parte. 

Artículo 5.08 

Procedimientos Para Verificar El Origen 

1. La Parte im portadora podr á solicitar información a la Parte exportadora para d eterminar el 
origen de una mercancía. 

2. Para deter minar si una mercancía que se i mporta d esde territorio de la otra Parte con trato 
arancelario preferencial califica co mo originaria, l a Parte im portadora podrá , por con ducto de su  
autoridad competente, verificar el origen de la mercancía mediante: 

a) cuestionarios escritos y  solicitudes de información dirigi dos a exportador es o 
productores de la Parte exportadora; 

b) visitas a las instalaciones del export ador o pr oductor en territorio de la  Parte 
exportadora, con el propósito de examinar los registros contables y los docum entos a 
que se refie re al Artí culo 5.04(5), ad emás d e inspeccionar l as instala ciones y  
materiales o productos que se utilicen en la producción de las mercancías;  y 

c) otros procedimientos que las Partes acuerden. 

3. El exportador o productor que reciba un cuesti onario y solicitudes de información conforme 
al párrafo 2(a) deberá responderlo  y d evolverlo de ntro de u n pl azo de treinta (30) días, contado a 
partir de la fecha en que sea recibido.  Durante dicho plazo el exportador o productor podrá, por una 
sola vez, solicitar por escri to a la Parte importadora prórroga del mismo, la cual no podrá ser superior  
a treinta (30) días. 

4. En caso que el exportador o productor no devue lva el cuestionari o debidamente respondido 
dentro del plazo otorgado o durante su prórroga, la Parte importadora podrá negar el trato arancelario  
preferencial. 

5. Antes de efectuar una visita de verificación de  conformidad con lo establecid o en el párr afo 
2(b), la Parte im portadora estará obligada, por condu cto de su autoridad com petente, a notificar por  
escrito su intención de efectuar la visita.  La notificación se envia rá al exportador o al pr oductor que 
será visitado, a la autoridad competente de la Parte en cuyo territorio se llevará a cabo la visita y, si lo 
solicita esta última, a la em bajada de esta Parte en  territorio de la Parte i mportadora.  La autoridad 
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competente de la Parte importadora deberá obtener el consentimiento por escrito del exporta dor o del 
productor a quien pretende visitar. 

6. La notificación a que se refiere el párrafo 5 contendrá: 

a) la identificación de la autoridad competente que hace la notificación; 

b) el nombre del exportador o del productor que se pretende visitar; 

c) la fecha y lugar de la visita de verificación propuesta; 

d) el objeto y alcance de la visita de verificación propuesta, haciendo mención específica 
de la mercancía o mercancías objeto de verificación; 

e) la identificación y cargos de los funcionarios que efectuarán la visita de verificación;  y 

f) el fundamento legal de la visita de verificación. 

7. Si dentro de los treinta (30) días posteriores a la fe cha en que se reciba la notificación de la  
visita de verificación propuesta conforme al párr afo 5, el expor tador o el pr oductor no otorga su  
consentimiento por escrito para la realización de la  misma, la Parte i mportadora podrá nega r el trato 
arancelario preferenci al a  la mercancía o merc ancías que habrían sido obj eto de la visita de  
verificación. 

8. Cada Parte dispondrá que cuando el  exportador  o productor reciba una notificación de 
conformidad con el párrafo 5 podrá, dentro de los quince (15) dí as siguientes a la fecha de recepci ón 
de la notificación, por una  sola vez, solicitar la posposición de la visita de veri ficación propuesta por 
un período no mayor de sesenta (60) días a partir de la fecha en que se recibió la notificación, o por un 
plazo mayor que acuerden las Partes.  Para estos efectos, se deberá notificar la posposición de la visita 
a la autoridad competente de la Parte importadora y de la Parte exportadora. 

9. Una Parte no podrá negar e l trato arancelario preferencial con fundamento exclusivamente en 
la solicitud de posposición de la visita de verificación, conforme a lo dispuesto en el párrafo 8. 

10. Cada Parte per mitirá al ex portador o al productor, c uya mercancía o m ercancías sean objet o 
de una visita  de verificación, designar dos (2) observadores que estén present es durante la visita,  
siempre que intervengan únicamente en esa calidad.  De no designarse observadores por el exportador 
o el productor, esa omisión no tendrá como consecuencia la posposición de la visita. 

11. Cada Part e v erificará el cumplimiento de los requisitos de valor de contenido regional, el 
cálculo del de minimis, o cualquier otra medida contenida en el Capítulo 4 (Reglas de Or igen) por  
conducto de  su autoridad co mpetente, de conf ormidad co n los princi pios de contabilidad 
generalmente aceptados que se apliquen en territori o de la Parte desde la cual se ha exportado la  
mercancía. 

12. El procedimiento para ver ificar el origen dis puesto en el presente  Artículo, deberá llevar se a 
cabo durante  un plazo máxi mo de un (1) año.  No obstante lo anterior, e n casos debida mente 
fundamentados y  por una sola vez, par a cada caso, se podrá prorrogar dicho plazo, de conform idad 
con lo establecido en las Reglamentaciones Uniformes. 

13. Dentro del plazo a que hace ref erencia el párr afo 12 o la prórroga establecida en la s 
Reglamentaciones Uniformes para r ealizar el proce dimiento de verificación de origen, la  autoridad 
competente proporcionará al exportador o productor cuy a mercancía o mercancías hayan sido objeto  
de la verificación de origen, una resolución escr ita en la que  se deter mine si la merc ancía o  
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mercancías califica o no c omo originaria, la cual  incluirá las conclusiones de he cho y el funda mento 
jurídico de la determinación. 

Cada Parte d ispondrá que,  si dentro del plazo a que se refiere el párrafo 12 o la prórroga 
establecida en las Reglamentaciones Uniformes, su  autoridad competente no emite la r esolución de  
determinación de origen, la mercancía o mercan cías objeto de la verificaci ón de origen tendrán 
derecho al trato arancelario preferencial. 

14. Cuando la verificación que lleve a cabo una Parte establezca que el exportador  o el productor 
ha certificado o declarado más de una v ez, de manera falsa o infundada, que  una mercancía califica 
como origin aria, la Parte im portadora podrá suspe nder el trato arancelario  preferencial a las 
mercancías idénticas que esa persona exporte o produ zca, hasta que la m isma pruebe que cumple con 
lo establecido en el Capítulo 4 (Reglas de Origen). 

15. Cada Parte d ispondrá que,  cuando su autorida d competente determine que un a mercancía 
importada a su territorio no califica com o originaria, de acuerdo con la clasificación arancelaria o con 
el valor aplicado por la Parte a uno o más materiales utilizados en la producción de la mercancía, y 
ello difiera de la cla sificación arancelaria o del va lor aplicado a los materiales por la Parte de cuyo 
territorio se exportó la mercancía, la resolución de la Parte importadora no surtirá efectos hasta que la 
notifique por escrito, tanto al im portador de la m ercancía, co mo a la persona que ha ya llenado y 
firmado el certificado de origen que la ampare. 

16. La Parte no aplicará la resolución dictada conforme al párrafo 15 a una importación efectuada 
antes de la fecha en que dicha resolución surta efectos, siempre que: 

a) la autoridad competente de cuyo territorio se ha exportado la mercancía haya dictado 
una resolución anticipada conforme al Artículo 5.09, o cualquier otra resolución sobre 
la clasific ación arancelari a o el valor de los m ateriales, en la c ual tenga derecho a 
apoyarse una persona;  y 

b) las re soluciones mencionadas s ean previ as a l a notificación del inicio de la  
verificación de origen. 

Artículo 5.09 

Resolución Anticipada 

1. Cada Parte dispondrá que, por conducto de su autoridad competente, se otorguen de manera 
expedita resoluciones anticipadas por escrito previo a la importación de una mercancía a su territorio.  
Las re soluciones anticipad as s erán dict adas por la autoridad com petente de territorio de la Part e 
importadora a solicitud de su im portador, o del exporta dor o pro ductor de territo rio de la otra Parte, 
con base en los hechos y circunstancias manifestados por los mismos respecto a: 

a) si una mercancía califica como originaria, de conformidad con el Capítulo 4 (Reglas 
de Origen); 

b) si los materiales no originarios utilizados en la producción de una mercancía cumplen 
con el cambio correspondiente de clasificación arancelaria señalado en el Anexo 4.03 
(Reglas de origen específicas); 

c) si la mercancía cumple con el valor de contenido regional establecido en el Capítulo 4 
(Reglas de Origen); 

d) si el método que aplica el exportador  o pro ductor en territorio de la otra Parte, de 
conformidad con los principios del Acuerdo de Valoración Aduanera, para el cálculo 
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de valor de la mercancía o de los mate riales utilizados en la producción de una 
mercancía, respecto del cual se solicita una resolución anticipada, es adecuado para 
determinar si  la mercancía cu mple co n el  valor de contenido re gional confor me al 
Capítulo 4 (Reglas de Origen); 

e) si una mercancía que reingresa a su ter ritorio después de haber sido exportada desde 
su territorio al territorio de la otra Parte pa ra ser reparada o alt erada, califica p ara el 
trato arancel ario preferencial de conf ormidad con el Artículo 3.07 (Merc ancías 
reimportadas después de haber sido reparadas o alteradas);  y 

f) otros asuntos que las Partes convengan. 

2. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos para la emisión de resoluciones anticipadas, 
que incluyan: 

a) la información que razonablemente se requiera para tramitar la solicitud; 

b) la facultad de su autoridad competente para pedir en cualquier m omento información 
adicional a l a persona que solicita la resolución anticipada durante el proces o de 
evaluación de la solicitud; 

c) la obligación de la autoridad com petente de expedir la resolución anticipada una ve z 
que haya obtenido toda la información necesaria de la persona que la solicita;  y 

d) la obligación de la autoridad competen te de expedir de manera completa, 
fundamentada y motivada la resolución anticipada. 

3. Cada Parte aplicará las resoluciones anticipadas a las importaciones a su territorio, a partir de la 
fecha de la expedición de la resolución, o de una fecha posterior que en ella misma se indique, salvo que 
la resolución anticipada se modifique o revoque de acuerdo con lo establecido en el párrafo 5. 

4. Cada Parte otorgará a toda pers ona que solicite una resolución ant icipada, el mismo trato, la 
misma interpretación y aplicación de las disposic iones del Artículo 3.07 (Mercancías rei mportadas 
después de h aber sido rep aradas o alteradas) y  del Capítulo 4 (Reglas de Or igen), referentes a l a 
determinación de origen que hay a otorgado a cualquier otra persona a la que  le hubiere expedido una 
resolución anticipada, cuando los hechos y  las circ unstancias sean idénticos en todos los aspecto s 
sustanciales. 

5. La resolución anticipada podrá ser modificada o revocada por la autoridad co mpetente en los 
siguientes casos: 

a) cuando se hubiere fundamentado en algún error: 

i) de hecho; 

ii) en la clasificación arancelaria de la mercancía o de los materiales objeto de la 
resolución; 

iii) en la aplicación de valor de conten ido regional conform e al Capítulo 4 
(Reglas de Origen);  o 

iv) en la aplicación de las regl as para determinar si una mercancía que reingresa 
a su territorio después de que la misma haya sido exportada de su territorio a  
territorio de la otra Parte para fines de reparación o  alteración, califica para 
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recibir trato libre de aranceles aduaneros conforme al Artículo 3.07 
(Mercancías reimportadas después de haber sido reparadas o alteradas); 

b) cuando no esté conform e con una interpre tación que las Partes hay an acordado  
respecto del Capítulo 3 (Trato Nacion al y  Acceso de Mercancías al M ercado) o del 
Capítulo 4 (Reglas de Origen); 

c) cuando cambien las circunstancias o los hechos que la fundamenten; 

d) con el fin de  dar cu mplimiento a una  modificación a e ste Capítulo, al Capítulo 3 
(Trato Nacional y Acces o de Mercancías al  Merc ado), al Capítulo 4 (Reglas de  
Origen), o a las Reglamentaciones Uniformes;  o 

e) con el fin de dar cu mplimiento a una decisión ad ministrativa o judicial o de ajustarse 
a un cambio en la legislación de la Parte que haya expedido la resolución anticipada. 

6. Cada Parte di spondrá que cualquier modificación o revocación de una resolución anticipada 
surta efectos en la fecha e n que se expida o en un a fecha posterior que ahí se establezc a, y no podrá 
aplicarse a las i mportaciones de una  merc ancía e fectuadas ant es de esa s f echas, a menos que la 
persona a la que se le haya expedido no hubiere actuado conforme a sus términos y condiciones. 

7. No obstante lo establecid o en el párr afo 6, la Par te que expida la r esolución anticipada 
pospondrá la fecha de ent rada en vigencia de la modificación o revocación, por un período que no  
exceda de noventa (90) días, cuando la persona a la cual se le haya expedido  la resolución a nticipada 
se haya apoyado en ese criterio de buena fe y en su perjuicio. 

8. Cada Parte dispondrá q ue, cuando se exam ine el valor de contenido  reg ional de una 
mercancía respecto de la  cual se  haya expedido una  resolución a nticipada, su autoridad com petente 
evalúe si: 

a) el exportador o el pr oductor cumple con los términos y condicio nes de la resolución 
anticipada; 

b) las operaciones del export ador o  del pr oductor concuerdan con  l as circunstan cias y 
los hechos sustanciales que fundamentan esa resolución;  y 

c) los datos y  cálculos co mprobatorios utiliza dos en la aplicación  del criterio  o el  
método para calcular el valor son correctos en todos los aspectos sustanciales. 

9. Cada Parte dispondrá que, cuando su autoridad competente determine que no se ha cu mplido 
con cualquiera de los requisitos establecidos en el párrafo 8, la autoridad competente pueda modificar 
o revocar la resolución anticipada, según lo ameriten las circunstancias. 

10. Cada Parte dispondrá q ue, cuando su autoridad competente determ ine que la resolución  
anticipada se ha fundam entado en info rmación incorrecta, no se sancione a la persona a q uien se le 
haya expedido, si ésta dem uestra que actuó con cuid ado razonable y de  buena fe al manifestar lo s 
hechos y circunstancias que motivaron la resolución anticipada. 

11. Cada Parte dispondrá que, cuando se expida una resolución anticipada a una persona que haya 
manifestado falsamente u  om itido circunstancias o hechos sustanciales en que se fundamente la 
resolución anticipada, o no haya actuado de conformidad con los términos y condiciones de la misma, 
la autoridad competente que emita la r esolución anticipada pueda aplicar las medidas que procedan  
conforme a su legislación. 
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12. Las Partes dispondrán que el titular de una resolución anticipada podrá utilizarla únicamente 
mientras se mantengan los hechos o circunstancias que sirvieron de base para  su e misión.  En es te 
caso, el titular de la resolución podrá pr esentar la in formación necesaria par a que la autoridad que la 
emitió proceda conforme a lo dispuesto en el párrafo 5. 

13. No será objeto de una resolución anti cipada una merc ancía qu e se encuentre sujeta a u n 
procedimiento para verificar el origen o a alguna instancia de revisión o impugnación en territorio de 
cualquiera de las Partes. 

Artículo 5.10 

Revisión E Impugnación 

1. Cada Parte otorgará a los exportadores o  productores de la otra Parte los mismos derechos de 
revisión e impugnación de resoluciones de determ inación de orig en y  de resoluciones anticipadas 
previstos para sus importadores, siempre que: 

a) llenen y firmen un certificado o una de claración de origen que ampare una mercancía 
que haya sido objeto de una resolución de determinación de origen de acuerdo con el 
Artículo 5.08(13);  o 

b) hayan recibido una resolución anticipada de acuerdo con el Artículo 5.09. 

2. Los derechos a que se refi ere el párrafo  1 incluy en acceso a, por lo menos, una instancia de  
revisión administrativa, independiente del funcionario o dependencia responsable de la resolución de 
determinación de origen o de la resolución antic ipada sujeta a revisión y acceso a una instancia de 
revisión judi cial de la resolución o de la deci sión tom ada en la última instancia de revisión  
administrativa, de conformidad con la legislación de cada Parte. 

Artículo 5.11 

Sanciones 

1. Cada Parte establecerá o m antendrá sanciones penales, civiles o adm inistrativas por 
infracciones a sus leyes y reglamentaciones relacionadas con las disposiciones de este Capítulo. 

2. Nada de lo di spuesto en lo s Artículos 5. 03(1)(d), 5.03(2), 5.04(2), 5.08(4), 5.08(7) ó 5.08(9) 
se interpretará en el sentido de im pedir a una Part e aplicar las medidas que procedan conforme a su 
legislación. 

 

Artículo 5.12 

Reglamentaciones Uniformes 

1. Las Pa rtes establecerán y  pondrán en ej ecución, mediante sus  respe ctivas ley es y  
reglamentaciones, a la fecha de entrada en vigenc ia de este Tratado y en cual quier tiempo posterior, 
Reglamentaciones Uniformes referentes a l a inter pretación, aplicación y  adm inistración de est e 
Capítulo, del Capítulo 3 (Trato Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado), del Capítulo 4 (Reglas 
de Origen) y de otros asuntos que convengan las Partes. 

2. Las Parte s se  com prometen a finalizar la negociación de las Regla mentaciones Unifor mes 
dentro de los sesenta (60) días posteriores a la firma del presente Tratado. 
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3. Una vez vig entes las Reglam entaciones Unif ormes, cada Parte pondrá  en práctica tod a 
modificación o adición a éstas, dentro de los ci ento ochenta (180) días p osteriores al acuerdo  
respectivo entre las Partes, o en cualquier otro plazo que éstas convengan. 

Artículo 5.13 

Cooperación 

1. En la m edida de lo posible, una Part e notifi cará a la otra Parte las siguientes medidas , 
resoluciones o determinaciones, incluyendo las que estén en vías de aplicarse: 

a) una resolución de determinación de or igen expedida co mo resultado de un 
procedimiento para verificar el origen ef ectuado conforme al Artículo 5. 08, una vez 
agotadas las instancias de revisión e impugnación a que se refiere el Artículo 5.10; 

b) una resolució n de determ inación de or igen que la Parte considere contraria a un a 
resolución dictada por la autoridad com petente de la otra Parte sobre clasific ación 
arancelaria o  el valor de una mercancía,  o de los materiales utilizados en la 
elaboración de una mercancía; 

c) una medida que establezca o modifique significativamente una política administrativa 
y que pudiera afectar en el futuro las resoluciones de determinación de origen;  y 

d) una resolución anticipada o su modificación, conforme al Artículo 5.09. 

2. Las Partes cooperarán: 

a) en la aplica ción de sus respectivas leyes o regl amentaciones aduaneras para la 
aplicación de este Tratado, así com o todo acuerdo a duanero de a sistencia mutua u 
otro acuerdo aduanero del cual sean parte; 

b) para efectos de facilitar el comercio entre sus territorios, en asuntos aduaneros tales 
como los relacionados con el acopio e inte rcambio de estadísticas sobre im portación 
y exportación de mercanc ías, la ar monización de la  documentación empleada en el  
comercio, la  uniform idad de los ele mentos de información, la aceptación de una  
sintaxis internacional de datos y el intercambio de información; 

c) en el intercambio de la normativa aduanera; 

d) en la verificación del origen de una mercancía, para cuy os efectos la autoridad  
competente de la Parte i mportadora podrá solicitar a la autoridad com petente de la 
otra Parte que esta últi ma practique e n su territori o determ inadas investigaciones 
conducentes a dicho fin, r emitiendo el respec tivo informe a la autoridad com petente 
de la Parte importadora; 

e) en buscar alg ún m ecanismo con el propósito de descubrir y prevenir el transb ordo 
ilícito de mercancías provenientes de un país Parte o no Parte;  y 

f) en organizar conjuntam ente programas de  c apacitación en materia aduaner a qu e 
incluyan capacitación a  los funcionarios y  a los usuar ios que partic ipen directamente 
en los procedimientos aduaneros relacionados con el origen de las mercancías. 

Artículo 5.14 

Reconocimiento Y Aceptación Del Certificado De Procedencia 
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1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, las Partes  est ablecen el certificado de  
procedencia el cual tiene com o objeto identificar que una mercancía que se reexporte desde una zona 
libre de una Parte al territorio de la otr a Parte constituye una mercancía procedente de un ter cer país, 
siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) que las mercancías hay an per manecido bajo  el control aduanero de la Parte 
reexportadora; 

b) que las mercancías no sufran un procesam iento ulterior o cualquiera otra operación, 
excepto la comercialización, la descarga, recarga o cualquier otra operación necesaria 
para mantener a las mercancías en buenas condiciones;  y 

c) se demuestre documentalmente lo anterior. 

2. Con base en el párrafo 1, cada Parte di spondrá que un reexportador de mercancías ubicado en 
la zona libre llene y  fir me un certificado de pro cedencia, el c ual deberá s er refrendad o por las  
autoridades aduaneras y las autoridades de la administración de la zona libre reexportadora y 
amparará una sola importación de una o más mercancías a su territorio. 

3. Cada Parte, por con ducto de su aut oridad a duanera, podrá req uerir al im portador en s u 
territorio que  im porte mercancías proc edentes de una zona libre, que presente el certificado de  
procedencia al momento de la importación y que proporcione una copia del mismo cuando lo solicite 
su autoridad aduanera, para aquellas mercancías que califiquen com o originarias de conformidad  a 
acuerdos o convenios co merciales suscritos por la Parte importadora con terceros y  que reclamen la 
preferencia arancelaria acordada en los mismos. 

4. Siempre que se cumpla con lo dispuesto en lo s párrafos 5 y  6, cada Parte dispondrá que l as 
importaciones de m ercancías a mparadas con un certificado de procedencia que califiquen com o 
originarias de conform idad con otros acuerdos o convenios co merciales suscritos por la Part e 
importadora con terceros, no pierda la preferencia  o beneficio a rancelario co ncedido por la Part e 
importadora, por el solo hecho de que provengan de dicha zona libre. 

5. Para efectos de la aplicación del párrafo 4, las Partes deberán: 

a) establecer de manera conjunt a, un m ecanismo para la ad ministración y  co ntrol de 
dichas mercancías;  y 

b) requerir la pr esentación de  un certificad o de  origen expedido por aquellos ter ceros 
países beneficiados del trato arancelario preferencial descrito en el párrafo anterior. 

6. Para efectos de este Artículo, a fin de que las mercancías originarias de terceros países con los 
cuales la s Pa rtes tengan a cuerdos co merciales vigent es, tengan derecho a gozar de la s preferenci as 
arancelarias estipuladas en los m ismos, será nec esario, conforme a su legislaci ón, que la Pa rte y es e 
tercer país acuerden la disposic ión de q ue para la reexportación o comercialización a través de una  
zona libre de una mercancía para la cual se solicita trato arancelario preferencial, no pierda su carácter 
de originaria. 

 

CAPÍTULO 6:  MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

Artículo 6.01 

Definiciones 
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Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

Acuerdo sobre Salvaguardias:  el Acuerdo sobre Salvaguardi as, que for ma parte del 
Acuerdo sobre la OMC; 

amenaza de daño grave:  “amenaza de daño grave” tal como se define en el Acuerdo sobre 
Salvaguardias; 

autoridad investigadora:  "autoridad i nvestigadora", conform e lo dispuesto en el Anex o 
6.01; 

circunstancias críticas:  aquellas circunstancias en las que un r etraso en l a aplicación de l a 
medida de salvaguardia pueda causar daños de difícil reparación; 

daño grave:  “daño grave” tal como se define en el Acuerdo sobre Salvaguardias; 

medida de salvaguardia:  toda m edida de tipo  arancelario que se aplique conform e a las 
disposiciones de este Capítulo.  No incluye ni nguna m edida de salvagu ardia derivada de un 
procedimiento iniciado antes de la entrada en vigencia de este Tratado; 

período de transición:  el Program a de desgravac ión arancelar ia más dos (2) años, a 
excepción del caso de aquellos productos que go zan del libre co mercio entre las Partes d e 
conformidad con lo establecido en los tratados bila terales suscritos entre las mismas, en cuyo caso e l 
período de transición será de un (1) año; 

rama de producción nacional:  el conjunto de los pr oductores de las mercancías similares o 
directamente competidoras que operen dentro del te rritorio de una Parte, o  aquéllos cuy a producción 
conjunta de mercancías similares o directamente competidoras constituya una proporción i mportante 
de la producción nacional total de esas mercancías;  y 

relación de causalidad:  “relación de causalidad” tal co mo se define en el Acuerdo sobre  
Salvaguardias. 

Artículo 6.02 

Medidas De Salvaguardia Bilaterales 

1. Para la aplicación de las medidas de salvaguardia  bilaterales, la autoridad investigadora se 
ajustará a lo previsto en el presente Capítulo y, supletoriamente, a lo dispuesto en el Artículo XIX d el 
GATT de 1994, el Acuerdo sobre Salvaguardias y su respectiva legislación. 

2. Sujeto a los p árrafos 4 a 6 y  durante el período de tr ansición, se podrá aplicar una medida d e 
salvaguardia si, com o resultado de la re ducción o eliminación de un arancel aduanero confo rme a lo 
establecido en este Tratado, una mercancía originaria de territorio de una Parte se i mporta al territorio 
de la otra Parte en volúm enes que aumenten en ta l cantidad en relación con la p roducción nacional y 
bajo condiciones tales que las importaciones de esa mercancía de esa Parte por sí solas con stituyan 
una causa sustancial de daño grave, o una amenaza de daño grave a la rama de prod ucción nacional 
que produzca una mercancía similar o directamente competidora.  La Part e hacia cuyo territorio se 
esté importando la mercancía podrá, en la medida mínima necesaria para remediar o prevenir el daño 
grave o amenaza de daño grave: 

a) suspender la reducción futura de cualquier tasa arancelaria conforme a lo estab lecido 
en este Tratado para la mercancía;  o 

b) aumentar la tasa arancelaria para la mercancía a un nivel que no exceda el menor de: 
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i) el arancel aduanero de nación más favorecida aplicado en el momento en que 
se aplique la medida; y 

ii) el arancel ad uanero de na ción m ás fav orecida aplicado el día anterior a l a 
entrada en vigencia de este Tratado. 

3. Las siguientes condiciones y  lim itaciones se ob servarán en el procedimiento que pueda 
resultar en la aplicación de una medida de salvaguardia conforme al párrafo 2: 

a) una Parte notificará a l a otra Parte , sin dem ora y  por escrito, el inicio del 
procedimiento que pudier a tener como consecuencia la aplicació n de una medida de 
salvaguardia a una mercancía originaria de territorio de esa otra Parte; 

b) cualquier medida de salva guardia comenzará a surtir efectos a más tardar dentro de 
un (1) año contado desde la fecha de inicio del procedimiento; 

c) ninguna medida de salvaguardia se podrá mantener: 

i) por más de dos (2) añ os, prorroga bles por un período de un (1) año  
consecutivo adicional, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Artículo 6.04(21);  ni 

ii) con posterioridad a la terminación de l período de t ransición, salvo que se 
cuente con el consentimiento de la Parte a cuya mercancía se haya aplicado la 
medida; 

d) durante el período de transición, las Partes podrán aplicar y prorrogar la aplicación de 
medidas de salvaguardia a una misma mercancía solamente en dos (2) ocasiones; 

e) una medida de salvaguardia podrá apli carse en una segunda ocasión, siempre y  
cuando hubiese transcurrido al menos un (1) pe ríodo equivalente a la mitad de aquél 
durante el cual se hubiere aplicado la medida de salvaguardia por primera vez; 

f) el plazo durante el cual se hay a aplicado una m edida de salvaguardia provisio nal se 
computará para efectos  de determinar el plazo de duración de la medida de 
salvaguardia definitiva establecido en el literal c); 

g) las medidas provisionale s que no lleguen a ser definitivas se excluirán  de la 
limitación prevista en el literal d); 

h) durante el pe ríodo de prór roga de una medi da de salvaguardia, l a tasa ar ancelaria 
deberá dism inuirse progre sivamente, h asta llegar a ser aquélla que corresponda de 
conformidad con el Programa de desgravación arancelaria;  y 

i) a la ter minación de la m edida de salvaguard ia, la tasa aranc elaria deberá ser a quélla 
que corresponda, de conformidad con el Programa de desgravación arancelaria. 

4. En circunstancias críticas en las que cualquier demora entrañaría un perjuici o difícilm ente 
reparable, las Partes podrán aplicar medidas de salva guardia bilaterales provisionales en virtud de una 
determinación preliminar de la existencia de pruebas claras de que el aumento de las importaciones se 
ha dado sobre mercancías originarias de la otra Parte, como resultado de la reducción o eliminación de 
un arancel aduanero confo rme a lo establecido en este Tratado y en un ritmo y condiciones tales que 
ha causado o am enaza causar un daño grave.  Las medidas de salvaguardia provisio nales no 
excederán el término de ciento veinte (120) días. 
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5. Únicamente con el consentim iento de la otra Parte, una Part e podrá aplicar una m edida de 
salvaguardia con posterioridad a la  terminación del período de transición, a fin de hacer frente a los 
casos de dañ o grave o amenaza de d año grave a l a rama d e pr oducción nacional que surjan de la 
aplicación de este Tratado. 

6. La Parte que aplique un a medida de salva guardia, de confor midad con este Artículo, 
proporcionará a l a otra Parte una co mpensación mutuamente acordada, en fo rma de concesiones que 
tengan efect os co merciales sustan cialmente equivalentes o que se an equivalentes al  va lor de los 
aranceles aduaneros adicionales que se esperen de la medida de salvaguardia.  Si las Partes no  pueden 
llegar a un acuerdo sobre la co mpensación, la Pa rte a cuy a merc ancía se aplique la medida d e 
salvaguardia podrá im poner medidas arancelarias que  tengan efectos co merciales sustancialm ente 
equivalentes a los de la medida de salvaguardia aplicada de conformidad con este Artículo.  La Parte 
aplicará la medida arancel aria sólo dur ante el período m ínimo necesario para alcanzar los efectos 
sustancialmente equivalentes. 

 

Artículo 6.03 

Medidas De Salvaguardia Globales 

1. Cada Parte c onservará sus derechos y obligaciones conforme al Artículo XIX d el GATT de 
1994 y el A cuerdo sobre Salvaguardi as, excepto los referentes a co mpensación o repre salia y  
exclusión de una medida de salvaguardia en cuanto  sean incompatibles con las disposiciones de este  
Artículo. 

2. Cualquier Parte que aplique una medida de salva guardia conforme al párrafo 1, excluirá d e 
esta medida las importaciones de mercancías desde la otra Parte, a menos que: 

a) las importaciones desde esa otra Parte represen ten una participación sustancial en las  
importaciones totales;  y 

b) las i mportaciones desde esa otra  Parte  c ontribuyan de manera im portante al daño 
grave o amenaza de daño grave causado por las importaciones totales. 

3. Al determinar si: 

a) las importaciones desde la otra Parte re presentan una participación sustancial en la s 
importaciones totales, nor malmente aquéllas no se  considerarán sustanciales s i es a 
Parte no es uno de l os cin co (5) pro veedores principales de la mercancía su jeta al 
procedimiento, tomando como base su participación en las importaciones durante los 
tres (3) años inmediatamente anteriores;  y 

b) las importaciones desde la otra Parte contribuyen de manera importante al da ño grave o 
amenaza de daño grave , la autoridad investigadora competente considerará factores tales 
como las modificac iones en la partic ipación de e sa otra Pa rte en el total de las 
importaciones, así como el volumen de las importaciones de esa otra Parte y los  cambios 
que dicho volumen haya sufrido.  Normalmente no se cons iderará que las importaciones 
desde una Pa rte contribuy en de m anera im portante a l daño grave o am enaza de  daño 
grave, si su tasa de crecimiento durante el período en que se produjo el incremento súbito 
dañino de las  mismas es apreciablemente m enor que la tasa de  crecim iento de las 
importaciones totales, procedentes de todas las fuentes, durante el mismo período. 

4. Una Parte notificará, sin de mora y  por escrito, a la otra Parte el inicio de un procedimiento 
que pudiera resultar en la aplicación de una medida de salvaguardia de conformidad con el párrafo 1. 
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5. Ninguna Parte podrá aplicar una medida prevista en el párrafo 1 q ue imponga restricciones a 
una mercancía, sin notificación previa por escrito a l a Comisión y sin dar oportunidad adecuada para 
realizar consultas previas con la otra Parte, con tanta anticipación como sea factible antes de aplicarla. 

6. Cuando una Parte determine, conforme a este Ar tículo, aplicar una medida de salvaguardia a 
las mercancías originarias de la otra Parte, las medidas que aplique a dichas mercancías consistirán, 
única y exclusivamente, en medidas arancelarias. 

7. La Parte que aplique u na medida de salva guardia de conform idad con este Artículo 
proporcionará a la otra Parte una co mpensación mutuamente acordada de liberalización comercial, en 
forma de concesiones que tengan efectos co merciales sustanci almente equi valentes o que sea n 
equivalentes al valor de los aranceles  aduanero s adicionales que se espere n de la m edida de  
salvaguardia. 

8. Si las Partes no pueden llegar a un ac uerdo sobre la compensación, la Parte a cuya  mercancía se 
aplique la medida de salvaguardia podrá imponer medidas que tengan efectos comerciales sustancialmente 
equivalentes a los de la medida de salvaguardia aplicada de conformidad con el párrafo 1. 

Artículo 6.04 

Administración De Los Procedimientos Relativos A Medidas De Salvaguardia 

1. Cada Parte a segurará la a plicación uniforme e imparcial de sus  ley es, reglamentaciones , 
resoluciones y determ inaciones que rija n todos los  procedimientos para la aplicación de m edidas de 
salvaguardia. 

2. En los procedim ientos para la aplicación de medidas de salvaguar dia, la deter minación de l a 
existencia de daño grave o am enaza de daño grave, le corresponderá a la autoridad investigadora de 
cada Parte.  Estas resoluciones podr án ser objeto de revisión por  parte de las instancias judiciales o 
administrativas, en la medida que lo disponga la legislación interna.  Las resoluciones negativas sobre 
la existencia de daño grav e o am enaza de daño grave no p odrán ser modificadas de oficio por la  
autoridad investigadora.  A la autoridad investig adora que esté facultada por la legislación  interna 
para llevar a cabo estos procedimientos, se le pro porcionará todos los medios necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

3. Cada Parte establecer á o mantendrá procedi mientos equitativos, oportunos, tr ansparentes y 
eficaces para la aplicación de m edidas de salvaguardia, de confor midad con los requisitos señalados 
en este Artículo. 

Inicio del procedimiento 

4. La autoridad investigadora podrá iniciar, de oficio o mediante solicitud que  presenten la s 
entidades fac ultadas confor me a su l egislación, pr ocedimientos para la aplicación de medidas de 
salvaguardia.  La entidad que presente la solicitud acreditará que es represe ntativa de la ra ma de 
producción nacional que p roduce una mercancía similar o directamente co mpetidora de la mercancía 
importada.  Para este efecto se entenderá que la  proporció n i mportante no podrá ser inferior al 
veinticinco por ciento (25%). 

5. Salvo lo dispuesto en este  Artículo, los plazo s que regirán estos procedimientos serán lo s 
establecidos en la legislación interna de cada Parte. 

Contenido de la solicitud 

6. La entidad representativa de la rama de producción nacional que presente una solicitud par a 
iniciar una investigación,  proporciona rá inform ación en  su solicitud, en la medida en q ue ésta se 
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encuentre disponible para el público en fuentes gubernamentales u otras, o en caso que no esté 
disponible, sus mejores estimaciones y las bases que las sustentan que consista en: 

a) descripción de la mercancía:  el nom bre y descripción de la m ercancía importada en 
cuestión, la subpartida arancelaria en la cual  se clasifica y el trato arancelario vigente, 
así como el nombre y la descripción de la mercancí a nacional similar o directamente  
competidora; 

b) representatividad: 

i) los nombres y domicilios de las entidades que presentan la solicitud, así como 
la ubicación de los estableci mientos en donde se produzca la mercancía 
nacional en cuestión; 

ii) el porcentaje de la pr oducción nacional de l a mercancía sim ilar o  
directamente competidora que representan tales entidades y  las razones qu e 
las llevan a afir mar que son representativas de l a ram a de producción 
nacional;  y 

iii) los nom bres y  ubicación de t odos los demás establ ecimientos 
nacionales en que se produzca la  mercancía sim ilar o directamente 
competidora; 

c) cifras sobre importación:  los datos sobre importación correspondientes a cada uno de 
los tres (3) años com pletos inmediatamente anteriores al inicio de los procedimientos 
relativos a la aplicación de una  medida  de salvaguardia, que constituyan el 
fundamento de la afirmación de que  la  mercancía en cuestión se im porta en  
cantidades cada vez mayores, ya sea en términos absolutos o relativos a la producción 
nacional, según proceda; 

d) cifras sobre producción nacional:  los datos sobre l a producción  nacional tot al de la 
mercancía similar o directam ente co mpetidora, corr espondientes a cada uno d e los 
últimos tres (3) años completos i nmediatamente anteriores al inicio de los 
procedimientos relativos a la aplicación de una medida de salvaguardia; 

e) datos que demuestren el daño o amenaza del mismo:  los indicadores cuantitativos 
y objetivos que denoten la naturaleza y el alcance del daño causado o la amenaza 
de daño a la rama d e producción nacional en  cuestión, tales como los que 
demuestren cambios en lo s niveles de ventas, precios, p roducción, productividad, 
utilización d e la capacidad ins talada, parti cipación en el mercado, utilid ades o 
pérdidas, y empleo; 

f) causa del da ño:  la enumeración y  de scripción de las presuntas  causas del d año o 
amenaza de daño grave, y  un resumen del fundamento para alegar que el incremento 
de las i mportaciones de esa mercancía, en relació n con la rama de producción 
nacional, es la causa d el daño gra ve o amena za de daño grave, apoy ado en 
información pertinente;  y 

g) criterios para la inclusió n:  la información cuantitativa y  objetiva que indique la 
participación de las im portaciones procedentes de territorio de  la otra Parte, así  
como las consideraciones del so licitante so bre el gra do en que tale s 
importaciones contribu yen de manera im portante al daño grave o amenaza d e 
daño grave. 
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7. Una vez admitida la solicitud, ésta se abrirá sin dem ora a la i nspección pública, salvo la 
información confidencial. 

Consultas 

8. Lo antes posi ble, una vez admitida una solicitud presentada con arreglo a lo dispuesto en el  
párrafo 6 y en todo caso antes del inicio de una investigación, la Parte que pretenda iniciarla notificará 
al respecto a la otra Parte y la invitará a celebrar consultas con objeto de dilucidar la situación. 

9. Durante todo el período de la investigación se dará a la Parte cuyas mercancías sean objeto de 
ésta, una oportunidad adecuada de proseguir con las consultas. 

10. Durante estas consultas, las Partes podrán tratar, entre otros, los asun tos sobre el 
procedimiento de i nvestigación, la eli minación de la medida, lo s asuntos referidos en el Artículo 
6.02(5) y, en general, intercambiar opiniones sobre la medida. 

11. Sin perjuicio de la obligación de dar o portunidad adecuada para la  celebración de consultas,  
las disposiciones en materia de consultas de los  párrafos 8, 9 y  10 no tienen por  objeto impedir a las 
autoridades de cualquier Parte proceder con prontitud al inicio de una investigación o a la formulación 
de determinaciones preliminares o definitivas, positivas o negativas, ni i mpedirles aplicar medidas de 
conformidad con las disposiciones de este Tratado. 

12. La Parte que esté realizando una investigación per mitirá, si así se le solicita, el acceso de la 
Parte cuy as mercancías s ean objeto de la  misma al expediente  público, incluido el resumen no  
confidencial de la información confidencial utilizad a para el  inicio o durant e el transcurso de l a 
investigación. 

Requisitos de notificación 

13. Al iniciar un procedim iento para la a plicación de m edidas de salva guardia, la autoridad 
investigadora publicará el inicio del mismo de conformidad con la legislación interna de cada Parte 
en el diario ofic ial u o tro diario de circulación na cional, den tro de un  plazo de treinta (3 0) días  
contado a partir de la a dmisión de la solicitud.  Dicha publicación se notificará a la otra Parte, sin 
demora y por escrito.  La  notificación contendrá los siguientes datos:  el nombre del solicitante;  la 
indicación de la m ercancía im portada sujeta a l procedim iento y  su fracción ara ncelaria;  la 
naturaleza y plazos en que se dictará la resolución;  el lugar donde la solicitud y demás documentos 
presentados durante el pr ocedimiento pueden ins peccionarse;  y el nom bre, domicilio y número 
telefónico de la oficina donde se puede obtener más información.  L os plazos para la presentación 
de pr uebas, i nformes, declaraci ones y demás docu mentos se establece rán de  conf ormidad co n la 
legislación de cada Parte. 

14. Respecto a u n p rocedimiento para la a plicación de medidas de s alvaguardia, iniciado con 
fundamento en una solicitud presentada por una entidad que alegue ser representativa de la rama de 
producción nacional, la autoridad investigadora no publicará la notificación requerida en el párrafo 
13 sin a ntes evaluar cuidadosam ente si la  solic itud cu mple co n lo s requ isitos previ stos en  el  
párrafo 6. 

Audiencia pública 

15. Durante el curso de cada procedimiento, la autoridad investigadora: 

a) sin p erjuicio de lo dispu esto en la legislación d e la Parte, después d e d ar aviso 
razonable, notificará a las partes interesadas la fecha y el lugar de la audiencia pública 
con quince (15) días de antelación para que comparezcan, por sí misma o por medio de 
representantes, los importadores, exportadores, asociaciones de consumidores y demás 
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partes in teresadas, a  e fecto de qu e p resenten p ruebas, al egatos y  s ean e scuchadas en  
relación con el daño grave o amenaza de daño grave y su remedio adecuado;  y 

b) brindará opo rtunidad a to das las partes in teresadas, para que c omparezcan en la  
audiencia e interroguen a  las partes interesadas q ue presenten argum entos en la  
misma. 

Información confidencial 

16. Para efectos del Artículo 6.02, la autori dad in vestigadora establecerá o mantendrá 
procedimientos para el manejo de información conf idencial, protegida por la le gislación interna, que  
se su ministre durante el procedimiento, y exigir á de las partes  interesadas que proporcionen tal 
información, la entrega de resúmenes escritos no confidenciales de la misma.  Si las partes interesadas 
señalan la i mposibilidad de resu mir est a inform ación, explicarán las razones que lo im piden.  Las 
autoridades podrán no tener en cu enta esa información, a m enos que  se les dem uestre de manera 
convincente, de fuente apropiada, que la información es exacta. 

17. La autoridad investigador a no revelará ningú n dato  confidencial proporciona do conforme a 
cualquier compromiso, relativo a información confidencial, que se haya adquirido en el transcurso del 
procedimiento. 

Prueba de daño o amenaza de daño 

18. Para llevar a cabo el procedimiento, la autoridad investigadora recabará en lo posible toda la 
información pertinente para que se dicte la resolu ción correspondiente.  Valorará todos los factore s 
relevantes de naturaleza objetiva y cuantificable que afecten la sit uación de esa ram a de producción 
nacional, incluidos la tasa y el monto del incremento de las importaciones de la mercancía en cuestión 
en relación con la ram a de producción nacional;  la proporción del mercado nacional cubierta por el 
aumento de las im portaciones;  y  los c ambios en los niveles de ventas, produ cción, produc tividad, 
utilización de la capacidad instalada, utilidades o pérdidas, y empleo.  Para que se dicte la r esolución, 
la autoridad investigadora podrá, además, tomar en  consideración otros factores económicos como los 
cambios en p recios e inve ntarios y  la c apacidad de  las empresas dentro de la rama de producción 
nacional para generar capital. 

Deliberación y resolución 

19. Salvo en circunstancias crí ticas y tratándose de  medidas globales de salvaguardia relativas a 
mercancías agrícolas pere cederas, la autoridad in vestigadora, antes de dic tarse una re solución 
afirmativa en  un procedimiento para la aplicación de medidas de salvaguardia, concederá el tiem po 
suficiente para recabar y  examinar la información pertinente, celebrará una audiencia públi ca y dará 
oportunidad a todas las partes interesadas para preparar y exponer sus puntos de vista. 

20. La resolución definitiva se publicará sin dem ora en el diario oficial u otro diario de 
circulación nacional e indicará los re sultados de la investigac ión y las conclusiones razonadas  
relativas a t odas las cue stiones pertinentes de hec ho y de de recho.  La resolución de scribirá la 
mercancía i mportada, l a fracción ar ancelaria que corresponda, el nivel probatorio apli cado y  la  
conclusión a que se llegue en el procedi miento.  Los considerandos mencionarán los fundamentos d e 
la resolución, incluso una descripción de: 

a) la ra ma de producción na cional que hay a sufrido o se vea a menazada por un daño 
grave; 

b) la información que apoye la conclusión que las  importaciones van en au mento;  que  
la rama de producción nacional sufre o se ve amenazada por un daño grave;  q ue el 
aumento de las importaciones está causando o amenaza causar un daño grave;  y 
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c) de estar prev ista en la le gislación interna, cualquier conclusión o reco mendación 
sobre el remedio adecuado, así como su fundamento. 

Prórroga 

21. Si la Parte importadora deter mina que subsisten los motivos que dieron origen a la aplicación 
de la medida bilateral de salvaguardia, notificará a la autoridad com petente de la otra Parte su 
intención de prorrogarla, por lo  menos con noventa (90) días de an ticipación al vencimiento de su  
vigencia, y proporcionará las pruebas de que persisten las causas que llevar on a su aplicación, a 
efectos de in iciar las consultas respecti vas, las cuales se ha rán conforme a l o establecido en est e 
Artículo. 

22. Adicionalmente, la entidad representati va de la  rama de producción nacional, que presente l a 
solicitud de prórroga deb erá entregar un plan de reajuste, que incluy a variabl es controlables por la 
industria o producción nacional de que se trate, a fin de sobreponer el daño grave o amenaza de daño 
grave. 

23. Las notificaciones de la prórroga y de la compensación se realizarán en los términos previstos 
en este Artículo con anterioridad al vencimiento de las medidas aplicadas. 

Artículo 6.05 

Solución De Controversias En Materia De Medidas De Salvaguardia 

Ninguna Part e podrá solic itar la integr ación de u n grupo arbitral, de conf ormidad con l o 
dispuesto en el Artículo 20.08 (Solicitud de integración del grupo arbitral), cuando se trate de medidas 
de salvaguardia que hayan sido meramente propuestas. 

ANEXO 6.01 

Autoridad Investigadora 

Para efectos de este Capítulo, la autoridad investigadora será: 

a) para el caso de Costa Rica, la que establezca su legislación interna; 

b) para el caso de El Salvador, la unidad técnica  que tenga bajo su co mpetencia la 
investigación de situaciones tendientes a la aplicación de las medidas de salvaguardia, 
dependiente del Ministerio de Economía, o su sucesora; 

c) para el caso de Guate mala, la unidad técnica  que tenga bajo su co mpetencia la 
investigación de situaciones tendientes a la aplicación de las medidas de salvaguardia, 
dependiente del Ministerio de Economía, o su sucesora; 

d) para el caso  de Honduras, la unidad técn ica que tenga bajo su com petencia la  
investigación de situaciones tendientes a la aplicación de las medidas de salvaguardia, 
dependiente de la Secretaría de Estado  en los Despa chos de Industria y  Comercio, o 
su sucesora; 

e) para el caso  de Nicarag ua, la unida d técnica que tenga bajo su com petencia la 
investigación de situac iones tendientes a la aplicación de las medidas de  
salvaguardia, dependient e del Ministerio de Fo mento, Industr ia y  Com ercio, o 
su sucesora;  y 



Página 60 
 
 

f) para el ca so de Pana má, la Com isión de Libre  Com petencia y  Asunt os del 
Consumidor, o su sucesora. 

 

CAPÍTULO 7:  PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 

Artículo 7.01 

Ámbito De Aplicación 

1. Las Partes confirm an sus derechos y obligaciones de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos VI y  XVI del GATT de 1994, el Acuer do Relativo a la Aplicaci ón del Artículo VI del 
GATT de 1994 y en el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, que forman parte del 
Acuerdo sobre la OMC.  En este sentido, las Partes se  asegurarán que su legislación esté conforme a 
los compromisos asumidos en estos acuerdos. 

2. Cada Parte podrá inic iar un pro cedimiento de investigación y apli car derecho s 
compensatorios o derechos antidumping de conformidad con lo dispuesto en el presente Capítulo, los 
Acuerdos y Artículos señalados en el párrafo 1, así como con su legislación. 

Artículo 7.02 

Duración De Las Investigaciones Sobre Prácticas Desleales De Comercio 

La autoridad deberá dar po r concluida de forma inmediata la investigación, sin la imposición 
de derechos antidum ping definitivos, en aquellos casos en que la  investigación se ha ya prolongado 
más all á de un plazo de dieciocho (18) m eses, co ntado a partir de la fecha de la declarat oria de la  
apertura de la investigación. 

Artículo 7.03 

Iniciación De Investigaciones Consecutivas 

Durante un plazo de doce (12) meses contado a partir de la fecha de una resolución final cu ya 
conclusión sea la i mprocedencia de i mponer un der echo antidumping, no se i niciará ninguna nueva 
investigación sobre el mismo producto provenient e de la misma Parte, salvo que la ram a de 
producción nacional que solicite la nueva apertura esté constituida por productores cuya producción 
conjunta repr esente al menos un cincuenta por cien to (50%) de la producción total del producto 
similar producido por la rama de producción nacional. 

Artículo 7.04 

Duración De Los Derechos Antidumping 

Todo derecho antidumping definitivo deberá ser eliminado en un plazo no mayor a los sesenta 
(60) meses contado a partir de la fecha de su imposición, sin la posibilidad de prórroga. 

Artículo 7.05 

Establecimiento De Derechos Antidumping 

La autoridad deberá establecer un derecho an tidumping, sea éste provisional o definitivo, 
inferior al margen de dum ping si ese derecho infe rior basta  para eliminar el daño a l a ra ma d e 
producción nacional. 
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Artículo 7.06 

Programa De Trabajo Futuro 

1. Las Partes co mparten el objetivo de promover reformas importantes en esta materia a ef ecto 
de evitar que este tipo de medidas se conviertan en barreras encubiertas al comercio.  En este sentido, 
las Partes cooperarán en el esfuerzo para lograr est as reformas en el marco de la OMC y  del Área de  
Libre Comercio de las Américas (ALCA). 

2. Al menos a dos (2) años de la entrada e n vigencia de este Tratado para todas las Partes, éstas 
establecerán un programa  de trabajo para analiz ar criterios que desarrollen con m ayor pr ecisión la 
aplicación de los siguientes conceptos, entre otros: 

a) determinación del margen de ganancia razonable;  y 

b) determinación de la existencia de amenaza de daño importante. 
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TERCERA PARTE:  OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

CAPÍTULO 8:  MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

Artículo 8.01 

Definiciones 

Para efectos de este Capítulo, las Partes aplicarán las definiciones y términos establecidos: 

a) en el Acuerd o sobre la Aplicación de Medi das Sanitarias y  Fitosanitarias, que  forma 
parte del Acuerdo sobre la OMC, en adelante AMSF; 

b) por la Oficina Internacional de Epizootias, en adelante OIE; 

c) en la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, en adelante CIPF; 

d) por la Comisión del Codex Alimentarius, en adelante Codex;  y 

e) por otras organizaciones i nternacionales de las cuales las  Parte s sean integra ntes y  
cuya utilización sea acordada por las Partes. 

Artículo 8.02 

Disposiciones Generales 

1. Se consideran autoridades competentes las que ostenten la responsabilidad legal de garantizar 
el cumplimiento de las exigencias sanitarias y fitosanitarias contempladas en el presente Capítulo. 

2. Las Partes establecen, con base en el AMSF, un marco de reglas y disciplinas que orientan la  
adopción y el cu mplimiento de medidas sanitarias y fitosanitarias, por lo que lo dispuesto en est e 
Capítulo se refiere a los p rincipios, normas y  procedimientos relacionados con las medidas sanitarias 
y fitosanitarias que regulan o puedan afectar, directa o indirectamente, el comercio entre las Partes. 

3. A través de la cooperación m utua, las Partes fac ilitarán el comercio sin que éste presente un  
riesgo sanitario o fitosanitario y se comprometen a prevenir la introducción o diseminación de plagas 
y enfermedades, y a mejorar la sanidad vegetal, la salud animal y la inocuidad de los alimentos. 

Artículo 8.03 

Derechos De Las Partes 

Las Partes podrán, de conformidad con el AMSF: 

a) establecer, adoptar, mantener o aplicar cualquier medida sanitaria o fitosanitaria en su 
territorio, sólo cuando sea necesaria para la protecci ón de la vida  y la salud human a 
(inocuidad de los ali mentos) y  animal, o para preser var la sanida d de los vegetales,  
aún aquéllas que sean más estrictas que una medida, norma, dire ctriz o 
recomendación internacio nal, siem pre que exista fundamentació n científica que lo  
justifique; 

b) aplicar sus medidas sanitarias y fitosanitarias sólo en el grado necesario para alcanzar 
su nivel adecuado de protección, tomando en cuenta la f actibilidad técnica y  
económica;  y 
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c) verificar que los vegetales, animales, productos y subprod uctos de exportación se 
encuentren sujetos a un seguim iento sanitario y fitosanitario, que asegure el  
cumplimiento de los requisitos de las medidas sanitarias y fitosanitarias e stablecidas 
por la Parte importadora. 

Artículo 8.04 

Obligaciones De Las Partes 

1. Las medidas sanitarias o fi tosanitarias no constituirán una restricci ón encubierta al co mercio 
ni tendrán por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al mismo entre las Partes. 

2. Las medidas sanitarias o fitosanitarias est arán basadas en principios científicos;  se  
mantendrán sólo cuando e xistan fundamentos que las sustenten y se basarán en una evaluación del 
riesgo, tomando en consideración la factibilidad técnica y económica. 

3. Las medidas sanitarias y  fitosanitarias estar án basadas en medidas, norm as, directrices o 
recomendaciones internacionales, exce pto cuando s e de muestre científicamente que estas medidas , 
normas, directrices o recomendaciones no constituyen un medio eficaz o adecuado para la protecció n 
de la vida y la salud humana (inocuidad de los alimentos) y animal, o para preservar la sanidad de los  
vegetales en territorio de una Parte. 

4. Cuando exist an condiciones idénticas o sim ilares, una m edida sanitaria o fitosanitaria no 
discriminará arbitraria o injustificada mente entre su s merc ancías y las sim ilares de la otra Parte, o 
entre mercancías de la otra Parte y mercancías similares de un país no Parte. 

5. Cuando una Parte considere que una medida sanit aria o fitosanitaria de la otra Parte es 
interpretada o aplicada de manera incom patible con las disposiciones de este Capítulo, tendrá la 
obligación de demostrar la incompatibilidad. 

Artículo 8.05 

Normas Internacionales Y Armonización 

Con el prop ósito de aplicar de manera expe dita la s medidas sa nitarias y  fitosanitarias en 
territorio de l as Partes y  facilitar de esta forma los fl ujos comerciales, los procedi mientos de control,  
inspección y aprobación de medidas sanitarias y  f itosanitarias se en marcarán en los s iguientes 
principios: 

a) cada P arte utilizará como marco de ref erencia las nor mas, directr ices o  
recomendaciones internac ionales para sus medidas sanitarias o f itosanitarias, con el  
fin de armonizarlas o hacerlas compatibles con las de la otra Parte; 

b) sin perjuicio de lo dispuesto en el literal a), cad a Parte podrá adoptar, aplicar, 
establecer o mantener una medida sanitaria o fitosanitaria que ofrezc a un nivel de  
protección diferente del q ue se lograría  mediante una medida basada en una n orma, 
directriz o recomendación internacional, o que sea más estricta que éstas, siempre que 
exista justificación científica; 

c) con el propósito de alcanzar un mayor grado de armonización, cada Parte seguirá las 
directrices de las organizaciones internacionales competentes.  En materia de sanidad 
vegetal las de la CIPF, en aspectos de salud animal las de la OIE, y en lo relativo a  
inocuidad de  los alim entos y  lím ites d e to lerancias se adoptarán los estándares del 
Codex; 
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d) las Parte s c onsiderarán las nor mas, directrices  o reco mendaciones de  otra s 
organizaciones internacionales de las cuales sean miembros;  y 

e) las Partes se comprometen a establecer sistemas armonizados en el ámbito sanitario y 
fitosanitario para los métodos de muestreo, diagnóstico, inspección y certificación de 
animales, vegetales, sus p roductos y subpro ductos así co mo de la inocuidad de los 
alimentos. 

Artículo 8.06 

Equivalencia 

Con el propósito de aplicar de manera más expedita las medidas sanitarias y fitosanitarias en 
territorio de l as Partes y  facilitar de esta forma los fl ujos comerciales, los procedi mientos de control,  
inspección y aprobación se aplicarán conforme a los siguientes principios: 

a) sin reducir el  nivel adecua do de protección de la vida y  la salud hum ana (inocuidad 
de los alim entos) y animal, o para preservar la sa nidad de los  vegetales en sus  
territorios, las Partes a ceptarán, en el ma yor grado  posible, la e quivalencia d e sus 
respectivas medidas sanitarias o fitosanitarias; 

b) cada Parte aceptará co mo equivalentes las medidas sanitarias y  fitosanitarias de la  
otra Parte, aún cuando difieran de una propia, cuando esta últim a demuestre 
objetivamente, con infor mación científica y con métodos de evaluación del riesgo 
convenido por ellas, que las medidas alcanzan el  nivel adecuado de pr otección 
requerido;  y 

c) para est ablecer las equivalencias entre  sus medidas sanitarias y  fitosanitaria s, la s 
Partes facilitarán el acceso  a sus territor ios con fines de inspección, pruebas y otros 
procedimientos pertinentes. 

Artículo 8.07 

Evaluación Del Riesgo Y Determinación Del Nivel Adecuado De Protección Sanitaria Y Fitosanitaria 

De acuerdo con las directrices emanadas de las organizaciones internacionales competentes: 

a) las Partes s e asegurarán que sus medidas san itarias y fitosanitarias estén basa das en 
una evaluaci ón adecuada  a la s circunstancias de  los riesgos  existentes  para la  
protección de la vida, la salud hum ana (inocuidad de los alimentos) y animal, o par a 
preservar la sanidad de l os vegetales tenie ndo en cuenta las directrices y  técnicas de 
evaluación del riesgo que elaboran las organizaciones internacionales competentes; 

b) las Part es ot orgarán las f acilidades necesari as para la evaluació n de los ser vicios 
sanitarios y fitosanitarios, a través de los procedimientos vigentes de verificación de  
los controles, inspecciones, aprobacione s, aplicación de las medidas y  programas de 
carácter sanitario y  fitosanitario basándose en la s di rectrices y  reco mendaciones de 
las organizaciones internacionales, reconocidas por la OMC; 

c) al evaluar el  riesgo sobre una merca ncía, y al establecer su nivel adecuado de 
protección, las Partes tomarán en cuenta entre otros factores: 

i) la información científica y técnica disponible; 
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ii) la existencia de plagas o enfermedades y el reconocimiento de zonas libres de 
plagas o enfer medades y de zonas de esc asa pre valencia de plagas o  
enfermedades; 

iii) la epidemiología de las plagas y de enfermedades de interés cuarentenario; 

iv) el análisis d e los puntos  críticos de control en los aspecto s sanitario s 
(inocuidad de los alimentos) y fitosanitarios; 

v) los aditivos alimentarios y contaminantes físicos, químicos y biológicos; 

vi) las condiciones ecológicas y ambientales pertinentes; 

vii) los procesos y métodos de producción y los métodos de inspección, muestreo 
y prueba; 

viii) la estructura y organización de los servicios sanitarios o fitosanitarios; 

ix) los procedimientos de pr otección, vigi lancia epidemiológica, dia gnóstico y 
tratamientos que aseguren la inocuidad de los alimentos; 

x) la pérdida de producción o de ventas en caso d e entrada, r adicación, 
propagación o diseminación de una plaga o enfermedad; 

xi) las medidas cuarentenarias y tratamientos aplicables que satisfagan a la Part e 
importadora en cuanto a la mitigación del riesgo;  y 

xii) los costos de control o erradicación de  la plaga o de la enfe rmedad e n 
territorio de la Parte importadora y la relación costo-eficacia de otros posibles 
métodos para disminuir el riesgo; 

d) al estable cer su nivel apropiado de protección, las Parte s to marán en cue nta e l 
objetivo de minimizar los efectos negativos sobre el comercio y, con el  propósito de 
alcanzar con gruencia en tales niveles  de  protección, evitarán hacer distinciones  
arbitrarias o i njustificables que puedan provocar discriminación o se constituy an en 
una restricción encubierta al comercio entre las Partes; 

e) cuando la Parte im portadora efectúe u na evaluació n del riesgo y conclu ya q ue la 
información científica es insuficien te, podrá adoptar una medida sanitaria o  
fitosanitaria provisional, f undamentándola en la información científica disponible,  
incluyendo l a provenient e de las o rganizaciones internacionales co mpetentes 
reconocidas por la OMC y de las medidas sanitarias de la otra Parte, para lo cual se 
aplicará el siguiente procedimiento: 

i) la Parte  i mportadora que aplica la  medida provisio nal deberá d entro de los 
treinta (30) d ías siguientes a la adopció n de la m edida provisional solicitar a 
la otra Parte toda la información técnica necesaria para finalizar la evaluación 
del riesgo;  si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado la información, la 
medida provisional deberá ser retirada; 

ii) si la P arte i mportadora procedió a s olicitar la in formación, tendrá hast a 
sesenta (60) días contados a partir de  la presentación de dicha información , 
para modificar de in mediato la medida provisional, retirándola o 
estableciéndola como definitiva.  En ca so de que no se cum pla con el plazo 
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anterior, la Parte im portadora deberá  retirar de inm ediato la medida 
provisional; 

iii) la Parte  i mportadora podrá solicitar  aclar aciones sobre la  i nformación 
presentada hasta treinta (30) días después de haber recibido la misma; 

iv) la Parte importadora perm itirá a la  Parte exportadora presentar sus 
observaciones y  deberá to marlas e n cuenta para la conclusión de la 
evaluación del riesgo;  y 

v) la adopción o modificación de la medida sanitaria o  fitosanitaria provisional 
deberá notificarse  de in mediato a la  otra Parte  a tr avés de los  centros d e 
información establecidos ante el AMSF; 

f) el análisis d el riesgo que desarrolle  una Parte deberá cu mplir con el plazo  
previamente acordado por las Partes.  Si el  resultado de dicho a nálisis implica la no 
aceptación de la i mportación, se notific ará por escrit o el fundam ento científico de l a 
decisión;  y 

g) cuando una Parte tenga motivos para creer  que una determ inada medida san itaria o 
fitosanitaria establecida o mantenida por la otra Parte restringe o puede restringir su s 
exportaciones y  esa medida no esté basada en las nor mas, directri ces o 
recomendaciones internacionales pertinentes, o no e xistan tales normas, direct rices o 
recomendaciones internacionales, podr á pedir expli cación de los motivos de esas 
medidas sanitarias y  fitosanitarias y  las Pa rtes que mantengan esas medidas tendrán 
que darla dentro de un plazo de treinta (30) días contado desde que la autoridad 
competente reciba la consulta. 

Artículo 8.08 

Reconocimiento De Zonas Libres De Plagas O Enfermedades Y De Zonas De Escasa Prevalencia De 
Plagas O Enfermedades 

1. Las Part es r econocerán l as zonas  libres de pl agas o enfer medades y  las z onas de es casa 
prevalencia de plagas o  enfer medades de  acuer do con las directrice s y  reco mendaciones 
internacionales, considerando entre los  principales f actores, la situación geográfica, los ecosistemas, 
la vigilancia epidemiológica y la eficacia de los controles sanitarios o fitosanitarios en esa zona. 

2. La Parte que declare una zona de su ter ritorio libre de una determ inada plaga o enfermedad, 
deberá demostrar objetivamente a la Parte importadora dicha condición y otorgar la seguridad de q ue 
se mantendrá como tal, con base en las medidas de protección adoptadas por los responsabl es de los 
servicios sanitarios o fitosanitarios. 

3. La Parte interesada en obtener el reconocimiento de zona libre de alguna plaga o enfer medad 
deberá efectuar la solicitu d y proveer la informaci ón científica y  técnica correspondiente a la otra 
Parte. 

4. La Parte que reciba la solicitud par a el reconocimiento, se pronu nciará en un plazo , 
previamente acordado con la otra Parte,  pudiendo efectuar verificaciones para inspección, pruebas y  
otros procedimientos.  En caso de no aceptación, señalará por escrito la fundamentación técnica de su 
decisión. 

5. Las Partes alcanzarán acuerdos sobre requisitos específicos cuyo cumplimiento permita a una 
mercancía producida en una zona de escasa prevalen cia de plagas o enfer medades ser i mportada si  
logra el nivel apropiado de protección, conforme al párrafo 7 del Anexo A del AMSF. 



 Página 67 
 
 

Artículo 8.09 

Procedimientos De Control, Inspección Y Aprobación 

1. Las Partes, de conformidad con este Capítulo, aplicarán las di sposiciones contenidas en 
el Anexo C del AMSF, en lo que se refier e a  los procedimientos de control, inspección y  
aprobación, con inclusión de los siste mas de aprobación del u so de aditivos o de 
establecimiento de tolerancias de contam inantes en los productos alimenticios, en las b ebidas o 
en los forrajes. 

2. Cuando la autoridad co mpetente de la Part e ex portadora sol icite por primera vez a la 
autoridad competente de la Parte i mportadora la inspección de una unidad productiva o de procesos 
productivos en su territorio, la autoridad co mpetente de la Parte im portadora d eberá efectuar dicha 
inspección en un plazo máximo de noventa (90)  días,  a parti r de la fecha en que se planteó la 
solicitud, a excepción del primer año de vigencia del Tratado, en que las autoridades co mpetentes de 
Panamá tendrán un plazo de ciento cin co (105) días.   Una vez realizada l a inspección, la autoridad  
competente d e la Parte importa dora deberá emitir u na resolución fundamentada sobre el resultado 
obtenido en l a inspección y deberá noti ficarla a la P arte exportadora en un plazo máximo de treinta 
(30) días, contado a partir del día en que finalizó la inspección. 

Si la autoridad competente de la Parte im portadora incumple con los plazos mencionados, la 
autoridad competente de la Parte exportadora podrá solicitar por escrito a la autoridad competente d e 
la Parte i mportadora la realización de consultas de conformidad con lo establecido en el Ca pítulo 20 
(Solución de Controversias). 

3. En el caso de las unidades productivas o de procesos productivos que tengan una certificación 
vigente en la Parte importadora, deberán solicitar su renovación por lo menos ciento veinte (120) días 
antes de la fecha de su vencimiento.  A las unidades productivas o de proceso productivo que cumplan 
con el plazo estipulado en este párrafo se le perm itirá, por parte de las autoridades co mpetentes de la 
Parte im portadora, seguir exporta ndo hasta que estas autoridades competentes co mpleten lo s 
procedimientos de inspección correspondientes.   Aquellas unidades productivas o de procesos 
productivos que no soliciten su renovación en el plazo de ciento v einte (120) dí as, se regirán  por el  
procedimiento establecido en el párrafo 2. 

4. Las certificaciones de las unidades productivas o de procesos productivos em itidas por 
las autorida des co mpetentes de la Parte i mportadora tendrán una vigencia mínima de un  
(1) año. 

Párrafo Transitorio 

A la entrada en vigencia de este Tr atado, aquellas unidades productivas o de procesos  
productivos que tengan una certificaci ón que venza antes del plazo de los ciento veinte (120) días, 
podrán presentar su solicit ud en un plazo no mayor de ciento veinte (120) días contado a par tir de la 
entrada en vigencia del Tratado.  A las unidad es productivas o de  procesos productivos que cu mplan 
con el plazo estipulado en este párrafo se le perm itirá, por parte de las autoridades co mpetentes de la 
Parte im portadora, seguir exporta ndo hasta que estas autoridades competentes co mpleten lo s 
procedimientos de inspección correspondientes.   Aquellas unidades productivas o de procesos 
productivos que no soliciten la renovación dentro  del plazo establecido en este párrafo se regirán por 
el procedimiento establecido en el párrafo 2. 

Artículo 8.10 

Transparencia 
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1. Cada Parte, al proponer la a dopción o modificación de una medida sanitaria o fitosanitaria de  
aplicación general a nivel central, notificará a través de sus autoridades competentes: 

a) las adopc iones y m odificaciones de dichas  medidas.  Asimismo, fac ilitará 
información sobre las m ismas, de conf ormidad con las disposiciones del Anexo B 
del AMSF y realizará las adaptaciones pertinentes; 

b) los cambios o modificaciones de las medidas sanitarias o fitosanitarias que tenga n un 
efecto significativo en el comercio ent re las P artes, por lo m enos ses enta (60) días  
antes de la entrada en vigencia de la n ueva disposición, para pe rmitir a la otra Parte 
hacer observaciones. Las situaciones de e mergencia estarán exen tas del plazo antes  
indicado, de acuerdo con lo estipulado en el Anexo B del AMSF; 

c) los ca mbios que ocurran en el ca mpo de la salud  ani mal, co mo l a aparic ión de 
enfermedades exóticas y de la Lista A de la OIE, dentro de las veinticuatro (24) horas  
siguientes a la detección del problema; 

d) los ca mbios que se prese nten en el cam po fitosanit ario, tales co mo la aparición de  
plagas y enfermedades cuarentenarias o diseminación de plagas y  enfermedades bajo 
control oficial, dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a su verificación; 

e) los hallazgos de importancia epidemiológica y cambios significativos en relación con 
enfermedades y  plagas no incluidas en lo s literales c) y  d) que puedan afectar el  
intercambio comercial entre las Partes, en un plazo máximo de diez (10) días; 

f) los brotes de enfermedades en los que s e compruebe científicamente como causal el 
consumo de productos alimenticios importados, naturales o procesados;  y 

g) las causas o razones por las que una mercancía de la Parte exportadora es rechazada. 

2. Las Part es ut ilizarán los c entros de notificación e in formación es tablecidos an te el AMSF 
como canal de comunicación. Cuando se trate de medidas de emergencia, las Partes se comprometen a 
notificarse p or escrito inmediatament e, indicando brevemente el objetivo y la razón de ser de l a 
medida, así como la naturaleza del problema. 

3. Conforme lo dispuesto en el Artículo 18.02 (Centro de información) cada Parte responderá las 
peticiones razonables de i nformación d e la otra Pa rte, y sum inistrará la documentación pertinent e 
conforme a los principios establecidos en el párrafo 3 del Anexo B del AMSF. 

 

 

Artículo 8.11 

Comité De Medidas Sanitarias Y Fitosanitarias 

1. Las Partes establecen el Comité de Me didas Sanitarias y Fitosanitarias, cuy a composición se 
señala en el Anexo 8.11. 

2. El Comité conocerá los asuntos relativos a est e Capítulo y, sin perjuicio de lo d ispuesto en el 
Artículo 19.05(2) (Comités), tendrá las siguientes funciones: 

a) promover las facilidades necesari as para la capacitación y especializació n del 
personal técnico; 
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b) promover la participación activa de las Partes en los organismos internacionales;  y 

c) conformar y actualiz ar u n registro de espe cialistas c alificados en la s ár eas de  
inocuidad de  los ali mentos, sanidad vegetal y  salud animal, para ef ectos de l o 
dispuesto en el Artículo 19.07 (Grupos de expertos). 

Artículo 8.12 

Cooperación Técnica 

Las Partes podrán pro porcionar a la otra Pa rte asesoram iento, inform ación y cooperación 
técnica, en tér minos y  condiciones mutuamente acordados, para f ortalecer sus medidas sanitarias y  
fitosanitarias, así como sus actividades, procesos y sistemas sobre la materia. 

ANEXO 8.11 

Comité De Medidas Sanitarias Y Fitosanitarias 

El Co mité de  Medidas Sa nitarias y  Fitosanitarias, e stablecido en el Artículo 8.11(1), estar á 
integrado por: 

a) para el ca so de Costa R ica, el Minis terio de Comercio Exterior y las entidades 
responsables de la aplica ción de medidas sanitari as y fitosanitarias que el Ministerio  
designe, o sus sucesores; 

b) para el caso de El Salvador, el Ministerio de Economía, el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, o sus sucesores; 

c) para el caso de Guatemala, el Ministerio de Economía, el Minis terio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación y el Ministerio de Salud Pública y  Asistencia Social, o sus 
sucesores; 

d) para el caso de Honduras, la Secretaría de Estado en los Despachos de Indus tria y  
Comercio, la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud Pública y  la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería, o sus sucesoras; 

e) para el caso  de Nicaragua, el Ministerio  de Fomento, Industria y  Com ercio, el 
Ministerio Agropecuario y Forestal y el Ministerio de Salud, o sus sucesores;  y 

f) para el caso de Panam á, el Ministerio de Comercio e Industria , por con ducto del 
Viceministerio de Com ercio Exterior, el Mi nisterio de Desarrollo Agropecuario y el 
Ministerio de Salud o sus sucesores. 

 

CAPÍTULO 9:  MEDIDAS DE NORMALIZACIÓN, METROLOGÍA Y PROCEDIMIENTOS 
DE AUTORIZACIÓN 

Artículo 9.01 

Definiciones 

1. Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

Acuerdo OTC:  el Acuer do sobre Obstáculos Téc nicos al Comercio, que forma parte del 
Acuerdo sobre la OMC; 
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evaluación del riesgo:  la evaluación del daño pot encial que so bre los objetivos legítim os 
pudiera ocasionar alguna mercancía o servicio comercializado; 

hacer compatible:  llevar las medidas de normalización diferentes, aprobadas por distintos  
organismos de norm alización, pero c on un m ismo alcance, a  un nivel tal que sean idénticas, 
equivalentes o tengan el efecto de permitir que las mercancías o servicios se utilicen indistintamente o 
para el mismo propósito; 

medidas de normalización:  las normas, los r eglamentos técnicos o los pro cedimientos de 
evaluación de la conformidad; 

norma:  un docum ento aprobado por una institución reconocida que prevé, para un uso 
común y  repetido, reglas, directrices o característ icas para mercancías o pr ocesos y  métodos de 
producción conexos, o  pa ra servicios o m étodos de operación conexos, y c uya observan cia no es 
obligatoria. También puede incluir prescripciones en materia d e ter minología, sí mbolos, embalaje, 
marcado o e tiquetado apl icables a una mercancía, servicio, pr oceso o m étodo de producción u  
operación conexo, o tratar exclusivamente de ellos; 

norma internacional:  una norma, u otra guía o recomendación, adoptada por un organismo 
internacional de normalización y puesta a disposición del público; 

objetivos legítimos:  los imperativos de seguridad naciona l, la prevención de prácticas que  
puedan inducir a error a los consu midores, la protección de la salud o seguridad  humana, de la vida o 
salud animal, vegetal o del ambiente; 

organismo internacional de normalización y metrología:  un organismo de normalización 
abierto a la participación de los organismos per tinentes de po r lo m enos todos los  Miem bros del 
Acuerdo OTC, incluida la Organización Inte rnacional de Normalización (ISO), la Co misión 
Electrotécnica Internacional (CEI), la Com isión del Codex Alimentari us, la Organización 
Internacional de Metrología Legal (OIML) y  la  C omisión Internacional de Unidades y Medidas 
Radiológicas (CIUMR) o cualquier otro organismo que las Partes designen; 

procedimiento de autorización:  todo proceso ad ministrativo obligatorio para la obtención  
de un registro, perm iso, licencia o cualquier otra a utorización, con el fin de que una m ercancía o 
servicio sea producido, comercializado o usado para propósitos definidos o conforme a condiciones 
establecidas; 

procedimiento de evaluación de la conformidad:  cualquier procedim iento utilizado,  
directa o indirecta mente, para deter minar si se cu mplen los requeri mientos pe rtinentes esta blecidos 
por reglamentos técnicos o normas, que co mprende, entre otros, el muestreo, pruebas e ins pección;  
evaluación, verificación y garantía de la conform idad;  registro, acreditación y aprobación, ya sea  
separadamente o en distintas combinaciones; 

rechazo administrativo:  las acciones tomadas por un órgano de la administración pública de 
la Parte i mportadora, en el  ejercicio de sus potestades, para i mpedir el ingreso a su territori o de un 
embarque o la prestación de un servicio, por i ncumplimiento de reglamentos técnicos, procedimiento 
de evaluación de la conformidad o metrología; 

reglamento técnico:  un docum ento e n el que se establec en las car acterísticas de la s 
mercancías o sus procesos y métodos de producción conexos, o las características de los ser vicios o 
sus métodos de operación conexos, i ncluidas las di sposiciones ad ministrativas aplicables, y  cu ya 
observancia es obligatoria. Ta mbién puede inclui r prescripciones en materia de ter minología, 
símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a una mercancía, servicio, proceso o método de 
producción u operación conexos, o tratar exclusivamente de ellos; 
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servicios:  cualquier servicio sujeto a medidas de normalización, metrología o procedimientos 
de autorización de acuerdo con el Artículo 9.12 (g). 

situación comparable:  aquella que garantiza el mismo nivel de seguridad o protección para 
lograr un objetivo legítimo. 

2. Salvo lo definido en el párrafo 1, las Partes usarán los tér minos contenidos en la Guí a 
ISO/CEI 2 vigente, "Términos Generales y  sus De finiciones en r elación con la Normalización y las 
Actividades Conexas". 

Artículo 9.02 

Disposiciones Generales 

Además de lo dispuesto e n el Acuerdo OTC, las Pa rtes aplicar án las disposiciones de est e 
Capítulo. 

Artículo 9.03 

Ámbito De Aplicación 

1. Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a las medidas de normalización, procedimientos 
de auto rización y metrolo gía de la s Pa rtes, así como las medidas re lacionadas con e llas, q ue pued an 
afectar, directa o indirectamente, el comercio de mercancías o servicios entre las mismas. 

2. Las disposiciones de este Capítulo no se aplicarán a las medidas sanitarias y fitosanitarias. 

Artículo 9.04 

Derechos Y Obligaciones Básicos 

Derecho a adoptar medidas de normalización 

1. Cada Parte podrá elaborar, adoptar, aplicar y mantener: 

a) las medidas de nor malización, procedi mientos de autorizac ión y metr ología, 
conforme a lo establecido en este Capítulo;  y 

b) los reglamentos técnicos y los procedi mientos de evaluación de la conformidad 
aplicables a éstos, que permitan garantizar el logro de sus objetivos legítimos. 

Obstáculos innecesarios 

2. Ninguna Par te elaborará, adoptará, mantendrá o aplicará medidas de normalización, 
procedimientos de autorización o de  metrología, que tengan la finalidad o el ef ecto de cre ar 
obstáculos innecesarios al comercio con la otra Parte. 

Trato no discriminatorio 

3. En relación c on las medidas de nor malización, procedimientos de autorización y metrología, 
cada Parte otorgará a las mercancías y proveedores de servicios de la otra Parte, trato nacional y trato 
no menos favorable que el que otorgue a mercancías similares y proveedores de servicios similares de 
cualquier otro país. 

Uso de normas internacionales 
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4. Para la elab oración o a plicación de sus medidas de norm alización, procedi mientos de  
autorización o metrología, cada Parte utilizará las normas inter nacionales vigentes o de adopción 
inminente, o sus elementos pertinentes, excepto cuando esas normas internacionales no constituyan un 
medio efectivo o adecuado para lograr sus objeti vos legítimos, debido a factores fundam entales d e 
naturaleza climática, geográfica, te cnológica, de in fraestructura, o bien por razones científic amente 
comprobadas. 

Artículo 9.05 

Evaluación Del Riesgo 

1. En la búsqueda de sus objetivos legítimos, cada Parte llevará a cabo evaluaciones del riesgo, y 
al hacerlo, tomará en consideración: 

a) las evalua ciones del ri esgo efectu adas por organis mos i nternacionales de  
normalización; 

b) la evidencia científica o la información técnica disponible; 

c) la tecnología de elaboración conexa;  o 

d) usos finales a los que se destinen las mercancías o servicios. 

2. Una vez establecido el nivel de protecci ón que considere apropiado para lograr sus objetivos 
legítimos, al  efectuar una evaluación del riesgo,  cada Parte evitará distinciones arbitrarias o 
injustificables entre mercancías similares o entre servicios similares, si esas distinciones: 

a) tienen por efecto una disc riminación ar bitraria o injustificable co ntra mercancías o 
proveedores de servicios de la otra Parte; 

b) constituyen una restricción encubierta al comercio entre las Partes;  o 

c) discriminan entre mercancías similares o entre servicios similares para el mismo uso, 
de conformidad con las m ismas condiciones que planteen el mismo nivel de riesgo y 
que otorguen beneficios similares. 

3. Una Parte proporcionará a la otra Parte, cuando ésta así lo  solicite, la documentación 
pertinente con relación a  sus procesos  de evaluación del riesgo, así como los  factores considerados 
para llevar a cabo la evaluación y el establecimiento de los niveles de protección, de conformidad con 
el Artículo 9.04. 

Artículo 9.06 

Compatibilidad Y Equivalencia 

1. Sin perjuicio  de los derechos que les conf iera este Capítulo y tomando en cuenta las 
actividades internacionales de norm alización y  de metrología, en el may or grado posible, las Part es 
harán co mpatibles sus res pectivas medidas de normalización y  metrología, sin reducir el nivel de  
seguridad o de protección a la vida o la salud h umana, ani mal o vegetal,  del a mbiente o de l os 
consumidores. 

2. Una Parte aceptará un reglam ento técnico que a dopte la otra Parte co mo equivalente a uno  
propio, cuando en cooperación con esa otra Parte, la Parte importadora determine que los reglamentos 
técnicos de la Parte exportadora, cumplen de manera adecuada co n los objetivos legítimos de la Parte 
importadora. 
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3. A solicitud de la Parte exportadora, la Parte importadora le comunicará por escrito las razones 
por las cuales no acepta un reglamento técnico conforme al párrafo 2. 

Artículo 9.07 

Evaluación De La Conformidad 

1. Cada Parte elaborará, adoptará y  aplicará procedimientos de evaluación de la conform idad de 
manera que se conceda acceso a las mercancías similares y servicios similares de territorio de la otr a 
Parte en condiciones no menos favorables que las otorgadas a s us mercancías si milares y servicios 
similares o a las de cualquier otro país no Parte, en una situación comparable. 

2. En relación con sus procedim ientos de eval uación de la conform idad, cada Parte estará  
obligada a que: 

a) dichos procedimientos se inicien y  concluyan con la  mayor rapidez posible y  en un 
orden no discriminatorio; 

b) se publique el trám ite y  la duración nor mal de cada uno de estos procedimientos o, 
previa petición, se comunique al solicitante dicha información; 

c) el organism o o autoridad co mpetente examine sin dem ora, cuando reciba una 
solicitud, si la docum entación está com pleta y  com unique al solicitante todas la s 
deficiencias de manera precisa y  completa;  tr ansmita al solicitante lo antes  posible  
los resultados de la evaluación de un a manera precisa y  co mpleta, de modo que 
puedan tomarse medidas correctivas si  fuera necesario;  i ncluso cuando la sol icitud 
presente deficiencias, siga adelante con la  evaluación de la confor midad hasta donde 
sea viable, si así lo pide el solicitante;  y que, previa petición, se informe al solicitante 
de la fase en que se encuentra el procedimiento, explicándole los eventuales retrasos; 

d) sólo se exija  la infor mación necesari a para ev aluar la confor midad y  calcular los 
derechos; 

e) el carácter confidencial de las informaciones referentes a una mercancía o servicio de 
la otra Parte, que resulte de tales pro cedimientos o que ha yan s ido facilitadas con  
motivo de ellos, se respete  de la misma manera que en el caso de  una m ercancía o  
servicio de esa Parte, de manera que se protejan los intereses comerciales legítimos; 

f) los derechos que se im pongan por e valuar la conform idad de una m ercancía o 
servicio de la  otra Parte sean equitativos en co mparación con los que se percib irían 
por evaluar l a conform idad de una m ercancía o ser vicio de esa Parte, teniendo en  
cuenta los gastos de las com unicaciones, el transporte y otros gastos derivados de las 
diferencias de emplazamiento de las in stalaciones del solicitante y las del organis mo 
de evaluación de la conformidad; 

g) el emplazamiento de las instalaciones ut ilizadas en lo s procedimientos de evaluación 
de la conformidad y los procedimientos de selección de muestras no causen molestias 
innecesarias a los solicitantes, o sus agentes; 

h) siempre que se modifiquen las espe cificaciones de  una merc ancía o servici o tra s 
haberse declarado su conform idad con los reglamentos técni cos o las norma s 
aplicables, el  procedi miento de evalua ción de la conform idad de la mercancía o 
servicio modificado se li mite a  lo necesario par a determinar si existe la de bida 
seguridad de que la mercancía o servicio sigue ajustándose a los reglamentos técnicos 
o a las normas aplicables;  y 
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i) exista un procedi miento para examinar las reclamaciones relativas a la  aplicación de 
un procedim iento de evaluación de la c onformidad y  adoptar medidas correctivas 
cuando la reclamación esté justificada. 

3. Con el fin de avanzar en l a facilitación del comercio, una Parte considerará favorablemente, a 
solicitud de la otra Parte, entablar negociaci ones encam inadas a la conclusión de acuerdos de  
reconocimiento m utuo de los resultados de sus r espectivos pro cedimientos de evaluación de la  
conformidad. 

4. En la m edida de lo posible, cada Parte acepta rá l os resultados de los procedi mientos de  
evaluación de la conformidad que se lleven a cabo en te rritorio de la otra Parte, siempre que ofrezcan 
una garantía satisfactoria, equivalente a la que brinden los procedimientos que la Parte aceptante lleve 
a cabo o que se realicen en su territorio y cuyo resultado acepte, que la mercancía o servicio pertinente 
cumple con el reglam ento técnico o con la norma aplicable adoptada o mantenida en territorio de esa 
Parte. 

5. Previamente a la aceptaci ón de los re sultados de un procedim iento de evaluación de la  
conformidad de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo  4, y  con e l fin de fortal ecer la confiabilidad 
sostenida de los resultados de la evaluación de la c onformidad de cada una de ellas, las Partes podrán 
consultar sobre asuntos tales co mo la capacidad té cnica de los organism os de evaluación de la 
conformidad en cuestión, inclusive sobre el cu mplimiento verificado de las normas internaci onales 
pertinentes a través de medios tales como la acreditación. 

6. En reconocimiento de que ello debería re dundar en beneficio mutuo de las Partes 
involucradas, cada Parte acreditará, aprobará o rec onocerá de cualquier otra forma a los organism os 
de evaluación de la conformidad en territorio de la otra Parte, en condiciones no menos favorables que 
las otorgadas a esos organismos en su territorio. 

7. Para los procedim ientos de evaluación de la  conf ormidad, las Partes podrán utilizar la 
capacidad e infraestructura técnica de organismos acreditados establecidos en territorio de las Partes. 

Artículo 9.08 

Procedimientos De Autorización 

1. Cada Parte el aborará, adoptará y  aplicará pro cedimientos de autorización de manera que se  
conceda ac ceso a las mercancías si milares y  servic ios si milares de territorio de la otra Parte e n 
condiciones no menos favorables que las otorgadas a sus mercancías similares y servicios similares o 
a las de cualquier otro país no Parte, en una situación comparable. 

2. En relación con sus procedimientos de autorización, cada Parte estará obligada a que: 

a) dichos procedimientos se inicien y  concluyan con la  mayor rapidez posible y  en un 
orden no discriminatorio; 

b) se publique el trám ite y  la duración nor mal de cada uno de estos procedimientos o, 
previa petición, se comunique al solicitante dicha información; 

c) el organism o o autoridad co mpetente examine sin dem ora, cuando reciba una 
solicitud, si la docum entación está com pleta y  com unique al solicitante todas la s 
deficiencias de manera precisa y  completa;  tr ansmita al solicitante lo antes  posible  
los resultados de la  autorización de u na manera pr ecisa y  com pleta, de modo que  
puedan tomarse medidas correctivas si  fuera necesario;  i ncluso cuando la sol icitud 
presente deficiencias, siga  adelante con la  autorización hasta donde sea viable, si así  
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lo pide el solicitante;  y  que, previa pe tición, se informe al solic itante de la fase en 
que se encuentra el procedimiento, explicándole los eventuales retrasos; 

d) sólo se exija la información necesaria para autorizar y calcular los derechos; 

e) el carácter confidencial de las informaciones referentes a una mercancía o servicio de 
la otra Parte, que resulte de tales pro cedimientos o que ha yan s ido facilitadas con  
motivo de ellos, se respete  de la misma manera que en el caso de  una m ercancía o  
servicio de esa Parte, de manera que se protejan los intereses comerciales legítimos; 

f) los derechos que se impongan por el procedimiento de autorización de una mercancía 
o servicio de la otra Parte sean equitativos en comparación con los que se perci birían 
por el procedim iento de autorización de una merc ancía o servi cio de esa P arte, 
teniendo en cuenta los gastos de las comunicaciones, el transporte y otr os gastos  
derivados de las diferencias de em plazamiento de las instalaciones del solicitante y  
los del organismo de procedimiento de autorización;  y 

g) exista un procedi miento para examinar las reclamaciones relativas a la  aplicación de 
un pr ocedimiento de autorización y adoptar m edidas correctivas cuando la 
reclamación esté justificada. 

 

Artículo 9.09 

Metrología 

Cada Parte garantizará, en la m edida de lo posible, la trazabilidad documentada de sus 
patrones y la calibración de sus instrumentos de medida, de acuerdo a lo  recomendado por la Oficina 
Internacional de Pesos y Medidas (BIPM) y la  O rganización Internacional de Metrología Legal  
(OIML), cumpliendo los principios estipulados en este Capítulo. 

Artículo 9.10 

Notificación 

1. En los ca sos en que no exista una n orma inte rnacional pertinente o en qu e el contenido  
técnico de un reglam ento técnico o procedim iento de evaluació n de la conform idad aplicable a un 
reglamento t écnico en pr oyecto no es té en conformidad con el contenido técnico de las norm as 
internacionales pertinente s, y  siem pre que dicho regla mento técnico pueda tener un efecto 
significativo en el co mercio de las Partes, cada Pa rte notificará por escrito a la otra Parte l a medida 
propuesta, por lo menos con sesenta (60) días de anticipación a su adopción, de modo que permita a 
los interesados durante este período presentar y  formular observaciones y  consultas, a fin de que la 
Parte notificante pueda tomarlos en cuenta. 

2. Si a una Parte se le plant ease o a menazara plantéa rsele problemas urgentes  de seguridad, 
sanidad, prot ección del am biente o seguridad nacional, esa Par te podrá om itir hacer la notificación  
previa del proyecto, pero una vez adoptado deberá notificarlo a la otra Parte. 

3. Las notificac iones estable cidas en  los  párrafos 1 y  2 se re alizarán conforme a  los for matos 
establecidos en el Acuerdo OTC. 

4. Dentro de los  treinta (30) días siguientes a la entrada en vigencia de este Tratado, cada Parte  
comunicará a la otra Parte  la entidad designada para llevar a cabo las notificaci ones conforme a est e 
Artículo. 
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5. Cada Parte notificará por escrito anualmente a la otra Parte  sobre sus plane s y programas de 
normalización. 

6. Cuando una Parte rechace ad ministrativamente un embarque o prestación de servicios, ésta 
notificará, sin dem ora y por escrito, a la persona titu lar del em barque o al proveedor de servicios, la 
justificación técnica del rechazo. 

7. Una vez generada la inform ación a que se refiere el párrafo 5,  la Part e la hará llegar d e 
inmediato al centro de información de la otra Parte. 

Artículo 9.11 

Centros De Información 

1. Cada Parte se asegurará que haya un centro de información en su territorio capaz de responder 
a todas las preguntas y solicitudes razonables de la otra Parte y de las personas interesadas,  así como 
de proporcio nar la docu mentación p ertinente act ualizada en relación con cualquier medida d e 
normalización, metrología, procedi mientos de eval uación de la  conform idad o procedi mientos de 
autorización adoptados o propuestos  en su t erritorio, por organism os g ubernamentales o no  
gubernamentales. 

2. Cada Parte designa como centro de información el señalado en el Anexo 9.11(2). 

3. Cuando u n centro de info rmación solicite copias de los docum entos a los qu e se refiere el 
párrafo 1 le serán proporcionados en forma gratuita. A las personas interesadas de la otra Parte, se l es 
proporcionará copias de los documentos al mismo precio que a los nacionales de la Parte, más el costo 
real de envío. 

Artículo 9.12 

Comité De Normalización, Metrología Y Procedimientos De Autorización 

1. Las Partes establecen el Com ité de  Norma lización, Metrol ogía y Proce dimientos de  
Autorización, cuya composición se señala en el Anexo 9.12. 

2. El Comité conocerá los asuntos relativos a est e Capítulo y, sin perjuicio de lo d ispuesto en el 
Artículo 19.05(2) (Comités), tendrá las siguientes funciones: 

a) analizar y  p roponer vías de solución para  aquellas medidas de normalización, 
procedimientos de autorización y  m etrología que u na Parte considere un obstáculo  
técnico al comercio; 

b) facilitar el pr oceso a trav és del cual l as Partes har án co mpatibles sus medidas de 
normalización y metrología, dándole prioridad, entre otros, al etiquetado, envasado y 
embalaje; 

c) fomentar actividades de cooperación técnica entre las Partes; 

d) ayudar en las evaluaciones del riesgo que lleven a cabo las Partes; 

e) colaborar a desarrollar y  fortalecer la s medidas de normalización y metrología de las  
Partes; 

f) facilitar el proceso a t ravés del cual las Part es establecerán acuerdos de 
reconocimiento mutuo;  y 
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g) a petición de una Parte, evaluar y  recomendar a la Comisión para su aprobación, la  
inclusión de sectores o subsectores de servicios suje tos a medidas de norm alización, 
metrología o procedimientos de autorización. Dicha inclusión se realizará a través de 
una decisión de la Comisión. 

Artículo 9.13 

Cooperación Técnica 

1. Cada Parte fomentará la cooperación técn ica de sus organism os de normalización y 
metrología, proporcionando inform ación o asistencia técnica en la medida de sus posibilida des y  en 
términos mutuamente acordados, con el fin de a yudar al cu mplimiento de este Capítulo y fortalecer 
las actividades, procesos, sistemas y medidas de normalización y metrología. 

2. Las Partes p odrán realizar esfuerzos conjunt os con  el objetiv o de gestionar cooperación  
técnica procedente de países no Parte. 

 

ANEXO 9.11(2) 

Centros De Información 

El Centro de información a que se refiere el Artículo 9.11(2) estará integrado: 

a) para el caso de Costa Rica, la Oficina Nacional de Nor mas y  Unidades de Medida s 
(ONNUM) del Ministerio de Economía y Comercio, o su sucesora; 

b) para el caso de El Salvador, el Ministerio de Economía, o su sucesor; 

c) para el caso de Guatemala, el Ministerio de Economía, o su sucesor; 

d) para el caso de Honduras, la Secretaría de Estado en los Despachos de Indus tria y  
Comercio, Dirección G eneral de Protección al Consum idor, Departa mento de  
Normalización y Metrología, o su sucesora; 

e) para el ca so de Nicaragua , el Ministerio de Fom ento, Industria y Comercio, a  través 
de la Dirección de Tecnología, Normalización y Metrología, o su sucesora;  y 

f) para el caso de Panamá, el Ministerio de  Co mercio e Industria, por conducto  de la 
Dirección General de Normas y Tecnología Industrial, o su sucesora. 

 

ANEXO 9.12 

Comité De Normalización, Metrología Y Procedimientos De Autorización 

El Comité de Normalización, Metrología y Procedimientos de Autorización, establecido en el  
Artículo 9.12(1) estará integrado por: 

a) para el ca so de Costa Ric a, el Minister io de Com ercio Exterior, o su sucesor, y la  
Oficina N acional de Normas y  Unidades de Medi das (ON NUM) del Ministerio de  
Economía y Comercio, o su sucesora; 
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b) para el caso de El Salvador, la Direcci ón de Políti ca Co mercial del Ministerio de 
Economía, o su sucesora; 

c) para el caso de Guatemala, la entidad que designe el Ministerio de Econom ía, o su  
sucesora; 

d) para el caso de Honduras, la Secretaría de Estado en los Despachos de Indus tria y  
Comercio, a través de la Dirección General de Protecci ón al Consum idor, 
Departamento de Normalización y Metrología, o su sucesora; 

e) para el ca so de Nicaragua , el Ministerio de Fom ento, Industria y Comercio, a  través 
de la Dirección de Tecnología, Normalización y Metrología, o su sucesora;  y 

f) para el caso de Panam á, el Ministerio de Comercio e Industria , por con ducto del 
Viceministerio de Comercio Exterior, o su sucesor. 
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CUARTA PARTE:  INVERSIÓN, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS 

CAPÍTULO 10:  INVERSIÓN 

Sección A - Inversión 

Artículo 10.01 

Ámbito De Aplicación 

1. Este Capítulo se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte relativas a: 

a) los inversionistas de la otra Parte en todo lo relacionado con su inversión; 

b) las inversiones de inversionistas de la otra Parte realizadas en territorio de la Parte; 

c) todas las inversiones de los inversionistas de una Parte en el territorio de la otra Parte 
en lo relativo al Artículo 10.07. 

2. Este Capítulo no se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte relativas a: 

a) los servicios financieros; 

b) las medidas que adopte una Parte para restringir la participación de las inversiones d e 
inversionistas de la otra P arte en su t erritorio por r azones de orden público o de 
seguridad nacional; 

c) las actividades econó micas res ervadas a cada P arte, de conform idad co n su 
legislación vigente a la fec ha de la fir ma de este Tr atado, las cuale s se listar án en el 
Anexo III relativo a las actividades económicas reservadas a cada Parte; 

d) los servicios o funcio nes gubernam entales tales com o, la ejecución de las  ley es, 
servicios de readaptación social, pensión o  seguro  de desem pleo o servicios de 
seguridad social, bienestar social, educación pública, capacit ación pública, salud y 
atención infantil o protección de la niñez; 

e) las controversias o recl amaciones surgidas con anterioridad a la entrada en vigenc ia 
de este Trata do, o relacionadas con hechos acaecidos con anterioridad a su vigencia,  
incluso si sus efectos permanecen aún después de ésta. 

3. Este Capítulo se aplica en todo el territorio de las Partes y  en cualquier nivel de gobierno a 
pesar de l as medidas incom patibles que pudieran ex istir en las legislaciones de esos ni veles de 
gobierno. 

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2(d), si un inv ersionista de una Parte, 
debidamente autorizado,  presta servicios o llev a a cabo funciones tales co mo servicios d e 
readaptación social, pensión o seguro de dese mpleo o servicios de seguridad social, bienestar 
social, educación pública, capacitaci ón pública, salud y atención infantil  o protección de la  
niñez, las i nversiones de ese  inversionista est arán protegid as por las disposiciones de est e 
Capítulo. 

5. Este Capítulo cubre tanto l as inversiones existe ntes a la fecha de entrada en vigencia de este  
Tratado como a las inversiones hechas o adquiridas con posterioridad. 

Artículo 10.02 
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Trato Nacional 

1. Cada Parte otorgará a los i nversionistas de la otra Parte un trato  no menos favorable que el 
que otorgue, en circunstancias si milares, a su s propi os in versionistas en lo referente al 
establecimiento, adquisición, expansión, adm inistración, cond ucción, o peración, venta  u otra 
disposición de las inversiones. 

2. Cada Parte o torgará a las inversiones de inve rsionistas de la otra Parte un trato no m enos 
favorable que el que otorga, en circunstancias similares, a las inversiones de sus propios inversionistas 
en lo referente al establecim iento, adq uisición, exp ansión, adm inistración, conducción , o peración, 
venta u otra disposición de las inversiones. 

Artículo 10.03 

Trato De Nación Más Favorecida 

1. Cada Parte otorgará a los i nversionistas de la otra Parte un trato  no menos favorable que el 
que otorgue, en circunstancias sim ilares, a los in versionistas de cualquier otra Parte o de un  país no  
Parte, en lo referente al estab lecimiento, adquisi ción, expansión, adm inistración, con ducción, 
operación, venta u otra disposición de inversiones. 

2. Cada Parte o torgará a las inversiones de inve rsionistas de la otra Parte un trato no m enos 
favorable qu e el que oto rgue, en circunstancias si milares, a la s inversiones de inversionistas d e 
cualquier otra Parte o de un país no Pa rte, en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación, venta u otra disposición de inversiones. 

Artículo 10.04 

Nivel De Trato 

Cada Parte otorgará a l os inversioni stas de la otra Parte y a las inversiones de los 
inversionistas de la otra Parte el mejor de los tratos requeridos por los Artículos 10.02 y 10.03. 

Artículo 10.05 

Trato En Caso De Pérdidas 

Cada Parte otorgará a los inversionistas de la otra Parte, respecto de las inversiones que sufran 
pérdidas en su territorio debido a confl ictos armados o contiendas civiles, un tr ato no discriminatorio 
respecto de cualquier medida que adopte o mantenga en relación con esas pérdidas. 

Artículo 10.06 

Nivel Mínimo De Trato 

Una Parte otorgará a las inversiones de los inve rsionistas de la otra Parte un trato acorde con 
el Derecho Internacional, incluido un trato justo y equitativo, así como protección y seguridad plenas. 

 

 

Artículo 10.07 

Requisitos De Desempeño 
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1. Ninguna de las Part es podrá imponer ni hacer cumplir cualquiera de los siguientes requisitos 
o hacer cumplir ningún com promiso u obligación, en lo refer ente al establecimiento, adquisición, 
expansión, administración, conducción u operación de una inversión de un inversionista de una Parte 
en su territorio para: 

a) exportar un determinado nivel o porcentaje de mercancías o servicios;   

b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional;   

c) adquirir o utilizar u otorgar preferencia a mercancías produc idas o a servicios 
prestados en su territorio, o adquirir mercancías o  servicios de personas en su 
territorio;   

d) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el volumen 
o valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de di visas asociadas con 
dicha inversión;   

este párrafo no se aplica a ningún otro requisito distinto a los señalados en el mismo. 

2. Ninguna de las Partes podrá condicionar la recepción de una ventaja o que se continú e 
recibiendo la misma, en relación c on una inversión en su territorio por parte de un inversionista de 
una Parte, al cumplimiento de cualquiera de los siguientes requisitos: 

a) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional; 

b) adquirir, utili zar u otorgar preferencia a mercancías producidas en su territorio, o  
adquirir mercancías de productores en su territorio;  o 

c) relacionar, e n cualquier forma, el volumen o valor de las i mportaciones con el 
volumen o v alor de las exportaciones, o con el m onto de las entradas de divisas 
asociadas con dicha inversión; 

este párrafo no se aplica a ningún otro requisito distinto a los señalados en el mismo. 

3. Las disposiciones contenidas en: 

a) el párrafo 1(a), (b) y (c) y el párrafo 2( a) y (b) no se aplican e n lo relativo a los 
requisitos para calificación de las mercancías y servicios con respecto a programas de 
promoción a las exportaciones y de ayuda externa; 

b) el párrafo 1(b) y  (c) y el párrafo 2(a) y  (b) no se aplic an a las compras realizadas por 
una Parte o por una empresa del Estado; 

c) el párrafo 2 (a) y  (b) no se aplican  a los requi sitos i mpuestos por una  Part e 
importadora relacionados c on el contenido necesario de las mercancías para calificar 
respecto de aranceles o cuotas preferenciales. 

4. Nada de lo d ispuesto en el párrafo 2 se inte rpretará como impedimento para que una Parte 
condicione l a recepción de una venta ja o la cont inuación de s u recepción, en relación con una 
inversión en su territorio por parte de un inversionista de una Parte, al cu mplimiento de un  requisito 
de que ubiqu e la producción, preste un  servicio, cap acite o e mplee trabajadores, construya o amplíe 
ciertas instalaciones, o lleve a cabo investigación y desarrollo, en su territorio. 

5. Siempre que dichas medidas no se apliquen de manera arbitraria o injustificada, o no  
constituyan una restricción encubierta al comercio o inversión internacionales, nada de lo dispuesto en 
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los párrafos 1(b) ó (c) ó  2(a) ó (b) se interpretará  en el sentido  de im pedir a una Parte adoptar o 
mantener medidas, incluidas las de naturaleza ambiental, necesarias para: 

a) asegurar el cumplimiento de leyes y reglamentaciones que no sean incompatibles con 
las disposiciones de este Tratado; 

b) proteger la vida o salud humana, animal o vegetal;  o 

c) la preservación de recursos naturales no renovables, vivos o no. 

6. En caso de que, a juicio de una Part e, la imposición por la ot ra Parte de alguno de los 
requisitos señalados a continuación afecte negativamen te el flujo co mercial o constituy a una barrera 
significativa a la inversión de un inversionista de la Parte, el asunto será considerado por la Comisión: 

a) restringir las  ventas en s u territorio de las mercancías que esa inversión produzca , 
relacionando de cualqui er manera esas ve ntas al vol umen o valor de sus 
exportaciones o a ganancias en divisas que generen; 

b) transferir a una persona  en su territori o, tecnología, proceso productivo u otro 
conocimiento reservado, salvo cuando el requisito se imponga por un tribunal judicial 
o ad ministrativo o autoridad co mpetente para reparar una supuesta violación a la 
legislación en m ateria de  com petencia o para actuar de una manera que no sea 
incompatible con otras disposiciones de este Tratado;  o 

c) actuar como el proveedor exclusivo de las mercancías que produzca para un mercado 
específico, regional o mundial. 

7. La medida que exija que una inversión emplee una tecnología para cu mplir con requisitos de 
salud, seguridad o medio a mbiente de  aplicación ge neral, no se  considerará incompatible con el 
párrafo 6(b). Para brindar mayor certeza, los Artículos 10.02 y 10.03 se aplican a la citada medida. 

8. Si la Co misión encontrare que, en efe cto, el requisito en cuestión afecta ne gativamente el 
flujo com ercial o constituy e una barrera significativa a la inversión de un i nversionista de la otra 
Parte, recomendará las  disposiciones neces arias para suprimir la  práctica de  que se trate. Las Partes 
considerarán estas disposiciones como incorporadas a este Tratado. 

Artículo 10.08 

Altos Ejecutivos Y Consejos De Administración O Juntas Directivas 

1. Ninguna de las Partes podrá exigir que una empresa de esa Parte, que sea una inversión de un  
inversionista de la otra Parte, designe a individuos de alguna nacionalidad en particular para ocupar 
puestos de alta dirección en esa empresa. 

2. Una Parte podrá exigir q ue la mayoría de los m iembros de los órganos de ad ministración o 
juntas directi vas de una  e mpresa de esa Part e, que sea una inversión de un i nversionista de la otra 
Parte, sean de una nacionalidad en particular, siempre que el requisito no menoscabe materialmente la 
capacidad del inversionista para ejercer el control de su inversión. 

Artículo 10.09 

Reservas Y Excepciones 

1. Los Artículos 10.02, 10.03, 10.07 y 10.08 no se aplican a: 



 Página 83 
 
 

a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por: 

i) una Parte a nivel nacional, como se estipula en su lista del Anexo I ó III;  o 

ii) un gobierno local o municipal; 

b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que se refiere 
el literal (a);  ni 

c) la modificación de cualquier medida disconform e a que se refiere el literal (a) 
siempre que dicha modificación no disminuya el grado de conformidad de la medida, 
tal y como estaba en vigencia antes de la modificación con los Artículos 10.02, 10.03, 
10.07 y 10.08. 

2. Los Artículos 10.0 2, 10.03, 10.07 y 10.08 no se apli carán a cualquier medida que una Parte 
adopte o m antenga, en relación con l os sectores, subsectores o acti vidades, tal com o se indica en su 
lista del Anexo II. 

3. Ninguna de las Partes podrá exigir, de conformidad con cualquier medida adoptada después 
de la fe cha d e entrada en vigencia de este Tr atado y com prendida en su lista del Anexo II, a un 
inversionista de la otra Parte, por razón de su  nacionalidad, q ue venda o dis ponga de alg una otra 
manera de una inversión existente al momento en que la medida cobre vigencia. 

4. El Artículo 10.03 n o se aplica al trato otorgado por una de las Partes de conformidad con lo s 
tratados, o con respecto a los sectores, estipulados en su lista del Anexo IV. 

5. Los Artículos 10.02, 10.03 y 10.08 no se aplican a: 

a) las compras realizadas por una Parte o por una empresa del Estado;  o 

b) los subsidios o donaciones o aportacio nes, incluy endo los présta mos, garantí as y  
seguros respaldados por el  gobierno, otorgados por una Parte o p or una em presa del 
Estado. 

Artículo 10.10 

Transferencias 

1. Cada Parte permitirá que todas las transferencias relacionadas con la inversión de u n 
inversionista de la otra Pa rte en el territorio de la P arte, se hagan librem ente y sin demora. Dichas 
transferencias incluyen: 

a) utilidades, dividendos, intereses, ganancias de  capital, pagos por regalías, gastos por 
administración, asistencia técnica y otros cargos, ganancias en especie y otros montos 
derivados de la inversión; 

b) productos derivados de la venta o liquidación, total o parcial, de la inversión; 

c) pagos realiza dos conforme a un contrato  del que sea part e un inversionista o su  
inversión, incluidos pagos efectuados conforme a un convenio de préstamo; 

d) pagos efectuados de conformidad con el Artículo 10.11;  y 

e) pagos que provengan de la ap licación de las disposiciones relativ as al mecanismo de 
solución de controversias contenido en la Sección B de este Capítulo. 
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2. Cada Parte p ermitirá que las transferen cias se r ealicen en divisa de libre convertibilidad al 
tipo de cambio vigente de mercado en la fecha de la transferencia. 

3. Ninguna de l as Partes podrá exigir a sus inversionistas que efectúen transferencias de su s 
ingresos, ganancias, o utilidades u otros montos derivados de, o a tribuibles a, i nversiones llevadas a 
cabo en territorio de la otra Parte, ni los sancionará en caso de que no realicen la transferencia. 

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, una Parte podrá establecer los mecanismos 
para i mpedir la realiza ción de una transferencia, por m edio de la aplicación equitativa, no 
discriminatoria de sus leyes en los siguientes casos: 

a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores; 

b) infracciones penales o resoluciones administrativas en firme; 

c) incumplimiento del requisito de presen tar informes de transfer encias de  divisas  u 
otros instrumentos monetarios; 

d) aseguramiento del cum plimiento de sentencias y  laudos dictados en procedi mientos 
contenciosos;  o 

e) relativas a  a segurar el cu mplimiento de las l eyes y regla mentos para la e misión, 
comercio y operaciones de valores. 

5. El párrafo 3  no se interp retará co mo un im pedimento para que  una Parte, a través de la 
aplicación de sus l eyes de manera equitativa, no discri minatoria, i mponga cualquier medida 
relacionada con el párrafo 4 del (a) al (e). 

Artículo 10.11 

Expropiación E Indemnización 

1. Ninguna de las Partes podrá nacionalizar ni expropiar, directa o indirectamente, una inversión 
de un inversionista de la otra Parte en su territo rio, ni adoptar  ningu na medida equivalente a la 
expropiación o nacionalización de esa inversión ("expropiación"), salvo que sea: 

a) por causa de utilidad pública u orden público e interés social, conforme a lo dispuesto 
en el Anexo 10.11(1); 

b) sobre bases no discriminatorias; 

c) con apego a los principios de legalidad y del debido proceso y al Artículo 10.06;  y 

d) mediante indemnización conforme a las disposiciones de este Artículo. 

2. La indem nización será equivalente al valor justo de m ercado que ten ga la inversió n 
expropiada i nmediatamente antes de que la medi da expropiatori a se hay a llevado a cabo (fecha de 
expropiación), y  no reflejará ningún cam bio en el valo r debido a que la intención de expropiar se 
conoció con antelación a la fecha de expropiación.  Los criterios de valuación p odrán incluir el valor 
corriente, el valor del activo, incluy endo el valor fiscal declar ado de bienes tangibles, así com o otros 
criterios que resulten apropiados para determinar el valor justo de mercado. 

3. El pago de la indemnización se hará sin demora y será completamente liquidable. 
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4. Sin perjuicio  de lo  establecido en e l párrafo 5,  la cantidad  pagada por  concepto d e 
indemnización no podrá ser inferior a la cantidad equivalente que, de acuerdo al tipo de cam bio 
vigente en la fecha de determ inación del justo valo r de mercado, se hubiera pagado en dicha fecha al 
inversionista expropiado en una moneda de lib re convertibilidad en el mercado financiero  
internacional. La indemnización incluirá el pago de intereses calculados desde el día de la desposesión 
de la inversión expropiad a hasta el día de pago, lo s que ser án ca lculados sobre la base de una tasa 
pasiva o de captación promedio para dicha moneda del sistema bancario nacional de la Parte donde se 
efectúa la expropiación. 

5. En caso de que la indemnización sea pagada en  una moneda de libre convertibilidad, la 
indemnización incluirá intereses calculados desde el  día de la desposesión de la inversión expropiada 
hasta el día de pago, los que serán calculados sobre la base de una tasa pasiva o de captación 
promedio para dicha moneda del sistem a ban cario nacional de la Parte donde se efectúa la 
expropiación. 

6. Una vez pagada, la indem nización podrá transferirse librem ente de confor midad con el  
Artículo 10.10. 

7. Este Artículo no se aplica a la expedición de li cencias obligatorias otorgadas en relación con 
derechos de propiedad intelectual, o a l a revocación, limitación o crea ción de derechos de pr opiedad 
intelectual, en la medida que dicha expedición, revocación, limitación o creación sea conforme con el 
ADPIC. 

8. Para los efect os de este Artículo y para mayor certeza, no se considerará que una medida no 
discriminatoria de aplicación gene ral es una medida equivalente a la expropiación de un valor de  
deuda o un préstamo cubiertos por este Capítulo, sólo por que d icha medida im ponga costos a u n 
deudor cuyo resultado sea la falta de pago de la deuda. 

Artículo 10.12 

Formalidades Especiales Y Requisitos De Información 

1. Ninguna disposición del Artículo 10. 02 se interpretará en el sentid o de im pedir a una Parte 
adoptar o mantener una medida que prescriba for malidades especiales conexas al establecimiento de 
inversiones por inversionistas de la otra Parte, tales como que las inversiones se constituyan conforme 
a las  ley es y  reglame ntos de la Parte, sie mpre que dichas for malidades no menoscaben 
significativamente la protección otorgada por una Parte de conformidad con este Capítulo. 

2. No obstante lo dispuesto en los Artículos 10. 02 y 10.0 3, u na Parte podrá exigir de un  
inversionista de la otra Parte o de su in versión, en su territorio, que proporcione información rutinaria 
referente a esa inversión, exclusivamente con fines de información o estadística. La Parte protegerá de 
cualquier divulgación la información de negocio s que sea confidencial, que pudiera afectar 
negativamente la situación competitiva del inversionista o de la inversión. 

Artículo 10.13 

Relación Con Otros Capítulos 

1. En caso de incom patibilidad entre una disposición de este Capítulo y la dispos ición de otro, 
prevalecerá la de este último en la medida de la incompatibilidad. 

2. Si una Parte requiere a un  prestador de servici os de la otra Parte que deposite una fianza u  
otra forma de garantía financiera co mo condición para prestar un servicio en su territorio, ello, por sí 
mismo no hace aplicable este Capítulo a la prestación transfronteriza de ese servicio. Este Capítulo se 
aplica al trato que otorgue esa Parte a la fianza depositada o garantía financiera. 
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Artículo 10.14 

Denegación De Beneficios 

Previa notificación y consulta, hechas de acu erdo a lo prescrito en los Artículos 18.04 
(Suministro de inform ación) y 2 0.06 (Consultas), una Parte podrá denegar los beneficios de este 
Capítulo a un inversionista de la otra Parte que sea una empresa de dicha Parte y a las inversiones de  
tales inversionistas, si inversionistas de un país no Parte son propietarios o controlan la empresa en los 
términos indicados en la definición de “inversión de un inversionista de una Parte” del Artículo 10.4 0 
y ésta no tiene actividades co merciales sustanciales en el territorio de la Parte conform e a cuya ley 
está constituida u organizada. 

Artículo 10.15 

 Medidas Relativas Al Medio Ambiente 

1. Ninguna disposición del presente Capítulo se in terpretará como i mpedimento para que una 
Parte adopte, mantenga o ponga en ejecución cualqui er medida, consistente con este Capítulo, q ue 
considere apropiada para asegurar que las activid ades de inversión en su territorio obs erven la 
legislación ecológica o medio ambiental en esa Parte. 

2. Las Partes reconocen que es inadecuad o alentar la inversión por medio de un relajamiento de 
las medidas internas aplicables a la salud o la segurid ad o relativas a la ecología  o el medio ambiente. 
En consecuencia, ninguna Parte eli minará o se co mprometerá a exi mir d e la aplicación de esas 
medidas a la inversión de un  inver sionista, co mo medio p ara inducir el establecimiento, la 
adquisición, la expansión o conserv ación de la inversión de un inversi onista en su territorio. Si una 
Parte estima que la otra P arte ha alentado u na inversión de tal m anera, podrá solicitar consultas con 
esa otra Parte. 

 

 

 

Sección B - Solución De Controversias Entre Una Parte Y Un Inversionista De La Otra Parte 

Artículo 10.16 

Objetivo 

Sin perjuicio  de los derechos y o bligaciones de  las Partes est ablecidos en el Capítulo 20 
(Solución de Controversias), esta Sección establece u n mecanismo para la solución de contro versias 
en materia d e inversión que se susciten com o consecuencia de la violación de una obligación 
establecida en la Sección A de este Capítulo, y asegura, tanto el trato igual entre inversionistas de la s 
Partes de acuerdo con  el principi o de  reciprocidad , com o el debido ejercicio de la garantía de 
audiencia y defensa dentro de un debido proceso legal ante un tribunal arbitral imparcial. 

Artículo 10.17 

Reclamación De Un Inversionista De Una Parte, Por Cuenta Propia 

1. De conformidad con esta Sección, un inversionista de una Parte podrá someter a arbitraje una 
reclamación cuyo fundamento sea que la otra Parte o una empresa controlada directa o indirectamente 
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por esa Parte, ha violado una obligación establecida en este Capítulo, siem pre y  cuando el  
inversionista haya sufrido pérdidas o daños en virtud de esa violación o a consecuencia de ella. 

2. Un inversionista no podrá presentar una reclamación si han transcurrido más de tres (3) años a 
partir de la fecha en la cual tuvo con ocimiento por primera vez o debió haber tenido con ocimiento de 
la presunta violación, así como conocimiento de que sufrió pérdidas o daños. 

Artículo 10.18 

Reclamación De Un Inversionista De Una Parte, En Representación De Una Empresa 

1. Un inversionista de una Pa rte, en representación de una e mpresa de la otra Part e que sea una  
persona juríd ica propiedad del in versionista o q ue esté bajo su control directo o in directo, p odrá 
someter a arbitraje, de conform idad con esta Se cción, una reclamación cuy o fundamento sea que l a 
otra Parte o una em presa controlada directa o indirectamente por esa Parte hay a violado una  
obligación establecida en este Capítulo, siem pre y cuando la em presa haya sufrido pérdidas o daños 
en virtud de esa violación o a consecuencia de ella. 

2. Un inversionista no podrá presentar una reclamación en representación de la empresa a la que 
se refier e el párrafo 1, si han transcurrido m ás de t res (3) años a partir de la fecha en la cual l a 
empresa tuvo conocimiento por primera vez, o debió tener conocimiento de la  presunta violación, así 
como conocimiento de que sufrió pérdidas o daños. 

3. Cuando un i nversionista presente una reclamación de conform idad con este Artículo y , de 
manera paralela un inversionista que no tenga el control de una empresa, presente una reclamación en 
los tér minos del Artículo 10.17 com o consecuenci a de los m ismos actos q ue dieron lugar a la 
presentación de una reclamación de acuerdo con este Artículo, o dos o más reclamaciones se sometan 
a arbitraje en los térm inos del Artículo  10. 21, el  Tr ibunal establ ecido confor me al Artículo 10 .27, 
examinará conjuntamente dichas reclamaciones, salvo que el Trib unal de acumulación determine que 
los intereses de una parte contendiente se verían perjudicados por ello. 

4. Una inversión no podrá presentar una reclamación a arbitraje conforme a esta Sección. 

 

Artículo 10.19 

Solución De Una Controversia Mediante Consulta Y Negociación 

Las partes contendientes intentarán primero diri mir la controversia por  vía d e consulta o 
negociación. 

Artículo 10.20 

Notificación De La Intención De Someter La Reclamación A Arbitraje 

El inversionista contendie nte notificará  por escr ito a la  Parte  co ntendiente su intención de 
someter una reclamación  a arbitraje al menos noventa (90) días antes de que se presente la 
reclamación, y la notificación señalará lo siguiente: 

a) el nombre y dirección del inversionista contendiente y cuando la reclamación se haya 
realizado con forme al Artículo 10.1 8, i ncluirá la denom inación o razón social y  e l 
domicilio de la empresa; 
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b) las disposiciones de este Capítulo pr esuntamente incum plidas y  cualquier otra  
disposición aplicable; 

c) las cuestiones de hecho y de derecho en que se fundamente la reclamación;  y 

d) la reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños reclamados. 

Artículo 10.21 

Sometimiento De La Reclamación Al Arbitraje 

1. Salvo lo dispuesto en el A nexo 10.21 y siempre que hay an transcurrido seis (6) mese s desde 
que tuvieron lugar los actos que motivan la reclamación, un inversionista contendiente podrá someter 
la reclamación a arbitraje de acuerdo con: 

a) el Convenio del CIADI, siem pre que tanto la  Parte contendiente co mo la Parte del 
inversionista, sean Estados parte del mismo; 

b) las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, cuando la Parte contendiente 
o la Parte del inversionista, pero no ambas, sea Parte del Convenio del CIADI;  o 

c) las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI. 

2. Las reglas propias de cada uno de los procedi mientos arbitrales establecidos en este Capítulo 
regirán el arbitraje, salvo en la medida de lo modificado en esta Sección. 

Artículo 10.22 

Condiciones Previas Al Sometimiento De Una Reclamación Al Procedimiento Arbitral 

1. El consentimiento de las  partes contendientes al pr ocedimiento de arbitraje  conforme a este 
Capítulo se considerará como conse ntimiento a ese arbitraje con exclusión de cualquier otro  
mecanismo. 

2. Cada Parte podrá exigir  el agotam iento previo  de sus recursos ad ministrativos com o 
condición a su consentimiento al arbitraje conforme a este Capítulo. Sin embargo, si transcurridos seis 
(6) meses a partir del momento en que se interpusieron los recursos administrativos correspondientes, 
las autoridades ad ministrativas no han em itido su resolución final, el inversionista podrá recurrir 
directamente al arbitraje, de conformidad con lo establecido en esta Sección. 

3. Un inversionista contendiente podrá someter una  reclamación al procedim iento arbitral de 
conformidad con el Artículo 10.17, sólo si: 

a) consiente someterse al arbitraje en los términos de los procedimientos establecidos en 
esta Sección;  y 

b) el inversionista y , cuando la reclamac ión se refiera a pérdida o daño de una 
participación en una em presa de la otra Pa rte que sea una persona jurídica propiedad 
del inversionista o que esté bajo su control directo o indirecto, la empresa renuncian a 
su derecho a iniciar o co ntinuar cualq uier procedi miento ante cualquier tribunal 
judicial conf orme al derecho de cualq uiera de las Partes u otro s procedimientos de  
solución de  controversias respe cto a la  medida de la Parte contendiente 
presuntamente violatoria de las disposiciones a las q ue se refiere el Artículo 10.17,  
salvo los procedim ientos que no tengan por objeto el pago de d años, en los que se 
solicite la aplicación de medidas precau torias de carácter suspensivo, declaratorio o 
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extraordinario, ante el tribunal adm inistrativo o judicial, conforme a la legislación de  
la Parte contendiente. 

En con secuencia, un a vez que  el inve rsionista o la  empresa ha yan s ometido la 
reclamación a un pro cedimiento arbitral de conformid ad con esta Sección, l a e lección de dicho 
procedimiento será única y definitiva excluyendo la posibilidad de someter la reclamación ante el 
tribunal na cional competente de l a p arte contendiente o a otros pro cedimientos de solución d e 
controversias, sin  p erjuicio de las ex cepciones señaladas ant eriormente con  respecto a me didas 
precautorias. 

4. Un inversionista contendiente podrá someter una  reclamación al procedim iento arbitral de 
conformidad con el Artículo 10.18, sólo si tanto el inversionista como la empresa: 

a) consienten e n so meterse al arbitraj e en los tér minos de l os procedi mientos 
establecidos en esta Sección;  y 

b) renuncian a su derecho de iniciar o continuar cualquier procedim iento con respecto a 
la medida de la Parte contendiente que presuntamente sea una de las violaciones a las 
que se refiere el Artículo 10.18 ante cualquier  tribunal judicial conforme al derech o 
de una Part e u otros procedimientos de solución de controversias, salv o lo s 
procedimientos que no tengan por obj eto el pa go de daños, en los que se solicite la 
aplicación de m edidas precautorias  de carácter suspensivo, declaratorio o 
extraordinario, ante el tri bunal administrativo o judicial, conforme al derech o de la 
Parte contendiente. 

En con secuencia, un a vez que  el inve rsionista o la  empresa ha yan s ometido la 
reclamación a un pro cedimiento arbitral de conformid ad con esta Sección, l a e lección de dicho 
procedimiento será única y definitiva excluyendo la posibilidad de someter la reclamación ante el 
tribunal na cional competente de l a p arte contendiente o a otros pro cedimientos de solución d e 
controversias, sin  p erjuicio de las ex cepciones señaladas ant eriormente con  respecto a me didas 
precautorias. 

5. El consentimiento y la renunc ia requeridos por este Artículo se manifest arán por escrito, s e 
entregarán a la Parte contendiente y se incluirán en el sometimiento de la reclamación a arbitraje. 

6. Sólo en el caso que l a Parte contendiente haya p rivado al inversionista contendiente del 
control de una empresa, no se requerirá la renuncia de la empresa conforme a los párrafos 3(b) y 
4(b). 

Artículo 10.23 

Consentimiento Al Arbitraje 

1. Cada Parte c onsiente en someter recl amaciones a arbitraje con apego a los procedimientos y 
requisitos establecidos en esta Sección. 

2. El consentimiento a que se refier e el párrafo 1 y el so metimiento de una recla mación a  
arbitraje por parte de un  inversionist a contendi ente im plicará haber cum plido con los requisitos 
señalados en: 

a) el Capítulo II del Convenio del CIADI (Jur isdicción del Centro) y  las Reglas del 
Mecanismo Complementario que exigen el consentimiento por escrito de las Partes; 

b) el Artículo II de la Convención de Nueva York, que exige un acuerdo por escrito;  y 
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c) el Artículo I de la Convención Interamericana, que requiere un acuerdo. 

Artículo 10.24 

Número De Árbitros Y Método De Nombramiento 

Con excepción de lo que se refiere al Tribuna l establecido conforme al Artículo 10.27 , y  a 
menos que las partes contendientes acu erden algo di stinto, el Tri bunal estará integrado por tres (3 ) 
árbitros. Cada una de las partes contendientes nom brará a uno (1). El tercer árbitro, qu ien será el 
presidente del Tribunal, será designado por acuerdo de las partes contendientes. 

Artículo 10.25 

Integración Del Tribunal En Caso De Que Una Parte Contendiente No Designe Árbitro O Las Partes 
Contendientes No Logren Un Acuerdo En La Designación Del Presidente Del Tribunal 

1. En caso de  que una parte  contendiente no d esigne árbitro o no se logre un a cuerdo en l a 
designación del presidente del Tribunal, el Secret ario General nom brará a los árbitros en lo s 
procedimientos de arbitraje, de conformidad con esta Sección. 

2. Cuando un T ribunal, que no sea el establecido de  conformidad con el Artículo 10.27, no se 
integre en un  plazo de noventa (90) días a partir  de la fecha en que la reclamación se someta a l 
arbitraje, el Secretario General, a petición de cual quiera de la s partes contendientes y , en lo posible , 
previa consul ta de las mismas, nom brará al árbitr o o árbitros no designados  todavía, per o no  al 
presidente del Tribunal quien será designado conforme a lo dispuesto en el párrafo 3. E n todo caso, la 
mayoría de l os árbitros n o po drá ser nacional de la Parte contendiente o  na cional de la Parte del 
inversionista contendiente. 

3. El Secretario  General designará al presidente de l Tribunal de la lista de árbitros a la que se 
refiere el párrafo 4, asegurándose que el presid ente del Tribunal no sea nacional de la Part e 
contendiente o nacional de la Parte del inversioni sta contendiente. En caso de que no se encuentre en  
la lista un árbitro dispo nible para presidir el Tribun al, el Se cretario General d esignará, de l a Lista de 
Árbitros del CIADI, al presidente del Tribunal, sie mpre que sea de nacionali dad distinta a  la de la 
Parte contendiente o a la de la Parte del inversionista contendiente. 

4. A la fe cha de entrada en vigencia de es te Tratado, la s Partes establecerán y mantendrán una 
lista de dieciocho (18) árb itros como posibles presidentes del Tribunal, ni nguno de los cuales podrá 
ser nacional de una Parte, que reúnan los requisitos establecidos en el Convenio del CIADI y  en las 
reglas contempladas en el Artículo 10.21 y que cuen ten con experiencia en Derecho Internacional y 
en materia de inversión. Los miembros de la lista serán designados por mutuo acuerdo sin importar su 
nacionalidad por un plazo de dos (2)  años, renovables si por co nsenso las Partes así lo acuerdan. En  
caso de muerte o renuncia de un m iembro de la lista, las P artes de mutuo acuerdo designarán a ot ra 
persona que le reemplace en sus funciones para el resto del período para el que aquél fue nombrado. 

Artículo 10.26 

Consentimiento Para La Designación De Árbitros 

Para los propósitos del Artículo 39 del Convenio del CIADI y del Artículo 7 d e la Parte C d e 
las Reglas del Mecanismo Complementario, y sin perjuicio de objetar a un árbitro de conformidad con 
el Artículo 10.25(3) o sobre base distinta a la nacionalidad: 

a) la Parte contendiente acepta la design ación de cada uno de los  m iembros de un  
Tribunal establecido de conformidad con el Convenio del CIADI o con las Reglas del 
Mecanismo Complementario; 
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b) un i nversionista contendiente a que se refiere el Art ículo 10.17 podrá som eter una  
reclamación a arbitraje o continuar el  pr ocedimiento conform e al Conveni o del 
CIADI o a las Reglas del Mecanismo Complementario, únicamente a condición de 
que el invers ionista contendiente manifieste su consenti miento por escrito so bre l a 
designación de cada uno de los miembros del Tribunal; 

c) el inversionista contendiente a que se refiere el Artículo 10 .18(1) podrá someter una 
reclamación a arbitraje o continuar el  pr ocedimiento conform e al Conveni o del 
CIADI o a las Reglas del Mecanismo Complementario, únicamente a condición de 
que el inversionista contendiente y  la e mpresa q ue represent a manifiesten su 
consentimiento por escrito sobre la designación de cada uno de los miembros del  
Tribunal. 

Artículo 10.27 

Acumulación De Procedimientos 

1. Un Tribunal de acumulación establecido conforme a este Artículo se instalará con apego a las 
Reglas de Arbitraje de la  CNU DMI y procederá de conform idad con lo co ntemplado en dichas 
Reglas, salvo lo dispuesto en esta Sección. 

2. Cuando un T ribunal de acum ulación establecido c onforme a este Artículo determine que las  
reclamaciones sometidas a arbitraje de acuerdo con el Artículo 10.21 plantean una cuestión en co mún 
de hecho o de derecho, el Tribunal de a cumulación, en interés de una resolució n justa y eficiente, y 
habiendo escuchado a las partes contendientes, podrá ordenar que: 

a) asuma jurisdicción, conozca y resuelva todas o parte de las recl amaciones, de manera 
conjunta;  o 

b) asuma jurisdicción, conozca y  resuelva una o más de las reclamaciones sobre la base 
de que ello contribuirá a la resolución de las otras. 

3. Una parte co ntendiente que pretenda ob tener una orden de acu mulación en los términos del  
párrafo 2, solicitará al Secretario General que i nstale un Tribunal de acumulación y especificará en su 
solicitud: 

a) el no mbre de la Parte con tendiente o de los inversionistas contendientes contra los 
cuales se pretenda obtener la orden de acumulación; 

b) la naturaleza de la orden de acumulación solicitada;  y 

c) el fundamento en que se apoya la solicitud. 

4. La parte contendiente entregará copia de su  solicitud a la Parte contendiente o a los 
inversionistas contendientes contra quienes se pretende obtener la orden de acumulación. 

5. En un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de la recepción de la solicitud, e l 
Secretario General instalará un Tribunal de acu mulación integrado por tres (3) árbitros. El Secretario  
General nombrará al presidente del Tribunal de acum ulación de la lista de árbi tros a la que se refiere 
el Artículo 10.25(4). En caso que no se encuentre en  la lista un (1) árbitro disponible para presidir el  
Tribunal de acu mulación, el Secretario General de signará, de la Lista de Árbitros del CIADI, al 
presidente del Tribunal de acumulación quien no será nacional de ninguna de las Partes. El Secretario  
General designará a los otros dos (2) i ntegrantes del Tribunal de acumulación de la lista a la que se 
refiere el Artículo 10.25(4) y, cuando no estén di sponibles en dicha lista, los seleccionará de la Lista 
de Árbitros d el CIADI;  de no haber disponibilidad de árbitros en esta Lista, el Secretario General 
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hará discr ecionalmente lo s no mbramientos faltantes . Uno (1) de  los miembros ser á nacio nal de la  
Parte contendiente y  el otro miembro del Tribunal de acu mulación será nacional de la Parte de los 
inversionistas contendientes. 

6. Cuando se h aya establecido un  Tribu nal de acu mulación conf orme a este Artículo, el 
inversionista contendiente que haya sometido una reclamación a arbitraje conforme al Artí culo 10.17 
ó 10.18 y no haya sido mencionado en la solicitud de acumulación hecha de acuerdo con el párrafo 3, 
podrá solicitar por escrit o al Tribuna l de acu mulación que se le incluy a en una solicitud de 
acumulación de acuerdo con el párrafo 2, y especificará en dicha solicitud: 

a) el nombre y dirección del inversionista contendiente y  en su caso la denom inación o 
razón social y el domicilio de la empresa; 

b) la naturaleza de la orden de acumulación solicitada;  y 

c) los fundamentos en que se apoya la solicitud. 

7. Un inversionista contendiente al que se refiere el párrafo 6, entregará copia de su solicitud a 
las partes contendientes señaladas en una solicitud hecha conforme al párrafo 3. 

8. Un Tribunal establecido conforme al Artículo 10.21 no tendrá juri sdicción para resolver una 
reclamación, o parte de ella, respecto de la cual hay a asumido jurisdi cción un Tribunal de 
acumulación establecido conforme a este Artículo. 

9. A solicitud de una pa rte contendi ente, un Tri bunal de acum ulación establecido de 
conformidad con este Artículo podrá, en espera de su decisión conforme al párrafo 2, disponer que los 
procedimientos de un Tribunal estableci do de acuer do al Artículo 10.21 se aplacen a menos que es e 
último Tribunal haya suspendido sus procedimientos hasta tanto se resuelva sobre la procedencia de la 
acumulación. 

10. Una Parte contendiente entregará al Secretariado en un plazo de quince (15) días a partir de la 
fecha en que se reciba por la Parte contendiente, una copia de: 

a) una solicitud de arbitraje hecha conforme al párrafo 1 del Artículo 36 del Con venio 
del CIADI; 

b) una notificación de arbitraje en los términos del Artículo 2 de la Parte C de las Reglas 
del Mecanismo Complementario del CIADI;  o 

c) una notificación de arbitraje en los tér minos previstos por las Reglas de Arbitra je de 
la CNUDMI. 

11. Una Parte c ontendiente entregará al Secretar iado copia de la solicitud for mulada en los 
términos del párrafo 3: 

a) en un plazo de quince (15) días a partir de la r ecepción de la solic itud en el c aso de 
una petición hecha por el inversionista contendiente; 

b) en un plazo de quince (15) días a partir de la fecha en que la solicitud fue hecha en el 
caso de una petición hecha por la Parte contendiente. 

12. Una Parte co ntendiente entregará al Se cretariado, c opia de una solicitud form ulada en los 
términos del párrafo 6 en un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 
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13. El Secr etariado conservará un registro  público de los documentos a los  que se r efieren lo s 
párrafos 10, 11 y 1 2. 

Artículo 10.28 

Notificación 

La Parte contendiente entregará a la otra Parte: 

a) notificación escrita de una reclamación que se haya sometido a ar bitraje a más tardar 
treinta (30) días después de la fecha de sometimiento de la reclamación a arbitraje;  y 

b) copias de todos los escritos de alegatos presentados en el procedimiento arbitral. 

Artículo 10.29 

Participación De Una Parte 

Previa notificación escrita a las partes contendientes, una Parte podrá plantear a un Tribunal  
establecido conforme a esta Sección su s puntos de vi sta sobre una cuestión de interpretación de este 
Tratado. 

 

Artículo 10.30 

Documentación 

1. Una Parte tendrá, a su costa, derecho a recibir de la Parte contendiente una copia de: 

a) las pruebas ofrecidas a cualquier Tribunal establecido conforme a esta Sección;  y 

b) los argumentos escritos presentados por las partes contendientes. 

2. Una Parte que reciba información conform e a lo dispuesto en el p árrafo 1, dará tratam iento 
confidencial a la información como si fuera una Parte contendiente. 

Artículo 10.31 

Sede Del Procedimiento Arbitral 

Salvo que las partes contendientes acuerden algo distinto, un Tribunal establecido conforme a 
esta Sec ción llevará a cab o el procedimiento arbitral en territorio de una Parte que sea parte de la  
Convención de Nueva York, el cual será elegido de conformidad con: 

a) las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, si el arbit raje se rige por esas 
Reglas o por el Convenio del CIADI;  o 

b) las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, si el arbitraje se rige por esas Reglas. 

Artículo 10.32 

Derecho Aplicable 
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1. Un Tribunal establecido conforme a esta Sección decidirá las controversias que se so metan a 
su consideración de conform idad con este Trat ado y con las regla s ap licables del Derecho 
Internacional. 

2. La interpretación que for mule la Co misión sobre una disposi ción de este Tratado será 
obligatoria para un Tribunal establecido de conformidad con esta Sección. 

Artículo 10.33 

Interpretación De Los Anexos 

1. Cuando una Parte alegue como defensa que una medida presuntamente violatoria cae en el 
ámbito de una reserva o e xcepción consignada en cualquiera de los Anexos a petición de la Part e 
contendiente, cualquier Tribunal establecido de conformidad con esta Sección solicitará a la Comisión 
una interpretación sobre ese a sunto. La Co misión, en un plazo de sesenta (6 0) días a partir de l a 
entrega de la solicitud, presentará por escrito al Tribunal su interpretación. 

2. En seguimiento al Artículo 10.32(2), la interpretación de la Com isión sometida conforme al 
párrafo 1 será obligatoria para cualquier Tribunal establecido de conformidad con esta Sección. Si la 
Comisión no somete una interpretación dentro de un  plazo de sesenta (60) días, el Tribunal decidirá 
sobre el asunto. 

 

Artículo 10.34 

Dictámenes De Expertos 

Sin perjuicio  de la designación de otro tipo de  expertos cuando lo autoricen las reglas d e 
arbitraje aplicables, el Tribunal, a petición de una  parte contendiente, o por iniciativa propia, podrá 
designar uno o más expe rtos para dic taminar por  escrito cualq uier cuestión relacionada  con la  
controversia. 

Artículo 10.35 

Medidas Provisionales De Protección 

Un Tribunal establecido conforme a esta Sección podrá solicitar a los tribunales nacionales, o 
dictar a l as partes contendientes, medidas provisionales de protección para preservar los derechos de 
la parte contendiente o p ara asegurar que la co mpetencia o jurisdicción del Tribunal surt a plenos 
efectos. Ese Tribunal no podrá ordenar el secuestro o embargo, o el acatamiento a, o la suspensión de 
la aplicación de la medida presuntamente violada a la que se refiere el Artículo 10.17 ó 10.18. 

Artículo 10.36 

Laudo Definitivo 

1. Cuando un Tribunal establecido de con formidad con esta Sección dicte un lau do definitivo 
desfavorable a una Parte, dicho Tribunal sólo podrá resolver sobre: 

a) daños pecuniarios y los intereses que procedan;  o 

b) la restitución de la propiedad, en c uyo caso el laudo dispondrá que la Parte 
contendiente podrá pagar daños pecuniarios,  más los intereses que procedan, en lugar 
de la restitución. 
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Un Tribunal podrá también otorgar el pago de costas de acuerdo con las reglas de arbitraje 
aplicables. 

2. De conform idad con el párrafo 1, cuando la reclam ación se haga confor me al Artículo 
10.18(1): 

a) el laudo que prevea la restitución de la propiedad, dispondrá que la restitución se 
otorgue a la empresa; 

b) el laudo que conceda daños pecuniarios e intereses que procedan, dispondrá q ue la 
suma de dinero se pague a la empresa. 

3. Para efectos de los párrafos 1 y 2 , los  daños se determinarán en  la moneda en que se ha ya 
realizado la inversión. 

4. El laudo  se dictará sin perjuicio de l os derec hos que un  tercero con i nterés jurídico  ten ga 
sobre la reparación de los daños que haya sufrido, conforme a la legislación aplicable. 

 

 

Artículo 10.37 

Definitividad Y Ejecución Del Laudo 

1. El laudo dictado por cualquier Tribunal  establecido conforme a est a Sección ser á obligatorio 
sólo para las partes contendientes y únicamente respecto del caso concreto. 

2. Conforme a lo dispuest o en el párrafo 3 y al procedimiento de revisión, aclaración  o 
anulación aplicable a un laudo previstos  bajo el mecanismo aplicable que sea procedente a juicio del 
Secretario General, una parte contendiente acatará y cumplirá con un laudo sin demora. 

3. Una parte contendiente podrá solicitar la ejecución de un laudo definitivo en tanto: 

a) en el caso de un laudo definitivo dictado conforme al Convenio del CIADI: 

i) hayan transcurrido ciento  veinte (120) días desde la fecha en que  se dictó el 
laudo y sin que nin guna parte contendi ente ha ya solicitado la revisión o  
anulación del mismo;  o 

ii) hayan concluido los procedimientos de aclaración, revisión o anulación;  y 

b) en el caso de un lau do definitivo conforme a l as Reglas del M ecanismo 
Complementario del CIADI o las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI: 

i) hayan transcurrido tres (3) meses desde la fecha en que se dictó el laudo y sin 
que nin guna parte cont endiente ha ya iniciado un pr ocedimiento para 
revisarlo, revocarlo o anularlo;  o 

ii) un tribunal de la Parte contendiente haya desechado o adm itido una solicitud  
de reconsider ación, revocación o anula ción del laudo que una de  las part es 
contendientes haya presentado y esta resolución no pueda recurrirse. 

4. Cada Parte dispondrá la debida ejecución de un laudo en su territorio. 
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5. Cuando una Parte conten diente incu mpla o no acat e un laudo definitivo, la Co misión, a la 
entrega de u na solicitud de una Parte cuyo inversionista fue parte en el procedimiento de arbitraje, 
integrará un grupo arbitral conforme al Artículo 20.08 (Solicitud de integración del grupo arbitral). La 
Parte solicitante podrá invocar dichos procedimientos para obtener: 

a) una determinación en el s entido de que el incumplimiento o desacato de los términos 
del laudo definitivo es contrario a las obligaciones de este Tratado; y 

b) una recomendación en el sentido de que la Parte cumpla y acate el laudo definitivo. 

6. El inversionista contendiente podrá recurrir a la ejecu ción de un laudo arbitral conforme 
al Conv enio del CIADI, la Conv ención de Nueva York o  la Conv ención Int eramericana, 
independientemente d e que se h ayan iniciado  o  no los p rocedimientos contemplad os en el 
párrafo 5. 

7. Para los efectos del Artículo 1 de la Convención de Nueva York y del Ar tículo 1 de l a 
Convención Interamericana, se considerará que la reclamación que se so mete a arbitraje conforme a 
esta Sección, surge de una relación u operación comercial. 

Artículo 10.38 

Disposiciones Generales 

Momento en que la reclamación se considera sometida al procedimiento arbitral 

1. Una reclamación se considera sometida a arbitraje en los términos de esta Sección cuando: 

a) la solicitud para un arbitraje conform e al párrafo 1 del Artícul o 36 del Conven io del 
CIADI ha sido recibida por el Secretario General; 

b) la notificación de arbitraje de conformidad con el Artículo 2 de la Parte C de la s 
Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI ha sido recibida por el Secretario  
General;  o 

c) la notificación de arbitraje contemplada en las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI ha 
sido recibida por la Parte contendiente. 

Entrega de la notificación y otros documentos 

2. La entrega de la notificación y otros documentos a una Parte se hará en el lugar designado por 
ella en el Anexo 10.38(2). 

Pagos conforme a contratos de seguro o garantía 

3. En un procedimiento ar bitral conforme a lo pre visto en esta Sección, una Parte no 
aducirá como defensa, contrademanda, derecho d e compensación, u otros,  que el inversionista 
contendiente ha recibido o recibirá, de acuerdo a un contrato de seguro o g arantía, 
indemnización u otra com pensación por todos o por parte de los presuntos daño s cuy a 
restitución solicita. 

Publicación de un laudo 

4. Los laudos se publicarán únicam ente en el caso de que exista acuerdo por  escrito entre las 
partes contendientes. 
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Artículo 10.39 

Exclusiones 

Las disposiciones de solución de cont roversias de  esta Se cción o las del Capítulo 20 
(Solución de Controversias) no se aplicarán a los supuestos contenidos en el Anexo 10.39. 

Sección C - Definiciones 

Artículo 10.40 

Definiciones 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

CIADI:  el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones; 

Convención de Nueva York:  la Convención de Naciones Unidas sobre el Reconocimiento y 
Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, celebrada en Nueva York el 10 de junio de 1958; 

Convención Interamericana:  la Convención Intera mericana sobre Arbitraje Co mercial 
Internacional, celebrada en Panamá el 30 de enero de 1975; 

Convenio del CIADI:  el Convenio sobre Arreglo de Dife rencias Relativas a Inversiones  
entre Estados y Nacionales de otros Estados, celebrado en Washington el 18 de marzo de 1965; 

empresa:  “empresa” tal como se define en el Capítulo 2 (Definiciones Generales); 

empresa de una Parte:  una empresa constituida u organizada de conformidad con la ley  de 
una Parte;  y una sucursal ubicada en territorio de una Parte y que desempeñe actividades comerciales 
en el mismo; 

inversión:  toda clase de bienes o derechos de cual quier naturaleza, adquiridos o utilizados 
con el propósito de obtener un beneficio económ ico u otros fines em presariales, adquiridos con  
recursos transferidos o reinvertidos por un inversionista, y comprenderá: 

a) una em presa, acciones de una em presa, participaciones en el c apital social de una  
empresa, que le permitan al propietario par ticipar en los ingresos o en las utilidades 
de la m isma. Instrum entos de deuda d e una em presa y  préstamos a una empresa  
cuando: 

i) la empresa es una filial del inversionista, o 

ii) la fecha de vencim iento original del instrumento de deuda o el  préstamo sea 
por lo menos de tres (3) años; 

b) una participación en una empresa que otorgue derecho al propiet ario para participar 
del haber social de esa empresa en una liquidación, s iempre que éste no derive de un  
instrumento de deuda o un préstamo excluidos conforme al literal (a); 

c) bienes raíces u otra propiedad, tangibl es o intangib les, incluidos  los derechos en el 
ámbito de la propiedad i ntelectual, así co mo cualquier otro derecho real (tales como 
hipotecas, derechos de pr enda, usufructo y derechos sim ilares) adquiri dos con la 
expectativa d e, o utilizados con el propós ito de, obt ener un beneficio econó mico o 
para otros fines empresariales;  y 
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d) la participación o beneficio que resulte  de destinar capital u otros re cursos 
comprometidos para el desarrollo de una actividad económ ica en territorio d e una  
Parte, entre otros, conforme a: 

i) contratos que involucran l a presencia de la propiedad de un inver sionista en 
territorio de la Parte, incluidos, las concesiones, los contratos de construcción 
y de llave en mano;  o 

ii) contratos donde la rem uneración depende sustancialmente de la  producción, 
ingresos o ganancias de una empresa; 

pero inversión no significa, 

- una obligaci ón de pago de, ni el oto rgamiento de un crédito a, el Estado o una 
empresa del Estado; 

- reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de: 

i) contratos comerciales para la venta de  bienes o servicios por un  nacional o 
empresa en territorio de una Parte a una empresa en territorio de la otra Parte;  
o 

ii) el otorgamiento de crédito en rel ación con una transacción co mercial, cuy a 
fecha de ven cimiento se a menor a tr es (3) años, com o el financi amiento a l 
comercio;  salvo un préstamo cubierto por las disposiciones de un préstamo a 
una empresa según se establece en el literal (a);  o 

- cualquier otra reclamación pecuniaria que no conlleve los tipos d e interés disp uestos 
en los literales del (a) al (d); 

inversionista contendiente:  un inversionista que fo rmula una reclamación en los térm inos 
de la Sección B de este Capítulo; 

inversión de un inversionista de una Parte:  la inversión propiedad o bajo control directo o  
indirecto de un inversionista de dicha Parte. 

En caso de una e mpresa, una inversión es propiedad  de un inversionista de una Parte si ese  
inversionista tiene la titularidad de más del cincuenta por ciento (50%) de su capital social. 

Una inversión está bajo el control de un inversionista de una Parte si ese inversionista tiene la  
facultad de: 

i) designar a la mayoría de sus directores;  o 

ii) dirigir legalmente de otro modo sus operaciones; 

inversionista de una Parte:  una Parte o una empresa de la m isma, o un nacional o empresa 
de dicha Parte, que pretende realizar o, en su caso , realice o haya realizado una inversión en territorio 
de la otra Parte. La intención de pretender rea lizar una inversió n po drá manifestarse, entre otras 
formas, mediante actos jurídicos tend ientes a materializar la inversión, o estando en vías de 
comprometer los recursos necesarios para realizarla; 

Parte contendiente:  la Parte contra la cual se hace una reclama ción en los tér minos de la  
Sección B de este Capítulo; 
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parte contendiente:  el inversionista contendiente o la Parte contendiente; 

partes contendientes:  el inversionista contendiente y la Parte contendiente; 

reclamación:  la demanda hecha por e l inversionist a contendiente contra una  Parte en lo s 
términos de la Sección B de este Capítulo; 

Reglas de Arbitraje de la CNUDMI:  las R eglas de Arbitraje de l a C omisión de las 
Naciones Un idas sobre Derecho Mercantil Internaci onal (CNUDMI), aprobadas por la Asam blea 
General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1976; 

Secretario General:  el Secretario General del CIADI; 

transferencias:  transferencias y pagos internacionales; 

Tribunal:  un tribunal arbitral establecido conforme al Artículo 10.21;  y 

Tribunal de acumulación:  un tribunal arbitral establecido conforme al Artículo 10.27. 

ANEXO 10.38(2) 

Entrega De Notificaciones Y Otros Documentos 

1. Para efe ctos del Artículo 10.38(2), el lugar para la entrega  de notificaciones y  otros 
documentos será: 

a) para el caso de Costa Rica:   
Dirección General de Comercio Exterior, o su sucesora 
Centro de Comercio Exterior 
Paseo Colón San José, Costa Rica 

b) para el caso de El Salvador:   
Dirección de Política Comercial del Ministerio de Economía, o su sucesora 
Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe, Edificio C-2, Planta 3 
Centro de Gobierno 
San Salvador, El Salvador 

c) para el caso de Guatemala:   
Ministerio de Economía, o su sucesor 
8ª. Avenida 10-43 zona 1 
Guatemala, Guatemala 

d) para el caso de Honduras:   
Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio 
Dirección General de Administración de Tratados, o su sucesora Calle Peatonal, 
Antiguo local de Lloyds Bank, Segundo Piso 
Tegucigalpa, Honduras 

e) para el caso de Nicaragua:   
Dirección General de Comercio Exterior, o su sucesora 
Ministerio de Fomento Industria y Comercio 
Km. 6 Carretera a Masaya 
Managua, Nicaragua 
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f) para el caso de Panamá:   
Ministerio de Comercio e Industrias 
Viceministerio de Comercio Exterior, o su sucesor 
Dirección Nacional de Negociaciones Comerciales Internacionales 
Vía Ricardo J. Alfaro, Plaza Edison, Piso #3 
Panamá, República de Panamá 

2. Las Partes comunicarán cualquier cambio del lugar designado para la entrega d e 
notificaciones y otros documentos. 

CAPÍTULO 11:  COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS 

Artículo 11.01 

Definiciones 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

comercio transfronterizo de servicios o servicio transfronterizo:  la prestación de u n 
servicio: 

a) del territorio de una Parte al territorio de la otra Parte; 

b) en el territorio de una Parte a un consumidor de servicios de la otra Parte;  o 

c) por un prestador de servicios de una Parte mediante la presencia de personas f ísicas 
de una Parte en territorio de la otra Parte; 

pero no incluy e la prestación de un servicio en terri torio de una Parte mediante una inversión, tal 
como está definido en el Artículo 10.40 (Definiciones) en ese territorio; 

empresa:  “empresa” tal como se define en el Capítulo 2 (Definiciones Generales); 

empresa de una Parte:  una empresa constituida u organizada de conformidad con la ley  de 
una Parte;  y una sucursal ubicada en territorio de una Parte y que desempeñe actividades comerciales 
en el mismo; 

prestador de servicios de una Parte:  una persona de la Parte que  preste o pretenda prestar 
transfronterizamente un servicio; 

restricción cuantitativa:  una medida no discriminatoria que impone limitaciones sobre: 

a) el número de prestadores de servicios, sea a través de una cuota, monopolio o una 
prueba de necesidad económica o por cualquier otro medio cuantitativo;  o 

b) las operaciones de cualquier prestador de servicios, sea a través de una cuota o de una 
prueba de necesidad económica, o por cualquier otro medio cuantitativo; 

servicios aéreos especializados:  los servicios transfronteriz os de cartografía aére a, 
topografía aérea, fotografía aérea, control de incendi os forestales, extinción de  incendios, p ublicidad 
aérea, remolque de planeadores, servicios transfronter izos de paracaidismo, servicios transfronterizos 
aéreos para l a construcció n, transporte aér eo de  madera en trozas o tr oncos, vuelos panorámicos, 
vuelos de entrenamiento, inspección y vigilancia aéreas y rociamiento aéreo;  y 
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servicios suministrados en ejercicio de funciones gubernamentales:  todo servicio  
transfronterizo prestado por una institución pública, que no se preste en condiciones comerciales ni en 
competencia con uno o varios prestadores de servicios. 

Artículo 11.02 

Ámbito De Aplicación 

1. Este Capítulo se aplica a las medidas que una P arte adopte o m antenga sobre servicios 
transfronterizos, que realicen los prestadores de servicios de la otra Parte, incluidas las relativas a: 

a) la producció n, la distribu ción, la comercialización, la venta y  l a prestación de un  
servicio transfronterizo; 

b) la compra, el uso o el pago de un servicio transfronterizo; 

c) el ac ceso a  y el uso de sistemas de  distribución y  transporte relacionados con la 
prestación de un servicio transfronterizo; 

d) la presencia en su territorio de un prestador de servicios transfronterizos de la otra 
Parte;  y 

e) el otorgamiento de una fi anza u otra form a de garantía financiera, co mo condición 
para la prestación de un servicio transfronterizo. 

2. Para efectos de este Capítulo, se entenderá que  las medidas que adopte o mantenga una Parte 
incluye a las medidas adoptadas o mantenidas por instituciones u organismos no gubernamentales en 
ejercicio de facultades reglam entarias, adm inistrativas u otras de carácter gubernamental en ello s 
delegadas por esa Parte. 

3. Este Capítulo no se aplica a: 

a) los subsidios o donaciones otorgados por  una Parte o una em presa del Estado, 
incluidos los préstamos, garantías y seguros apoyados por una Parte; 

b) los servicios aéreos, incl uidos los de  transporte aéreo nacional e internac ional, 
regulares y no regulares, así co mo las activ idades auxiliares de apoy o a los servicios 
aéreos, salvo: 

i) los servicios de reparación y  mantenimiento de aero naves durante el 11 - 3  
período en que se retira una aeronave de servicio; 

ii) los servicios aéreos especializados;  y 

iii) los sistemas computarizados de reservación; 

c) los servicios o funcio nes gubernam entales, tales como la ejecución de las  ley es, 
servicios de readaptación social, pensión o  seguro  de desem pleo o servicios de 
seguridad social, bienestar social, educación pública, capacit ación pública, salud y 
atención infantil o protección de la niñez; 

d) los servicios financieros transfronterizos;  y 

e) las compras gubernamentales realizadas por una Parte o empresa del Estado. 
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4. Ninguna disp osición de este Capítulo se inte rpretará en el sentido de im poner a una Parte 
obligación al guna respecto a un nacional de la otr a Parte que pretenda ingr esar a su mercado d e 
trabajo o que tenga em pleo permanente en su territo rio, ni de conferir algún derecho a ese nacional, 
respecto a ese ingreso o empleo. 

 

 

Artículo 11.03 

Trato Nacional 

Cada Parte otorgará a los s ervicios transfronterizos y a los prestadores de servicios de la otra  
Parte, un trato no menos favorable que el que conceda a sus propios servicios si milares o prestadores 
de servicios similares. 

Artículo 11.04 

Trato De Nación Más Favorecida 

Cada Parte otorgará inm ediata e incon dicionalmente a los servicios transfronterizos y  a los  
prestadores d e servicios d e la otra P arte un tr ato no menos fav orable que el que conceda a los 
servicios similares y a los prestadores de servicios similares de cualquier otro país. 

Artículo 11.05 

Nivel De Trato 

Cada Parte otorgará a los s ervicios transfronterizos y a los prestadores de servicios de la otra  
Parte el mejor de los tratos requeridos por los Artículos 11.03 y 11.04. 

Artículo 11.06 

Presencia Local 

Ninguna Parte exigirá a un prestador de servicios de la otra Parte que establezca o mantenga 
una oficina de representación u otro tip o de em presa, o que resid a en su territorio, com o condición 
para la prestación de un servicio transfronterizo. 

Artículo 11.07 

Otorgamiento De Permisos, Autorizaciones, Licencias O Certificaciones 

Con el objeto de garantizar que toda medida que una Parte adopte o mantenga en relación con 
los requisitos y  procedimientos para  el otorga miento de permisos, autorizaciones, lic encias o 
certificaciones a los nacionales de la otra Parte no constituya una barrera innecesari a a los servicios 
transfronterizos, cada Parte procurará garantizar que dichas medidas: 

a) se sustenten en criterios objetivos y tran sparentes, tales co mo la capacidad  y  la 
aptitud para prestar un servicio transfronterizo; 

b) no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad de un servicio transfronterizo;  y 

c) no constituyan una restricción encubierta a la prestación de un servicio transfronterizo. 
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Artículo 11.08 

Reservas 

1. Los Artículos 11.03, 11.04 y 11.06 no se aplican a: 

a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por: 

i) una Parte a nivel nacional, como se estipula en su Lista del Anexo I;  o 

ii) un gobierno local o municipal; 

b) la continuación o la pron ta renovación de cualquier medida disconforme a que se 
refiere el literal (a);  ni 

c) la modificación de cualquier medida disconform e a que se ref iere el literal  (a),  
siempre que dicha modificación no disminuya el grado de conformidad de la medida, 
tal co mo e staba en vigencia in mediatamente antes de la modificación, con los  
Artículos 11.03, 11.04 y 11.06. 

2. Los Artículos 11.03, 11.04  y 11.06 no se aplicarán a cualquier me dida que una Parte adopte o 
mantenga respecto a los sectores, subsectores o actividades, tal como se indica en su Lista del Anexo II. 

Artículo 11.09 

Restricciones Cuantitativas No Discriminatorias 

1. Cada Part e elaborará una lista de medidas existentes que constituy an restriccion es 
cuantitativas no discriminatorias, las que se consignan en el Anexo V. 

2. Cada Part e notificará a la otra Parte cual quier medida que constituya una restricción 
cuantitativa no discrim inatoria, diferente a las de  nivel de gobierno local o municipal que sea 
adoptada después de la entrada en vigencia de este Tratado, e indicará la restricción en la lista a que se 
refiere el párrafo 1. 

3. Periódicamente, al menos una vez cad a dos (2) años, las Partes procurarán negociar para 
liberalizar o eliminar: 

a) restricciones cuantitativas existentes que mantenga una Parte, seg ún la lista a que se 
refiere el párrafo 1;  o 

b) restricciones cuantitativas que haya adoptado una Parte después de la entrada en  
vigencia de este Tratado. 

Artículo 11.10 

Denegación De Beneficios 

Previa notificación y realización de consultas, conforme a los Artículos 18.04 (Suministro de 
información) y 20.06 (Consultas), una Parte podrá denegar los beneficios derivados de este Capítulo a 
un prestador de servicios de la otra Parte, cua ndo determine que el servicio está siendo prestado por 
una empresa que no realiza actividades comerciales sustanciales en territorio de esa otra P arte y que, 
de conform idad con la legislación vig ente de esa otra Parte, es  propiedad o está bajo co ntrol de 
personas de un país no Parte. 
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Artículo 11.11 

Liberalización Futura 

A través de negociaciones futuras a ser convocadas por la Comisión, las Partes profundizarán 
la liberalización alcanzada en los diferentes sectores de servicios, con miras a lograr la eliminación de 
las restricciones remanentes listadas de conformidad con el Artículo 11.08(1) y (2). 

Artículo 11.12 

Procedimientos 

Las Partes establecerán procedimientos para: 

a) que una Parte notifique a la otra Parte e incluya en sus listas pertinentes: 

i) las modificaciones a medidas a las cua les se hac e r eferencia en el Artículo  
11.08(1) y (2);  y 

ii) las restricciones cuantitativas, de conformidad con el Artículo 11.09; 

b) indicar sus compromisos para liberalizar r estricciones cuantitativas, requisitos para el  
otorgamiento de licencias, y otras medidas no discriminatorias;  y 

c) las consultas sobre reservas, restriccion es cuantitativas o com promisos, tendientes a 
lograr una mayor liberalización. 

Artículo 11.13 

Reconocimiento De Títulos De Educación Superior 

En el Anexo 11.13 se establecen  las reglas que observarán las Partes para el reconoci miento 
de títulos expedidos por cualquiera de las Partes. 

Artículo 11.14 

Divulgación De La Información Confidencial 

Ninguna disposición de este Capítulo podrá interpretarse en el sentido de imponer a las Partes 
la obligación de facilitar inform ación confidenci al cuy a divulgación pueda c onstituir un obstáculo 
para el cu mplimiento de las ley es o ser de otra manera contraria al interés público, o pueda  lesionar 
intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas. 

Artículo 11.15 

Comité De Inversión Y Comercio Transfronterizo De Servicios 

1. Las Partes establecen el C omité de Inv ersión y Comercio Transfronterizo de Servicios, cuya  
composición se señala en el Anexo 11.15. 

2. El Comité conocerá los as untos relativos a est e Capítulo y al Capítulo 10 (Inversión) y , sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 19.05(2) (Comités), tendrá las siguientes funciones: 
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a) vigilar la ejecución y administración de los Capítulos 10 (In versión) y 11 (Comercio 
Transfronterizo de Servicios); 

b) discutir las materias sobre inversión y el comercio transfronterizo de servicios que le 
sean presentadas por cualquiera de las Partes; 

c) analizar t emas rel acionados con esta s materias que se discut en en otros foros  
internacionales; 

d) facilitar el intercam bio de inform ación en tre las Partes y  cooperar en materia de 
asesoría sobre inversión y comercio transfronterizo de servicios;  y 

e) crear grupos de trabajo o convocar grupos de expertos sobre temas de mutuo interés 
para las Partes. 

3. El Comité se reunirá cuando sea necesario, o en cualquier tiempo a solicitud de cualquiera de 
las Partes. Asimismo, podrán participar representa ntes de otras instituciones cuando las autoridades 
responsables lo consideren conveniente. 

Artículo 11.16 

Transporte Internacional De Carga Terrestre 

En el Anexo 11.16 se establecen las reglas que observarán las Partes para aplicar las medidas 
que normarán los servicios de transporte internacional de carga terrestre. 

ANEXO 11.13 

Reconocimiento De Títulos De Educación Superior 

Reconocimiento de títulos 

1. Cuando una Parte reconozca de manera unilate ral o por  acuerdo con otro país, los títulos 
obtenidos en territorio de la otra Parte o país no Parte: 

a) nada de lo dispuesto en el Artículo 11. 04, se interpretará en el sentido de exigir a la 
Parte que reconozca los títulos obtenidos en territorio de la otra Parte;  y 

b) la Parte proporcionará a la otra Parte, la oportunidad para dem ostrar que los títulos 
obtenidos en territorio de la otra Parte también podrán reconocerse, o para negociar o 
celebrar un arreglo o acuerdo que tenga efectos equivalentes. 

Bases para el reconocimiento de títulos 

2. Las Partes acuerdan que los procesos de mutuo reconocimiento de títulos se harán sobre la 
base de normas y  criteri os para esos procesos, protegiendo al mism o tiemp o a los consum idores y  
salvaguardando el interés público. 

3. Las Partes alentarán a los organismos pertinentes, entre otros, a a utoridades gubernamentales 
competentes y a las asociaciones y colegios profesionales, cuando corresponda, para elaborar criterios 
y normas sobre el mutuo reconocimiento de títulos. 

4. La elaboración de norm as y  criterios a que se refiere el párrafo 3, podrá  considerar la 
legislación de cada Parte y a título indicativo los  elementos siguientes:  educación, exám enes, y  
curricula académicos, entre otros. 
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5. Las Partes pr oporcionarán la inform ación detalla da y necesaria para el reconoci miento d e 
títulos, incluy endo la correspondiente a cursos académicos, guías y  materiales de estudio, pago de 
derechos, fec has de exá menes, horarios y  ubicaciones.  Esta infor mación incluirá la legisla ción, las  
directrices administrativas y las medidas de aplicación general de carácter central y las elaboradas por 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales. 

ANEXO 11.15 

Comité De Inversión Y Comercio Transfronterizo De Servicios 

El Comité de Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios establecido en el Artículo  
11.15 estará integrado: 

a) para el caso de Costa Rica, por el Ministerio de Comercio Exterior, o su sucesor; 

b) para el caso de El Salvador, por el Ministerio de Economía, o su sucesor; 

c) para el caso de Guatemala, por el Ministerio de Economía, o su sucesor; 

d) para el caso de Honduras, por la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y 
Comercio, o su sucesora; 

e) para el caso de Nicaragua, por el Minister io de Fomento, Industri a y Comercio, o su 
sucesor;  y 

f) para el caso de Panam á, el Ministerio de Comercio e Industrias por conduc to del 
Viceministerio de Comercio Exterior, o su sucesor. 

ANEXO 11.16 

Transporte Internacional De Carga Terrestre 

1. El presente Anexo se aplica a las medidas que una Parte adopte o mantenga en materia de 
servicios de transporte internacional de carga terrestre y  establece un mecanismo de tr atamiento no 
discriminatorio para el servicio de transporte internacional de carga terrestre entre las Partes. 

2. Se garantiza plena libertad de tránsito a través del territorio de las Partes para los m edios de 
transporte de carga terr estre de mercancías destinadas del territorio de una Parte hacia el territorio de 
cualquier otra Parte. 

3. La libertad de tránsito i mplica la garantía al  transporte terrestre internacional de todas las 
Partes en el territorio de cualquiera de ellas, de libre  competencia en la contratación de transporte (sin 
perjuicio del país de origen o destino), y  el libre  acceso a todo su territorio nacional, incluidas las 
zonas de lib re co mercio y  cualquier otra porci ón que por su naturaleza se pueda considerar 
extraterritorial, tales como las zonas procesadoras para la exportación o zonas francas. 

4. El presente Anexo no se aplica a: 

a) el transporte automotor de carga local o cabotaje; 

b) el transporte local o internacional de carga y pasajeros por ferrocarril;  y 

c) el transporte local e internacional de pasajeros. 

5. Se incorpora  a este Trata do y form a parte integrante del m ismo, el “Reglamento sobre el  
Régimen de Tránsito Aduanero In ternacional Terres tre, For mulario de Decl aración e Instr uctivo”, 
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adoptado entre las Partes mediante Resolución No. 65-2001 (COMRIEDRE) adoptada por el Consejo 
de Ministros Responsables de la  Integración Económica y  Desar rollo Regional, el 16 de marzo d e 
2001 y sus modificaciones, así como cualesquiera otras disposiciones sucesoras equivalentes. 

6. Las Parte s s e co mprometen, con respecto al servi cio de transporte internacional de carga 
terrestre, a n o cobrar derechos, tasas o pagos por ser vicios distintos a los señalados en el Apéndic e 
11.16(6), así como a eliminar toda la documentación distinta de la requerida en el Reglamento que se 
incorpora en el párrafo 5. 

7. Se aplican a este Anexo los Artículos 11.03, 11.04 y 11.06, sin perjuicio de lo estipulado en el 
Artículo 11.08. 

8. Las controversias que surjan respecto d e la aplicación o interpretación del pres ente Anexo,  
incluido el “Reglamento sobre el Régimen de Trán sito Aduanero Internacional Terrestre, F ormulario 
de Declar ación e Instructivo”, se regirán por las disposiciones del Capítulo 2 0 (Sol ución de  
Controversias). 

9. Después de dos (2) años de la entrada e n vigencia de este Trat ado para todas las  Partes, éstas 
establecerán un program a de trabajo para exa minar la posibilida d de promover modificaciones a l 
párrafo 4, con miras a lograr una mayor cobertura en el sector de transporte terrestre. 

 

CAPÍTULO 12:  SERVICIOS FINANCIEROS 

Artículo 12.01 

Definiciones 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

autoridades reguladoras:  cualquier entidad guberna mental que ejerza  autoridad de 
supervisión sobre prestadores de servicios financieros o instituciones financieras; 

entidad pública:  un banco central o autoridad monetaria de una Parte, o cualquier institución 
financiera de naturaleza p ública, propiedad de una Parte o que esté bajo su control, cuando no est é 
ejerciendo funciones comerciales; 

empresa:  “empresa” tal como se define en el Capítulo 2 (Definiciones Generales); 

institución financiera:  cualquier e mpresa o inter mediario fina nciero que e sté autorizad o 
para hacer n egocios de prestar servi cios fina ncieros y esté regulado o s upervisado com o una 
institución financiera conforme a la legislación de la Parte en cuyo territorio se encuentre establecida; 

institución financiera de la otra Parte:  una institución financiera, incluso una sucursal de la 
misma, constituida de acuerdo con la legislación vi gente, ubicada en territorio de una Parte que sea 
propiedad o esté controlada por personas de la otra Parte; 

inversión:  toda clase de bienes o derechos de cual quier naturaleza, adquiridos o utilizados 
con el propósito de obtener un beneficio económ ico u otros fines em presariales, adquiridos con  
recursos transferidos o reinvertidos por un inversionista, y comprenderá: 

a) una e mpresa, acciones  de una e mpresa;  participacio nes en el  c apital social d e una 
empresa, que le permitan al propietario par ticipar en los ingresos o en las utilidades 
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de la m isma. Instrum entos de deuda d e una em presa y  préstamos a una empresa  
cuando: 

i) la empresa es una filial del inversionista;  o 

ii) la fecha de vencim iento original del instrumento de deuda o el  préstamo sea 
por lo menos de tres (3) años; 

b) una participación en una empresa que otorgue derecho al propiet ario para participar 
del haber social de esa empresa en una liquidación, s iempre que éste no derive de un  
instrumento de deuda o un préstamo excluidos conforme al literal (a); 

c) bienes raíces u otra propiedad, tangibl es o intangib les, incluidos  los derechos en el 
ámbito de la propiedad i ntelectual, así co mo cualquier otro derecho real (tales como 
hipotecas, derechos de pr enda, usufructo y derechos sim ilares) adquiri dos con la 
expectativa d e, o utilizados con el propós ito de, obt ener un beneficio econó mico o 
para otros fines empresariales; 

d) la participación o beneficio que resulte  de destinar capital u otros re cursos 
comprometidos para el desarrollo de una actividad económ ica en territorio d e una  
Parte, entre otros, conforme a: 

i) contratos que involucran l a presencia de la propiedad de un inver sionista en 
territorio de la Parte, incluidos, las concesiones, los contratos de construcción 
y de llave en mano;  o 

ii) contratos donde la rem uneración depende sustancialmente de la  producción, 
ingresos o ganancias de una empresa;  y 

e) un préstamo otorgado por un prestador de servi cios financieros transfronterizos o un 
valor de deuda propiedad del mismo, excepto un préstamo a una institución financiera 
o un valor de deuda emitido por la misma; 

pero inversión no significa, 

- una obligaci ón de pago de, ni el oto rgamiento de un crédito a, el Estado o una 
empresa del Estado; 

- reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de: 

ii) contratos comerciales para la venta de  bienes o servicios por un  nacional o 
empresa en territorio de una Parte a una empresa en territorio de la otra Parte;  
o 

iii) el otorg amiento de crédito en rela ción con una transacción comercial, 
cuya f echa de v encimiento sea menor a t res (3)  año s, co mo el 
financiamiento al comercio;  salv o un préstamo cub ierto por la s 
disposiciones del literal (a); 

- cualquier otra reclamación pecuniaria que no conlleve los tipos d e interés disp uestos 
en los literales del (a) al (e); 

- un préstamo otorgado a una institución financ iera o un valor de deuda propiedad de 
una institución financiera, salvo que se trate de un préstam o a una institución 
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financiera que sea tr atado como capital para efectos regulatorios, por cualquier Parte  
en cuyo territorio esté ubicada la institución financiera; 

inversión de un inversionista de una Parte:  la inversión propiedad o bajo control directo o  
indirecto de un inversionista de dicha Parte. 

En caso de una e mpresa, una inversión es propiedad  de un inversionista de una Parte si ese  
inversionista tiene la titularidad de más del cincuenta por ciento (50%) de su capital social. 

Una inversión está bajo el control de un inversionista de una Parte si ese inversionista tiene la  
facultad de: 

i) designar a la mayoría de sus directores;  o 

ii) dirigir legalmente de otro modo sus operaciones; 

inversionista de una Parte:  una Parte o una empresa de la m isma, o un nacional o empresa 
de dicha Parte, que pretende realizar o, en su caso , realice o haya realizado una inversión en territorio 
de la otra Parte. La intención de pretender rea lizar una inversió n po drá manifestarse, entre otras 
formas, mediante actos jurídicos tend ientes a materializar la inversión, o estando en vías de 
comprometer los recursos necesarios para realizarla; 

inversionista contendiente:  un inversionista que someta a arbitraje una recl amación en los  
términos del Artículo 12.19 y de la Sección B del Capítulo 10 (Inversión); 

nuevo servicio financiero:  un servicio financiero no prestado en territorio de una Parte que 
sea pre stado en territorio de la otra Pa rte, incluy endo cualquier forma nueva de distribución de un 
servicio financiero o de venta de un producto fina nciero que no sea vendido en el territ orio de la 
Parte; 

organismos autoregulados:  una entidad no gubernamental, incluso una bolsa o mercado 
de valores o de futuros, central de valores, cámara de compensación o cualquier otra asociación u 
organización que ejerza una autoridad, propia o delegada, de regulación o de supervisión; 

prestación transfronteriza de servicios financieros o comercio transfronterizo de 
servicios financieros:  la prestación de un servicio financiero: 

a) del territorio de una Parte al territorio de la otra Parte; 

b) en el territorio de una Parte a un consumidor de servicios de la otra Parte;  o 

c) por un prestador de servicios de una Parte mediante la presencia de personas f ísicas 
de una Parte en territorio de la otra Parte; 

prestador de servicios financieros de una Parte:  una persona de una Parte que se dedica al 
negocio de prestar algún servicio financiero en territorio de la Parte; 

prestador de servicios financieros transfronterizos de una Parte:  una persona autorizada 
de una Parte que se dedica al negocio d e prestar servicios financieros en su terr itorio y que pretenda  
realizar o realice la prestación transfronteriza de servicios financieros;  y 

servicio financiero:  un servicio d e naturaleza financ iera inclusive banca, seguros, 
reaseguros, y cualquier servicio conexo o auxiliar a un servicio de naturaleza financiera. 

Artículo 12.02 
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Ámbito De Aplicación 

1. Este Capítulo se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte relativas a: 

a) instituciones financieras de la otra Parte; 

b) inversionistas de una Par te e inversion es de esos inversionist as en instituciones 
financieras en territorio de la otra Parte;  y 

c) el comercio transfronterizo de servicios financieros. 

2. Ninguna disposición del presente Capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte, 
o a sus entidades públicas, que conduzcan o presten en forma exclusiva en su territorio: 

a) las actividad es re alizadas por las autori dades monetarias o p or cualquier otra 
institución pública, dirigidas a la consecución de políticas monetarias o cambiarias; 

b) las actividades y servicios que formen parte de planes públicos de retiro o de sistemas 
obligatorios de seguridad social;  o 

c) otras actividades o servici os por cuenta de la  Parte, con su garantía, o que usen los 
recursos financieros de la misma o de sus entidades públicas. 

3. Las disposiciones de este Capítulo prevalecer án sobre las de otros , salvo en los casos en que 
se haga remisión expresa a esos Capítulos. 

4. El Artículo 10.11 (Expropiación e indemnización) forma parte integrante de este Capítulo. 

Artículo 12.03 

Organismos Autorregulados 

Cuando una Parte requiera que una institución  financiera o un prestador de servicios 
financieros transfronterizos de la otra Parte sea miembro, partici pe, o tenga acceso a un organis mo 
autoregulado para ofrecer un servicio financiero en su  territorio o hacia éste, la Parte hará todo lo que 
esté a su alcance para que ese organismo cumpla con las obligaciones de este Capítulo. 

 

 

 

Artículo 12.04 

Derecho De Establecimiento 

1. Las Partes reconocen el pr incipio que a los inve rsionistas de una Parte, se les debe permitir 
establecer una institución financiera en el territorio de la otra Parte, mediante cualesquiera de las 
modalidades de establecimiento y de operación que la legislación de esta Parte permita. 

2. Cada Parte p odrá imponer, en el momento del est ablecimiento de una institución financiera, 
términos y condiciones que sean compatibles con el Artículo 12.06. 

Artículo 12.05 
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Comercio Transfronterizo 

1. Ninguna Parte incrementará el grado de disconformidad de sus medidas relativas al comercio  
transfronterizo de servicios financieros, en relación con las disposiciones de este Tratado, que realicen 
los prestadores de servici os financieros transfronteriz os de la otra Parte, des pués de la entrada en 
vigencia de este Tratado, excepto lo dispuesto en la Sección B de la lista de la Parte del Anexo VI. 

2. Cada Parte permitirá a pe rsonas ubicadas en su territorio y a s us nacionales, donde quiera 
que se e ncuentren, a dquirir ser vicios fi nancieros de prestadores de servicios financieros 
transfronterizos de la otra Parte ubicados en territorio de esa otra Parte. Esto no obliga a una Parte a 
permitir que estos  pres tadores de  s ervicios fi nancieros tra nsfronterizos hagan negocios o se 
anuncien en su territorio. Las Partes podrán definir lo que es “a nunciarse” y “hacer negoc ios” para 
efectos de esta obligación. 

3. Sin perjuicio  de otros medios de reg ulación prudencial al  co mercio tr ansfronterizo de  
servicios financieros, la Parte podrá exigir el registro de prestadores de servicios financieros 
transfronterizos de la otra Parte y de instrumentos financieros. 

Artículo 12.06 

Trato Nacional 

1. Cada Parte otorgará a los i nversionistas de la otra Parte un trato  no menos favorable que el 
que otor ga a sus propi os inversion istas respecto  al establecim iento, adquisición, ex pansión, 
administración, conducción, operación,  venta, así como otras formas de enajenación de instituciones 
financieras similares e inversiones en instituciones financieras similares en su territorio. 

2. Cada Parte ot orgará a las i nstituciones financieras de la otra Parte y  a las inver siones de lo s 
inversionistas de la otra Parte en instituciones fi nancieras, un trato no m enos favorable que el que 
otorga a sus propias instituciones financieras si milares y  a  las inversiones de sus propios 
inversionistas en instituc iones financieras si milares respecto al estableci miento, adquisición,  
expansión, adm inistración, conducció n, operación,  venta y  otras form as de enajenación de 
instituciones financieras e inversiones. 

3. Conforme al Artículo 12. 05, cuando una Parte pe rmita la prestación transfronteriza de un  
servicio financiero, otorgará a prestadores de servicios financieros transfronterizos de la otra Parte, un 
trato no menos favorable que el qu e otorga a su s propios p restadores d e servicios financieros 
similares, respecto a la prestación de ese servicio. 

4. El trato que una Parte otorgue a instituciones financieras similares y a prestadores de servicios 
financieros tr ansfronterizos si milares d e la  otra Parte, y a sea idéntico o diferente al otorgado a su s 
propias instituciones o prestadores de servicios simila res, es congruente con los párrafos 1 al 3, si 
ofrece igualdad en las oportunidades para competir. 

5. El tratamiento de una Parte no ofrece i gualdad en las oportunidades para competir si sitúa en  
una posición desventajosa a las institu ciones financ ieras si milares y  a los prestadores de servicios 
financieros transfronterizos similares de la otra Pa rte en su capacidad de prestar servicios financieros, 
comparada con la capaci dad de las propias institu ciones financieras similares y  prestadores d e 
servicios similares de la Parte para prestar esos servicios. 

Artículo 12.07 

Trato De Nación Más Favorecida 
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Cada Parte otorgará a los inversi onistas de la otra P arte, a l as instituciones financieras de la 
otra Parte, a las inversiones de los inversionist as en  instituciones  financieras y a los prest adores de 
servicios financieros transfronterizos de la otra Parte, un trato no menos fa vorable que el otorgado a 
los inversionistas, a las instituciones financieras similares, a las inversiones de los inversioni stas en  
instituciones financieras si milares y a los presta dores de servicios financieros transfronterizos 
similares de la otra Parte o de un país no Parte. 

Artículo 12.08 

Reconocimiento Y Armonización 

1. Al aplicar las medidas comprendidas en este Capítulo, una Parte podrá reconocer las medidas 
prudenciales de la otra Parte o de un país no Parte. Ese reconocimiento podrá ser: 

a) otorgado unilateralmente; 

b) alcanzado a través de la armonización u otros medios; 

c) con base en un acuerdo o arreglo con la otra Parte o con el país no Parte. 

2. La Parte que otorgue el rec onocimiento de medidas prudencia les de conformidad con el 
párrafo 1, brindará oportunidades apropiadas a la ot ra Parte para demostrar que existen circunstancias 
por las cuales hay o habrá regulaciones equivalentes, supervisión y puesta en práctica de la regulación 
y, de ser conveniente, procedimientos para compartir información entre las Partes. 

3. Cuando una Parte otorgue  reconocimiento a las medidas prudenciales de conformidad con el 
párrafo 1(c) y las circunstancias dispuestas en el párrafo 2 existan, esa P arte brindará oportunidades 
adecuadas a la otra Parte para negociar la adhesión al acuerdo o arreglo, o para n egociar un acuerdo o 
arreglo similar. 

4. Ninguna disposición del pr esente Artículo se debe interpretar como la implementación de un 
mecanismo obligatorio de revisión del sistema financ iero o de las medidas prudenciales de u na Parte 
por la otra Parte. 

 

 

Artículo 12.09 

Excepciones 

1. Ninguna disposición del presente Capítulo, se in terpretará como impedimento para que una 
Parte adopte o mantenga medidas prudenciales, tales como: 

a) proteger a administradores de fond os, inversionistas, depositantes, participantes en el  
mercado financiero, tenedores o benefi ciarios de pó lizas, o per sonas ac reedoras d e 
obligaciones fiduciarias a cargo de una  institu ción f inanciera o de un prestador de 
servicios financieros transfronterizos; 

b) mantener la seguridad, solidez, i ntegridad o responsabilidad financi era de 
instituciones financieras o de prestadores de servicios financieros transfronterizos;  y 

c) asegurar la integridad y estabilidad del sistema financiero de una Parte. 
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2. Ninguna disposición del presente Capítulo se aplica a medidas no discr iminatorias d e 
aplicación general adoptadas por una entidad públic a en la conducción de políticas monetarias o de 
políticas de crédito conexas, o bien de p olíticas cambiarias. Este párrafo no afectará l as obligaciones 
de cualquiera de las Partes derivadas de requisito s de desempeño en inversión respecto a l as medidas 
cubiertas por el Capítulo 10 (Inversión) o del Artículo 12.17. 

3. El Artículo 1 2.06, no se aplicará al otorgam iento de derechos de excl usividad que haga una 
Parte a una institución fi nanciera, para prestar uno de los servicios financieros a que se refiere el 
párrafo 2(b) del Artículo 12.02. 

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos del 1 al 3 del Artículo 12.17, una Parte podrá evitar o 
limitar l as transferenci as de una institución financ iera o de un prestador de servicios fi nancieros 
transfronterizos, o en beneficio de una filial o una persona relaci onada con esa institución o con ese 
prestador de servicios, por medio de la aplicación ju sta y no discriminatoria de medidas rela cionadas 
con el mantenimiento de la seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de instituciones 
financieras o de prestadores de servicios financieros transfronterizos. Lo establecido en este párrafo se 
aplicará sin p erjuicio de cualquier otra disposici ón de este Tratado que perm ita a una Parte restringir 
transferencias. 

Artículo 12.10 

Transparencia 

1. Además de l o dispuesto en el Artícul o 18.03 (Publicación), ca da Parte s e asegurará qu e 
cualquier medida que adopte sobre asuntos relacionados con este Capítulo se publique oficialmente o 
se dé a conocer con oportunidad a los destinatarios de la misma por algún otro medio escrito. 

2. Las autoridades reguladoras de cada Parte pondrá n a disposici ón de l os int eresados tod a 
información relativa a lo s requisitos para llena r y presentar una solicitud para la prest ación d e 
servicios financieros. 

3. A petición del solicitante,  la autoridad regula dora le infor mará sobre la situ ación de su  
solicitud. Cuando esa autoridad requie ra del solicitant e inform ación adiciona l, se lo notif icará si n 
demora injustificada. 

4. Cada una de las autoridades reguladoras dictará en un plazo n o mayor de ciento veinte (120) 
días, una resolución administrativa respecto a una solicitud completa relacionada con la prestación de 
un servicio financiero, presentada po r un inversi onista en una institución financiera, por una  
institución financiera o po r un prestador  de servicios financieros t ransfronterizos de la otra Parte. La 
autoridad notificará al interesado, sin de mora, la re solución. No s e considerará com pleta la solicitud 
hasta que se  celebren todas las audiencias pertin entes y  se reciba toda la información necesari a. 
Cuando n o s ea viable dictar una resolución en el plazo de ciento veinte ( 120) días, la autoridad 
reguladora lo co municará al interesado sin demora injustificada y posteriormente procurará em itir la 
resolución en un plazo de sesenta (60) días. 

5. Ninguna disposición de este Capítulo obliga a una Parte a divulgar ni a permitir acceso a: 

a) información relativa a los asuntos financie ros y  cuentas de cli entes individuales d e 
instituciones financieras o de prestadores de servicios financieros transfronterizos;  ni 

b) cualquier información confidencial cuya divulgación pudiera dificultar la aplicación 
de la ley , o,  de algún otro  modo, ser c ontraria al interés público o dañar intereses 
comerciales legítimos de empresas determinadas. 

Artículo 12.11 
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Comité De Servicios Financieros 

1. Las Partes es tablecen el Comité de  Servicios Financieros cuy a composición se  señala en  el 
Anexo 12.11. 

2. El Comité conocerá los asuntos relativos a est e Capítulo y, sin perjuicio de lo d ispuesto en el 
Artículo 19.05(2) (Comités), tendrá las siguientes funciones: 

a) supervisar la aplicación de este Capítulo y su desarrollo posterior; 

b) considerar aspectos relativos a servicios  financieros que le sean p resentados por una  
Parte; 

c) participar en los procedimientos de solución de controversias de conformidad con los 
Artículos 12.18 y 12.19;  y 

d) facilitar el intercambio de información entre autoridades de supervisión y cooperar en 
materia de asesoría sobre regulación pr udencial, procurando la arm onización de los 
marcos normativos de regulación así co mo de las otras políticas, cuando se considere 
conveniente. 

3. El Comité se  reunirá cuan do sea ne cesario o a peti ción de una de las  Partes para evaluar la 
aplicación de este Capítulo. 

Artículo 12.12 

Consultas 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 20.06 (Consultas), cualquier Parte podrá solicitar 
consultas con la otra Parte , respecto a cualquier asunto relacionado con este Tratado que afecte los 
servicios financieros. La otra Parte considerará favorablemente esa solicitud. La Parte consultante 
dará a conocer al Comité los resultados de sus consultas, durante las reuniones que éste celebre. 

2. En las consultas previstas en este Artículo pa rticiparán funcionarios de l as autoridades 
competentes señaladas en el Anexo 12.11. 

3. Una Parte po drá solicitar que las autoridades regul adoras de la otra Parte intervengan en las 
consultas realizadas de conformidad con este Artículo, para discutir las medidas de aplicación general 
de esa otra Parte que puedan afectar las operaci ones de las instituciones financieras o de los  
prestadores de servicios financieros transfronterizos en el territorio de la Parte que solicitó la consulta. 

4. Ninguna disposición del presente Artículo será in terpretado en el  sentido de obligar a las 
autoridades reguladoras que interven gan en las consultas conform e al párrafo 3, a divulgar 
información o a actuar d e manera que pudiera int erferir en asuntos particu lares en materia d e 
regulación, supervisión, administración o aplicación de medidas. 

5. En los casos  que, para e fectos de supervisión, una Parte  nece site infor mación sobre una  
institución fi nanciera en territorio de la otra Parte o sobre prestadores de servicios financieros 
transfronterizos en territo rio de la otra Part e, la Parte podrá acudir a la autoridad reguladora 
responsable en territorio de esa otra Parte para solicitar la información. 

Artículo 12.13 

Nuevos Servicios Financieros Y Procesamiento De Datos 
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1. Cada Parte perm itirá que, una instituci ón financie ra de la otra P arte preste cu alquier nuevo  
servicio financiero de tipo similar a aquellos que esa Parte, conforme a su legislación, permita prestar 
a sus instituciones financieras. La Parte podrá decidir la modalidad institucional y jurídica a través de 
la cual se ofrezca ese serv icio y podrá exigir autorización para la prestación del mismo. Cuando esa 
autorización se requiera, la resolución respectiva se dictará en un plazo razonable y solamente podrá 
ser denegada por razones prudenciales, siem pre que éstas no sea n contrarias a la legislaci ón de la  
Parte, y a los Artículos 12.06 y 12.07. 

2. Cada Part e permitirá a l as instituciones financie ras de la otra Parte transferir, para su 
procesamiento, inform ación hacia el interior o el exterior del territorio de la Parte, utilizando  
cualquiera de los medios autorizados en ella, cu ando sea necesario para llevar a cabo las acti vidades 
ordinarias de negocios de esas instituciones. 

3. Cada Parte s e compromete a respetar la confidencialidad de la información procesada dentro  
de su territorio que provenga de una institución financiera ubicada en la otra Parte. 

Artículo 12.14 

Altos Ejecutivos Y Consejo De Administración O Juntas Directivas 

1. Ninguna Parte podrá obligar a las instituciones fina ncieras d e la otra Parte a que contraten 
personal de una nacionalidad en pa rticular, para ocupar puestos de alta dirección em presarial u otro s 
cargos esenciales. 

2. Ninguna Parte podrá exigir que la junta directiva o el consejo  de ad ministración de una 
institución fi nanciera de l a otra Parte se integre por nacionales de la Parte, por residentes en su 
territorio o una combinación de ambos. 

 

 

Artículo 12.15 

Reservas Y Compromisos Específicos 

1. Los Artículos del 12.04 al 12.07, 12.13 y 12.14 no se aplican a: 

a) cualquier m edida disconforme existente que sea  mantenida por una de las  Par tes a 
nivel nacional, según lo indicado en la Sección A de su lista en el Anexo VI; 

b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que se refiere 
el literal (a); ni 

c) la modificación de cualquier medida disconf orme a que se refiere el literal ( a) en 
tanto dicha modificación no reduzca la confor midad de la m edida con los A rtículos 
del 12.04 al 12.07, 12. 13 y  1 2.14, tal co mo la propia medida estaba en vigencia 
inmediatamente antes de la modificación. 

2. Los Artículos del 12.04 a l 12.07, 12 .13 y 12.14 no se aplicarán a ninguna medida que una 
Parte adopte o mantenga de acuerdo con la Sección B de su lista del Anexo VI. 

3. La Sección C de la list a de cada una de las Part es en el Anexo VI podrá est ablecer ciertos 
compromisos específicos de esa Parte. 
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4. Cuando un a Parte hay a establecido  en lo s Capítulos 10 (Inversión ) y 11 (Co mercio 
Transfronterizo de Servicios), una reserva a cuestiones relativas a presencia local, trato nacional, trato de 
nación más favorecida, y  altos ejecutivos y consejo de administración o juntas directivas, la reserva se 
entenderá hecha a los Artículos del 12.04 al 12.07, 12 .13 y 12.14, según sea el caso, en el grado que la 
medida, sector, subsector o actividad especificados en la reserva estén cubiertos por este Capítulo. 

Artículo 12.16 

Denegación De Beneficios 

Una Parte podrá denegar, parcial o totalm ente, los beneficios derivados de este Capítulo a u n 
prestador de servicios financieros de la otra Parte o a un prestador de servicios financiero s 
transfronterizos de la otra Parte, previa notifi cación y realización de consultas, de conform idad con  
los Artículos 12.1 0 y 12.12, cuando la Parte dete rmine que el servicio está siendo prestado por u na 
empresa que no realiza  act ividades comerciales sustanciales en ter ritorio de esa  otra Part e y  que es 
propiedad de personas de un país no Parte o está bajo el control de las mismas. 

Artículo 12.17 

Transferencias 

1. Cada Parte permitirá que todas las transferencias relacionadas con la inversión en su territorio 
de un inversionista de la otra Parte, se hagan libremente y sin demora. Esas transferencias incluyen: 

a) ganancias, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por regalías, gastos por 
administración, asistencia técnica y otros cargos, ganancias en especie y otros montos 
derivados de la inversión; 

b) productos derivados de la venta o liquidación, total o parcial, de la inversión; 

c) pagos realiza dos conforme a un contrato  del que sea part e un inversionista o su  
inversión, incluidos pagos efectuados conforme a un convenio de préstamo; 

d) pagos efectuados de conform idad c on el Artículo 10.1 1 (Expropiación e 
indemnización);  y 

e) pagos que resulten de un  procedimiento de solución de controversias entre una Parte 
y un inversionista de la ot ra Parte conforme a este Capítulo y a  la Sección B del  
Capítulo 10 (Inversión). 

2. Cada Parte p ermitirá que las transferencias se r ealicen en divisa de libre convertibilidad, al 
tipo de cambio vigente de mercado en la fecha de la transferencia. 

3. Ninguna Parte podrá exigi r a sus inversionistas que efectúen transferencias de sus ingresos, 
ganancias, o utilidades u otros montos derivados de inversiones llevadas a cabo en territorio de la otra 
Parte o atribuibles a las mismas ni los sancionará en caso que no realicen la transferencia. 

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, una Parte podrá establecer los mecanismos 
para i mpedir la realiza ción de una transferencia, por m edio de la aplicación equitativa, no 
discriminatoria de sus leyes en los siguientes casos: 

a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores; 

b) infracciones penales o resoluciones administrativas en firme; 
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c) incumplimiento del requisito de presen tar informes de transfer encias de  divisas  u 
otros instrumentos monetarios; 

d) aseguramiento del cum plimiento de sentencias y  laudos dictados en procedi mientos 
contenciosos;  o 

e) relativas a  a segurar el cu mplimiento de las l eyes y regla mentos para la e misión, 
comercio y operaciones de valores. 

5. El párrafo 3  no se interp retará co mo un im pedimento para que  una Parte, a través de la 
aplicación de su legislación de m anera equitativ a y no discrim inatoria, im ponga cualquier medida 
relacionada con los literales del párrafo 4. 

Artículo 12.18 

Solución De Controversias Entre Las Partes 

1. En los términos en que lo modifica este Artículo,  el Capítulo 20 (Solución de Controversias) 
se aplica a la solución de controversias que surjan entre las Partes respecto a este Capítulo. 

2. El Comité de Servicios Financieros integrará por consenso una lista de hasta dieciocho (18) 
individuos que incluya tres (3) individuos de cada Parte, que cuenten con las aptitudes y disposiciones 
necesarias para actuar como árbitros en controversias relacionadas con este Capítulo. Los integrantes 
de esta lista deberán, además de s atisfacer los requisitos establecidos en el Ca pítulo 20 (Solución de  
Controversias), tener conocimientos especializados en materia financiera, amplia experiencia derivada 
del ejercicio de responsabilidades en el sector financiero o en su regulación. 

3. Para los fines de la constitución del grupo arb itral, se utilizará la lista a que se refiere el  
párrafo 2, ex cepto que las Partes contendientes acuerden que pueden formar p arte del grupo arbitral 
individuos no incluidos en esa lista, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo 
2. El presidente siempre será escogido de esa lista. 

4. En cualquier controversia en que el grupo ar bitral hay a encon trado que un a medida es 
incompatible con las obligaciones de  este Capítulo cuando proced a la suspensión de beneficios a que 
se refiere el Capítulo 20 (Solución de Controversias) y la medida afecte: 

a) sólo al sector de los servicios financieros,  la Parte re clamante podrá suspender sól o 
beneficios en ese sector; 

b) al sector de servicios financieros y  a cual quier otro sector, la Parte reclamante podrá 
suspender beneficios en e l sector de  lo s servicios  fi nancieros que tengan un efect o 
equivalente al efecto de esa medida en el sector de servicios financieros;  o 

c) cualquier otro sector que no sea el de servicios fina ncieros, la P arte re clamante no 
podrá suspender beneficios en el sector de los servicios financieros. 

Artículo 12.19 

Solución De Controversia Sobre Inversión En Materia De Servicios Financieros Entre Un 
Inversionista De Una Parte Y Una Parte 

1. La Sección B del Capítulo 10 (Inversión) se incorpora a este Capítulo y es parte integrante del 
mismo. 
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2. Cuando un inversionista de la otra Parte, de  conformidad con el Artículo 10.17 (Reclamación 
de un inversionista de una Parte, por cuenta propi a) o 10.18 (Reclamación de un inversionist a de una 
Parte, en representación de una em presa) y al am paro de la Sección B del Capítulo 10 (Inversión) 
someta a arb itraje una reclamación en  contra de una Parte, y  esa Parte co ntendiente invoque el  
Artículo 12.09 a solicitud de ella misma, el Tribuna l remitirá por escrito el asunto al Co mité para su 
decisión. El Tribunal no podrá proceder hasta que haya recibido una decisión  según los términos de 
este Artículo. 

3. En la remisión del asunto conforme al párrafo 1, el Comité decidirá si el Artículo 12.09 es una 
defensa válid a contra la reclamación del inversionist a y  en qué grado lo es. El Co mité tr ansmitirá 
copia de su decisión al Tribunal y a la Comisión. Esa decisión será obligatoria para el Tribunal. 

4. Cuando el Com ité no haya tomado una decisión en  un plazo de s esenta (60) días a partir de 
que reciba la rem isión co nforme al párrafo 1, la  Parte contendiente o la  Parte del inversionista 
contendiente podrán solicitar que se establezca un grupo arbitral de conformidad con el Artículo 20.08 
(Solicitud de integración del grupo arbitral). El grupo  arbitral estará constituido conform e al Artículo 
12.18 y envi ará al Co mité y  al Tribunal su dete rminación definitiva, que será obligatoria para el 
Tribunal. 

5. Cuando no se haya solicitado la instalación de un grupo arbitral en los términos del párrafo 4 
dentro de un lapso de diez (10) días a partir del ve ncimiento del plazo de sesenta (60) días a que se 
refiere ese párrafo, el Tribunal podrá proceder a resolver el caso. 

 

 

ANEXO 12.11 

Comité De Servicios Financieros 

1. El Comité de Servicios Financieros establecido en el Artículo 12.11 estará integrado: 

a) para el caso de Costa Rica, el Ministerio de Com ercio Exterior, o su sucesor, en  
consulta con la autoridad competente que corresponda (Banco Central de Costa Rica, 
Superintendencia General de Entidades Financieras, Superintendencia de Pensiones y 
Superintendencia de Valores); 

b) para el caso de El Salvador, el Ministerio de Economía, Superintendencia del Sistema 
Financiero, Superintendencia de Valores, Superintendencia del Sistema de Pensiones 
y Banco Central de Reserva; 

c) para el caso  de Guate mala, Ministerio de Economía, Banco de Guate mala y  
Superintendencia de Bancos; 

d) para el caso de Honduras, la Secretaría de Estado en los Despachos de Indus tria y  
Comercio, Banco Central de Honduras y Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 

e) para el caso de Nicaragua, el Ministerio  de Fom ento Industria y Comercio;  Banco 
Central de Nicaragua, Superintende ncia de Bancos y  de Otras Institu ciones 
Financieras;  y 

f) para el caso de Panam á, el Ministerio de Comercio e Industrias por conduc to del 
Viceministerio de Com ercio Exterior, o su sucesor, en consulta con la autoridad 
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competente que corresponda (Superin tendencia de Bancos, Su perintendencia de 
Seguros y Reaseguros y Comisión Nacional de Valores). 

2. El representante principal de cada Parte será el que esa Parte designe para tal efecto. 

 

CAPÍTULO 13:  TELECOMUNICACIONES 

Artículo 13.01 

Exclusión 

Este Capítulo no se aplica entre Panamá y Costa Rica. 

Artículo 13.02 

Definiciones 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

comunicaciones internas de una empresa:  sujeto a lo dispuesto en el Anexo 13.02(1), las 
telecomunicaciones mediante las cuales una empresa se comunica: 

a) internamente, con o entre sus subsidiarias, sucursales y filiales, según las defina cada 
Parte;  o 

b) de manera no comercial, con otras personas que sean fundamentales para la actividad 
económica de la empresa y que sostengan una relación contractual continua con ella;   

pero no incluy e los servi cios de tel ecomunicaciones que se suministren a  personas disti ntas a l as 
descritas en esta definición;   

equipo autorizado:  el equipo terminal o de otra clase que  ha sido aprobado para conectarse 
a la red pública de telec omunicaciones de acuer do con  los pr ocedimientos de evaluación de  la 
conformidad de una Parte; 

equipo terminal:  cualquier dispositivo analógico o digital capaz de procesar, recibir, 
conmutar, señalizar o tran smitir señales a través de  medios electromagnéticos y que se conecta a la 
red pública de telecomunicaciones, mediante conexiones de radio o cable, en un punto terminal;   

medidas relativas a la normalización:  "medidas de normalización", tal como se define en el 
Artículo 9.01 (Definiciones); 

monopolio:  una entidad, incluyendo un consorcio o agencia gubernamental, que se mantenga 
o sea designada según su l egislación, si ésta así lo per mite, co mo proveedora exclusiva de redes o 
servicios públicos de telecomunicaciones en cualquier mercado pertinente en territorio de una Parte; 

procedimiento de evaluación de la conformidad:  "procedimiento de evaluación de l a 
conformidad", tal co mo se define en el Artículo 9.01 (Definiciones) e incluy e los procedimientos  
referidos en el Anexo 13.02(2); 

protocolo:  un conjunto de reglas y  formatos que ri gen el intercam bio de inform ación entre 
dos (2) entidades pares, para efectos de la transferencia de información de señales y datos; 
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proveedor principal u operador dominante:  un proveedor  que tenga la  capacidad de 
afectar de manera importante las condiciones de participación (desde el punto de vista de los precios y 
del suministro) en un mercado dado de servicios de telecomunicaciones como resultado del control de 
las instalaciones esenciales o la utilización de su posición en el mercado; 

punto terminal de la red:  la demarcación final de la red pública  de teleco municaciones en 
las instalaciones del usuario; 

red privada de telecomunicaciones:  sujeto a lo dispuesto en el Anexo 13.0 2(1), la red d e 
telecomunicaciones que se utiliza exclusivam ente para co municaciones internas de una em presa o 
entre personas predeterminadas; 

red pública de telecomunicaciones:  la red de teleco municaciones que se utiliza para 
explotar comercialmente servicios de te lecomunicaciones destinados a satisf acer las nec esidades del 
público en general, sin incluir los equipos ter minales de teleco municaciones de los usuarios, ni la s 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto terminal de la red; 

servicio de telecomunicaciones:  un servicio su ministrado por vías de transm isión y 
recepción de señale s por línea física, radioele ctricidad, medios ópticos u otros sistemas 
electromagnéticos, pero n o significa di stribución por cable, radiodifusión u otro tipo de distribución 
electromagnética de programación de radio o televisión; 

servicio público de telecomunicaciones:  cualquier servicio de teleco municaciones que un a 
Parte obligue, explícitamente o de hecho, a que se ofrezca al público en general, incluidos el telégrafo, 
teléfono, télex y transmisión de datos, y que por lo general conlleva la transmisión en tiempo real d e 
información suministrada por el usuario entre dos (2) o más puntos, sin cam bio "de punto a punto" en 
la forma o en el contenido de la información del usuario; 

servicios mejorados:  los servicios de teleco municaciones que e mplean siste mas de  
procesamiento computarizado que: 

a) actúan sobre el form ato, contenido, código, pr otocolo o aspectos sim ilares de la 
información transmitida del usuario; 

b) proporcionan al cliente información adicional, diferente o reestructurada;  o 

c) implican la interacción del usuario con información almacenada;  y 

telecomunicaciones:  toda transm isión, em isión o recepción de signos, señales, escritos,  
imágenes, sonidos e informaciones de cualquier naturaleza, por línea física, ra dioelectricidad, medios 
ópticos u otros sistemas electromagnéticos. 

Artículo 13.03 

Ámbito De Aplicación 

1. Este Capítulo se aplica a: 

a) sujeto a lo di spuesto en el Anexo 13 .02(1), las m edidas que ado pte o m antenga una 
Parte, rela cionadas con el acc eso a y el uso de  redes o ser vicios públic os de  
telecomunicaciones por personas de la otra Pa rte, incluidos la fijación de precios y el 
acceso y el uso que dichas personas hagan cuando operen redes privadas para llevar a 
cabo sus comunicaciones internas de las empresas; 
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b) las medidas que adopte o mantenga una Pa rte so bre la prestación de servicios 
mejorados por personas de la otra Parte en territorio de la prim era o a través de sus 
fronteras;  y 

c) las medidas relativas a la normalización respecto de la conexión de equipo terminal u 
otro equipo a las redes públicas de telecomunicaciones. 

2. Este Capítulo no se aplica a las medidas que una Parte adopte o m antenga en relación con la 
radiodifusión o la distribu ción por cable de programación de radio o televisión , salvo que la s mismas 
tengan por objeto garantizar que las personas que operen estaciones de radio difusión y sistemas de 
cable tengan acceso y uso de las redes y de los servicios públicos de telecomunicaciones. 

3. Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de: 

a) obligar a una Parte a autorizar a una persona de la otra Parte  a que estab lezca, 
construya, adquiera, arriende, opere o su ministre redes o servicios de 
telecomunicaciones; 

b) obligar a una Parte o qu e ést a a su vez exija a  una persona a que est ablezca, 
construya, adquiera, arriende, opere o su ministre redes o servicios de 
telecomunicaciones que no se ofrezcan al público en general; 

c) impedir a u na Parte que prohi ba a l as personas que operen redes privadas de 
telecomunicaciones el uso de sus redes para su ministrar redes o servicios públicos de  
telecomunicaciones a terceras personas;  u 

d) obligar a un a Parte a exigir a una persona invo lucrada en la radiodifusi ón o 
distribución por cable de programación de ra dio o de televisión a que prop orcione su 
infraestructura de distribución por cable o de radiodifusión com o r ed públi ca d e 
telecomunicaciones. 

Artículo 13.04 

Acceso A Redes Y Servicios Públicos De Telecomunicaciones Y Su Uso 

1. Para ef ectos de este  Ar tículo, se entenderá por “no discrim inatorio”, los térm inos y  
condiciones no menos favorables que aquéllos otorgados a cualquier otro cliente o usuario d e redes o 
servicios públicos de telecomunicaciones similares en condiciones similares. 

2. Cada Parte garantizará que personas de  la otra  Parte tengan acc eso a, y  puedan hacer uso de  
cualquier red o servicio público de teleco municaciones ofrecidos en su territorio o de manera 
transfronteriza, inclusive los circuitos privados arrendados, en términos y condiciones razonables y no 
discriminatorias, para la conducción de sus nego cios, incluy endo lo especificado en los demás 
párrafos de este Artículo. 

3. Sujeto a lo dispuesto en los párrafos 7, 8 y el Anexo 13.02(1), cada Parte garantizará que a las 
personas de la otra Parte se les permita: 

a) comprar o arrendar, y conectar equipo terminal u otro equipo que haga interfaz con la 
red pública de telecomunicaciones; 

b) interconectar circuitos pri vados, arrenda dos o propios, con las redes públi cas de 
telecomunicaciones en terr itorio de esa Parte o a tra vés de sus fr onteras, incluido el  
acceso mediante marcación directa a y  desde sus us uarios o clientes, o con circuitos 
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arrendados o propios de ot ra person a, en términ os y  condici ones mutuamente 
aceptadas por dichas personas, conforme a lo dispuesto en el Anexo 13.04; 

c) realizar funciones de conmutación, señalización y procesamiento;  y 

d) utilizar los pr otocolos de operación que  ellos elijan, de conformidad con l os planes 
técnicos de cada Parte. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en la legisl ación aplicable, cada  Parte garantizará que l a 
fijación de pr ecios para los servicios públicos de  tel ecomunicaciones refleje los costos económ icos 
directamente relacionados con la prestación de dicho s servicios. Ni nguna disposición de este párrafo  
se interpretará en el sentido de impedir a una Parte el establecimiento de subsidios cruzados entre los 
servicios públicos de telecomunicaciones. 

5. Sujeto a los dispuesto en el Anexo 13.02(1), cada Parte garantizará que las personas de la otra 
Parte puedan usar las redes o los servicios públi cos de telecom unicaciones para tran smitir la 
información en su territorio o a través de sus fronteras, incluso para las comunicaciones internas de las 
empresas, y para el acce so a la información conten ida en bases de datos o al macenada en otra forma  
que sea legible por una máquina en territorio de la otra Parte. 

6. Además de lo dispuesto en el Artículo 21.02 (Excepciones generales), ninguna disposición de 
este Capítulo se interpretará en el sentido de im pedir a una Part e que adop te o apli que c ualquier 
medida necesaria para: 

a) garantizar la seguridad y confidencialidad de los mensajes;  o 

b) proteger la privacidad d e los suscriptor es de redes o de servicios públi cos de 
telecomunicaciones. 

7. Además de lo dispuesto en el Artículo 13. 06, cada Parte garantizará que no se im pongan más 
condiciones al acceso a redes o serv icios públicos  de teleco municaciones y  a su uso, que las 
necesarias para: 

a) salvaguardar las responsabilidades del servic io público de los prestadores de redes o  
servicios públicos de telecom unicaciones, en  particular su capaci dad para poner sus  
redes o servicios a disposición del público en general;  o 

b) proteger la integridad  técnica de las redes o los servicios públi cos de 
telecomunicaciones. 

8. Siempre que las condiciones para el acceso a redes o servicios públicos de 
telecomunicaciones y  su uso cumplan los criterios establecidos en el párrafo 7, dichas condiciones  
podrán incluir: 

a) restricciones a la reventa o al uso compartido de tales servicios; 

b) requisitos para usar interfa ces té cnicas específicas, i nclusive protocolos de interfaz , 
para la interconexión con las redes o los servicios mencionados; 

c) restricciones en la intercon exión de circ uitos privados, arrendados o propios, con las  
redes o los servicios mencionados o con circuitos arrendados o propios de  otra 
persona;  y cuando éstos se utilizan para el suministro de redes o servicios públicos de 
telecomunicaciones;  y 
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d) procedimientos para ot orgar licenc ias, per misos, concesi ones, regist ros o 
notificaciones que, de adoptarse o mantenerse, sean transparentes y que el trámite d e 
las solicitudes se resuelva de manera diligente. 

Artículo 13.05 

Condiciones Para La Prestación De Servicios Mejorados 

1. Cada Parte garantizará que: 

a) cualquier pro cedimiento que adopte o mant enga para otorgar licencias, permisos, 
concesiones, registros o notificaciones re ferentes a la prest ación de se rvicios 
mejorados, sea transparente y no discriminatorio y que el trámite de las solicitudes se 
resuelva de manera diligente;  y 

b) la información requerida, conforme a tales procedimientos se aj uste a lo establecido 
en la legislación vigente de las Partes para iniciar la prestación del servicio, pudiendo 
incluir que lo s servicios o el equipo term inal u otro equipo del so licitante cu mplan 
con las normas o reglamentaciones técnicas aplicables de la Parte. 

2. Sin perjuicio de lo establ ecido en la l egislación de  cada P arte, ninguna Parte exigirá a  un  
prestador de servicios mejorados: 

a) prestar esos servicios al público en general; 

b) justificar sus tarifas o precios de acuerdo con sus costos; 

c) registrar una tarifa o precio; 

d) interconectar sus redes con cualquier cliente o red en particular;  ni 

e) satisfacer alg una norma o  regla mentación técnica es pecífica para  una interconexión 
distinta a la interconexión con una red pública de telecomunicaciones. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2(c), una Parte podrá requerir el registro de una tarifa a: 

a) un prestador de servicios, con el fin de corregir una práctica de este prestador q ue la 
Parte hay a considerado en un caso particular co mo contraria a l a co mpetencia, de 
conformidad con su legislación;  o 

b) un m onopolio, pr oveedor principal u operador dominante al que se le apliquen las 
disposiciones del Artículo 13.07. 

Artículo 13.06 

Medidas Relativas A La Normalización 

1. Cada Parte g arantizará qu e sus medidas relativas a la normaliza ción que se refieren a l a 
conexión del equipo terminal o de otro equipo a las redes públicas de t elecomunicaciones, incluso  
aquellas medidas que se refieren al uso del equipo de prueba y medición para el procedimiento de 
evaluación de la conform idad, se adopt en o m antengan solamente en la medida que sean necesaria s 
para: 

a) impedir daños técnicos a las redes públicas de telecomunicaciones; 



Página 124 
 
 

b) impedir la interferencia técnica con los servicios públicos de telecomunicaciones, o el 
deterioro de éstos; 

c) impedir la interferencia electromagnética, y asegurar la compatibilidad con otros usos 
del espectro radioeléctrico; 

d) impedir el mal funcionamiento de los equipos de tasación, cobro y facturación; 

e) garantizar l a seguridad del usuario y  su acceso a las redes o servicios públicos de 
telecomunicaciones;  o 

f) asegurar el uso eficiente del espectro radioeléctrico. 

2. Cada Parte podrá establecer el requisito de ap robación para la conexión a la red pública de 
telecomunicaciones de eq uipo term inal o de otro  equipo que n o esté autorizado, siem pre que lo s 
criterios de aprobación sean compatibles con lo dispuesto en el párrafo 1. 

3. Cada Parte garantizará que los puntos t erminales de las redes públ icas de telecomunicaciones 
se definan sobre bases razonables y transparentes. 

4. Ninguna Part e exigirá aut orización por  separado del  equipo que se conecte por el lado del  
usuario al eq uipo autorizado que sirve como disposi tivo de protección cumpliendo con los  criterios 
del párrafo 1. 

5. Cada Parte: 

a) asegurará que sus procedimientos de evaluación de la conformidad sean transparentes 
y no discrim inatorios, y que las solicitudes que se p resenten al efecto se tramiten de 
manera diligente; 

b) permitirá que cualquier entidad técnicamente calificada realice la prueba requerida al  
equipo term inal o a otr o equipo  que  va ya a ser conectado a la red púb lica d e 
telecomunicaciones, de acuerdo con los procedi mientos de evaluación de la  
conformidad de esa Parte, a reserva del derecho de la misma de revisar la exactitud y 
la integridad de los resultados de las pruebas;  y 

c) garantizará que no sean discri minatorias las medidas que adopte  o m antenga para 
autorizar a determinadas personas c omo agente s de proveedores de equipo de 
telecomunicaciones ante l os organismos competentes de es a Parte para la evaluación 
de la conformidad. 

6. Cuando las condiciones a sí lo perm itan, cada Parte procurará adoptar, com o parte de su s 
procedimientos de evalua ción de la c onformidad, las disposici ones neces arias para aceptar los 
resultados de las pruebas realizadas por laboratorios o instalaciones de pruebas en territorio de la otra 
Parte, de conformidad con las medidas y procedimientos relativos a la nor malización de la Parte a la 
que le corresponda aceptar. 

Artículo 13.07 

Monopolios O Prácticas Contrarias A La Competencia 

1. Cuando una Parte mantenga o designe un m onopolio, o exista un proveedor  principal u  
operador dominante, para proveer redes y  servicios públicos de t elecomunicaciones y  éste co mpita, 
directamente o a través de una filial, en la prest ación de servici os mejorados u otras mercancías o 
servicios vinculados con las teleco municaciones, esa Parte procurará que el m onopolio, proveedor 
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principal u operador dominante no utilice su pos ición para incurrir en prácticas contrari as a la  
competencia en esos mercados, ya sea de manera directa o a trav és de los tr atos con sus filiales,  de 
modo tal que afecte desventajosamente a una persona de la otra Parte. Dichas prácticas pueden incluir 
los subsidios cruzados, conductas predatorias y  la discriminación en el acceso a las red es y  los 
servicios públicos de telecomunicaciones. 

2. Cada Parte procurará adoptar o mantener medidas eficaces para impedir la conducta contraria 
a la competencia, a que se refiere el párrafo 1, tales como: 

a) requisitos de contabilidad; 

b) requisitos de separación estructural; 

c) reglas para que el monopolio, proveedor principal u operador d ominante otorgue a 
sus co mpetidores acceso  a y  uso de sus redes o sus servicios públicos d e 
telecomunicaciones en tér minos y  condic iones no menos favorables que los que se 
conceda a sí mismo o a sus filiales;  o 

d) reglas para la divulgación oportuna de l os cambios técnicos de las redes públi cas de 
telecomunicaciones y sus interfaces. 

Artículo 13.08 

Transparencia 

Además de lo dispuesto en el Artículo 18.03 (Publicación), cada Parte pondrá a disposición 
del público sus medidas relativas al acceso a las redes o los servicios públicos de telecomunicaciones 
y a su uso, incluyendo las medidas referentes a: 

a) tarifas o precios y otros términos y condiciones del servicio; 

b) especificaciones de las interfaces técnicas con tales redes y servicios; 

c) información sobre los ór ganos responsables de la elaboración y adopción de medidas 
relativas a la normalización que afecten dicho acceso y uso; 

d) condiciones aplicables a la conexión de equi po terminal o de o tra clase a las redes 
públicas de telecomunicaciones;  y 

e) requisitos de notificación, permiso, registro, certificado, licencia o concesión.   

Artículo 13.09 

Relación con otros Capítulos 

En caso de inco mpatibilidad entre una d isposición de este C apítulo y una disposición de otro 
Capítulo, prevalecerá la del primero en la medida de la incompatibilidad. 

Artículo 13.10 

Relación Con Organizaciones Y Tratados Internacionales 

Las Partes reconocen la im portancia de las nor mas internacionales para l a compatibilidad e 
interoperabilidad global de las redes o servici os de teleco municaciones, y  se com prometen a 
promover dichas normas mediante la labor de los organismos internacionales competentes, tales como 
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la Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Organización Internacional de Normaliza ción y la 
Comisión Interamericana de Telecomunicaciones. 

Artículo 13.11 

Cooperación Técnica Y Otras Consultas 

1. Con el fin de esti mular el desarrollo de la infraestruc tura de servic ios de teleco municaciones 
interoperables, las Partes cooperarán en el intercam bio de i nformación técnica, en el desarrollo de 
programas intergubernamentales de  entrenamiento, así co mo en otras actividades afines. En  
cumplimiento de esta obligación, las Partes pondrán especial énfasis en los programas de intercambio 
existentes. 

2. Las Partes se consultarán para determinar la posibilidad de liberalizar aún más el comercio de 
todos l os servicios de teleco municaciones, in cluidas las redes y  los servicios púb licos de 
telecomunicaciones. 

ANEXO 13.02(1) 

Interconexión De Redes Privadas (Circuitos Privados) 

1. Para el caso de la República de Panamá, se en tenderá que las redes privadas utilizadas para 
las co municaciones privadas de una em presa no podrán cone ctarse con las redes pú blicas de 
telecomunicaciones, ni podrán ser utilizadas para pr estar servicios de telecomunicaciones, aún a título 
gratuito, a terceras personas que no sean subsidiarias, sucursales o filiales de la empresa o que no sean 
de su propiedad o estén bajo su control. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 dejarán de sur tir efecto para la República de Panam á, cuando 
sus condiciones jurídicas actuales cambien para permitir que las redes privadas de telecomunicaciones 
utilizadas para las co municaciones in ternas de un a em presa puedan interconectarse a l as red es 
públicas de telecomunicaciones y prestar servicios a terceras personas que sean fundamentales para la 
actividad económica de una empresa y sostengan una relación contractual continua con ella. 

 

ANEXO 13.02(2) 

Procedimientos De Evaluación De La Conformidad 

Para efectos de este Capítulo, procedimientos de evaluación de la conformidad incluyen: 

En el caso de El Salvador: 

a) Decreto Legislativo Nº 142 del 6 de noviembre de 1997, Ley de Telecomunicaciones;  
y 

b) Decreto Ejecutivo N º 64  del 15 de may o de 19 98, Reglam ento de la Ley  de 
Telecomunicaciones; 

En el caso de Guatemala: 

a) Decreto Nº 94-96 del Congreso de la República, Ley General de Telecomunicaciones; 

b) Decreto Nº 115-97 del C ongreso de l a República, Reform as a la Ley General de 
Telecomunicaciones; 
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c) Acuerdo Gu bernativo Nº 574-98, Reglam ento para la Explot ación de Sistem as 
Satelitales en Guatemala;  y 

d) Acuerdo Gubernativo N º 408-9 9, Reglam ento para la Prestación del Servicio 
Telefónico Internacional; 

En el caso de Honduras: 

a) Decreto Nº 185-9 5 del  31 de oct ubre de 19 95, Le y Ma rco del Sector de 
Telecomunicaciones; 

b) Acuerdo Nº 89-97 del 27 de mayo de 1997, Reglamento General de la Ley Marco del 
Sector de Telecomunicaciones; 

c) Decreto Nº 244-98 del 19 de septiembre de 1998; 

d) Decreto Nº 89-99 del 25 de mayo de 1999; 

e) Resolución OD 003/99, Gaceta del 26 de febrero de 1999;  y 

f) Resolución 105/98, Gaceta del 11 de julio de 1998;  y 

En el caso de Nicaragua: 

a) Ley Nº 200  del 8 de agosto de 19 95, Ley  General de Teleco municaciones y  
Servicios Postales, publicada en la Gaceta, Diario Oficial Nº 154, del 18 de agosto 
de 1995; 

b) Ley Nº 210 del 30 de no viembre de 1995, Ley de Incorporación de Particulares 
en la Op eración y Am pliación de los Servicios Públicos de l as 
Telecomunicaciones, publicada en L a Ga ceta, Diario Oficial Nº 231, del 7 de  
diciembre de 1995; 

c) Decreto Nº 1 9-96 del 12 de septiembre de 1996, Reglamento de la Ley  General de 
Telecomunicaciones y Servicios Postales, pub licado en La Gacet a Nº 177, del 19 de  
septiembre de1996; 

d) Ley Nº 293 de 1 de julio de 1998, Ley  de reforma a la Ley N° 210, publicada en La 
Gaceta N° 123 del 2 de julio de 1998;  y 

e) Código de Comercio de Nicaragua de 1916. 

En el caso de Panamá: 

a) Ley 31 de 8 de febrero de 1996, por la cual se dictan normas para la regulación de las 
telecomunicaciones en la República de Panamá; 

b) Decreto Ejecutivo 73 de 9 de abril de 1997, Reglamento de las telecomunicaciones; 

c) Resolución JD-119 de 28  de octubre de 1997,  m ediante la cual el Ente Regulador 
prohibe la i mportación a la República de  Panamá de teléfonos y eq uipos de 
intercomunicación inalámbricos que no cu mplan con el Plan Naci onal de Atribución 
de Frecuencias; 

d) Resolución JD-481 de 20  de abril de 1998 , mediante la cual se prohibe hasta el 
1 de enero de 200 3, la im portación, mercadeo, distribución, venta, 
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arrendamiento instalación y/u operación, en la República de Panamá, d e 
terminales públicos y se mi-públicos, con excepción de la e mpresa C able & 
Wireless Panama, S.A.; 

e) Resolución JD-952 de 1 1 de agosto de 1998, en virtud de la cual  el Ente Regulador  
adoptó procedimientos para pruebas de equipos de n uevas tecnologías que requieran  
el uso de frecuencias del Espectro Radioeléctrico;  y 

f) Resolución JD-1785 de 3  de enero de  200 0, en virtud de la cu al se estableció el 
procedimiento para el regi stro y autorización de introducción al t erritorio panameño 
de teléfonos o equipos de intercomunicación inalámbricos. 

 

ANEXO 13.04 

Interconexión De Circuitos Privados 

1. Para efec tos del  Ar tículo 13.04, para el  caso  de las  Re públicas de  El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua se entenderá que la interconexión de los circuitos privados 
con las redes públicas de telecom unicaciones no dará acceso a tráfic o originado o terminado 
en las redes públicas de telec omunicaciones, s ean dichos circuitos privados, arrendados o 
propios. 

2. El párrafo 1 se aplicará a la Repúbli ca de Pa namá, una vez dejen de  surtir efecto la s 
disposiciones del Anexo 13.02(1). 

 

CAPÍTULO 14:  ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS 

Artículo 14.01 

Definiciones 

1. Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

actividades de negocios:  aquellas actividades le gítimas de natu raleza co mercial creadas y 
operadas con el fin de obtener ganancias en el  mercado. No incluye la posibilidad de obtener empleo, 
ni salario o remuneración proveniente de fuente laboral en territorio de una Parte; 

certificación laboral:  el procedimiento efectuado por la autoridad administrativa competente 
tendiente a determinar si un nacional de una Parte, que pretende ingresar temporalmente a territorio de 
la otra Parte, desplaza mano de obra nacional en la misma rama laboral o perjudica sensiblemente las 
condiciones laborales de la misma; 

entrada temporal:  la entrada de una persona de negocios de una Parte a territorio de la otra  
Parte, sin la intención de establecer residencia permanente; 

nacional:  “nacional” tal c omo se define en el Capí tulo 2 (Defini ciones Generales), pero no  
incluye a los residentes permanentes o residentes definitivos; 

persona de negocios:  el nacional que participa en el comercio de mercancías o prestación de 
servicios, o en actividades de inversión;  y 
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práctica recurrente:  una práctica ejecutada por la s autoridades migratorias de una Parte en 
forma repetitiva durante un período representativo anterior e inmediato a la ejecución de la misma. 

2. Para efectos del Anexo 14.04, se entenderá por: 

funciones ejecutivas:  aquellas funciones asignadas dentro de una organización, bajo la cual 
la persona tiene fundamentalmente las siguientes responsabilidades: 

a) dirigir la administración de la organiz ación o un com ponente o función relevante de 
la misma; 

b) establecer las políticas y objetivos de la organización, componente o función;  o 

c) recibir supervisión o dirección general sola mente por parte de ejec utivos de más alto 
nivel, la junta directiva o el consejo de adm inistración de la organización o los 
accionistas de la misma; 

funciones gerenciales:  aquellas funciones asignadas dentro de una organización, bajo la cual 
la persona tiene fundamentalmente las siguientes responsabilidades: 

a) dirigir la organización o una función esencial dentro de la misma; 

b) supervisar y  controlar el trabajo de ot ros em pleados profesionales, supervisores o 
administradores; 

c) tener la autoridad de contratar y despedir, o recomendar esas acciones, así como otras 
respecto del manejo del p ersonal que está siendo directamente supervisado p or esa 
persona y ejecutar funciones a nivel superior dentro de la jerarquía organizativa o con 
respecto a la función a su cargo;  o 

d) ejecutar a cciones bajo su discreción respecto de la  operación diaria de la función 
sobre la cual esa persona tiene la autoridad;  y 

funciones que conlleven conocimientos especializados:  aquellas funciones que involucren  
un conocimiento especial de la m ercancía, servicios, investigación, equipo, técnicas, ad ministración 
de la organización o de s us interese s y su apli cación en los mercados inter nacionales, o un nivel 
avanzado de conocimientos o experiencias en los procesos y procedimientos de la organización. 

Artículo 14.02 

Principios Generales 

Además de lo dispuesto en el Artículo 1.0 2 (Obje tivos), este Capítulo refleja la relació n 
comercial preferente que existe entre las Partes, la conveniencia de facilitar la entrada temporal 
conforme al principio de reciprocidad y de establecer criterios y procedimientos transparentes para tal 
efecto. Asi mismo, refleja l a necesidad de garantizar  la seguridad de las fronteras y  de proteger l a 
fuerza de trabajo nacional y el empleo permanente en sus respectivos territorios. 

Artículo 14.03 

Obligaciones Generales 

1. Cada Parte aplicará las medidas relativas a las disposiciones de este Capítulo de conformidad 
con el Artículo 14.02 y, en particular, las aplicará de manera expedita para evitar demoras o perjuicios 
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indebidos en el co mercio de mercancías y servicios, o en las actividades de inversión co mprendidas 
en este Tratado. 

2. Las Partes procurarán desarrollar y adoptar criterios,  definiciones e interpretaciones comunes 
para la aplicación de este Capítulo. 

 

 

 

Artículo 14.04 

Autorización De Entrada Temporal 

1. De acuerdo con las disposiciones de este Capítulo, incluso las contenidas en los Anexos 14.04 
y 14.04(1), cada Parte aut orizará la ent rada te mporal a personas de negocios que cum plan con las 
demás medidas aplicables relativas a la  salud y seguridad pública, así co mo las relacionada s con la  
seguridad nacional. 

2. Una Parte p odrá negar la entrada tem poral a una persona de negocios cuando su entr ada 
temporal afecte desfavorablemente: 

a) la solución de cualquier conflicto labor al en curso en el lugar donde esté empleada o 
vaya a emplearse;  o 

b) el empleo de cualquier persona que intervenga en ese conflicto. 

3. Cuando una Parte niegue la entrada temporal, de conformidad con el párrafo 2, esa Parte: 

a) informará por escrito las razones de la negativa a la persona de negocios afectada;  y 

b) notificará sin dem ora y  por escrito las razones de la negativa a la Parte a cuy o 
nacional se niega la entrada. 

4. Cada Parte limitará el importe de l os derechos por el trám ite de las solicitudes de entrad a 
temporal al costo aproximado de los servicios prestados. 

5. La autorización de entrada te mporal en virtud de este C apítulo, no ree mplaza los requisitos  
requeridos para el ejercicio de  una pr ofesión o actividad de acu erdo con la norm ativa específica 
vigente en territorio de la Parte que autoriza la entrada temporal. 

Artículo 14.05 

Suministro De Información 

1. Además de lo dispuesto en el Artículo 18.03 (Publicación), cada Parte deberá: 

a) proporcionar a la otra Parte el material inform ativo q ue le p ermita conocer las 
medidas que adopte relativas a este Capítulo;  y 

b) a más tardar un (1) año de spués de la f echa de entra da en vigencia de est e Tratado, 
preparará, publicará y  p ondrá a disposición de los i nteresados, tanto en su p ropio 
territorio com o en el de la otra Parte,  un documento consoli dado con m aterial que 



 Página 131 
 
 

explique los requisitos para la entrada tem poral conforme a est e Capítulo, de manera 
que puedan conocerlos las personas de negocios de la otra Parte. 

2. Cada Parte recopilará, mantendrá y pondrá a disposición de la otra Parte información relativa 
al otorgamiento de autorizaciones de entrada te mporal, de conformidad con este Capítulo, a p ersonas 
de negocios de la otra Parte a quienes se les haya expedid o docum entación m igratoria. Esta 
recopilación incluirá información por cada categoría autorizada. 

 

Artículo 14.06 

Solución De Controversias 

1. Una Parte no podrá dar inicio a los procedimientos previstos en el Artículo 20.06 (Consultas), 
respecto a una negativa de  autorización de entrada temporal conforme a este Capítulo, ni respecto de  
algún caso particular comprendido en el Artículo 14.03, salvo que: 

a) el asunto se refiera a una práctica recurrente;  y 

b) la persona d e negocios afectada hay a agot ado los recursos administrativos a s u 
alcance respecto a ese asunto en particular. 

2. Los recursos m encionados en el párrafo 1(b)  se considerarán agotados cuando la autoridad 
competente no haya emitido una resolución definitiva  en seis (6) meses, contados desde el inicio del 
procedimiento administrativo, y la resolución no se haya demorado por causas imputables a la persona 
de negocios afectada. 

Artículo 14.07 

Relación Con Otros Capítulos 

Salvo lo  dis puesto en es te Capítulo y en los Capítulos 1 (D isposiciones Iniciales), 2  
(Definiciones Generales), 19 (Ad ministración del Tratado) y  22 (Disposiciones Finales), y  los 
Artículos 18.02 (Centro de inform ación), 18.03 (P ublicación), 18.04 (Sum inistro de información) y  
18.06 (Procedimientos administrativos para la a dopción de m edidas de aplicación general), ninguna 
disposición de este Tratado im pondrá obligación alguna a las Partes respecto a sus medidas 
migratorias. 

 

ANEXO 14.04 

Entrada Temporal De Personas De Negocios 

Sección A - Visitantes De Negocios 

1. Cada Parte a utorizará la entrada te mporal y expedirá docum entación com probatoria a la  
persona de n egocios que pretenda llevar a cabo alguna actividad de  negocios mencionada en el 
Apéndice 14.04(A)(1), sin exigirle otros requisitos que los est ablecidos por la s medidas migratorias 
vigentes aplicables a la entrada temporal, y que exhiba: 

a) prueba de nacionalidad de una Parte; 
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b) documentación que acredite que emprenderá tales actividades y señale el propósito de 
su entrada;  y 

c) prueba del carácter internacional de la actividad de negocios que se propone realizar y 
que la persona no pretende ingresar en el mercado local de trabajo. 

2. Cada Parte estipulará que una persona de negocios cum ple con los requisitos señalados en e l 
párrafo 1(c), cuando demuestre que: 

a) la fuente pri ncipal de rem uneración co rrespondiente a esa act ividad se encuentra 
fuera de territorio de la Parte que autoriza la entrada temporal;  y 

b) el lugar principal de sus negocios y  donde efectivamente se obtengan la mayor parte 
de las ganancias se en cuentra fuera de territorio de  la Parte que autoriza la entrada 
temporal. 

Para efectos de este párraf o, la Parte que auto rice la entrada temporal aceptará normalmente 
una declaración sobre el l ugar principa l del negocio  y el de obtención de las ganancias. Cuando la  
Parte requiera comprobación adicional, lo hará conforme a su legislación. 

3. Cada Parte autorizará la entrada temporal, en términos no menos favorables que los previstos  
en las medidas señaladas en el Apéndice 14.04(A)(3), a las personas de negocios que pretendan llevar 
a cabo algunas actividades de negocios distintas a las señaladas en el Apéndice 14.04(A)(1). 

4. Ninguna Parte podrá: 

a) exigir como condición para autorizar la entr ada temporal confor me al párrafo  1 ó 3, 
procedimientos previos de aprobación, peticiones, pruebas de certificación laboral u 
otros procedimientos de efecto similar;  o 

b) imponer o mantener restricciones nu méricas a la entrada tem poral de conformidad 
con el párrafo 1 ó 3. 

5. No obstante lo dispuesto e n el párrafo 4 , una Parte podrá requerir de la persona de negocio s 
que solicita entrada temporal conforme a esta Sección, que obtenga previamente a la entrada  una visa 
o documento equivalente. Las Partes considerarán la posibilidad de evitar o eli minar los requisitos de 
visa o documento equivalente. 

Sección B - Comerciantes E Inversionistas 

1. Cada Parte a utorizará la entrada te mporal y expedirá docum entación com probatoria a la  
persona de n egocios que ejerza funciones de superv isión, ejecut ivas o que co nlleven conocimientos 
especializados, sie mpre que la persona cu mpla ad emás con la s medidas migratorias vigentes, 
aplicables a la entrada temporal y que pretenda: 

a) llevar a cabo un intercam bio co mercial cuantioso de m ercancías o servicios,  
principalmente entre el territorio de la Parte de la cual la person a de negocio s es 
nacional y el territorio de la otra Parte a la cual se solicita la entrada;  o 

b) establecer, desarrollar, administrar o prestar asesoría o servicios t écnicos claves para 
administrar una inversión en la cual l a persona o su em presa hayan comprometido, o 
estén en vías de comprometer, un monto importante de capital. 

2. Ninguna Parte podrá: 
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a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto similar, como 
condición para autorizar la entrada temporal conforme al párrafo 1;  o 

b) imponer o mantener restricciones numéricas en relación con la entrada tem poral 
conforme al párrafo 1. 

3. No obstante lo dispuesto e n el párrafo 2 , una Parte podrá requerir de la persona de negocio s 
que solicite entrada temporal conforme a esta Sección, que obtenga previamente a la entrada  una visa 
o documento equivalente. Las Partes considerarán la posibilidad de evitar o eli minar los requisitos de 
visa o documento equivalente. 

Sección C - Transferencias De Personal Dentro De Una Empresa 

1. Cada Parte a utorizará la entrada te mporal y expedirá docum entación com probatoria a la  
persona de n egocios, empleada por un a empresa, que  pretenda dese mpeñar f unciones gerenciales o 
ejecutivas en esa empresa o en una de sus subsidiarias o filiales, si empre que cumpla con las medidas 
migratorias v igentes aplicables a la en trada temporal. Cada Parte podrá exigir que la persona ha ya 
sido em pleada de la e mpresa, de manera continua, durante un (1) año, dentro de los tres  (3) año s 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

2. Ninguna Parte podrá: 

a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto si milar como 
condición para autorizar la entrada temporal conforme al párrafo 1;  o 

b) imponer o mantener restricciones numéricas en relación con la entrada tem poral 
conforme al párrafo 1. 

3. No obstante lo dispuesto e n el párrafo 2 , una Parte podrá requerir de la persona de negocio s 
que solicite entrada temporal conforme a esta Sección, que obtenga previamente a la entrada  una visa 
o documento equivalente. Las Partes considerarán la posibilidad de evitar o eli minar los requisitos de 
visa o documento equivalente. 

 

ANEXO 14.04(1) 

Disposiciones Específicas Por País Para La Entrada Temporal De Personas De Negocios 

Para el caso de Costa Rica: 

1. Se considerará que las personas de negocios que ingresen a  Costa Rica bajo cualquiera de las 
categorías establecidas en el Anexo 14.04 realizan actividades que son útiles o ventajosas para el país. 

2. Las personas  de negocios  que ingresen a Costa Rica bajo cualquiera de las categorí as 
establecidas en el Anexo 14.04 serán titulares de una  residencia temporal y podrán renovar esa misma 
residencia por períodos consecutivos en la m edida en que s e mantengan las condici ones que 
motivaron su otorgamiento. Dichas personas, no podrán solicitar la residencia permanente ni cambiar 
su calidad migratoria, salvo que cumplan con las disposiciones generales de la Ley  General de 
Migración y Extranjería (Ley  n úmero 7033 del 4 d e agosto de 1986) y su Reglamento (Decreto  
Ejecutivo 19010 del 31 de mayo de 1989). 

Para el caso de El Salvador: 
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1. Se considerará que las personas de negocios que ingresen a El S alvador bajo cualquiera de 
las categorías establecidas en el Anexo 14.04 realizan actividades que son útiles o ventajosas para el 
país. 

2. Las personas  de negocios que ingresen a El Sa lvador bajo cualquiera de la s cat egorías 
establecidas en el Anexo 14.04 serán titulares de un permiso de permanencia de negocio por noventa 
(90) días que podrán ser prorrogables por otro perí odo igual que ser á extend ido por la Dirección  
General de Migración, en el que se  hará constar  la cla se de n egocios que realizarán en  el país,  
pudiendo dedicarse exclusi vamente a esas actividades en caso que por la naturaleza de sus labores 
necesiten permanecer por un período m ayor se les otor gará la calidad de Residente Te mporal por un 
(1) año, la que podrá renovar por períodos consecu tivos en la medida en que se mantengan las 
condiciones que motivan su otorgamiento. Di chas personas no podrán solicitar permanencia 
definitiva, salvo que cumplan con las disposiciones generales de la Ley  de Migración (Decret o 
Legislativo N° 2772, del 19 de dici embre de 1958 y sus reformas) y  su  Reglam ento (Decreto  
Ejecutivo N° 33 del 9 de mayo de 1959). 

Para el caso de Guatemala: 

1. Las personas de negocio s que ingres en a Gu atemala bajo c ualquiera de las categorías  
establecidas en el Anexo 14.04 deberán ser titular es de una visa  de negocios,  sujetándose a lo que  
disponen las leyes migratorias del país. 

2. Las visas de  negocios serán extendidas por la  Dirección Gener al de Migración o por los 
consulados de Guatemala debidamente acreditados en el exterior. 

3. Las visas con cedidas a los extranjeros no im plican su admisión incondicional en el territorio 
de la Repúbli ca, y sólo se extenderán en pasaport es y docum entos de viaje vigentes, extendidos por  
autoridad competente. 

Para el caso de Honduras: 

1. Se considerará que las personas de negocios que ingresen a Honduras bajo cualquiera de las 
categorías establecidas en el Anexo 14.04 realizan actividades que son útiles o ventajosas para el país, 
sujetándose a lo que disponen las leyes migratorias. 

2. Las personas de negocios que ingresen a Honduras bajo cualquiera de las categorías 
establecidas en el Anexo 14.04, serán titulares de un permiso de permanencia de negocios por noventa 
(90) días, que podrá ser prorrogable por otro perí odo igual o per íodos consecu tivos a criterio de la 
Dirección General de Población y Política Migratoria, bajo las justificaciones correspondientes en que 
se mantengan las condiciones que m otivaron su ot orgamiento. Dichas personas, no po drán solicitar 
permanencia definitiva ni cambiar su calidad m igratoria, salvo que cum plan con las disposiciones 
generales de Extranjería (Ley de Población y Política Migratoria, Decreto N° 34 del 25 de septiembre 
de 1970, y el Acuerdo N° 8 Procedi mientos So bre Facilidades Migratorias a Inversionistas y 
Comerciantes Extranjeros del 19 de agosto de1988). 

Para el caso de Nicaragua: 

1. Se considerará que la persona de negocios que ingrese a Nicaragua bajo cualquiera de las 
categorías del Anexo 14.04 realizan actividades que son útiles o ventajosas para el país. 

2. Las personas de negocios que ingresen a Nica ragua bajo cualquiera de l as categorías del 
Anexo 14.04  serán titulares d e un a resid encia temporal y  podrán renovar esa misma resid encia 
por períodos consecutivos de h asta tres (3) años en la medida que se mantengan las condiciones 
que motivaron su otorgamiento. Dichas p ersonas no podrán solicita r residencia p ermanente n i 
cambiar su calid ad migratoria, salvo que cu mplan con la s d isposiciones generales de  la L ey de 



 Página 135 
 
 
Migración, Ley Nº 153, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 80 d el 30 d e abril de 1993 y  
de la Ley d e Extranjería, Ley  Nº 154, publicad a en La Gaceta, Diario Of icial, Nº 81 del 3  de 
mayo de 1993. 

Para el caso de Panamá: 

1. Se considerará que las pe rsonas de negocios que ingresen a Pan amá bajo cua lquiera de las 
categorías es tablecidas en el Ane xo 14.04 rea lizan actividades que son útiles  o ventajosas para el 
país. 

2. Las person as de nego cios que ingresen a Pa namá bajo cualquiera de las  ca tegorías de l 
Anexo 14.04  serán titulares d e un a resid encia temporal y  podrán renovar esa misma resid encia 
por período s con secutivos en la medida qu e se mantengan las cond iciones que motivaron su 
otorgamiento. Dichas p ersonas no po drán solicitar re sidencia permanente ni c ambiar s u ca lidad 
migratoria, salvo que cumplan con las disposiciones generales de la Ley de Migración, Decreto 
Ley N° 16 d e 30 de jun io de 1960 y sus reformas y  el Decreto de Gabinete N° 363 de 17 de 
diciembre de 1970. 

APÉNDICE 14.04(A)(1) 

Visitantes De Negocios 

Investigación y diseño 

- Investigadores técnicos, c ientíficos y  estadísticos que realicen  investigaciones de  
manera independiente o para una empresa establecida en territorio de la otra Parte. 

Cultivo, manufactura y producción 

- Personal de compras y de producción, a  nivel gerencial, que lleve a cabo operaciones 
comerciales para una empresa establecida en territorio de la otra Parte. 

Comercialización 

- Investigadores y  analistas de mercado que efectúen investigaciones o análi sis de  
manera independiente o para una empresa establecida en territorio de la otra Parte. 

- Personal de ferias y de promoción que asista a convenciones comerciales. 

Ventas 

- Representantes y  agentes de ventas que to men pedidos o negocien contratos sobre 
mercancías y  servicios pa ra una e mpresa est ablecida en territorio de la otra Parte,  
pero que no entreguen las mercancías ni presten los servicios. 

- Compradores que hagan adquisiciones para una empresa establecida en territorio de la 
otra Parte. 

Servicios posteriores a la venta 

- Personal de instalación, reparación, manten imiento y supervisión que cuente con los  
conocimientos técnicos especializados esenciales para cu mplir con la obliga ción 
contractual del vendedor;  y  que preste servi cios, o capacite a tr abajadores para que 
presten esos servicios de conformidad con una garantía u otro contrato de servicios 
relacionados con la venta de equipo o maquinaria comercial o industrial, incluidos los 
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programas de co mputación comprados a una empresa establecida fuera de territ orio 
de la Parte a la cual s e solicita entrada temporal, durante la vigencia del contrato de 
garantía o de servicio. 

Servicios generales 

- Consultores que realicen actividades de ne gocios a nivel de prestación de servicios 
transfronterizos. 

- Personal gerencial y  de su pervisión que in tervenga en operaciones co merciales para 
una empresa establecida en territorio de la otra Parte. 

- Personal de servicios financieros que interv enga en operaciones co merciales para una 
empresa establecida en territorio de la otra Parte. En el caso de Panam á y Honduras, 
esta categoría se definirá  de la siguiente manera:  per sonal profesional especiali zado 
que brinde asesoría en lo referente a ser vicios financieros para una e mpresa 
establecida en territorio de la otra Parte. 

- Personal de r elaciones públicas y  de publicid ad que brinde asesor ía a clientes o que 
asista o participe en convenciones. 

- Personal de turismo (agentes de excursiones y de viajes, guías de turistas u operadores 
de viajes) que asista o part icipe en convenciones o conduzca alguna excursión que se 
haya iniciado en territorio de la otra Parte. 

 

APÉNDICE 14.04(A)(3) 

Medidas Migratorias Vigentes 

En el caso de Costa Rica: 

La Ley General de Migración y Extranjería, Ley número 7033 del 4 de agosto de 1986 Títulos 
II, III, IV, V, VII, VIII y X y el Reglamento a la  Ley General de Migración y Extranjería, Decret o 
Ejecutivo número 19010 del 31 de mayo de 1989. 

En el caso de El Salvador: 

a) Ley de Mig ración, Decreto Legislativo N° 2772  de fech a 1 9 de diciembre d e 
1958, publicado en el Diario Oficial Nº 240, tomo 181, de fecha 23 de diciemb re 
de 1958; 

b) Reglamento de la Ley de Migración, Decreto Ejecutivo N° 33 de fecha 9 de marzo de 
1959, publicado en el Diario Oficial Nº 56, tomo 182, de fecha 31 de marzo de 1959;  
y 

c) Ley de E xtranjería, Dec reto Legislativo N° 299 de fec ha 18 de fe brero de 
1986, publicado en el Diario Oficial N° 34, t omo 290, de fec ha 20 de febrero 
de 1986. 

En el caso de Guatemala: 

a) Decreto Nº 9 5-98, Le y de  Migración, publicado en  el Diario de  Centro Am érica, 
Diario Oficial del 23 de diciembre de 1998, Artículo 85;  y 
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b) Acuerdo Nº 529-99, Regl amento de Migración,  p ublicado en el Diario de Centro  
América, Diario Oficial del 29 de julio de 1999, Artículo 77. 

En el caso de Honduras: 

a) Ley de Población y Política Migratoria, Decreto Nº 34 del 25 de septiembre de 1970;  
y 

b) Acuerdo Nº 8 Procedimientos Sobre  Facilidades Migratorias a Inversionistas y  
Comerciantes Extranjeros del 19 de agosto de 1998. 

En el caso de Nicaragua: 

a) Ley N° 153 del 24 de febrero de 199 3, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 8 0 
del 30 de abril de 1993, Capítulo II, Artículos 7 al 40; 

b) Ley N° 154 del 10 de marzo de 1993, publicada en La Gaceta, Diario Oficial,  Nº 81 
del 3 de mayo de 1993, Artículo 13;  y 

c) Decreto Nº 628, Ley de Residentes Pensionados o Rentistas de Nicaragua, publicado  
en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 264 del 19 de noviembre de 1974. 

En el caso de Panamá: 

Ley de Migración, Decreto Ley N° 16 d e 30 de junio de 1960 y sus reformas publicado en la  
Gaceta Oficial 14,167 de 5 de juli o de 1960 y el Decreto de Gabinete N° 363 de 17 de  diciembre de 
1970, publicado en la Gaceta Oficial 16,758 de 24 de diciembre de 1970. 
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QUINTA PARTE:  POLÍTICA DE COMPETENCIA 

CAPÍTULO 15:  POLÍTICA EN MATERIA DE COMPETENCIA, MONOPOLIOS Y 
EMPRESAS DEL ESTADO 

Sección A - Política En Materia De Competencia 

Artículo 15.01 

Cooperación 

1. Las Partes procurarán que los beneficios de este Tratado no sean menoscabados por prácticas 
comerciales anticompetitivas. De igual manera, procurarán avanzar hacia la adopción de disposiciones 
comunes para evitar dichas prácticas. 

2. Asimismo, las Partes se esforzarán por estab lecer mecanismos que faciliten y  promuevan el 
desarrollo de las políticas de co mpetencia y  ga ranticen la aplicación de norm as sobre libre 
competencia entre y dentro de las Partes, a fin de evitar efectos ne gativos de las prácticas comerciales 
anticompetitivas en la zona de libre comercio. 

Artículo 15.02 

Programa De Trabajo Futuro 

Dentro del plazo de dos (2) años a partir de la entrada en vigencia de este Trat ado, las Partes  
analizarán, de acuerdo con su legislación específica sobre la materia, la posibilidad de desarrollar y  
ampliar el contenido de este Capítulo dentro de lo s límites establecidos en dicha legisla ción. En e se 
sentido, el d esarrollo y  a mpliación del contenido de este Capítulo se rea lizará haciendo especial 
referencia a prácticas cuy o objeto o efecto sea cual quier acto que indebidam ente dañe o im pida e l 
proceso de libre co mpetencia econó mica y  la libre  concurrencia en la producción, procesam iento, 
distribución, suministro o comercialización de bienes o servicios. 

Sección B - Monopolios Y Empresas Del Estado 

Artículo 15.03 

Monopolios Y Empresas Del Estado 

1. Ninguna disp osición de este Tratado se interpre tará en el sentido de im pedir a las Partes 
designar o mantener un monopolio o em presas del Estado, siempre y  cuando  su legislació n así lo  
permita. 

2. Si su legislación así lo p ermite, cuando una  Parte pretenda designar un monopolio y esta 
designación pueda afectar los intereses de personas de la otra Parte, la Parte: 

a) siempre que sea posible, notificará la d esignación a la otra Parte, previamente y por 
escrito;  y 

b) al momento de la designación, pr ocurará introducir en la operación del m onopolio 
condiciones que m inimicen o eli minen cualquier anulación o menoscab o de 
beneficios. 

3. Si su legislación así lo per mite, cada Parte se asegurará que cualquier monopolio que la Parte 
designe o mantenga o cualquier empresa del Estado: 
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a) actúe de manera que sea compatible con las obligaciones de la Pa rte en este Tratado, 
cuando ese monopolio ejerza f acultades regl amentarias, ad ministrativas u  otras 
funciones gubernamentales que la Parte le haya delegado en relación con el bien o  
servicio monopolizado, tales como la facultad para otorgar permisos de importación o 
exportación, aprobar operaciones co merciales o imponer cuotas, derechos u otros 
cargos; 

b) otorgue trato no discriminatorio a la i nversión de los inversionistas, a los bienes  y a 
los proveedores de servicios de la otra Parte al comprar y  vender el bien o  servicio 
monopolizado en el mercado pertinente;  y 

c) no utilice su posición monopólica para lle var a cabo prácticas contrarias a la 
competencia que afecten desfavorablemente la inversión de un inversionista de la otra 
Parte, de manera directa o indirecta. 

4. El párrafo 3  no se aplica a la adquisición de bien es o servicios por parte d e organism os 
gubernamentales, para fines oficiales y sin el propósito de reventa comercial o de utilizarlos en la 
producción de bienes o en la prestación de servicios para su venta comercial. 
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SEXTA PARTE:  CONTRATACIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO 16:  CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Artículo 16.01 

Definiciones 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

condiciones compensatorias especiales:  aquéllas que una entid ad im ponga o tom e en 
cuenta previamente o durante el proced imiento de  contratación pública para fomentar el desarrollo  
local o m ejorar las cuentas de la balanza de pa gos, por m edio de requisito s de conteni do l ocal, 
concesión de licencia s par a el uso de t ecnología, inversiones, co mercio compensatorio o requisitos  
análogos; 

contratación pública:  cualquier modalidad de contratación de mercancías, servicios u obras 
públicas o de contratación de mercancías, servicios y obras públicas en forma conjunta, contemplada 
en las respectivas legislaciones vigentes y realizada por las entidades públicas de las Partes; 

entidades:  todas las enti dades públicas de las P artes, salvo aquéllas señal adas en el Anexo  
16.01; 

especificación técnica:  aquélla que establece las características de las mercancías o procesos 
y m étodos de producción conexos, o las caract erísticas de servicios o sus métodos de operación 
conexos, así co mo las c aracterísticas de las obras a r ealizar. Ta mbién puede incluir o tratar  
exclusivamente materias relativas a terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicable 
a una mercancía, proceso o método de producción u operación; 

privatización:  un proceso mediante el cual una entidad pública deja de estar sujeta al control 
del Estado, mediante oferta pública de acciones de la entidad o mediante otros métodos, contemplados 
en las respectivas legislaciones vigentes;  y 

proveedor:  una persona de una Parte que ha provisto, provee o podría proveer mercancías o 
servicios de conformidad con el presente Capítulo. 

Artículo 16.02 

Objetivo Y Ámbito De Aplicación 

1. El objetivo de este Capítulo es crear y mantener un solo mercado de contratación pública con 
el fin de maxim izar las oportunidades de negocio s de los pro veedores y  de reducir los costo s 
comerciales de los sectores público y privado de las Partes. 

2. Con el fin de cumplir dicho objetivo, cada Parte garantizará: 

a) que los prov eedores de la otra Parte partic ipen en igualdad de condiciones en las 
contrataciones públicas; 

b) los principios de no discriminación y  transparencia en las contrataciones públicas, de 
conformidad con lo establecido en este Capítulo;  y 

c) el desarrollo de mecanismos de cooperación y asistencia técnica. 
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3. Salvo lo dispuesto en los Anexos 16.01 y 16.02, este Capítulo se aplicará a las contrataciones 
públicas conte mpladas en las re spectivas legislaci ones vigentes de las P artes y  que realicen su s 
entidades relativas a: 

a) mercancías; 

b) servicios, sujeto a lo dis puesto en los Anexos de los Capítul os 11  (Comercio  
Transfronterizo de Servicios) y 12 (Servicios Financieros);  y 

c) obras públicas. 

4. Este Capítulo no se aplicará a l as con trataciones p úblicas realiz adas por la Autoridad de l 
Canal de Panamá, o su sucesora. 

5. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3(b), este Capítulo no se aplicará a: 

a) los subsidios o donaciones otorgados por  una Parte o una em presa del Estado, 
incluidos los préstamos, garantías y seguros apoyados por una Parte;  y 

b) los servicios o funcio nes gubernam entales, tales como la ejecución de las  ley es, 
servicios de readaptación social, pensión o  seguro  de desem pleo o servicios de 
seguridad social, bienestar social, educación pública, capacit ación pública, salud y 
atención infantil o protección de la niñez. 

Artículo 16.03 

Derechos Y Obligaciones Generales 

1. Las Partes acuerdan los siguientes derechos y obligaciones, de conformidad con lo dispuesto  
en este Capítulo: 

a) aplicar las medidas relativas a la contratación públi ca, respetando los principi os de 
transparencia y no discriminación, así com o las de más disposici ones contenidas e n 
este Capítulo; 

b) asegurar la máxi ma si mplicidad y publicid ad en la aplicación de las m edidas de 
contratación pública; 

c) mantener y  prom over las oportunidades de negocios en las contrataciones pú blicas 
para los proveedores de la otra Parte;  y 

d) no aplicar una medida que: 

i) sea discriminatoria; 

ii) sea arbitraria;  o 

iii) tenga el efecto de negar igual acceso u oportunidad a un proveedor de la otra Parte. 

2. Ninguna disposición de este Capítulo impedirá que una Parte desarrolle una nueva política de  
contratación, siempre que al hacerlo no contravenga lo dispuesto en este Capítulo. 

 

Artículo 16.04 
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Trato Nacional Y No Discriminación 

1. Respecto de las contrataciones que  realicen las entidades mediante todos los p rocedimientos 
de contratación púb lica, excepto la contratación d irecta, c ada Parte conced erá a  las mercancías, 
servicios y proveedores de la otra Parte, un trato no menos favorable que el que conceda a sus propias 
mercancías similares, servicios similares y proveedores de mercancías y servicios similares. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, en las contrat aciones públicas en que se utilicen procedi mientos 
distintos a los enunciados en el párrafo 1, las Partes adoptarán las medidas necesari as que estén  
razonablemente a su alc ance para a segurar el cumplimiento de  las obligaciones dispuestas en e l 
Artículo 16.03(1)(d). 

3. Cada Parte se asegurará que sus entidades no exijan condiciones compensatorias especiales a 
los proveedores de la otra Part e que participen en los correspondientes procesos de contratació n 
pública. 

4. Este Artículo  no se aplica rá a la s medidas relativas a aranceles aduaneros u otros cargos de  
cualquier tipo sobre la importación o en conexión con la misma, al método de cobro de esos derechos 
y cargos, ni a otras reglamentaciones de importación, incluidas restricciones y formalidades. 

Artículo 16.05 

Especificaciones Técnicas 

Cada Parte se asegurará que sus entidades no elaboren, adopten ni apliquen especificaciones 
técnicas que tengan como propósito o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio. 

Artículo 16.06 

Denegación De Beneficios 

Previa notificación y  realización de consultas conforme a los Artículos 18.04 (Suministro de 
información) y 20.06 (Consultas), una Parte podrá denegar los beneficios derivados de este Capítulo a 
un proveedor de servicios de la otra Par te, cuando determine que el servicio está siendo prestado por 
una empresa que no realiza actividades comerciales sustanciales en territorio de esa otra P arte y que, 
de conform idad con la legislación vigente de la otra Parte, es propiedad o está b ajo control de 
personas de un país no Parte. 

Artículo 16.07 

Procedimientos De Impugnación 

1. Cada Parte mantendrá o establece rá, en el caso de que no existan, procedi mientos de 
impugnación en lo ad ministrativo y judicial que perm itan, a petición de un pro veedor afectado de la 
otra Parte, l a revisión de las deci siones ad ministrativas que afecten la s c ontrataciones públicas  
cubiertas por este Capítulo. 

2. Cada Parte garantizará que: 

a) los procedimientos de i mpugnación sean opor tunos, transparentes y estén conformes 
con el principio de no discriminación, en el que se conceda el dere cho de audiencia a 
los proveedores, quienes podrán estar represen tados y asistidos, y  presentar cualquier 
medio de prueba reconocido por la legislación de la Parte, el acceso a las actuaciones, 
las cuales deberán ser  públicas, salvo que por razones legales se limite la publicidad;  
y 
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b) las resoluciones se for mulen por escrito y fundamentadas en derecho, dándolas a 
conocer a los proveedores por los medios establecidos en la legislación de la Parte. 

Artículo 16.08 

Modificaciones A La Cobertura 

1. Salvo lo dispuesto en el  párrafo 4 d el Artículo 1 6.02, las Partes realizarán  consultas a 
solicitud de cualesquiera de ellas, par a examinar la posibilidad de incorporar al ámbito de aplicación  
del presente Capítulo las entidades comprendidas en el Anexo 16.01. 

2. Las Part es d eberán aprobar estos  acu erdos con s ujeción a lo dispuesto e n el Artícul o 
19.01(3)(b) (Comisión Administradora del Tratado). 

Artículo 16.09 

Privatización 

1. Ninguna disp osición de este Capítulo se interp retará en el sentido de im pedir a una Part e 
privatizar a una entidad cubierta en este Capítulo . En estos casos, la otra Parte no podrá exigir  
compensación alguna. 

2. Las entidades privatizadas no estarán sujetas a la aplicación de este Capítulo. 

Artículo 16.10 

Tecnología De La Información 

1. Las Part es procurarán, en la medida de lo posible, utilizar medios el ectrónicos d e 
comunicación que perm itan la divulga ción eficient e de la información en materia de contratación 
pública, en especial, aquélla referida a las oportunidades de negocios ofrecidas por las entidades. 

2. Con el objeto de alc anzar un mercado a mpliado de contrataci ones públicas, las  Parte s 
procurarán implementar un sistema electrónico de información e intermediación para sus r espectivas 
entidades. El objetivo pri ncipal de dicho sistema consistirá en la difusión de las oportunidades d e 
negocios ofrecidas por las entidades. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y  2, las Partes r ealizarán los procedi mientos de 
difusión establecidos en sus resp ectivas legislacio nes vigentes de las oportunidades de negocios 
ofrecidas por las entidades en materia de contratación pública. 

Artículo 16.11 

Comité De Contratación Pública 

1. Las Partes establecen el C omité de Co ntratación Pública, cuy a composición se señala en e l 
Anexo 16.11. 

2. El Co mité, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 19.0 5(2) (Co mités), tendrá las 
siguientes funciones: 

a) salvo acuerdo en contrario de las Partes, revisar cada dos (2) años los resultados de l a 
aplicación de este Capítulo; 
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b) salvo lo disp uesto en el Artículo 16. 02(4), realizar consultas y estudios orienta dos a 
incorporar al á mbito de aplicación del pr esente Capítulo las entidades co mprendidas 
en el Anexo 16.01; 

c) coordinar el intercambio de información estadística de sus contrataciones públicas;  y 

d) coordinar y promover el diseño de program as de capacitación para la s autoridade s 
competentes de las Partes. 

Artículo 16.12 

Cooperación Y Asistencia Técnica 

Las Partes procurarán brindarse cooper ación y  asi stencia técnica, mediante el desarrollo d e 
programas d e capacitación, con el objeto de l ograr un mayor entendim iento de sus respectivos 
sistemas de contratación pública y estadísticos, así como un mayor acceso a los respectivos mercados. 

Artículo 16.13 

Relación Con Otros Capítulos 

En caso de inco mpatibilidad entre una d isposición de este C apítulo y una disposición de otro 
Capítulo, prevalecerá la del primero en la medida de la incompatibilidad. 

Artículo 16.14 

Solución De Controversias 

El Capítulo 20 (Solució n de Controversias) no aplica, en ningún sentido, a las medidas y 
decisiones administrativas y/o judiciales que se den e n cualquiera de las etapas de los procedimientos 
de contratación pública de las Partes. 

Artículo 16.15 

Entrada En Vigencia 

Este Capítulo comenzará a regir a los dieciocho ( 18) meses de la entrada en vigencia de est e 
Tratado para las Partes. 

ANEXO 16.02 

Clases De Contratación 

Las clas es de contratación pública que se encu entran excluidas de este Capítulo son la s 
siguientes: 

a) las contrataciones públicas de defensa de naturaleza estratégica y otras contrataciones 
que se relacionen con la seguridad nacional; 

b) las contrataciones públicas de personal que te ngan por objeto el cum plimiento de las  
funciones propias de las entidades; 

c) las contrataci ones públicas efectuadas con fi nanciamiento de Estados, instituciones 
regionales o m ultilaterales o personas que exijan condiciones incom patibles con las 
disposiciones de este Capítulo;  y 
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d) las concesiones. 

ANEXO 16.11 

Comité De Contratación Pública 

El Comité de Contratación Pública establecido en el Artículo 16.11, estará integrado: 

a) para el c aso de Costa Ric a, un represe ntante del Ministerio de Comercio Exterior, o 
su sucesor; 

b) para el caso de El Salvador, el Ministerio de Economía, o su sucesor; 

c) para el ca so de Guate mala, el Minister io de Economía, o su suc esor, y el Ministerio 
de Finanzas Públicas, o su sucesor; 

d) para el caso  de Hondura s, Secretarí a de Estado en los Despach os de Indust ria y 
Comercio, C ontraloría General de la República, Dirección G eneral de Probidad 
Administrativa y la Unidad Ejecutora del Programa de Transparencia de las Compras 
de Gobierno dependiente de la Comisión Presidencial de Modernización del Estado, o 
su sucesora; 

e) para el caso de Nicaragua , la Dirección de  Integración y Administración de Tratados  
del Ministerio de Fomento, Industria y  Comercio, o su sucesora y  la Dirección  
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, o 
su sucesora;  y 

f) para el caso de Panam á, el Ministerio de Comercio e Industria , por con ducto del 
Viceministerio de Co mercio Exterior, o su sucesor, e n consulta con el Ministerio d e 
Economía y Finanzas por conducto de l a Dirección de Contatacio nes Públicas,  o su  
sucesora. 



Página 146 
 
 

SÉPTIMA PARTE:  PROPIEDAD INTELECTUAL 

CAPÍTULO 17:  PROPIEDAD INTELECTUAL 

Artículo 17.01 

Aplicación 

Las Partes co nfirman los derechos y  obligaciones vigentes entre ellas de conformidad con lo 
dispuesto en el ADPIC. 

Artículo 17.02 

Observancia De La Propiedad Intelectual 

Cada Parte e stablecerá en  su legislación procedim ientos adm inistrativos, civiles y  penales  
eficaces con  el objetivo de alcanzar una protecci ón adecuada de los dere chos de la propiedad 
intelectual. Todos l os procedi mientos antes mencionados tom arán en cuenta el debido pr oceso, en 
relación con el demandante y el demandado. 

Artículo 17.03 

Medidas En Frontera 

Cada Parte adoptará legislación sobre medidas en frontera de conformidad con el ADPIC. 

Artículo 17.04 

Transparencia De La Propiedad Intelectual 

Las Partes notificarán leyes, reglamentos y las disposiciones relacionadas a la materia al Comité 
de P ropiedad Int electual. Las d ecisiones judi ciales definitivas y  las reso luciones ad ministrativas d e 
aplicación general se publicarán o , en su defecto, se pondrán a disposición del público para permitir a 
los gobiernos y a los titulares de los derechos tener conocimiento "prima facie" de éstas. 

Artículo 17.05 

Comité De Propiedad Intelectual 

1. Las Partes e stablecen el Com ité de Propiedad In telectual, cuya composición se señala en el  
Anexo 17.05. 

2. El Comité conocerá los asuntos relativos a est e Capítulo y, sin perjuicio de lo d ispuesto en el 
Artículo 19.05(2) (Com ités), tendrá com o función pr incipal buscar los medios más apropiados para 
aplicar lo est ipulado en el Artículo 17.01, así com o cualquier otra tarea que le sea a signada por la 
Comisión. 

Artículo 17.06 

Solución de controversia 

Cuando una Parte solicite consultas y así lo no tifique al Com ité, éste las deberá facilitar. 
Cuando las Partes hay an recurrido a consultas de conformidad con este Artículo, sin  resultado s 
satisfactorios, éstas constituirán l as consultas previstas en el Artíc ulo 20.06 ( Consultas), si así l o 
acuerdan las Partes. 
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ANEXO 17.05 

Comité De Propiedad Intelectual 

El Comité de Propiedad Intelectual establecido en el Artículo 17.05, estará integrado: 

a) para el c aso de Costa Ric a, un represe ntante del Ministerio de Comercio Exterior, o 
su sucesor; 

b) para el caso de El Salvador, el Ministerio de Economía, o su sucesor; 

c) para el caso de Guatemala, el Ministerio de Economía, o su sucesor; 

d) para el caso de Honduras, la Secretaría de Estado en los Despachos de Indus tria y  
Comercio, o su sucesor; 

e) para el caso de Nicar agua, el Ministeri o de Fomento, Industria y  Com ercio, o su  
sucesor;  y 

f) para el caso de Panam á, el Ministerio de Comercio e Industria , por con ducto del 
Viceministerio de Comercio Exterior, o su sucesor. 
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OCTAVA PARTE:  DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS E INSTITUCIONALES 

CAPÍTULO 18:  TRANSPARENCIA 

Artículo 18.01 

Definiciones 

Para ef ectos de este C apítulo, se entenderá  por “resolución adm inistrativa de aplicació n 
general”, una resolución o interpretación ad ministrativa que s e aplica  a t odas las per sonas y 
situaciones de hecho que generalm ente entren en su ámbito, y que establece u na norma de conducta, 
pero no incluye: 

a) resoluciones o fallos en procedimientos administrativos que se aplican a una persona, 
mercancía o servicio en particular de la otra Parte en un caso específico;  o 

b) un fallo que resuelva respecto de un acto o práctica en particular. 

Artículo 18.02 

Centro De Información 

1. Cada Parte designará una dependencia u oficina com o centro de información para facilitar la 
comunicación entre las Partes sobre cualquier asunto comprendido en este Tratado. 

2. Cuando una Parte lo solicite, el centro de información de la otra Parte indicará la dependencia 
o funcionario responsable de conocer el asunto y prestará el apoyo que se requiera para facilitar la 
comunicación con la Parte solicitante. 

Artículo 18.03 

Publicación 

Cada Part e se a segurará que sus l eyes, regla mentos, procedim ientos y  resoluciones  
administrativas de aplicación general que se refieran a cualquier asunto comprendido en este Tratado, 
se publiquen a la brevedad o se pon gan a disposición para conocimiento de las Partes y  de cualquier 
interesado. 

Artículo 18.04 

Suministro De Información 

1. Cada Parte notificará a la  otra Parte, en la m edida de lo p osible, toda m edida vigente o e n 
proyecto que considere que pudiera afectar o afecte su stancialmente los intereses de esa otra Parte en  
los términos de este Tratado. 

2. Cada Parte, a solicitud de la otra Parte, pr oporcionará información y dará respuesta pronta a 
sus preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto. 

3. La notificación o suministro de información a que se refiere este Artículo se realizará sin que 
ello prejuzgue si la medida es o no compatible con este Tratado. 

 

Artículo 18.05 
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Garantías De Audiencia, Legalidad Y Debido Proceso 

Cada Parte se  asegurará que en los proc edimientos judiciales y  administrativos relativos a la 
aplicación de cualquier medida de las mencionadas en el Artículo 18.03, se observen las gar antías de 
audiencia, de legalidad y  del debido proceso cons agrados en sus respe ctivas legislacione s, en el 
sentido de los Artículos 18.06 y 18.07. 

Artículo 18.06 

Procedimientos Administrativos Para La Adopción De Medidas De Aplicación General 

Con el fin de  administrar en forma compatible, imparcial y  razonable todas las medidas de 
aplicación general que afecten los aspectos que cubre este Tratado, cada Parte se asegurará que, en sus 
procedimientos ad ministrativos en que se apliquen las medidas mencionadas en el Artículo 18.0 3 
respecto a personas, mercancías o servicios en particular de la otra Parte en casos específicos: 

a) siempre que sea posible, l as personas  de esa  otra Parte que s e vean directa mente 
afectadas por un procedimiento, reciban conf orme a las disposiciones internas, aviso 
razonable del inicio  del mismo, incluid as una des cripción de su naturaleza, la 
declaración de la autoridad a la que lega lmente le correspo nda iniciarlo y  una 
descripción general de todas las cuestiones controvertidas; 

b) cuando el tie mpo, la naturaleza del procedi miento y el interés público lo per mitan, 
dichas personas reciban  una oportunida d razonable para presentar hec hos y 
argumentos en apoy o de sus pretensi ones, previa mente a  cualquier acción 
administrativa definitiva;  y 

c) sus procedimientos se ajusten a su legislación. 

Artículo 18.07 

Revisión E Impugnación 

1. Cada Parte mantendrá tribunales o procedimientos judiciales o de naturaleza ad ministrativa 
acorde a la legislación de las Partes p ara efectos de la pronta revisión y, cu ando se justifique, la 
corrección de las acciones administrativas definitivas relacionadas con los asuntos com prendidos en 
este Tratado. Estos tribunales serán im parciales y no estarán vinculados con la  dependencia ni con la 
autoridad encargada de la aplicación administrativa de la ley , y no tendrán interés sust ancial en el  
resultado del asunto. 

2. Cada Parte s e asegurará que, ante dichos tribunales o en esos procedimientos, las partes 
tengan derecho a: 

a) una oport unidad razonable para apoyar o defender sus respectivas pruebas y  
argumentaciones;  y 

b) una resolución fundada en las pruebas y argumentaciones presentadas por las mismas. 

3. Cada Parte se asegurará que, con apego a los medios de impugnación o revisión ulterior a que 
se pudiese acudir de conformidad con su legislación, dichas resoluciones sean implementadas por las 
dependencias o autoridades. 

Artículo 18.08 

Comunicaciones Y Notificaciones 
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1. Para efectos de este Tratado, toda comunicación o notificación dirigida a una Parte o enviada 
por una Parte, deberá realizars e a través de  su sección naci onal del Sec retariado, informand o 
sucintamente de tal hecho a las secciones nacionales de las demás Partes. 

2. Salvo disposición en contrario, se entenderá entregada una comunicación o notificación a una 
Parte a partir de su recepción en la sección nacional del Secretariado de esa Parte. 

 

CAPÍTULO 19:  ADMINISTRACIÓN DEL TRATADO 

Sección A - Comisión, Subcomisión Y Secretariado 

Artículo 19.01 

Comisión Administradora Del Tratado 

1. Las Partes establecen la Comisión Administradora del Tratado, integrada por los funcionarios  
a que se refiere el Anexo 19.01(1) o por las personas a quienes éstos designen. 

2. La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

a) velar por el cum plimiento y la correcta aplicación de las di sposiciones de este 
Tratado; 

b) evaluar los resultados logrados en la aplicación de este Tratado; 

c) vigilar su desarrollo y  reco mendar a las P artes las modificaciones que estime 
convenientes; 

d) resolver las controversias que surjan respecto de la i nterpretación o aplicación de este 
Tratado, de  conform idad con  lo es tablecido en  el Capítulo  20  (Soluci ón de 
Controversias); 

e) supervisar la  labor de todos los com ités estable cidos o creados conforme a este  
Tratado, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 19.05(3);  y 

f) conocer de cualquier otro asunto que pudiese af ectar el funcionam iento de est e 
Tratado, o de cualquier otro que le sea encomendado por las Partes. 

3. La Comisión podrá: 

a) crear los comités ad hoc o perm anentes y gru pos de experto s que requie ra la 
ejecución de este Tratado y asignarles sus funciones; 

b) modificar, en cumplimiento de los objetivos de este Tratado: 

i) la lista de las mercancías de una Parte contenida en el Anexo 3.04 (Programa 
de desgravación arancelaria), con el objeto de incorporar una o m ás 
mercancías excluidas en el Programa de desgravación arancelaria; 

ii) los plazos establecidos e n el Anexo 3.04 (Progra ma de de sgravación 
arancelaria), a fin de acelerar la desgravación arancelaria; 

iii) las reglas de origen establecidas en  el Anexo 4.03 (Reglas de ori gen 
específicas); 
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iv) las Reglamentaciones Uniformes; 

v) incorporar sectores o s ubsectores de servicios sujetos a medidas de  
normalización, metrología o procedi mientos de auto rización de conformidad 
con el Artículo 9.12(g); 

vi) los Anexos I, II, III y IV del Capítulo 10 (Inversión); 

vii) los Anexos I, II y V del Capítulo 11 (Comercio Transfronterizo de Servicios); 

viii) el Anexo VI del Capítulo 12 (Servicios Financieros);  y 

ix) la lista de  en tidades de una Parte contenida en el A nexo 16.01 (Entidades),  
con el objeto de incorporar una o más entidades al ámbito de ap licación del 
Capítulo 16 (Contratación Pública). 

c) solicitar la asesoría de personas o de grupos sin vinculación gubernamental; 

d) elaborar y aprobar los reglamentos que requiera la ejecución de este Tratado;  y 

e) si lo acuerdan las Partes, adoptar cua lquier otra a cción para el ejercicio de su s 
funciones. 

4. Las modificaciones a que  se refiere e l párrafo 3(b) ser án i mplementadas p or las Pa rtes 
conforme al Anexo 19.01(4). 

5. No obstante lo dispuesto en el párrafo  1, la Co misión podrá sesionar y  adopt ar decisiones  
cuando asistan representantes de Panamá y uno o más países de Centroamérica, para tratar asuntos de 
interés bilate ral de esa s P artes, si empre que se notifique con suficiente antela ción a la otra Parte o  
Partes, para que puedan participar en la reunión. 

6. Las decisiones adoptadas por la Com isión en vir tud de lo  establecido en el párrafo 5, no 
surtirán efecto respecto de una Parte que no hubiese asistido a la reunión. 

7. La Comisión podrá establecer sus r eglas y procedimientos y todas sus decisiones se to marán 
por consenso. 

8. La Com isión se reunirá por lo m enos una vez al  año, en sesión ordinaria y, a solicitud de 
cualquier Parte, en sesión extraordinaria. Las sesi ones se llevarán  a cabo alternando la sede entre las 
Partes. En el caso de Centroamérica se rotará sucesivamente en cada Parte, según orden alfabético. 

Artículo 19.02 

Subcomisión Administradora Del Tratado 

1. Las Partes establecen la Subcom isión Adm inistradora del Tratado, integrada por los 
funcionarios a que se refiere el Anexo 19.02 o por las personas a quienes éstos designen. 

2. La Subcomisión Administradora del Tratado tendrá las siguientes funciones: 

a) preparar y revisar los expedientes técnicos necesarios para la toma de decisiones en el 
marco del Tratado; 

b) dar seguimiento a las decisiones tomadas por la Comisión; 
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c) sin perjuicio de lo establecido en el Ar tículo 1 9.01(2), también podrá supervis ar la 
labor de t odos los com ités, los su bcomités y los grupos de ex pertos establecidos en 
este Tratado de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 19.05(3);  y 

d) conocer de cualquier otro asunto que pudiese af ectar el funcionam iento de est e 
Tratado que le sea encomendado por la Comisión. 

3. La Co misión podrá establecer las reg las y  pro cedimientos aplicables par a el correct o 
funcionamiento de la Subcomisión Administradora del Tratado. 

Artículo 19.03 

Secretariado 

1. La Comisión establecerá y supervisará un Secretariado integrado por secciones nacionales. 

2. Cada Parte: 

a) designará su oficina o dependencia oficia l per manente, que act uará co mo s ección 
nacional del Secretari ado de esa Parte y notificará a la Co misión el do micilio de su  
sección nacional; 

b) se encargará de: 

i) la operación y costos de su sección;  y 

ii) la remuneración y los gastos que deban pagarse a los árbitros, sus asistentes y 
expertos nombrados de co nformidad con este Tratado, según  lo dispuesto en 
el Anexo 19.03;  y 

c) designará al Secretario de  su sección naciona l, quien será el funcionario responsable  
de su administración. 

3. El Secretariado tendrá las siguientes funciones: 

a) proporcionar asistencia a la Comisión y a la Subcomisión; 

b) brindar apoyo administrativo a l os grupos arbitrales creados de conform idad con el 
Capítulo 20  (Solución de Controve rsias), de acuerdo con los procedimientos 
establecidos según el Artículo 20.12 (Reglas Modelo de Procedimiento); 

c) por instrucciones de la Comisión, apoyar la labor de los comités, subcomités y grupos 
de expertos establecidos conforme a este Tratado; 

d) llevar a  cabo  las  co municaciones y  notificaci ones en los tér minos previstos en el 
Artículo 18.08 (Comunicaciones y notificaciones);  y 

e) las demás que le encomiende la Comisión. 

 

Sección B - Comités, Subcomités Y Grupos De Expertos 

Artículo 19.04 

Disposiciones Generales 
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1. Las disposiciones previstas en esta Sección se aplicarán, de manera supletoria, a todos los  
comités, subcomités y grupos de expertos creados en el marco de este Tratado. 

2. Cada comité, subcomité y grupo de expertos estará integrado por representantes de cada una 
de las Partes y todas sus decisiones se adoptarán por consenso. 

3. No obstante lo previsto en el párrafo 2, un com ité, subcom ité o grupo de expertos podrá 
sesionar y adoptar decisiones sin que concurran to dos sus miembros, cuando se aborden materias de 
interés exclusivo de Panamá y uno o más países de Centroamérica, siempre que asistan representantes 
de esas Partes y que se notifique la agenda de la reunión con suficiente antelación a las demás Partes. 

4. Con respect o a los Cap ítulos 8 (Medidas Sa nitarias y  Fitosanitarias), 9  (Medidas d e 
Normalización, Metrología y Procedimientos de Autorización) y 17 (Propiedad Intelectual), una Parte 
podrá solicitar por escrito que se reúna la Comisión conforme al Artículo 20.07 (Intervención de la 
Comisión, b uenos oficio s, conciliación y m ediación) cuand o un  com ité o subcom ité de estos 
Capítulos se haya reunido para realizar consultas en los términos del Artículo 2 0.06 (Consultas) y no 
hubiere alcanzado una solución mutuamente satisfactoria de la controversia. 

5. Para el re sto de los Capítulos de est e Trata do, se requerirá qu e las Partes por consenso 
soliciten a lo s otros co mités o subco mités que s e reúnan para celebrar consult as en los t érminos del  
Artículo 20.06 (Consultas), previam ente a que una Pa rte pueda solicitar por escrito que se reúna la 
Comisión en los térm inos del Artícu lo 20.0 7 (In tervención d e la Co misión, buen os oficios, 
conciliación y mediación). 

6. Para efectos de los párrafos 4 y 5 de e ste Artículo y no  obstante lo dispuesto en el Artículo 
19.06(2), no se requerirá que el subcomité ha ya reportado al comité respectivo con anterioridad a que 
una Parte solicite que se reúna la Comisión conforme al Artículo 20.07 (Intervención de la Comisión, 
buenos oficios, conciliación y mediación). 

Artículo 19.05 

Comités 

1. La Comisión podrá crear comités distintos de los establecidos en el Anexo 19.05. 

2. Cada comité tendrá las siguientes funciones: 

a) vigilar la im plementación de los Capítulos de este Tratad o que sean de su 
competencia; 

b) conocer los asuntos que le  someta una Part e que considere que un a medida vigente o 
en proy ecto de la otra P arte af ecta l a aplicación  efectiva de algún com promiso 
comprendido dentro de los Capítulos de este Tratado que sean de su competencia; 

c) solicitar infor mes t écnicos a las auto ridades co mpetentes y  tomar las acciones 
necesarias que contribuyan a resolver el asunto; 

d) evaluar y recomendar a la  Comisión propuestas de modificación, enmienda o adición 
a las disposiciones de los Capítulos de este Tratado que sean de su competencia; 

e) proponer a la Comisión la revisión de medidas en vigencia o en proyecto de una Parte 
que esti me puedan ser incom patibles con las obligaciones de este Tratado o causar 
anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 20.03 (Anulación y menoscabo);  y 
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f) cumplir con las demás tareas que le sean encomendadas por la Comisión, en virtud de 
las disposiciones de este Tratado y otros instrumentos que se deriven del mismo. 

3. La Comisión y la Subcomisión deberán supervisar la labor de todos los comités establecidos o 
creados conforme a este Tratado. 

4. Cada comité podrá establecer sus propias reglas y  procedimientos, y se reunirá a petición de 
cualquiera de las Partes o de la Comisión. 

Artículo 19.06 

Subcomités 

1. Con el objeto de delegar sus funcion es, de  modo perm anente y  sól o par a efectos de  
disposiciones específicas bajo su  competencia, un co mité podrá crear uno o más subcomités, cuy a 
labor deberá supervisar. Cada subcomité tendrá las mismas funciones que  un com ité respecto d e 
aquellas materias que le hayan sido encomendadas. 

2. De igual manera, cada su bcomité deberá reportar al  com ité que lo ha ya crea do acerca del  
cumplimiento de su mandato. 

3. Las reglas y  procedimientos de un  sub comité podrán ser establecidas por el mismo co mité 
que lo ha ya creado. Los subcom ités se reunirán a pe tición de cualquiera de las Partes o del co mité 
correspondiente. 

Artículo 19.07 

Grupos De Expertos 

1. No obstante lo dispuesto en el Artículo 19. 01(3)(a), un com ité o subcom ité también podrá 
crear grupos de expertos ad hoc, con el objeto de realizar los estud ios técnicos que esti me necesarios 
para el cu mplimiento de sus funciones,  cuy a lab or deberá supervisar. El gr upo de expert os deberá 
cumplir estrictamente con lo que se le hay a encomendado, en los tér minos y plazos est ablecidos. El 
grupo de expertos deberá reportarse al comité o subcomité que lo creó. 

2. Las reglas y  procedimientos de un grupo de expert os podrán ser  establecidas por el m ismo 
comité o subcomité que lo haya creado. 

ANEXO 19.01(1) 

Funcionarios De La Comisión Administradora Del Tratado 

La Comisión Administradora del Tratado establecida en el Artículo 19.01(1) estará integrada: 

a) para el caso de Costa Rica, el Ministro de Comercio Exterior, o su sucesor; 

b) para el caso de El Salvador, el Ministro de Economía, o su sucesor; 

c) para el caso de Guatemala, el Ministro de Economía, o su sucesor; 

d) para el caso de Honduras, el  Secretario de Estado en lo s Despachos de Industria y  
Comercio, o su sucesor; 

e) para el caso de Nicarag ua, el Ministro de Fo mento, Industria y  Com ercio, o su  
sucesor;  y 
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f) para el caso de Panamá, el Ministro de Comercio e Industrias, o su sucesor. 

 

ANEXO 19.01(4) 

Implementación De Las Modificaciones Aprobadas Por La Comisión 

Las Parte s i mplementarán las decisi ones de la Co misión a que se refie re el Artícul o 
19.01(3)(b), de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) para el caso de Costa Ric a, los acuerdos a que lle guen las Partes, equivaldrán al 
instrumento referido en el Artículo 121.4, párrafo tercero de la Constitución Política 
de la República de Costa Rica; 

b) para el caso de El Salvador, conforme a su legislación; 

c) para el caso de Guatemala, conforme a su legislación; 

d) para el caso de Honduras, conforme a su legislación; 

e) para el caso de Nicaragua, conforme a su legislación;  y 

f) para el caso de Panamá, conforme a su legislación. 

 

ANEXO 19.02 

Funcionarios De La Subcomisión Administradora Del Tratado 

La Subcomisión Administradora del Tratado establecida en el Artículo 19.02 estará integrada: 

a) para el c aso de Costa Ric a, un represe ntante del Ministerio de Comercio Exterior, o 
su sucesor; 

b) para el caso de El Salvador, el Director de Administración de Tratados del Ministerio 
de Economía, o su sucesor; 

c) para el caso  de Guatemala, un repre sentante del Ministerio de Econom ía, o su 
sucesor; 

d) para el caso de Honduras, la Directora General de Adm inistración de Tratados de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, o su sucesora; 

e) para el ca so de Nicaragua , el Director de Integración y Administración de Tratados  
del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, o su sucesor;  y 

f) para el caso  de Panamá , el Director Nacional de Negociac iones Comer ciales 
Internacionales del Ministerio de Comercio e Industrias, o su sucesor. 

 

ANEXO 19.03 

Remuneración Y Pago De Gastos 
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1. La Co misión fijará los montos de la r emuneración y los gastos que deban pagarse a los 
árbitros, sus asistentes y expertos. 

2. La re muneración de los árbitros, sus asist entes y  expertos, s us gastos de  transporte y 
alojamiento, y todos los gastos gener ales de  los gru pos arbitrales  ser án cubier tos en parte s iguales 
entre los países involucrados en la controversia. 

3. Cada árbitro, asistente y experto llevará un registro y presentará una cuenta final de su tiempo 
y de sus gastos, y el grupo arbitral llevará otro regi stro similar y rendirá una cuenta final de todos los 
gastos generales. 

 

ANEXO 19.05 

Comités 

Comité de Comercio de Mercancías (Artículo 3.16) 

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Artículo 8.11) 

Comité de Normalización, Metrología y Procedimientos de Autorización (Artículo 9.12) 

Comité de Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios (Artículo 11.14) 

Comité de Servicios Financieros (Artículo 12.11) 

Comité de Contratación Pública (Artículo 16.13) 

Comité de Propiedad Intelectual (Artículo 17.05) 

 

 

 

 

CAPÍTULO 20:  SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Sección A - Solución De Controversias 

Artículo 20.01 

Definiciones 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

Parte consultante:  cualquier Parte que realice consultas conforme al Artículo 20.06; 

Parte contendiente:  la Parte reclamante o la Parte demandada; 

Partes contendientes:  la Parte reclamante y la Parte demandada; 
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Parte demandada:  aquélla contra la cual se form ula una reclamación, que podrá estar 
integrada por una o más Partes;  y 

Parte reclamante:  aquélla que formula una reclamación, que podrá estar integrada por una o 
más Partes. 

Artículo 20.02 

Disposiciones Generales 

1. Las Partes procurarán siempre llegar a un acuerdo sobre la interpretación y aplicación de este  
Tratado y m ediante la cooperación y co nsultas, se esforzarán por alcanzar una solución mutuamente 
satisfactoria de cualquier asunto que pudiese afectar su funcionamiento. 

2. Todas las sol uciones de los asuntos planteados con arreglo a las disposiciones del presente  
Capítulo, habrán de ser com patibles con este Trata do y no deberán anular ni menoscabar las  ventajas 
resultantes del mismo para las Partes, ni deberán poner obstáculos a la consecución de los objetivos 
del Tratado. 

3. Las soluciones mutuamente sati sfactorias al canzadas entre l as P artes contendientes de lo s 
asuntos planteados con arr eglo a las disposiciones del presente Capítulo, se notificarán a  la Comisión 
dentro de un plazo de quince (15) días a partir del acuerdo. 

Artículo 20.03 

Ámbito De Aplicación 

Salvo disposición en contrario en este Tratado, el procedimiento de este Capítulo se aplicará: 

a) a la prevención o a la solución de todas las controversias entre las Partes relativas a la 
aplicación o a la interpretación de este Tratado;  o 

b) cuando una Parte considere que una medida vigente o en pro yecto de la otra Parte es 
o podría ser incom patible con las ob ligaciones de este Tratad o o pudiera causar 
anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 20.03. 

 

Artículo 20.04 

Elección De Los Foros 

1. Las controversias que surjan en relación con lo  dispuesto en este  Tratado y en el Acuerdo  
sobre la OMC o en los co nvenios negociados de conformidad con este últim o, podrán resolverse en  
uno u otro foro, a elección de la Parte reclamante. 

2. Una vez que una Parte h aya solicitado la inte gración de un gr upo arbitral conform e al 
Artículo 20.08, o bien, haya solicitado la integración de un grupo especial conforme al Artículo 6 del 
Entendimiento, el foro seleccionado según el párrafo 1 será excluyente. 

Artículo 20.05 

Casos De Urgencia 

1. En casos de urgencia, incluidos aquellos ca sos contemplados en los párrafos 2 y 3, las Parte s 
contendientes y los grupos arbitrales harán todo lo posible para acelerar las actuaciones al máximo. 
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2. En los casos de mercancías agrícolas perec ederas, pescado y productos de pescado que sea n 
perecederos: 

a) una Parte consultante podrá solicitar  por escr ito que se  reúna l a Comisión, si empre 
que un asunto no sea resuelto conforme al Artículo 20.06 dentro de los quince (15) 
días siguientes a la entrega de la solicitud de consultas;  y 

b) la Parte que haya solicita do la i ntervención de la Comisión, conform e al Artículo  
20.07, podrá solicitar por escrito el establecimiento de un grupo arbitral cuando el  
asunto no se hubiere resuelto dentro de los quince (1 5) días posteriores a la reunión 
de la Com isión o,  si ésta no se hu biere realizado, dentro de l os quince (15)  días 
posteriores a la entrega de la solicitud de reunión de la Comisión. 

3. En los casos de urgencia distintos de los conte mplados en el párr afo 2, las Part es procurarán, 
en la medida de lo posible, reducir a la mitad los plazos previstos en los Artículos 20.07 y 20.08 para 
solicitar que se reúna la Comisión y el establecimiento de un grupo arbitral, respectivamente. 

Artículo 20.06 

Consultas 

1. Cualquier Parte podrá solicitar por escr ito a la ot ra Parte la realización de consultas respecto 
de cualquier medida adoptada o en p royecto, o respecto de cualquier otro asunto que c onsidere 
pudiese afectar el funcionamiento de este Tratado en los términos del Artículo 20.03. 

2. La Parte que solicite las consultas entregará copia de la solicitud a las demás Partes, las cuales 
podrán participar en las mismas co mo Partes cons ultantes, siem pre que manifiesten por  escrito su 
interés comercial sustancial en el asunto, dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación de la 
solicitud de consultas. 

3. Mediante las  consultas previstas en es te Ar tículo y las disposiciones contempladas en el 
Artículo 19.04(4) (Disposiciones generales), las Partes harán todo lo posible por alcanzar una solución 
mutuamente satisfactoria de cualquier asunto. Con este propósito, las Partes consultantes: 

a) aportarán la información que permita examinar la manera en que la medida adoptada 
o en pro yecto o cualquier otro asunto , pudiera afectar el funcionam iento de este 
Tratado;  y 

b) tratarán la in formación co nfidencial que se inter cambie durante las consultas de la  
misma manera que la Parte que la haya proporcionado. 

Artículo 20.07 

Intervención De La Comisión, Buenos Oficios, Conciliación Y Mediación 

1. Cualquier Parte consultante podrá solicitar por escrito que se reúna la Comisión siempre que: 

a) un asunto no sea re suelto conforme al Artículo 20.06 dentro de los treinta (30) días  
siguientes a la entrega de la solicitud de  consultas, salvo que las Partes por consenso  
acuerden otro plazo;  o 

b) la Parte a la que se hay a dirigido la solicitud de consultas no hubiese contestado  
dentro del plazo de diez (10) días contado a partir de la entrega de la misma. 
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2. Una Parte también podrá solicitar por escrito que se reúna la Comisión de conformidad con el 
Artículo 19.04(4) (Disposiciones generales). 

3. La solicitud a que hace referenci a el párrafo 1,  de berá señalar la medida o cualquier otro  
asunto que sea objeto de la reclamació n e indicará las disposicio nes de este Tratado que considere 
aplicables. 

4. Salvo que decida algo distinto, la Comisión se reunirá dentro de los diez (10) días siguientes a 
la entrega de la solicitud y, con el obj eto de logr ar una solución m utuamente satisf actoria de la 
controversia, podrá: 

a) convocar asesores técnicos o crear los grupos de expertos que considere necesarios; 

b) solicitar los buenos oficios , la conciliación o la mediación de una persona o grupo de 
personas u otros medios alternativos de solución de controversias;  o 

c) formular recomendaciones. 

5. Salvo que decida algo distinto, la Comisión acumulará dos (2) o  más procedimientos qu e 
conozca según este Artículo relativos a una misma medida. La Comisión podrá acu mular dos (2) o 
más procedimientos referentes a otros asuntos de los que conozca conforme a  este Artículo, cuando 
considere conveniente examinarlos conjuntamente. 

Artículo 20.08 

Solicitud De Integración Del Grupo Arbitral 

1. La Parte que hay a solicit ado la intervención de la Com isión, conform e al Artículo 20.0 7, 
podrá solicitar por escrit o el est ablecimiento de un grupo arbitr al cuando el  asunto no se hubiere 
resuelto dentro de: 

a) los treinta (30) días posteriores a la reu nión de la Com isión o, si ésta no se h ubiere 
realizado, los treinta (30) días posteriores a la entrega de la solicitu d de reunión de la 
Comisión; 

b) los treinta (3 0) días posteriores a la reunión de la Co misión y  haya acum ulado el 
asunto más reciente de conformidad con el Artículo 20.07(5);  o 

c) cualquier otro plazo que las Partes contendientes acuerden. 

2. La Parte que solicita la integración del grupo  arbitral entregará la solicitud a la Parte o Partes 
contra las cuales formula su reclamación y, si las hubiere, a las demás Partes que de conformidad con 
el párrafo 1 t engan la facultad para solicitar la in tegración de un grupo arbitral. Estas últimas tendrán 
un plazo de diez (10) día s a partir de la recepción de la solicitud, para manifestar su interés e n 
participar en el arbitraje como Parte reclamante. 

3. La solicitud de integración del grupo arbitral, se fo rmulará por escrito y  en ella se indicará si 
se han celebr ado consultas, y  en caso que la Co misión se hubiere reunido, las acciones to madas;  s e 
identificarán las medidas concretas en conflicto y se hará una breve exposición de los fundamentos de 
derecho de la reclamación, que sea suficiente para presentar la controversia con claridad. 

4. Dentro del plazo de quince (15) días a partir de la entrega de la solicitud o, cuando proceda, 
dentro de los  quince (15) días siguientes al vencim iento del plazo a que se refiere el párrafo 2, las 
Partes conten dientes se reunirán para i ntegrar el grupo arbitral conforme al Artículo 20.1 1. Dicha 
reunión se realizará con la o las Partes que asistan. 
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5. Una Parte que de conformidad con el párrafo 1 tenga la facultad para solicitar la integración  
del grupo arbitral y  que decida abstenerse de partic ipar co mo Parte reclamante en los térm inos del 
párrafo 2, ún icamente pod rá intervenir co mo te rcera Parte ante ese grupo arbi tral cuando t enga un 
interés sustancial, conforme a lo establecido en el Artículo 20.13, siempre que manifieste su interés de 
participar como tal, dentro del plazo de diez (10) días contado a partir de la  recepción de la solicitud 
de integración del grupo arbitral. 

6. Si una Parte, conform e al párrafo 5, decide no intervenir com o Parte recl amante o co mo 
tercera Parte, a partir de es e momento se abstendrá de iniciar resp ecto del mismo asunto, en ausencia 
de un cambio significativo de las circunstancias económicas o comerciales: 

a) un procedimiento de solución de controversias conforme a este Capítulo;  y 

b) un procedimiento de solución de controversias conforme al Entendimiento. 

7. Salvo acuerdo en contrario entre las  Partes contendientes, el gru po arbitral se rá integrado y  
desempeñará sus funciones de conformidad con las disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 20.09 

Listas De Árbitros 

1. Antes de la entrada en vigencia de este Tratado, las Partes, de común acuerdo, establecerán la 
“Lista de árbitros nacionales” y  la “Lista de ár bitros de países no Part e”. Al ef ecto, c ada Parte  
designará cinco (5) árbitros nacionales que conformarán la “Lista de árbitros nacionales”, y  cinco (5) 
árbitros de países no Parte, que conformarán la “Lista de árbitros de países no Parte”. 

2. Las listas de  árbitros podrán ser m odificadas cad a tres (3) años. No obstante lo anterior, a 
solicitud de una Parte, la Co misión podrá revisar las listas de árbitros antes que transcurra dicho  
plazo. 

3. Los integrantes de las listas de árbitros debe rán reunir las cualidad es señaladas en el Artículo 
20.10(1). 

Artículo 20.10 

Cualidades De Los Árbitros 

1. Todos los árbitros deberán reunir las cualidades siguientes: 

a) tener conocimientos especializados o experiencia en Derecho, comercio internacional, 
otros asuntos relacionados con este Tratado, o en la solución de contro versias 
derivadas de acuerdos comerciales internacionales; 

b) ser electos estrictamente en función de su objetivi dad, probida d, fiabilidad y buen 
juicio; 

c) ser independientes, no estar vinculados con cualqui era de las Partes y  no recibir 
instrucciones de las mismas;  y 

d) cumplir con el Código de Conducta que establezca la Comisión. 

2. Las personas que hubieren intervenido  en una controversia, en los térm inos del Artículo 
20.07(4), no podrán ser árbitros para la misma controversia. 
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Artículo 20.11 

Integración Del Grupo Arbitral 

1. En la reunió n para la int egración del grupo ar bitral, las Partes contendientes observarán el 
siguiente procedimiento: 

a) el grupo arbitral se integrará por tres (3) miembros; 

b) las Part es co ntendientes procurarán ac ordar la designación del presidente del grupo  
arbitral; 

c) en caso que l as Partes contendientes no logren llegar  a un a cuerdo en la  designación 
del presidente del grupo arbitral, éste se elegirá por sorteo de la “Lista de árbitros de 
países no Parte”; 

d) cada Parte contendiente seleccionará un árbitro nacional de la otra Parte contendiente  
entre la “Lista de árbitros nacionales". No obstante lo anterior, las Partes  
contendientes, de común acuerdo, podrán disponer que el grupo arbitral se integre por 
árbitros de países no Parte de una de ellas; 

e) si una Parte  contendiente no selec ciona un árbitro, éste se  designará por sorteo entre 
los m iembros nacionales de la otra Parte contendiente inclui dos en la “ Lista de 
árbitros nacionales”. 

2. En el c aso que una Par te contendiente est é con formada por dos (2) o más países de 
Centroamérica, uno de ell os, electo por sorteo, asu mirá la representación de lo s demás respecto del 
procedimiento establecido en el párrafo 1. 

3. Los árbitros serán preferentemente seleccionados de las listas. Cualquier Parte contendiente  
podrá recusar en la reunión, sin expresión de causa, a cualquier persona que no figure en las listas y  
que sea propuesta como árbitro por la otra Parte contendiente. 

4. Cuando u na Parte contendiente consid ere que un á rbitro ha i ncurrido en una violación d el 
Código de C onducta, las Partes conten dientes realizarán consultas y , de acordarlo, destituirán a es e 
árbitro y elegirán uno nuevo de conformidad con las disposiciones de este Artículo. 

Artículo 20.12 

Reglas Modelo De Procedimiento 

1. La Co misión establecer á las Reglas Modelo de Procedimiento, conform e a  los siguientes  
principios: 

a) los procedimientos garantizarán el derecho a una audiencia ante el grupo arbitral, así 
como la oportunidad de presentar alegatos y réplicas por escrito;  y 

b) las audiencias ante el grupo arbitral, l as deliberaciones y el inf orme preliminar, así 
como todos los escritos y  las co municaciones presentados en el mismo, tendrán el 
carácter de confidenciales. 

2. Salvo acuerdo en contrario entre las Partes contendientes, el procedim iento ante el grupo 
arbitral se regirá por las Reglas Modelo de Procedimiento. 

3. Salvo acuerdo en contrario entre las Partes contendientes, el mandato del grupo arbitral será:   
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"Examinar, a la luz de las disposiciones del presente Tratado, la controversia sometida a su 
consideración en los términos de la solicitud para la reunión de la Comisión, y emitir los informes a 
que se refieren los Artículos 20.15 y 20.16". 

4. Si la Pa rte r eclamante alega que un asunto ha sido causa de anulación o menoscabo d e 
beneficios en el sentido del Anexo 20.03, el mandato deberá indicarlo. 

5. Cuando una Parte contendiente solicite que el grupo arbitral form ule conclusiones sobre el 
grado de los efectos comerciales adversos que hay a generado la medida adoptada por la otra Parte, 
que juzgue in compatible con este Tratado, o ha ya causado anulación o m enoscabo en el sentido del 
Anexo 20.03, el mandato deberá indicarlo. 

Artículo 20.13 

Terceras Partes 

Conforme el Artículo 1.0 1(2) (Establecim iento de la zona de libre co mercio), una tercera 
Parte tendrá oportu nidad de ser oída p or el gru po arbitral, de co nformidad con lo  establecido en las 
Reglas Mod elo de Proc edimiento, y de present ar a éste c omunicaciones por es crito. Estas 
comunicaciones se facilitarán también a las Partes contendientes. 

 

Artículo 20.14 

Información Y Asesoría Técnica 

A instancia de una Parte contendiente o de oficio, el grupo  arbitral pod rá recabar la 
información y la asesoría técnica de las personas o instituciones que estime pertinente. 

Artículo 20.15 

Informe Preliminar 

1. El grupo arbitral em itirá un inform e prel iminar fundam entado en los argumentos y 
comunicaciones presenta dos por las Partes conte ndientes y e n cualquier información que ha ya 
recibido de conform idad con el Artículo 20.1 4, a menos que las Partes contendientes acuerden algo 
distinto. El inform e preli minar ta mbién reflejar á la s co municaciones present adas por las  tercer as 
Partes. 

2. Salvo acuerdo en contrario entre las Partes contendientes, el grupo arbitral presentará a dichas 
Partes, dentro de los noventa (90) días siguientes a la reunión en que se hubiere integrado, un informe 
preliminar que contendrá: 

a) las conclusiones de hecho, incluyendo cualquiera derivada de una  solicitud conforme 
al Artículo 20.12(5); 

b) la determinación sobre si la medida en cuestión es o puede ser incompatible con las 
obligaciones derivadas de este Tratado, o es causa de anulac ión o menoscabo en el 
sentido del Anexo 20.03, o  cualquier o tra determinación solicitada en el m andato;  
y 

c) sus recomendaciones, cuando las haya, para la solución de la controversia. 
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3. Los árbitros podrán razonar su voto por escrito  sobre cuestiones respecto de las cuales no  
exista decisión unánime. 

4. Las Partes contendientes podrán  hacer observaciones por escrit o al grupo arbitral sobre e l 
informe preliminar dentro de los catorce (14) días siguientes a la presentación del mismo. 

5. En este caso y luego de examinar las observaciones escritas, el grupo arbitral podrá, de oficio 
o a petición de una Parte contendiente: 

a) solicitar las observaciones de las Partes contendientes; 

b) reconsiderar su informe preliminar;  y 

c) realizar cualquier diligencia que considere apropiada. 

Artículo 20.16 

Informe Final 

1. El grupo arbitral notificará a las Partes contendientes su informe final, acordado por may oría 
y, en su caso, los votos razonados por escrito sobr e las cuestione s respecto de  las cuales n o exista  
decisión uná nime, dentro de un plazo de treinta (30) días contado a partir  de la presentación del 
informe preliminar, salvo que las Partes contendientes acuerden otro plazo. 

2. Ningún gr upo arbitral po drá revelar en su inform e prelim inar o en su info rme final, la  
identidad de los árbitros que hayan votado con la mayoría o con la minoría. 

3. El informe final se publicará dentro de los quin ce (15) días siguientes de su notificación a la s 
Partes contendientes, salvo que éstas acuerden algo distinto. 

Artículo 20.17 

Cumplimiento Del Informe Final 

1. El informe final será obligatorio para las Partes contendientes en los términos y dentro de los  
plazos que éste ordene. El plazo para cumplir el informe final no excederá de seis (6) meses contado a 
partir de la fecha en que la últim a de las Pa rtes co ntendientes hubiere sido notificada del informe 
final, salvo que las mismas acuerden otro plazo. 

2. Cuando el informe final d el grupo arbi tral decl are q ue la medida es incompatible con este 
Tratado, la Parte demandada se abstendrá de ejecutar la medida o la derogará. 

3. Cuando el i nforme final del grupo  arbi tral declare que la medida es causa de anulación o 
menoscabo en el sentido del Anexo 20.03, determinará el nivel de anulación o menoscabo y  podrá 
sugerir los ajustes que considere mutuamente satisfactorios para las Partes contendientes. 

Artículo 20.18 

Suspensión De Beneficios 

1. Salvo que las Partes contendientes notifiquen a la Comisión que se ha cumplido a satisfacción 
de las mismas el inform e final, dentro de los quince (15) días siguientes al vencim iento del plazo  
fijado en el i nforme final, el grupo arbitral deberá determinar si la Parte demandada ha cumplido con 
dicho informe. 
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2. La Parte reclam ante podrá suspender a la Pa rte dem andada la aplicación de beneficios 
derivados de este Tratado que tenga n efecto equiva lente a los b eneficios dejados de percibir, si el 
grupo arbitral resuelve: 

a) que una medida es inco mpatible con las ob ligaciones de este Tr atado y que la Parte 
demandada no cumple con el informe final dentro del plazo que el grupo arbitral haya 
fijado;  o 

b) que una medida es causa de anulación o menoscabo en el sentido d el Anexo 20.03, y 
las Parte s co ntendientes no llegan a un acuerdo m utuamente satisfactorio de la  
controversia dentro del plazo que el grupo arbitral haya fijado. 

3. La suspensión de beneficios durará hasta que la Parte demandada cumpla con el informe final 
o hasta que las Partes contendientes lleguen a un acuerdo mutuamente satisfactorio de la controversia, 
según sea el caso. No obstante, si la Parte demandada está conformada por dos (2) o más Partes, y una 
de ellas cu mple con el informe final o llega a un acuerdo m utuamente sati sfactorio con la Parte  
reclamante, ésta deberá levantar la suspensión de beneficios respecto de esa Parte. 

4. Al examinar los beneficios que habrán de suspenderse de conformidad con este Artículo: 

a) la Parte  re clamante proc urará pri mero su spender los beneficios dentro del mismo 
sector o sectores que se vean afectados por la medida, o por otro a sunto que el grupo 
arbitral hay a considerado incom patible con las obligaciones derivadas de est e 
Tratado, o que hay a sido  causa de an ulación o menoscabo en el sentido del Anexo 
20.03;  y 

b) si la Parte reclamante considera que no es factible ni eficaz suspender beneficios en el 
mismo sector o sectores, podrá suspender beneficios en otros sectores. 

5. Una vez que se hay an su spendido ben eficios de co nformidad co n este Artícu lo, las Partes 
contendientes, a solicitud escrita de una de ellas, establecerán un grupo arbitral cuando sea necesario 
determinar si aún no se ha cu mplido con el informe final o si es manifiestamente excesivo el nivel de  
beneficios que la Parte reclaman te ha suspendido a la Parte de mandada de conform idad con este 
Artículo. En la medida de lo posible, el grupo ar bitral se integrará con los mismos árbitros que 
conocieron la controversia. 

6. El procedimiento ante el grupo arbitral constituido para efectos del párrafo 5 se tram itará de 
acuerdo con las Reglas Modelo de P rocedimiento pr evistas en el Artículo 20.12 y pres entará s u 
informe final  dentro de los sesenta (60) días sigui entes a la reunión en que se hubiere i ntegrado el  
grupo arbitral, o en cualquier otro plazo que las Partes contendientes acuerden. En el caso qu e dicho 
grupo arbitra l se hubiere integrado con  los m ismos árbitros que conocieron la  controversia, deberá 
presentar su informe final dentro de los treinta (30) días siguientes a la  presentación de la s olicitud a 
que se refiere el párrafo 5. 

 

Sección B - Procedimientos Internos Y Solución De Controversias Comerciales Privadas 

Artículo 20.19 

Interpretación Del Tratado Ante Instancias Judiciales Y Administrativas Internas 

1. La Co misión procurará acordar, a la brev edad posible, una interpretación o respuesta 
adecuada no vinculante, cuando: 
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a) una Parte considere que una cuestión de interpretación o de aplicación de este Tratado 
surgida o qu e surja en un procedim iento judicial o administrativo de la otra Parte 
amerita la interpretación de la Comisión;  o 

b) una Parte le co munique la recepción de una  solicitud de opinión s obre una cue stión 
de interpretación o de aplicación de este Tratado en un procedimiento judicial o  
administrativo de esa Parte. 

2. La Parte en  cuy o territorio se lleve a cabo el  procedim iento judicial o ad ministrativo, 
presentará e n éste  la i nterpretación o respuest a de l a Co misión, de conformidad con los  
procedimientos de ese foro. 

3. Cuando la Com isión no logre acordar una interp retación o respuesta, cualquier Parte podrá 
someter su propia opini ón en el procedim iento j udicial o adm inistrativo, de acuerdo  con los  
procedimientos de ese foro. 

 

Artículo 20.20 

Derechos De Particulares 

Ninguna Part e podrá otor gar derecho de acción en su legislación contra la otra Parte con  
fundamento en que una medida de esta última Parte es incompatible con este Tratado. 

Artículo 20.21 

Medios Alternativos Para La Solución De Controversias Entre Particulares 

1. Cada Parte promoverá y facilitará el arbitraje y otros medios alternativos para la solución 
de controversias comerciales internacionales entre particulares en la zona de libre comercio. 

2. Para efecto de lo dispu esto en el párrafo  1, cada Parte disp ondrá d e proced imientos 
adecuados que as eguren la observancia de los  Convenios Internacionales de Arbitraje que haya 
ratificado, y  el reconocimiento y  ejecución d e los laudo s arb itrales qu e se pronun cien en esas 
controversias. 

3. La Co misión podrá establecer un Co mité Co nsultivo de Controversias Co merciales 
Privadas, int egrado po r personas que  teng an con ocimientos especializados o experiencia en l a 
solución de controversias comerciales internacionales de carácter privado. Una vez constituido, el 
Comité presentará in formes y  reco mendaciones de ca rácter general a  la Co misión sobre la 
existencia, uso y  ef icacia d el arbitraje y  de  otro s pro cedimientos para la solución d e 
controversias. 

ANEXO 20.03 

Anulación Y Menoscabo 

1. Una P arte p odrá recurrir al  mecanismo d e solución de controversias de este Capítu lo 
cuando, en virtud de la aplicación de una medida que no contravenga el Tratado, considere que se 
anulan o menoscaban los ben eficios que razon ablemente p udo haber esperado recibir de l a 
aplicación de: 

a) la Segunda Parte (Comercio de Mercancías); 
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b) la Tercera Parte (Obstáculos Técnicos al Comercio);  o 

c) el Capítulo 11 (Comercio Transfronterizo de Servicios). 

2. En relación c on las medidas sujetas a una excepción de conformidad con el Artículo 21.02 
(Excepciones generales), una Parte no podrá invocar: 

a) el párrafo 1( a) o (b) en  l a medida qu e el beneficio derive de  cualquier disp osición 
relativa al co mercio transfronterizo de servicios de  la Segunda Parte (Co mercio de 
Mercancías) o de la Tercera Parte (Obstáculos Técnicos al Comercio);  ni 

b) el párrafo 1(c). 

3. Para la determinación de los elementos de anulación y menoscabo, las Partes podrán tomar en 
consideración los pri ncipios enunciados en la juri sprudencia del pá rrafo 1(b) del Artículo XXIII del 
GATT de 1994. 

CAPÍTULO 21:  EXCEPCIONES 

Artículo 21.01 

Definiciones 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

convenio tributario:  un convenio para evitar la doble tri butación u otro conv enio o arreglo  
internacional en materia tributaria; 

Fondo:  el Fondo Monetario Internacional; 

pagos por transacciones corrientes internacionales:  “pagos por transaccio nes corriente s 
internacionales”, tal como se define en el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional; 

transacciones internacionales de capital:  "transacciones internacionales de capital", tal 
como se define en el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional;  y 

transferencias:  las transacciones inte rnacionales y tran sferencias internacionales y  pagos 
conexos. 

Artículo 21.02 

Excepciones Generales 

1. Se incorporan a este  Tratado y forman parte integrante del mismo, el Artículo XX del GATT 
de 1994 y sus notas interpretativas, para efectos de: 

a) la Segunda Parte (Comercio de Mercancías), salvo en la medida en que alguna de sus 
disposiciones se aplique a servicios o a inversión; 

b) la Tercera Parte (Obstáculos Técnicos al Comercio), salvo en la medida en que alguna 
de sus disposiciones se aplique a servicios o a inversión; 

c) el Capítulo 15 (Pol ítica en materia d e Competencia, Monopolios y Em presas del 
Estado), en la medida en que alguna de sus disposiciones se aplique a mercancías;  y 
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d) el Capítulo 16 (Contrata ción Púb lica), en la m edida en q ue alguna de  sus 
disposiciones se aplique a mercancías. 

2. Se incorporan a este Tratado y forman parte integrante del mismo, los literales (a),(b) y (c) del 
Artículo XIV del AGCS, para efectos de: 

a) la Segunda Parte (Co mercio de Mercancías) , en la medida en que alguna de su s 
disposiciones se aplique a servicios; 

b) la Tercera Parte (Obstáculos Técnicos al Comercio) en la medida en que alguna de 
sus disposiciones se aplique a servicios; 

c) el Capítulo 10 (Inversión); 

d) el Capítulo 11 (Comercio Transfronterizo de Servicios); 

e) el Capítulo 12 (Servicios Financieros); 

f) el Capítulo 13 (Telecomunicaciones); 

g) el Capítulo 14 (Entrada Temporal de Personas de Negocios); 

h) el Capítulo 15 (Pol ítica en materia d e Competencia, Monopolios y Em presas del 
Estado), en la medida en que alguna de sus disposiciones se aplique a servicios;  y 

i) el Capítulo 16 (Contrata ción Púb lica), en la m edida en q ue alguna de  sus 
disposiciones se aplique a servicios. 

Artículo 21.03 

Seguridad Nacional 

Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de: 

a) obligar a una Parte a proporcionar ni a dar acceso a inform ación cuy a divulgación  
considere contraria a sus intereses esenciales en materia de seguridad; 

b) impedir a una Parte que adopte cualquier medida que considere necesaria para 
proteger sus intereses esenciales en materia de seguridad: 

i) relativa al comercio de armamento, municiones y pertrechos de guerra y  al 
comercio y  las  operaci ones sobre mercancías, materiales, s ervicios y  
tecnología que se lleven  a cabo con la finalidad directa o indirecta d e 
proporcionar suministros a una institución militar o a otro establecim iento de 
defensa; 

ii) aplicada en tiempos de guerra o en otros casos de grave tensión internacional;  
o 

iii) referente a la aplicación de políticas nacionales o de acuerdos internacionales 
en materia de no proliferación de ar mas nucleares o de otros di spositivos 
explosivos nucleares;  ni 

c) impedir a cualquier Parte adoptar m edidas en cu mplimiento de sus obli gaciones 
derivadas de la Cart a de l as Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y  la 
seguridad internacionales. 
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Artículo 21.04 

Balanza De Pagos 

1. Ninguna disposición de es te Tratado se interpre tará en el sentido  de im pedir que una Parte 
adopte o mantenga medidas que restrinjan las transferencias cuando la Parte afronte dificultades serias 
en su balanza de pagos, o a menaza de las mismas, siempre que las restricciones sean compatibles con 
este Artículo. 

2. Tan pronto sea f actible después que una Part e aplique una medida conforme a este Artículo, 
de acuerdo con lo que establecen sus obligaciones internacionales, la Parte: 

a) someterá a revisión del F ondo todas l as restricciones a las operaciones de cuenta 
corriente de conform idad con el Artícul o VIII del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional; 

b) iniciará consultas de buena fe con el Fondo respecto a las medidas de ajuste 
económico encam inadas a afrontar lo s pr oblemas económ icos fundamentales que 
subyacen en las dificultades;  y 

c) procurará adoptar o mantener políticas económicas compatibles con dichas consultas. 

3. Las medidas que se apliquen o mantengan de conformidad con este Artículo deberán: 

a) evitar daños innecesarios a los intereses co merciales, económicos o financieros de l a 
otra Parte; 

b) no ser m ás onerosas de lo necesario para afrontar las dificultades en la balanz a de  
pagos, o la amenaza de las mismas; 

c) ser temporales y eliminarse progresivamente a medida que mejore la situación  de la 
balanza de pagos; 

d) ser compatibles con las del párrafo 2(c), así como con el Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional;  y 

e) aplicarse de acuerdo con el más favorable, en tre los principios de t rato nacional y de 
nación más favorecida. 

4. Una Parte podrá adoptar  o m antener una m edida conform e a este Artículo que otorgue 
prioridad a los servicios  esenciales para su progr ama económico, siempre que la Parte no aplique la 
medida con el fin de proteger a una industria o sector en particular, salv o que la medida sea 
compatible con el párrafo 2(c), y  con el Ar tículo VIII(3) del Convenio C onstitutivo del Fondo  
Monetario Internacional. 

5. Las restricciones impuestas a transferencias: 

a) deberán ser compatibles con el Artículo VIII(3) del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional, cuando se apli quen a los pagos por transacciones corr ientes 
internacionales; 

b) deberán ser compatibles con el Artículo VI del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional y aplicarse sólo en conj unción con  medidas sobre los 
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pagos por transacciones corrientes inte rnacionales d e con formidad con el 
párrafo 2(a), cuando se apliquen a las tr ansacciones internaciona les de capital;  
y 

c) no podrán t omar l a for ma de sobretasas arancelarias, cuotas, l icencias o medidas 
similares. 

 

Artículo 21.05 

Excepciones A La Divulgación De Información 

Ninguna disp osición de este Tratado se interpre tará en el sentido  de obligar a una Parte a 
proporcionar o a dar acceso a información, cu ya divulgación pueda impedir el cu mplimiento o ser 
contraria a su Constitución Política, al interés público o a sus leyes en lo que se refiere a l a protección 
de la intimidad de las personas, los asuntos financieros y las cuentas bancarias de clientes individuales 
de las instituciones financieras. 

Artículo 21.06 

Tributación 

1. Salvo lo dispuesto en este Artículo, ninguna disposición de este Tratado se aplicará a medidas 
tributarias. 

2. Ninguna disposición de este Tratado afectará los derechos y las obligaciones de cualquiera de 
las Partes que se deriven de cualqui er convenio tributario. E n caso de incom patibilidad entre 
cualquiera de estos convenios y  este Tratado, aquéllos prevalecerán  en  la medida de l a 
incompatibilidad. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2: 

a) el Artículo 3.03 (Trato nacional), y a quellas otras disposicione s en este Tratad o 
necesarias para hacer efectivo dicho Artículo, se aplicarán a las medidas tributarias en 
el mismo grado que el Artículo III del GATT de 1994;  y 

b) el Artículo 3.14 (Impuestos a la exportación), se aplicará a las medidas tributarias. 

4. Para efectos de este Artículo, medidas tributarias no incluyen: 

a) un “arancel  aduanero”, tal co mo se define en el  Artículo 2.01 (Definiciones d e 
aplicación general); ni 

b) las medidas listadas en las excepciones (b), (c) y (d) de esa definición. 

5. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2: 

a) los Artículos 11.03 (Trato nacional), y  12.06 (Trato nacional) se a plicarán a medidas 
tributarias sobre la renta, ganancias de  capital o ca pital gravable de las empresas, 
referentes a la adquisición o el consumo de servicios específicos; 

b) los Artículos 10.02 (Trato nacional) y 10.03 (Trato de nación más favorecida);  11.03 
(Trato nacional) y 11.04 (Trato de nación más favorecida);  y 12.06 (Trato nacional) y 
12.07 (Trato de nación m ás favorecida), se ap licarán a todas las medidas tributarias, 
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distintas a las relativas a la renta, gananc ias de capital o capi tal gravable de las  
empresas, así como a los impuestos sobre el patrimonio, sucesiones y donaciones. 

Lo dispuesto en esos Artículos no se aplicará a: 

i) cualquier obligación de nación mas f avorecida re specto a los  beneficio s 
otorgados por una Parte en cumplimiento de un convenio tributario; 

ii) cualquier disposición disconforme de cualquier medida tributaria vigente; 

iii) la continuación o reno vación de una d isposición di sconforme de cualquier 
medida tributaria vigente; 

iv) las reformas a una disposición disconf orme de cualquier medida tributaria 
vigente, en tanto esa reforma no reduzca, al momento de efectuarse, su grado 
de conformidad con ninguno de esos Artículos;  o 

v) cualquier me dida tributaria nueva, enca minada a a segurar la aplicación y  
recaudación de im puestos de manera equitativa y efectiva, y que no 
discrimine arbitrariamente entre personas,  bienes o s ervicios de las Partes, n i 
anule o menoscabe del mismo modo las ventajas otorgadas de conform idad 
con esos Artículos, en el sentido del Anexo 20.03 (Anulación y menoscabo). 

 

CAPÍTULO 22:  DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 22.01 

Modificaciones 

1. Sin perjuicio  de lo dispuesto en los  Artíc ulos 1 9.01(5) (Co misión Adm inistradora del 
Tratado) y 22.03(2), cualquier modificación a este Tratado requerirá el acuerdo de todas las Partes. 

2. Las modificaciones acordadas entrarán  en vi gencia una vez qu e se aprueben, según los 
procedimientos jurídicos correspondientes de las Partes, y constituirán parte integral de este Tratado. 

Artículo 22.02 

Reservas 

Este Tratado no podrá ser objeto de reservas ni declaraciones interpretativas a l momento de 
su ratificación. 

Artículo 22.03 

Vigencia 

1. Este Tratado  tendrá duración indefini da y  entr ará en vigencia entre Pana má y  cada país 
centroamericano el trigésim o día a partir de la fecha en que, respectiva mente, hayan intercambiado 
sus correspo ndientes instrumentos de ratifica ción que certifiquen que l os procedimientos y  
formalidades jurídicas necesarios han concluido. 

2. Para que el presente Trata do surta efectos entr e Panamá y  cada pa ís centroamericano, en los 
instrumentos de ratificación deberá c onstar que los procedim ientos y formalidades jurídicas han  
concluido en relación con el protocolo bilateral que contenga: 
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a) el Anexo 3. 04 (Pro grama de desgravación arancelaria), relativ o al Progra ma de 
desgravación arancelaria entre Panamá y ese país centroamericano; 

b) la Sección C del Anexo 4.03 (Reglas de origen específicas), aplicable entre Panamá y 
ese país centroamericano; 

c) los Anexos I, II, III y IV del Capítulo 10 (Inversión) relativo a reservas y restricciones 
en materia de inversiones aplicables entre Panamá y ese país centroamericano; 

d) los Anexos I, II y V de l Capítulo 11 (C omercio Transfronterizo de Servi cios), 
relativos a las res ervas y restricciones en materia de servici os transfronterizo s 
aplicables entre Panamá y ese país centroamericano; 

e) el Anexo V I del Capít ulo 12 (Servici os Financieros) rel ativo a reserv as y 
restricciones en materia d e servicios fina ncieros aplicables entre Panamá y  ese país  
centroamericano; 

f) los Anexos 3.10(6) (Restricciones a la im portación y a la ex portación) y 16.01  
(Entidades), cuando corresponda;  y 

g) otras materias que las Partes convengan. 

3. Los protocolos que se suscriban conforme al párrafo 2 serán parte integral de este Tratado. 

Artículo 22.04 

Anexos 

Los Anexos de este Tratado constituyen parte integral del mismo. 

Artículo 22.05 

Denuncia 

1. Cualquier Parte podrá denunciar este T ratado. Siempre que Panamá no sea la Parte que lo 
denuncia, el Tratado permanecerá en vigencia para las demás Partes. 

2. La denuncia surtirá efecto ciento ochenta ( 180) día s después de co municarla a las demás  
Partes, sin perjuicio de que las Partes puedan acordar un plazo distinto. 
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Hecho en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los seis días del mes de marzo de dos 
mil dos, en seis copias originales igualmente auténticas. 

 

 

 

Miguel Ángel Rodríguez Echeverría 
Presidente de la República de Costa Rica 

 

 

 

Alfonso Portillo Cabrera 
Presidente de la República de Guatemala 

 

 

 

Mireya Moscoso Rodríguez 
Presidente de la República de Panamá 

 

 

 

 

 

 

Francisco Flores Pérez 
Presidente de la República de El Salvador 

 

 

 

Enrique Bolaños Geyer 
Presidente de la República de Nicaragua 

 

 

 

Vicente Williams 
Primer Designado a la Presidencia Honduras 
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Hecho en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los seis días del mes de marzo de dos 
mil dos, en seis copias originales igualmente auténticas. 

 

 

 

Miguel Ángel Rodríguez Echeverría 
Presidente de la República de Costa Rica 

 

 

 

Alfonso Portillo Cabrera 
Presidente de la República de Guatemala 

 

 

 

Mireya Moscoso Rodríguez 
Presidente de la República de Panamá 

 

 

 

 

 

 

Francisco Flores Pérez 
Presidente de la República de El Salvador 

 

 

 

Enrique Bolaños Geyer 
Presidente de la República de Nicaragua 

 

 

 

Vicente Williams 
Primer Designado a la Presidencia Honduras 

 

 

 

 
Como Testigo de Honor 

 

 

 

Fernando Henrique Cardoso 
Presidente de la República Federativa de Brasil 

 

__________ 


